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Presidencias de los señores diputados Alberto Reinaldo l'ierri,
Marcelo Eduardo López Arias y Mabel Ililda Miiller

Secretariosc doctores Esther II. Pereyra A"antlia de Pérez Pardo
Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y solio¡ Juan Carlos Stavale

DIPUTADOS PRESENTES: l CÁMARA , Mario . Angel GONZÁLEZ , Antonio Eruutu
CAMBARERI , Fortunato Rafael GONZAI.EZ, María Luisa

ABALOVICü, Eduardo Antonio CARBAJAL , Arnoldo Dante GONZALEZ GAVIOLA, Juan Llorarlo
ABAN, Gloria del Socorro CAdtCA , Elisa Beatriz (: O1tINi , Floreal Edmuudo
ABASTO , Angel Leónidas CARDOSO, Marta Elena GRANADOS, Dulce
ABIIIAGGLE , Carlos Enrique CARRARA . Emilio Eduardo G'UDIÑO , Ainalia Erntelinda
ACEVEDO , Sergio Edgardo CARRIÓ , Elisa Ataría Avelina GUEVARA , Cristina
ADAII%IE, Felipe Teófilo CASARI de ALARCIA , Leonor GUTIÉRREZ ., Gustavo Eduardo
'ALARCIA , Martha Campen CASTILLO , José Luis GUZMÁ N, Maria Cristina
ALESSANDRO , Darlo Pedro CASTILLO , Oscar Anibal HAQUIM1 , Carlos Guillermo
ALSOGARAY, Alvaro Carlos CASTRO , Carlos José BERRERA , Alberto
ALTERACH, Miguel Angel rFitALinc Y. aiarriv rN,nt IIERREIRA ARIAS , Manuel llipólito
ALVAREZ , Carlos Alberto _ w _...GSS Ranton Alberto ILLIA, Alartin Arturo
ÁLVAREZ, Carlos Raúl CORLIIUELO BLASCO José Manuel IRRA ZABAL , Liliana Marta de¡ Carmen,
ALVAREZ ECHAGUE, Raúl Angel V R.11(.1A (:A arntrt, nr rrrnA ISEQUILLA, Atualia

é JAUNAREeA, José Ileradl(>ALVAREZ G ARCÍA, Norruando Miguel CHICA ROD)RíGUEZ Juan Jo, s
ÁL'ENDLt, Alfredo Estani ,slao 1 n.,^ ti..vrw n,,,,;, JODA, Vicente Bien Vt: rli(,o
ARAGONÉS de JUARE"Z, Mercedes M . JUNCOS-, Rodolfo Aldo
ARIAS , César °".° KAEHLER , Ernesto Rolando

DEL LABRO, Lilian del . Carmen KESSLER, Ana RaquelATANASOI:, Alfredo Néstor ILLEP ANE , Carios Francisco LAHOZ , José FernandoAVIL! Eduardo Carlos
DL

I "ll AZ LO LANO Julio Cesar
AYALA, Susana Beatriz Y.:AALIlERTO , Osqr Santiago

DÍA? ARTfNISZ R í. AI , Jorge a tl LEGUiZAMÓN, María LauraAYE'r'Z, Liliana
BALESTIf1NI , Miguel Alberto DOMINA , Esteban Alberto 1 ENCE, (lector

MBALTER , Carlos Mario DOMÍNGUEZ, Dolores Carmen LIPONEZKY de AAI:AVE 'r, Sara G.
BARBERIS, Edgardo Angel DO.IIINGUEZ , Lorenzo Sebastián LÓPEZ, Elsa Isabel

ICEVIC, Carmen Nilda LÓPEZ, José AugustoBArdR)ONUEVO, Eduardo Ernesto DRAG

BARRIOS, Luis Autérico DRISALDI , Ataría Rita LtjPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo
BARRIOS AILIfECtiLA, Ricardo Alfredo DUMÓN , José Gabriel MACEDO , Horacio Antonio
BAYLAC , Juan Pablo ESCALANTE ORTIZ, líerininia Els.t MACHADO , Oscar Alfredo
BECERRA , Carlos Armando ESTÉVEZ IOERO, Guillermo Emilio MARTÍNEZ, Esteban
BENEDETTI, Jorge Enrique ESTRADA , Arnaldo Damián MAR.TfNEZ, Manuel Luis
BENZI , María Cristina de Los Angeles FAMAD, Víctor Alanuel Federico MARTÍNEZ , Silvia Virginia
BIANCULLI , Lct.icia FERNANDEZ , Alberto Manuel MAR.TINEZ GARBINO , Emilio Raíl
MONINO , Miguel Angel FERNÁNDEZ de COMBES , Elsa A. M ARTÍNEZ ZUCCARI)l, Manuel Alberto
BORDA , Osvaldo FLORES , Rafael lloracio `IATHOV , Enrique José
RORDENAVE , Marcela Antonia FRAGOSO , Francisco Ulices MATZKIN , Jorge Rubén
BOItDIN, llago Antotiio FUNES , Carlos Dclclo MAURETTE , Fernando lVeneesiao
BORTOLOZZI de BOGADO , Adriana R. GABRIELLI , Rodolfo Federico MELOGNO, Elsa

'BRAVO , Altredo Pedro GALANTE , Pedro Jorge Roque AIL .Nl?Al , Carlos Ornar
BRAVO , Leopoldo Alfredo GALMARINI , Fernando Nicolás MERCADER, Martha Eveliua
BRESER , Adalberto Edgardo GARAY, Nicolás Alfredo AIERCAI n LUNA , Ricardo !áastótt

'BRITOS , Oraldo Norvel GARRÉ, Nilda Celia AIIGLIOZZI . Julio Alberto
IIULACIO, Rafael Alberto GATTI , Héctor Angel MIRALLES de ROMERO Norma Antelia
I'UI.LRICfl, Patricia GAZIA, Rodolfo Mauricio AIONDELO, Lidia EUzabetlr
CABALLERO 3LARTIN , Carlos Aurelio GIANNI , Gloria María Cristina AMONUiNO , Eduardo licué
CABIRÓN , Juan Carlos GIMENEZ , Ramón Francisco MONTIEL, Sergio Alberto
CAFFERA 'I'A NORLS , José Ignacio GODOY, Norma AIORELLO , Emilio Pedro i
CAFIERO, Juan Pablo GOLPE, Carlos Horacio AIOSSELLO " de BENZO, María del C.

C:1I LAK:1. Aníbal GOLt.Y, Eduardo Ceferüto MDLI.ER. Rabe l Hilda

ilAMzANO. Eduardo Oscar GÓMEZ DIEZ. Ricardo NIURIEL , Néstor Jorge
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Ml:. SA , Laura Cristina FUSEO Luis AUSENTES, EN MISION OFICIAL:
NATALE, Alberto Adolfo RUIZ'INI Mirta Elsa
NEDER , Jorge Humberto RUIZ. PALACIOS,, José David Alberto DIGÓN, Roberto Secundino

NEGRI, Mario Raúl S:1GGESE, Néstor Mario
Fern.;nrio Oscar5 A* I 1iMd .ar oroNIEVA , Alejan

(1IIUUUO , Luis Manuel E, A ►I`i0 , .,l ría Autoui;a , AUSENTES, CON LICENCIA:

OCAMPOS Jorge Armando SALTO , hii o Francisco José
ARAMBURU Guillermo Raúl

PANDO , Ana María SAMPIETRO, Darci E atriz
PARAJÓN José María SÁNCHEZ 1lary I.LOPIS, Enrique. Raúl
PARENTELLA , Irrna Fidela SANTANDER , Mario Armando tTAC1UED .1, Juan Carlos

PARRA. Nélida del Carmen SAltt,IUIZ, José Alberto
OscarRafael Manuel SATPASCUAL ,,

PASSO , Juan Carlos SCRIMIZZI. Gloria Elida AUSENTES , CON SOLICITUD

PELLIN, Osvaldo Francisco SE1L1STIANI, Claudio Augusto DE . LICENCIA PENDIENTE

PEPE, Lorenzo Antonio SOBRINO , Margarita María DE APROI;ACION

PEHEYRA de MONTENEGRO , María G. SOLAN AS, Fernando Esequ iel DE LA HONORABLE CAi\I,1RA:

1' REZ, Jorge Tetan) SORII A, Carlos Ernesto

PERNASETTI, Horacio Francisco SORIA, Edmundo del Valle CA11.LET, Carmen CO Rosario

P ,RRINI , Gioconda Enlalia SPERATTI , Alfredo Ramiro l'AT1P. . ISSIN . Carlos Alberto

PEZOA, Juan Carlos STORANI , Federico Teobaldo Mainel GUTIÉRREZ , Diana Bárbara

PICIIETTO . Miguel Angel STUBIIIN. Marcelo Juan Alberto :1IOTHE, Fé lix Arturo

FIá RRI, Alberto Reinaldo SUAREZ, Juan Caries OLIYTA, Juan Carlos

PIÑON AVILA, Celia Isabel TENEV, Carlnc SCRIARETTI. Juan

PIRIZ„ Juan Carlos TEODOSIU . Jorge Nicolás VENSENTINI, Marcelo Edmundo

POLINO , Ilactor Teodoro TOGNI de VELY . Adriana Leonor

POLO, Luis Nicolás " TOLOMEO. Leonor Estor

PRUYAS, Tomás Rubén TONTA Miguel Angel AUSENTES, CON AVISO:

I?AIMUNDI, Carlos Alberto TRETTEL MEYER. Raúl A.

RAD•IPI , Pascual Ángel TULIO. Rosa Ester

HE;VEDI. Luz Elizabeth VALCAII('EL. Juan Manuel

RICO, Aldo VAZQUFZ, Silvia Beatriz

RIVADEIIA. Marta Liliana. VG:I AP.IENDI , Juan Carlos

ROBERTI , Raquel Griselrla Vl.1ÑA, Mariano Roberto

ROBLES, Miguel ángel Ernesto VICCIII, Raúl Horacio

RODIL . Rodolfo ViULIONE, Atilio Oscar

1?O!)RÍGUEZ, Jesús VILCIlE, Carlos Alberto

RODRtGUEZ, Mabel E. VILL-12.llA, Alfredo Horacio

ROGGERO, Humberto Jesús VTQUERIA, Horacio Gustavo

ROJO, Rubén Darío ViTAI José Alberto

ROLLANO, Eduardo Daniel ZAVALI.A, José Luis

ROY, Irrna ZUCCARDI, Cristina

ALENDE, Oscar Eduardo
BANZAS de MOREAU , María del C.

1110NOMI , Silvia Mónica
JIRUNELLI, Naldo Raúl Adalberto
CAMPERO, Rodolfo Martín
DUFOU, Pedro Alfredo
FADEL, Mario Nallib
FIGU EROA . Pedro Octavio
GOÑI. María Virginia
I.AFERllitzRE , Ricardo Emilio
PASQ UALINI de ACOSTA, tejida Estlret
l'ATTERSON. Ricardo Anccll
PELAEZ, Víctor

- La referancía acerca del distrito, blonue y período del mandato de cada sc icor diputado puede consultarse en el
Diario de Eesiotgs corre pondiente a la Si,iún I'rcls:tratoria (43" reunión, período ,'J95) de fecha 29 de noviembre de 1995.

Si?MABIO

1. Dia, io ele Sesiones. (Pág. 2-163.)

2. Asuntos entrados . Resolución respecto de los asun-
to., (lile re' 1iieren pro turiciamienlo ir mediato del

cuerl,o. (1':í«. 2464.)

3. L.iccecias para fallar a las sesiones de la Ilono-
rab'e C:inrua. (Pág. 2164.)

4. Plan de labor de la ho norable CCunara. (Página
246-4.)

II. Moción d l senior diputado Storani (le que se

traten sobre tablas el provecto (le ley del senos
diputado :11^-arez García (3.924-D.- 96), el proa
yecto de ley del que es coautor (3.960-D..
8(3), el i u ovecto de ley del seilor diputada
Flores y otros (3.875-D.-96) y el proyecto de
ley del „'ñor cputado Alessandro y otros
(3.876-D.-4i3), sobre nulidad de los decretos
770/96, 771/96, 772/96, 773/96, por lose que
se nlodifi, a el régimen de las asignaciones fa-
miliares; ,• el proyecto ele resolución del señor
diputado Alvarez García (3.872-D-96) por el

que se e-,presa el rechazo del decreto 770/96

III. Moción de la señora diputada Domínguez de

Es rocha:ucla. (Pág. 24(37.)

5. Pedidos de inform es o de pronto despacho, con- preferencia para el proyecto de declaración
sallas y moc iones ele preferencia o ele tratamiento del que rs coautora por el cual se repudia la
sobre tab'as: resolución del Tribunal Militar de Roma en

el proceso al ex oficial alemán de la SS Eric)s.
1. Moción da 1 sefiur diputado Alvarez (C. R.) de Priebke (1.210-D.-96). Se aprueba . (Pág. 247L

prt'fercl {,a h.rra el dit t:iban ele !as comisiones

cie U,o' .r üccióu, de rlcción social y salad IV. Moción tse. la señora diputada Melogno de que

T',íblic;, de Leislaci,u, Penal de ha se trate sobre tablas el asunto al que se re'

ro- ficre el níin)ero 10 de este sumario. Se aprue-11inorida1 de Comercio era el1\l e) y y p1
)cuto de ley del (lile es coautor sobre lucha ba. (Pág, 2471.)
cn,:t,a el alcoholismo (31ü D.-.)ü). Se aprueba. ' V. Moción de la señora diputada Pando de q
(Pag. 2460.) se trate sobre tablas el asunto al que se re}l
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ÜICTAL:
fiere el número 18 de ,

be. (Pág. 2172.)

te sumario. Se aprue- 16. Consideración del dictamen de la Corniió,r de

Previsión y Seguridad Social cu el proyecto de ley

VI. Moción de la señora di; atada Guevara de que de la señora diputada 11elognu y otros sobre l,ts
ln!Z CIA: se trate sobre tablas el surto al que se refiere aativo naciopensiones que otorga el Poder Le' us

el número 17 ele este

(Pág. 2173.)

sumario. Se aprueba. (1.306-I?.-96). Se sanciona con modificaciones. lP t-

gina 2578.)

grrUO
6N'rL

!\I:1RA:

indo

ISO:

del C.

liberto

17. Consideración del proyecto ele declaración del se-
6. Moción (le orden forra ulad:t por el señor diputado ñor diputado D'E.lia y ele la señora diouiad.i Cuc-

Matzkin para que vuelvan a comisión los dictó- vara por el que se expresa preocupación por la

vienes de la Comisión de Peticiones, Poderes y situación del Instituto Nacional (le Servicios So-

Reglamento en el proyecto le ley del que es co- cialcs para jubilados y Pensionados (-1.165 D: 96).
autor (1.017-D.-96) y en u1 proyecto de ley del Se sanciona. (Pág. 2580.)
senior diputado Negri (I..5 1 l-D.-96) sobre modifi-
cación del Reglamento de a Ionorable Cámara. 18. Consideración riel proyecto de declaración ele la
Se aprueba, (P:íg, 2476.) señora diputada Pando por el cual se felicita al

deportista Carlos Mauricio Espínola por la medalla
7. Manifestaciones sobre la 1, bor de la Honorable ele plata obtenida en los juegos Olímpicos de

Cámara. (Pág. 2476.) Atlanta 96 (1.050-D.-96). No se vota por {alta

S. Consideración de los dietas' gines de las comisiones de quórum y se pasa a cuuto ia,termcdiu (l:i i-
na 2580.)

de Energía y Combustibles, de Ciencia y Tecno-
logía, de Presupuesto y H:o.onda, de Recursos Na- 19. Apéndice:
torales y Conservación del Ambiente Huumano y

A.Obras Póblicas en el proyecto de ley del señor • Sanciones de la Honorable Cámara. (I t.d
diputado Abasto y otros otbre regulación de la B. Asuntos entrados:
actividad nuclear (2.297-D.-"6). (Pág. 2176.)

1. Mensajes del Poder Ejecutivo, (Píugiria

9. Moción ele orden formulada por el senior diputado 2588.)
Ruiz Palacios do que la Honorable Cámara se 11 . Comunicaciones del Honorable Senado.

° .uparte de las prescripcion—s del reglamento, y (Pán 2588 )
Inda Es1lier a

moción de preferencia parí el proyecto de decla-
ración de su auloría por el que se solicita al Poder

III. Comunicaciones de la Presidencia. (1 tu

Ejecutivo que deje sin cb oto la aplicación del na 2'590.)
arce en et
e ae is^^. impuesto a la transferencia de combustibles sobre IV. Dictámen es de comisiones . (Pág. 2590.)

de que se
del señoi
), el pro'
(3.960-1)..
diputada,

royecto de

y otros

decreto,

e los que
iones l a-

el senul
por e!
'10/96

'de
loe

a la
en

Erieb
X471.)

qua
re,

rue.

el gas oil (4.151-D.-96). S( aprueban ambas pro- V. Dictámenes observados. (Pág. 2598.)
posiciones. (Pág. 2547.)

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pagina

10. Continúa la consideración del asunto al que se 2100.)

refiere el número 8 de es!, sumario. (Pág. 2548.) VII. Connulicacioucs de señores ciipataaos. (Pá-

11. "Moción de orden formulad. por el señor diputado gira 2601,)
Lamberto de que la Honor ible Cámara se aparte VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 2602.)
(le las prescripciones del reglamento a fin de so- IX. Peticiones particulares. (Pá(Y. 2613.)
licitar el tratamiento del nonato al que se refiere X. Proyectos de ley' (F`agY' 2616.)
el numero 13 de este sun',,rio. Se aprueba. (Pá-
gina 2573.) XI. Proyectos ele resolución. (Párr. 2622.)

12. 'Moción del señor diputado Lamberlo de que se XII, Proyectos de declaración. (Pág. 2637.)
trato sobre tablas el asan!,. al que se refiere el XIII. Licencias. (Pág. 26-17.)
número 13 de este sumario. Se aprueba. (Página
2574.) C. Inserción solicitarla por el señor diputado Bravo

M. Consideración del proyecto le ley del señor dipu-
tado, Lamberte y otros poi el cual se otorgan a D. Asistencia ele los señores diputados a las sesio-

los presidentes de ambas (amaras facultades iuter- ncs (mes de octubre ele 1995). (Pág. 2(319.)
pretativas respecto de la aplicación de la ley
2-4.475, sobre modificación ele las leyes de ¡ni-
puesto a las ganancias y ele impuesto al valor --En Buenos Aires, a los siete días del mes
agregado (3.625-D.-96). Se sanciona. (Pág. 2574.) de agosto de 1996, a la hora 19 y 12:

U. 'Manifestaciones relacionad tx con la labor de la 1
Honorable Cámara. (Pág. 2,74.)

DIARIO DE SESIONES
15. Continúa la consideración rl,s los asnutos a los que

se refieren los números 8 y 10 de este sumario. Sr. Presidente (Pierri). - Con la presencia dC

(PSe 2575. 1 1.8 9 señores diputados queda abierta la sesión.
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De conformidad con lo dispuesto por el ar-
tíeulo 140 del reglamento, corresponde conside-
rar, a fin de que los señores diputados indiquen
los errores que pudieran contener los Diarios
de Sesiones de los que se dar cuenta por Se-
criaría.

Sr. Secretario (Estrada). - Los Diarios de Se-
sio nes pendientes de aprobación son los que co-
rresponden a las reuniones que a continuación
se indican:

Retuiitín 381, 11 sesión ordinaria, octubre
255 do 1935.

-Reunión 39«3, 12,3 sesión ordinaria, novicrim •
bre 19 y 2 de 1935.

Sr. Polino. --Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

se ior diputado por la Capital.

Sr. Polino. - Señor presidente, en cl Diario
ile Sesiones del 1" y 2 de not icmbre he obser-
vado que se ha deslizado un error. Concreta
mente, en la página 5340 se hace referencia en
dos oportunidades a la ley 20.377, cuando en
realidad debería decir 20337.

Sr. Presidente (Pierri). - Se tendrá en cuenta
lo mani¡esta do'por el señor diputado por la Ca-
pital a fin de efectuar la corrección pertinente.

No forra dándose otras observaciones. se ten-
'drán por aprobados los Diarios de Sesiones en
considleración, se autenticarán y arcliivitrá n.

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Picrri). Corresponclc dar
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines
de Asuntos Entrados números 18, 19, 20 y 21,
que obran en poder de los señores diputados.

Conforme con lo resuelto oportunamente por
la Honorable Cámara se prescindirá de la enun-
ciación de tales asuntos por Secretaría , sin per-
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones,
y se dará por aprobado el giro a las respectivas
comisiones '.
i Corresponde que la Honorable C amara pase

a resolver respecto de los asuntos que requieren
1)i onuririanmiento inmediato del cuerpo, de los
que se dar .1 cuenta poi Secretaría.

Sr. Sez'retario ( Estradda). - El señor diputado
11as Net e's eleva su renuncia cono miembro de

la Comisión de Comercio de está Honorable Cá-
inara (expediente 3.791-D.-96).

Sr. Presidente (Pici ri), -Se va. a

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pi,,rri). - Queda aceptada la
renuncia.

Sr. Secretario (Est rada). El señor diputado'
Avila eleva su renuncia como miembro de la
Comisión de Modernización Parlamentaria de
esta honorable C ánima (expediente 3.828•D.-
96).

-Sr. Presidente (Pie rri). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pu;rri). - Queda aceptada
renuncia.

Sr. Secretario (E irada). - La señora cliputa
da Bianculli solicita introducir modificaciones
al proyecto (le ley ele su autor .ía sobre construc:-
ción de bibliotecas populares e inforrnatizaclui
(expediente 3.888- D.-9(3).

Sr. Presidente (Pi(,,rri). Se va a votar.

---Resulta :afirmativa.

Sr. Presidente (t'ierri).
forme con lo solicitado.

3

L ICEN CIAS

Sr. Presidente (1'icrri). - corresponde
respecto de los pedidos de licencia presentados. _
por los señores diputados, cuya nómina se regir-'
tra en los boletines de Asuntos Entrados antes
mencionados.1

Se va a votar si se acuerdan las licencias so
citadas.

-Rest lta afirmativa.

Sr.' Presidente (Pierri). Se va a
conceden con goce de dieta.

-Resulti: afirmativa.

4

PLAN DE LABOR

Sr. Presiclentc (Pierri).- Correslpóncle p_isá
térmico reglamentario destinado a la consi
ciót7 del plan de labor de la Honorable Cárn-

r Véase, la enunciación de los asuntos entrados en 1 Véase la nómina de licencias solicitadas
el Apéndice. ( Pág. 258$. ) 1 Apéndice. (Pítg. 2[,1 i .) _,
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que los trabajos que se llevaron a cabo durante Sr. Ruiz Palacios. - Pido la palabra.
la gestión del doctor Maldonado apuntando á Sr. Presidente (1'ierri). - Tiene la palabra ,el
la reformulación y modernización del 1 A1\ . señor diputado por el Chaco.

Sólo vamos a pedir la supresión de la palabra Sr. Ruiz Palacios. -Señor presidente: quierouedaríatollldi "" proyec qo cua e, canaJunic ata
redactado de la siguiente forma: "La llonora- solicitar una moción de preferencia.. .
ble Cámara de Diputados de la Nación dccla_ Sr. Presidente (l'ierri). - La Presidencia infor.
ra su preocupación por la situar=ón cn la que ma al señor diputado que lamentablemente ha_
se encuentra actualmente el Instituto Nacional vencido el término reglamentario para formular
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio- ese tipo de moc.xnaes. Incluso en la lista que
nulos, por lo que solicita su normalización en tengo en mi poder han quedado anotados varios
los términos de la ley 19.032". señores diputado. que no pudieron hacer uso.

Sra. Guevara.-De acuerdo. de la palabra a igual efecto.

Presidente (Pierri). - Se va a volar la Sr. Ruiz Palacios. - Señor presidente: está porSr.
moción de tratamiento sobre tablas formulada aplicarse un aumc oto al precio del gasoil y aquí
por la señora diputada por la Capital. Se re- me dicen que ha vencido el término para expresar
quieren las dos terceras partes de los votos que esa preocupación. 'tenemos responsabilidades...
se emitan. Sr. Presidente (i'ierri). - Disculpe, señor dipu•

Lado, pero no tengo ningt.ma intención de cercenar .r.
il fírmatta a-Resa va. su derecho. de hacer uso de la palabra. Con -el

mayor respeto le aclaro que hay más de veínto
Sr. Presidente (Pierri). - rteda aprobada la señores di utados anotados ara hablar stp p en e a

n^t>cióu y se incorpora el asunto al orden del instancia rcglamejitari<t y no podrán hacerlo hoy
cata. (A1)1carsos.) porque ha vencido el termino. Por ejemplo la

Iia concluido el término que establece el ar- señora diputada Zuccardi estaba anotada para 31
tíc;alu 154 del reglamento. li icer uso de la palabra antes que usted y no i`

podrá hacerlo por la razón que acabo de ex.,_'
plisar. x' tr(

sicSr. Ruiz ilacios. - Señor residente: el re la .,r,IOCION DE or,I^rti ^ p g gn
mento no puede estar rígidamente antepuesto

Sr. Presidente (Pi.erri). - Tiene la palabra el a las necesidades ele un sector de la comunidad 5 dfM,
osei or diputado por La Pampa. tan trascendente v a la vez afectado.

Sr. Matzkin. - De acuerdo con lo convenido Sr. Presidente (Pierri). - En todo caso, señor"
con los presidentes de las distintas bancadas, for- diputado, después podrá formular su inquietud
iattalo moció,7 de orden de vuelta a comisión de mediante una moción ole apartamiento de las cre
los dictámenes de la Comisión de Peticiones, prescripciones del reglamento. ley
Poderes y Reglamento sobre modificación del Corresponde pasar al orden del clla. -': c7uí
Reglamento de la Honorable Cámara (expedien-
tes 1.017 y 1.541.-D.-cJ6), contenidos en el Orden
del Día N° 3.31. S

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración la
moción ole orden formulada por el señor diputado LUY NACIONAL
por La Pampa. DE 1.A. ACTIVII11D NUCLEAR

Se va a votar. (Orden del Día N° 309)

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Habiéndose aprobado
la moción, c1 proyecto vuelve a comisión.

7

MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde pasar, al
orden del día.

Die tamcn de mayoría

Honorable Círrtara:

,Las comisiones de Energía y Combustibles, ele Cienn
r"cia y Tecnología , de Presupuesto y Hacienda , de R

cursos Naturales- y Conservación del Ambiente H
no y de Obras Públicas han considerado el proyec
de ley del señor dilnrtado Abasto y otros, sobre la
óulación de la acti ridad nuclear; y, por las razon

cscarlato.dip
3.31. S
diputado LUY NACIONAL
ACTIVII11D NUCLEAR
votar. (Orden del Día N° 309)
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expuestas en el informe que se aeout;rriia y las alpe f) Prestar los servicios que le. sean requeridos por
dará el ruicnrbio ü,t:^rrnaute, aconsejatr lit s.urrión de) las , entrales de ter:cr.aciúri rtucleoeléctrica u
siguiente otra instalación nuclear;

g) Ejer,,;r la propiedad estatal (le los materiales
PROVECTO DE LEY r.tdi;,ctivos, fisiorra.bles especiales contenidos en

i r1 , r .t propr, c ..c csi.tla c r, os rrtaterca es
LEY NACIONAL DE LA ACTIVIDAD NUCLEAR fusiooablcs especiales que pudieren ser iutro-

.Icnieutos conrlrustrLlcs irradiados ,;Tl Senado y Cúrnara de Diputados, lus...
1)1 1 „1„1 1 11 1

ducictos o d sartollacls;s en el país;
CAPÍTULO 1 i) Desan•ollar, construir y operar reactores melca..

res espe.iruerrtales;
Aclicidad nuclear. Funciones del Estado, j) Dcsatrollar aplicaciones de radioisótopos y ra-

Criterio de regulación . Jurisdicción diacimes en biología, medicina e industria;
f- rf-, . 1 1 1l

i e c s on1 y t a a a a, un . s e rus es i1 1 i 1
t t

1Ie d - t'«nuc San cene e o nuplydue excluir al sectorfiará Iz iolítir e • e ^' I f d 1
es c e usoArtículo 12 - En -materia nuclear el Estado nacional ) ' I i u.U. a prospere in c e mniea

u olla a ejn. a orca ue c ar. bA t 1 d R .r 1 t N 1" rrreaeu n c e, e c.merrtos coni insta es para
r s m c n. e r cobra onuca y e t

i, f. I 1 '1 ^ 1 l
") eeccar e cUsarro o de materiaes y procesos1•t Con —it V., io ,l 1 ri •' Af, d 1

roen y asuro o, tesa ac on y ase rzac nt ro, a traves e 1 Ff 1 1
-• 11 1

su a^Jrcacron en erraos avanzados,

de contralor 1,(rblico.
a} Asesorar al Poder Ejecutivo en la de finición de El personal J e la concisión estarla sometido al régimeli

la política nuclear;" de la Ley de Contrato de Trabajo y a las condieicnei
b) Promover la forruación de recursos humanos de especiales que se establezcan en la reglamentación.

alta especialización y el desarrollo de ciencia y
tecnología en materia nuclear, comprendida la Art. 4,?--Lus funciones del directorio de la Cornisiór,

realización de programas de desarrollo y pro - Nacional de L er, ía Atómica serán:

moción de emprendirnientos de innovación ter'- a) Realiza , las acciones necesarias para eumplii
nológica; con los objetivos y las funciones determinadat

c) Propender a la transferencia ele tecnologías ad- por la presente ley;
quiridas, desarrolladas y patentadas por el or- b) Aprob ; o- los planes de trabajo generales, los
ganismo, observando los compromisos de no pro- proyectos estratégicos y el presupuesto a nua
liferación asumidos por la República Argentina; a ser o-levado al Poder Ejecutivo naci-anal;

d) Ejercer la responsabilidad de la gestión de los e ) Aprobar el informe anual de actividades;

lev 14 .467, continuará funcionando como ente autár - trinionial y contable por las disposiciones de la pro
quico en jurisdicción de la Presidencia de la Nación y sente ley y lo. reglamentos que a tal fin establezca el
tendrá a su cargo: directorio ele la C misión . Estará sujeta al réginiei

creada por decreto 10.936 del 31 de mayo de 1950 y Art. 39 - L c Comisión Nacional de Energía Atómica'
reorganizada por decreto ley 22.498/56, ratificado por se regirá en su gestión administrativa, financiera, pa

Art. 29- La Comisión Nacional ele Energía Atómica

dores Nucleares y el Régimen Nacional de Control de o) I istab^ , ecr relaciones directas con otras institu•.
Exportaciones Sensitivas ( decreto 603/92). ciones extranjeras con objetivos afines.

en virtud de la pertenencia al Grupo de Países Provee- tinco de la misma;

nacional copio por el sector privado. in) Estal,lecer programas de cooperación con ter
En la ejecución de la política nuclear se observarán ceros países para los programas enunciados en

estrictamente las obligaciones asumidas por la Repúbli- el inciso precedente y para la investigación y el
ca Argentina en virtud del Tratado para la Proscripción desarrollo de la tecnología de fusión a través
de las Armas Nucleares en la América La`ia y el Ca- del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comerá
ribe (Tratado de Tlatelolco): el Tratado de no Proli- c.io Iiiernacional y Culto;
feraci,ín de Armas Nucleares, el acuerdo entre la Re n) Promover y realizar todo otro estudio y aplica .
pública Argentina, la República Federativa del Brasil, cien científica (le las transmutaciones y rece-
la Agencia Brasileíio-Argentina de Contabilidad y Con- ciones nucleares;
trol de Materiales Nucleares, y el Organismo Interna- fi) Actualizar en forma permanente la informació>;'
cional de Energía Atómica para la Aplicación de Salva- tecnológica de las centrales nucleares en todas
guardias, así copio también los compromisos. asumidos sus etapas y disponer del aprovechamiento óp

investigación y desarrollo que pueda ser organizada y aplicada en las ciencias base de la tecno-
comercia lmente, serví desarrollada tanto por el Estado logia nuclear;

Toda actividad nuclear de índole productiva y de 11) Iniffic rentar pro•,runas de investigación básica

residuos radiactivos cumpliendo las funciones d) Asesor:a• al Poder Ejecutivo nacional sobre los
que le asigne la legislación específica; asuntos relacionados con la energía atómica

e) Determinar la forma de retiro de servicio de sus aplicaciones;
centrales de generación nuclcoeléct ira y ele e) Establecer relaciones con instituciones extrunjea
toda otra instalación radiactiva relevante; ras u organismos regionales o isitcru:tcíuntl s
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que tengan objetivos afines con la participación investigación y desarrollo que realiza la Comi•
fiel Ministerio ele Relaciones Exteriores, Comer- sión Nacional de Energía Atómica, y que será
cio Internacional y Culto; un porcentaje ele los ingresos provenientes de

f) Aceptar bienes y donaciones; la venta ele energía eléctrica generada por las
g) Concertar acuerdos con entidades pítblicas o centrales nucleares a cargo (le Nn.ncleoeléctrica

privadas para la realización de los planes que Argentina Sociedad Anónima o quien la rustir

concurran a los fines de la institución; tuya legalr yente;
oner al Poder Ejecutivo nacional la estruc- e) Lo. intere^:cs y beneficios resultantes de la gesalt) Prop

tura del organismo. tiun de sus propios fondos.

Art. 5v - El presidente del directorio de la Comisión Art. 7,?-La A utoridacl Regulatoria Nuclear tendrá
Nacional do Energía Atómica tendrá todas las atribu- a su cargo la función (le regulación y fiscalización de

ciones ejecutivas necesarias para el cumplimiento de la actividad nuclear en todo lo referente a los temas

:las leyes y reglamentos que conciernen a la institución do seguridad radiológica y nuclear, protección física y

y de las resoluciones de directorio. Le compete: fiscalización del liso de materiales nucleares, licencia-
miento y fiscalización de instalaciones nucleares y sal-

ti ) Asumir la representación legal de la Comisión vaguardias internacionales , así como también asesorar
Nacional de Energía Atómica, tanto ádminis- al Poder Ejecutivo nacional en las materias ele su con
trativa, jildicial como extrajudicialmente; potencia.

b) Ejercer la dirección y administración de la ins- Art. 8v-La Autoridad Regulatoria Nuclear deberá

titu:ción; desarrollar las funciones de regulación y control quia
c) Convocar y presidir las reuniones del directorio; le atribuye esta 1,•y con los siguientes fines:
d) Someter al directorio los planes de trabajo ge-

nerales, los proyectos estratégicos y el proyec- a) Proteger las personas contra los efectos noci-
to ele presupuesto anual a ser elevado al Poder vos de la; radiaciones ionizantes;

Ejecutivo nacional; b) Velar por la seguridad radiológica y nuclear
e) Otorgar mandatos generales y especiales , en las actividades nucleares desarrolladas en la
f) Integrar por sí o por medio ele representantes República Argentina;

comisiones nacionales, provinciales y sectoriales e) Asegurar gua las actividades nucleares no sean
en materia de competencia del organismo, in- desarrolladas con fines no autorizados por, esta
fluyendo los aspectos ambientales; ley, las n;amas que en su consecuencia se clic-

) Informar al directorio la distribución general ten, los c,umpromisos internacionales y las polí-
del presupuesto anual otorgado; ticas de rnt proliferación nuclear, asumidas por

h) Informar al directorio acerca del cumplimiento la,~Iiepúl,lica Argentina;
de los planes, proyectos y otras actividades d) Prevenir Lt comisión de actos intencionales (pie
previstas; puedan conducir a consecuencias radiológicas

i) Proponer al directorio la estructura del orga- severas o al retiro no autorizado de materiales
nisino en los niveles no definidos por el Poder nucleares u otros materiales o equipos sujetos a
Ejecutivo; regulación y control en virtud de lo dispuesto

j) Designar, promover, sancionar y remover al per- en la pr—,ente ley.
son al en c,) uformidacl con las leyes y reglamen-
tos aplicados; Art. 99-'v - Todo persona física o jurídica para (lesa-

ll persona que ellc) D signa y promover a
funciones jer::írquícas y de coordinación;

1) Designar y enviar representantes y destacar en ct) Ajustarse a las regulaciones que imparta la
comisión a personal idóneo a conferencias, reu• Autoriidad Re ulatoria Nuclear en el ;milito de
niones o congresos regionales o internacionales; su competencia y solicitar el otorgtmmiento de la

u.,) Delegar parcialmente en los órganos internos licencia, t,eriniso o autorización que lo hohilite

que determine las facultades que esta ley le para su ejercicio;
atribuir. b) Cumplir todas las obligaciones que en malaria

do silva! (lía y no prolileración haya sucri

Art. 6" - Los reeursns ele la Comisión Nacional de to o sus. liba en el futuro la República Ar-

urgía Atómica se fo.marín con los siguientes ingresos: gentina;
e) Asumir la responsabilidad civil que para 11

(1) Los aportes riel Tesoro nacional que se dotar- esplotade u (le una instalación nuclear detcrniín:t
muten en cada ejercicio presupuestario y por la Conv(t ejón de Viena sobre Respons;ilrrlici.rd;
leyes especiales; Civil por Danos Nucleares, ratificada por le.

b) El producido de su actividad co el campo de 17.048, basta la suma de ochentaruillones (le ,
la producció y larestaión dii dóltdonid ($ 80 0 )0ti(?íl)tn pc e servcos;ares esauenses us .. .ixt

c) Los subsidios , legados, herencias , donaciones accidente nuclear en cada instalación vuele iz;
f ntrans ere cias que reciba bajo cualquier . titulo; La mism a del,ció ser cubierta mediante un se

(7) Un canon que determine el Poder Ejecutivo guro o garantía financiera a satisfacciGn
nacional destinado a financiar las funciones de Peder Ejecutivo .nacional o de quien Éste
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A su vez todo explotador ele una central de generación 1 Téndrá su sede eti la ciudad de Buenos Aires. La au=
mueleoeléctrica deberá aportar a un fondo para retiro toridad aprobará su estructura orgánica, previa rotor-
de servicio ele centrales nucleares y a un fondo para vención de la Se,-retaría de la Función Pública de la
repositorios finales de residuos nucleares. La forma de Presidencia de la Nación.

Iconstitueión, administración y contralor de estos fondos
íterá determinada por el Poder Ejecutivo nacional,

Art.11. - La Autoridad Regulatoria 1VUcIear acíuará
como entidad auru•quica en jurisdicción de la 1'resi-
dencia de la Nación. Dicha autoridad será la sucesorá
del Ente Nacional Regulador Nuclear.

Art. 15.-La kutoridad Regulatoria Nuclear gozará
de autarquía y 1 rndrá pleika, capacidad jurídica par<
actuar en los <unLitos del derecho público y privado.

Su patriruor:io estará constituido por los bienes qua
se le transfieran A Ente Nacional Regulador Nuclear,
y por los-que adquiera en el futuro por cualquier título;

Art. 16. - La Autoridad Regulatoria ` Nuclear tendrá
las siguientes funciones, facultades y obligaciones:

íegulación y fiscalización de la actividad nuclear. en los 1 a) Dictar las normas regulatorias referidas ase»
Art., 10. -Declárase sujeta a jurisdicción nacional la

niierxto de una insta!ación nuclear relevante y sus vías 1 licenciami cito y fiscalización de instalaciones
111 como los lugares el, donde se autorice el emplaza- y fiscal izoeión del uso de materiales nucleares,
^pspectos definidos en el artículo 79 de la presente ley, guridad r.nliolúgica y nuclear, proteccion fisica

de acceso, cualquiera sea el medio que se utilice. J nucleares, salvaguardias intcrriiccioirales y unas-

2 479

signe, asumiendo el Estarlo nacional la respon- Art. 11.-Todo nuevo emplazamiento, de una íns-
sabilidad remanente. talación nuclear r< levante deberá contar con la licencia

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a ajus- de construcción y^re autorice su localización, otorgada
lar la suma establecida como límite de respon- por la Autoridad itegulatoria Nuclear y con la aproba-
sabilidad en el párrafo anterior, en el caso de ción de la autoridad local en su respectivo ámbito do
que se revisaran los términos de la Convención competencia.

ele Viena sobre Responsabilidad Civil por Daño Art. 12.-Para definir la ubicación de una planta
Nuclear, una vez que la modificación sea rati- de tratamiento o de un repositorio final para residuos ele
ficada por ley. alta, media o baja actividad la Comisión Nacional de

Entiéndase por daño nuclear, conforme lo Energía Atómica propondrá un lugar de emplazamien
define la Convención de Viena sobre Respon- te, el que deberá contar con la aprobación de la Auto-'
labilidad Civil por Daño Nuclear, ratificada por riclad Regulatoria Nuclear en lo referente a la seguridad
ley 17.048 la pérdida de vidas humanas, la radiológica y nucl;ar.
lesiones corporales y los daños y perjuicios ma

teriales que se produzcan como resultado di: De no llegarse a un acuerdo de localización con la
recto o indirecto de las propiedades radiactivas provincia en cuyo territorio se propusiere la localización
o de su combinación con las propiedades tóxi- del emplazamiento, el Poder Ejecutivo nacional remitirá

cas, explosivas u otras propiedades peligrosas de los antecedentes , una comisión bicameral del Hono-
ralle Congreso de la Nación que se constituirá a talesios combustibles nucleares o de los productos o

desechos radiactivos que se encuentren en una efectos, la que d l,erá expedirsi3 sobre la localización
instalación nuclear. o de las sustancias nuclea- definitiva siendo ,-Ilo vinculante para las partes inter-

res que procedan de ella, se originen; en ella vinientcs.
o se envíen a ella; o de otras radiaciones ioni- Art, 13. -Los lugares de emplazamiento de los ceo
zantes que emanen de cualquier otra fuente de positorios nucleares temporarios o definitivos, para resi
radiaciones que se encuentren dentro de uno daos nucleares que la Comisión Nacional de Energía
instalación nuclear. Atómica o Nucleuclóctriea Argentina Sociedad Anónia

Se considera comprendido en el concepto de ma tengan en funcionamiento al momento de rancio=
responsabilidad de daño nuclear, a cargo de asarse la presente ley así como sus vías de acceso te-
un explotador de una instalación nuclear lo re- mostee, marítimo, aéreo o fluviales no requieren, para
lativo a: conliuiiar en operación o para viabilizar el acceso o
i) Los cabos que se produjeren sobre el per- retiro del residuo de los repositorios de tal índole,

rodal del explotador así como sobre el autorización espet ial legislativa ni autorización de las
municipalidades o provincias en cuyo territorio se en-personal de sus contratistas y suhcouh•a-

tintas con motivo del accidente nuclear de- cuentre localizado el repositorio o sus vías de acceso.

una instalación nuclear que opera dicha
sociedad;

ii) Los perjuicios que se causen con .motivo del C PÍTcTLO Ii
accidente nuclear a los funcionarios del Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica Antwicla(l Re;ulaioria Nuclear
que se encontraren desarrollando tareas re-

fe entes a la aplicación de salvaguardias
previstas en acuerdos internacionales sus-

en tes por la República Argentina;
iii) Los accidentes que se produjeren con sus-

tandas nuelearen fuera del sitio de la ins-
talación o fuera del transporte, cuando al
momento de ocurrir el accidente nuclear
tales sustancias hubieren sido objeto de
robo, pérdida, echazón o abandono.
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porte de mates falos nucleares en su aspecto de para la se! nt 1, ltal de la población o la prt?Gc•c-

se^ id radiológica y nuclear y protección Ií- c:o o del aanl ,rulo 0 euandc no pueda garauti-
siea; zarse la aplr acuso de ,as medulas de prolee-

l vaguardias;cwt, lisien o dt s rrcrns delas liecrd ...er y, revocaj^) Otorgar, susi^en
' ,int ,. r la rul,rrm u otra restringtua con el tiaconstrucción, puesta en marcha y operación y 1) 1

retiro ele centrales de generación uueleoeléc- tic aee!.;urar la dcleda p escrvac•ón desecrc tus
traca; tecnológicos, rn(rciales o industriales y la atre-

r. ,aula aplica ,on ic
c) Oürrgar, suspender y revocar licencias, permisos (le salvaguardias y medidas ti

o tutoarza^ciores co materia de mirsería y mi- (le )totcccjor, li tea;
con -) par,kCIntr ación cae uranio, de seguridad (le reactores 1sablee: r, t h. acuerdo metros inter

tcionales nnanas ele seguridad radiológica, b yde mvesligación, de aleta`actores relevantes, de n

instalaciones radiactivas 111C1Ltye17Ctt?
nuclear para el trans porce terrestre , fluvial, ara-

ieleVa.l!te.S, . ^ lit
las instalaciones para la grstiaíu de de eehcrs o rumio o aérto de material nuclear y radiactivo
residuos radiactivos y de apliicacicues nucleares y de protección física del material transportado; Clic
a las actividades médicas e industriales; 1) Establecer, de acuerdo con parámetros interna-

d) Realizar inspecciones y evaluaciones regulato- cionales, normas de seguridad radiológica yen-

rifas en las instalaciones soletas a la regulación clear referidas al personal que se desempeffie en (r.
ar las licencias aur•otorl ri si l e ,geea ys nucnsta ac onAutgridad pegtilatoria l\uctcarcon lalle at

periodicidad que estime necesaria; 1 rnrisos y autorizaciones específicas habilitan- ecr.
tu-, taca ca

e) Proponer ante el Poder Ejecutivo
ucaca„ycnv ua uc u .,^ v=: ..

nacional la tr•;t
i tatorizaelonerciali ;p m so o acen

cesión, prórroga o reemplazo de una concesión
,

de uso de una instalación nuclear de propiedad 11) Determinar un procedimiento de consultas con
estatal cuando hubiese elementos que así lo los titulares tic licencias para instalaciones ntt sir(
aconsejen, o su caducidad cuando se motivo eu elcare:s relev:tules toda vez que se propongan et'ai
incumplimientos de las normas que dicte en nuevas normas regulatorias o se modifiquen lasa °1r

materia de seguridad radiológica y nuclear; csiskntes. Dentro de dicho procedimiento de- tinrj
f) Promover acciones civiles o penales ante los berá prever cate las modificaciones de normas 1?a

tribunales competentes frente al incumplimiento existentes o el dictado de nuevas normas se plat:c

de los licenciatarios o titulares de una autora- fundamenten en un criterio de evaluación ihz Ar;
sacio en la relación beneficio/costo de la aplr- rlclaclermiso reglados por la presente leyzaeión ,o p

asa como también solicitar órdenes de allana- cación de la nueva regulación;
miento y requerir el auxilio de la fuerza pá ta ) Evaltssa el irupacto ambiental de tolla actividad
bl'ca cuando ello fuera necesario para el debido que licencie , entendiéndose por tal a aquellas
ejercicio de las facultades otorgadas por esa actividades ele moniforeo, estudio y seguimiento
portea; de la incida ocia, evolución o posibilidad de

daño ambiental que pueda provenir de la ae-
a ll b áq d u yr c rarseeras ue :,g} Aplacar sanciones,ti

lea licenciadad nd ;ra uc
visea fan la gr averiad de la falta en: apercibimien-

l Eodl ' 'o' Daer jccam,,a men'r P ^uui vto multa que deberá ser aplicadaen forma pro_ n) Someter a
reso de la Nación;al l 1lonorable Conci gara y a

^, d}pon c ion il a la severidad de la inir acción yen
función (le la potencialidad d,l daño, suspon- un informe sobre las actividades del ario y su s^.

fi did d h í-encoptar enas sobre me as a asión de una licencia, permiso o autorización o gerenc
público;si; revocación. Dichas sánciones serón ape lable! ció del intei, s 1

al solo efecto devolutivo por ante la Cámara u) Solicitar luí irulación a todo titular ele lacen
1'<,cional de Apelaciones en lo Contencioso Ad cia, permiso o autorización sobre los temas su
ministrativo Federal; jetos a regulación;

lica o) En general, toda otra acción dirigida al m etai ara li tos t alEs bl1 pen p ios placed míceliaE)

Cití n de sanciones que correspondan poi la vio- cUnt1tlinrient+, de sus funciones y le los fines: -_

lucí n de ucrnias que dicte en clercir,-i,) ele su de esta ley y su reglamentación.

rnulx loada, as_ da,ra,i(lo el principio del debido Art. 2
proceso; Art. 17.-La Autoridad Pegulatoria Nuclear estar ^isá eu

i),^p rner c) decomiso de los Hocica- ^dirigida y administrada por un directorio integrado y e,i) ^ m•a.^riales ' ` p '^ y
gres o raída ctivos, así como también clausurar pre- seis (6) miembros, uno de los cuales sera el p los te

vci tiva lente las instalaciones s,..jetas ,a la re- sidente, otro el vicepresidente y los restantes, vocal staca st

guiación de la Autoridad Regttiatoria Nuclear; Art. 18. -_Los miembros del directorio de la Art. 2i
citando se J(-sarrolfen sin la debida licencia, per- toridad Regulatoria Nuclear será designados por el Pó orará
n, so o autorización o ante la detección ele faltas der Ejecutivo nacional, dos de los cuales a propu r'á publ:
graves a las normas de seguridad radiológica de la Cámara de Senadores y de Diputados respecatados
y nuclear y de protección de instalaciones, mecate, debiendo contar con antecedentes técnicos y p'- rtíe1,l0,2

A tales efectos, se entiende a t^iccicinespor falta grave 1l fesionales en la matara. Su mandato tendrá una duran
ue una seria amenaza de seis (6) años debiendo renovarse por tercios ca ``s. Rabiaue im licumplim`entoi q qpn
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dos (2) años. Sólo podrán ser removidos por tercios cada Art. 25. - Los recursos de la Autoridad Regulatoria
dado del Poder Ejecutivo nacional y pueden ser suce- Nuclear se formarán con los siguientes ingresos:
•ivamento designados en forma indefinida.

En el caso de la primera designación al Poder Eje- a) La tasa re,,ulatoriaque se crea en el artículo

euti
cutivo nacional deberá determinar la duración de los' 26 de la presente ley;

datos por sorteo. b) Los` subsidios, herencias, legados, donaciones o
transferencias que bajo cualquier título reciba;

Ari. 19 . Los miembros del directorio de la Au_
e ^
t,ulztoria. e) Los interés, s y beneficios resultantes de la bcs-

talrtlid ft Nuclear tendrán dedicación exclu- tión de sus propios fondos;
Viva, alcanzáudoles las incompatibilidades para funcio- ,

d) Los apartes del Tesoro nacional que s' doten.
narios p,iblicós previstas por la legialación vigente. No .minen en cada -ejercicio presupuestario;'
pudr;11 ser designado integrante del directorio de tal
Autoridad Re Matarla Nuclear quien sea titular, de una e) Los demás fondos„ bienes o recursos que pue-
licenti;a, permiso o autorización reglada por la pie. dan serle asignados en virtud de leyes yre^j t-
teute ley, o tenga algún interés directo vinculado a - mentaciones aplicable.
dicha nritteria.

Art. 20,- El presidente del directorio durará seis
` Art. M.-Los liceuciatarios titulares de una autori-

((i) arla,s en sus funciones, pudiendo ser designado zacion ° permiso, o peleonas jL•ídicas rayas actividct,?es
aui^esiva e indelinidamcnte están sujetas a la fise<>ltzaeión de la autoriel ul ibonar;errpor períodos

de ley. Ejer anualmente y por a lelantado, una tasa regulatoria a serserá la relrreser,tación legal de la Autoridad Regula-
aprobada a través drl presupuesto general de la Nación.torio Nuclear. En caso de impedimento o ausencia

trauti.trnir, será recnrtrlazado por el vicepresidente. Para el caso de centrales de generación nac'eoeléc-
trica esta tasa regul.,loria anual no podrá ser super'or al

Art. 21. -- El directorio formará quórum con la pre_ valor equivalente al precio promedio anual de cien me-
srucia de cuatro (4) de . sus miembros, uno de los n ,>os hora

^aa (IQOAl\t L) en el Mercado ?:léctr ic o 1t a-
eu,ties e1)- ser el presidente o el vicepresidente enyorista determinado en función de los precios vigentes
ere "t so, Sus resoluciones se adoplrarán por mayoría en dich oniercado el arlo inmediato anterior Dicha su-.ii,,+i,

d bma e erá abonarse por megavatio d potenciaile nomna
Ki, caen de empate el presidente o quien lo reem- instalada nuclear hasta que finalicen las tareas de retiro

placa tendrá doble voto. , de combustible irradiado del reactor en la etapa de re-
Art. 22 - Son funciones del directorio de la Auto- tiro de servicio a cargo del explotador de dicha ins-

ridad llegulatoria Nuclear: talacióii.

lu cuela por tutenue ro del loder ingresos o indicador equivalente de la actividad sujeta
Ejecutivo nacional al Honorable Congreso de a regulación del, aíro fiscal anterior.
La Nación para 'su aprobación junto con el pre-
supuesto general de la Nación; La mora en el pago de ° la tasa o de das multas

e) su e
gener

al, ,previstas en el artículo 16, inciso g) será automática y
toda otra accióndirigirla al mejor devengará los intereses punitorios que determine la'ct f t 'd f

cd e asas por remetan en o e >nspeceron, c que
) Formular el presupuesto anual y cálculo de no podrá exceder ej cero con cinc(> por ciento de los
rei n• sus c e el d' l

nurmas legales y reglamentarias que rigen la tasas regulatorias correspondientes a la construcción y
actividad de la autoridad; el proceso de lieen iamiento, las que serán aprobadas

b) f)ivtar el reglamento de funcionamiento del por el Poder Ejecutivo nacional.

c!t trctorio; Para el resto de los licenciatarios titulares de una
e) Entender en todas las cuestiones referidas al autorización o permiso sujeten a regulación, la Autorí-

per:soiral de la autoridad; mea ául torta Nu.ltear dietarát el eorresp4nndienl1 re-

Las nuevas centrales nucleocléctricas deberán acle-
a) Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las ,más abonar, también anualmente y por adelantado, las

p In 0. o e sus unciones y de los fines autoridad de aplicación. El certificado de deuda por
de esta ley y su reglamentación.

falta de pago expedido por la Autoridad Regulatcria
Nuclear será título ?.eficiente para habilitar el procedi-

Art. 23. - La Autoridad Regulatoria Nuclear se re - miento ejecutivo ante los' tribunales federales ca lo ci-
girá co su gestión administrativa, financiera, natrimo_ vil y comercial.
mal y contable por las disposiciones de la presente ley Art. 27. - El personal de la Autoridad BegulatoriáJy los reglamentos que a tal fin establezca la autoridad . Nuclear estará sometido al régimen de la Ley (le Con-Estará sujeta al régim d cotr!úblieneuaor pco, trato de Trabajo y rr las condiciones especiales que se

Art. 24. -- La Autoridad: Regulatoria Nuclear confec- establezcan en la re .,lamentación, no siendo de aplica
pcinuará :anualmente un proyecto de presupuesto que cien el Régimen Jiu laico Básico de la Función Pública.
trrá publicado y del cual se le dará vista a , los sujetos Art, 28. - En sus relaciones con los particulares y

bo ligados al pago de la tasa regulatoria prevista . en el con la administración pública la Autoridad Regulatoria
`articulo .26 ele la presente ley, 'quienes podrán formular Nuclear se regirá por los procedimientos establecidos en
Abrceu)rres tumbadas dentro del plazo de treinta (30). , la Ley de Procedinr,entos Administrativos y sus dispo-
`dias hábiles de tal pubücaclún, siciaii,a reglamentarias.
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Art. 29 . - Cuando como consecuencia de procedi - de otras sustancias ola producción por m ,' o os
mientos iniciados de oficio o por denuncia de terceros , de separas ón isotópica de materiales fisioie l^Ics

la Autoridad Regulatoria Nuclear considérase que cual- especiales.
quier acto de un licenciatario de instalación nuclear, ele
un titular de una autorización o permiso o de una per-
sona física o jurídica que se encuentre en algún aspecto , CAriTiiLO IV
sujeto a regulación y control, así como de quienes uti-

licen o produzcan tecnología nuclear o gestionen resi- Disposiciones generales

es violalorio de la presente ley, de sudaos radiactivos,
reglamentación, o de las resoluciones que dicte la Auto- Art. 31.-La responsabilidad por la seguridad radio
ridad Regulatoria Nuclear, notificará a todas las partes lógica y nuclear, salvaguardias y protección física recae

interesadas, estando facultada para, previo a resolver inexcusablemente en el poseedor de la licencia, permiso

.sobre la existencia de la violación, disponer las medidas o autorización. El t•timpliiniento de lo establecido en e --ta

preventivas que estime convenientes. ley, y en. las normas y requerimientos que de ellas se

deriven, no lo exime de tal responsabilidad ni de hacer

• todo lo razonable y compatible con sus posibilidades en
CAPITULO 111 favor de la seguridad' radiológica y, nuclear, la salva-

guardia y la protección física.
Definiciones

El titular de urna licencia, permiso o autorizacióa

Art. 30. - A los fines de la presente ley entiéndase puede delegar totul o parcialmente la ejecución de ta-
:ras, pero mantiene integralmente la responsabilidad es-

rpo :
tablecida en este artículo.

a) Actividades nucleares, los usos de las transmu- Art. 32.-El I'.stado nacional será el único propie-
taciones nucleares a escala macroscópica; tarjo de' los materiales fisionables especiales contenidos

b) Material nuclear, el plutonio 239, uranio 233, en los elementos combustibles irradiados al ejecutarse
uranio 235, uranio enriquecido en los isótopos tuna actividad abarcarla por la presente ley así como ele
235 o 233, uranio conteniendo una mezcla iso- los materiales fasiunables especiales que pudieren set
tópica igual a la encontrada en la naturaleza, introducidos o desarrollados en el país.

235 tól topo ,isuranio empobrecido en e orio con Art. 33.-,,,,Deró,ase el artículo 2n, el artículo 59, el
pureza nuclear o cualquier material que con- el arteulo 17artículo 9^ el artíc, rlo 11 el artículo 16 y,,
tensa uno o 111,'1s de los anteriores ; ,

del decreto ley 22.198 del 19 de diciembre de 1956.
c) Instalación Hocicar, concepto entendido en los

térmicos definidos en el artículo 19, inciso j) de
la Convención de Viena. de Responsabilidad Ci - CArí'ILLO V
vil por llanos Nucleares aprobada por ley

17.048; Priralizaciones
incluye reactord) Instalación nuclear relevante ,

activa,"nuclear, instalación crítica instalación racliacti Art. 34. - Declár ese sujeta a privatización la

va relevante v acelerador relevante, ele acuerdo dad de generación nucleoeléctrica que desarrolla Nu.,
a las definiciones establecidas o a establecer por cleocléctrica Argentina Sociedad Anónima (Nucleoelée

la Autoridad legulatoria Nuclear; trica Argentina S. A.), en forma directa o asociada cou-
el sus distintos asotras entidade ectos (construccióps,.,

e) Información restringida, toda información que
un solicitante o titular de runa licencia, permiso puesta en marcha, operación

, mantenimiento, retiro (Ti

'o autorización entregue a la Autoridad Regula- servicio ele centrales nucleares
), así como la de direc•

torra Nuclear y que deba ser tratada de manera ción y ejecución de obra de centrales nucleares q«a
s o desarrolla la Emp resa Nuclear Argentina de Centrale(

lblig l gd d ild ac ones e a ee oencia en virtuconfi orEler4- ° Socred 1 A (EMt ACE S A )icas a t
contractuales ele dicho titular o la que esté re-

naración riuímica del material fisionable especial (1) acción de la sociedad a Que hace referencia el 141 —1
g) Producción de material fisionable especial la se El' Estado nacional será titular permanente, de u

uno o varios de los elementos citados; y Servicios Públicos.
235 o 233 y cualquier material que contenga derechos societarios al Ministerio de Economía y Obra(
nío 233, el uranio enriquecido en los isótopos rrespondiendo su tenencia así corno el ejercicio de 1

f) Material f isionoble especial , el plutonio , el urá- ción cono mínimo en poder del Estado nacional,
veinte por ciento (20 %) de su capital y una (1) aa

tae us en ms a aciones t uc -,a; torizada por el artículo precedente mantendrá hasta u

.111. Los sistemas e proteccrón rsrea imp erren constituya con el objeto de ejecutar la privatización au-r,
t 1

1 f' 1 ninfa (Nueleoeléetrica Argentina S.A.) o la sociedad qua
11. La aplicación específica de salvaguardias. Art. 35. -Nuclcoeléctrica Argentina Sociedad A

ción de material fisionable especial presente ley.
1. Los procesos y tecnologías para la produc no mayor de ocho (8) arios a partir de la sanción de It

la Central Nucleffi•léctrica en construcción en un plazd

^ n una . .

lacionula con: Esta privatizaciun deberá asegurar la terminación d1

en
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gafo . precedente y se requerirá ineludiblemente su voto En disidencia parcial
ofirmativo nana la forra de decisiones tic si—nif; ,, n.

2-153

Ju to (.. Dutz Z.o.arno. - Jncc A. Lopez. --
a) La ampliación de capacidad de una central de Cat¡Os II. -Golpe. - l,<;rne.sto lG, koelder.

generación nucleoeléctrica existente y/o la coas- - Alberto Al, Fernández. - Alruio S.
trucción de una nueva; San(ander. - ltodolJo A. );urcus<r.

b) La salida de servicio por motivos no técnicos , Lcír udo Is. b<a•rionuero. - José .11. G,-

ya sea temporal o definitiva, de una central de chu,•lo 131asco. - Iluso Das Neres. -
Carn,en N, Dra *icecic. - tta,u,in F. (.í-generación m.rcleoeléchic:i, ^
nbsru^^. Alberto llerrera. - Ana 11.
Pan 4o. -- Rubén D. ¡tojo. - Fe,ncn,&lo

.
en el pee :ent < ^ capítulo se riría por la ley 23.698 ,el Ide bienes y servio ios fue parficularnrente relevante, no
articulo 98 de la le y- 21.065 y por lo dispuesto en Sólo en los países que' adhirieron a los modelos de eco-
esta ley .

nomía planificada sino también en el capitalismo Besa-
Art. 10. - La t^rescnto le\, eomeuz :uá a regir a p u lar rrollado , sobre toda europeo.

(le la fecha de publicac ión en el Boletín Oficial . Hoy existe un amplio consenso acerca de la finaliza

Art. 11. - Connuúquese al Peder Ejecutivo. ción de ese ciclo > sin renunciar al concepto de subsi
diariedad del Estado. En ese marco todas las activi

Sala de las comisiones , 1 de junio de 1998 . dados producidas son pasibles de ser traspasadas al

las actividades ec-niómicas se manifestó de las más di-
Art. 39. - Los procesos de privatización autorizados versas formas La intervención directa congo aroductor

Art. 36.-Declárase sujeta a privalización la acti- O. Solini. - Alfredo R. S perait i.
'vidad vinculada al ciclo de.combustible nuclear con des-
tino a la generación nucleoeléctrica a escala industrial lar disidencia total:

o de investigación , y a la producción y aplicaciones de Osvaldo F. Pellin.
radioisótopos y radiaciones que desarrolla la Comisión
Nacional de Energía Atómica, en forma directa o aso-

FUNDAN1t,:NTOS DE LA DIS1DENC1Xciada con otras entidades , considerado ello tanto co su PAIICIAI
. DEL SEÑOIi DIPUTADOtotalidad copio en cualquiera ele sus partes componen AL13t
?RTO 1vt. NERNANDEZtes.

Art. 37. - A los fines de las privatizaciones señaladas Al señor presiden '<: (le la Honorable Cámara de Dip.u-
en el artículo 36, se constituirán sociedades anónimas, lados de la Nación, don Alberto R. Pierri.
de las cuales el Estado nacional tendrá una (1 ) acción
corito mínimo con derecho a veto en las decisiones que S/D.

De ni¡ mayor ' c„nsideraeion.impliquen el cierre de la actividad.

Art. 38.-Los lieeraciatarios de centrales nucleoeléc_ Tengo el arado de dirigirme a usted a los efectos de
fricas contratarán la totalidad de su provisi ón de agua elevar los fundamcaatos de mi disidencia parcial al die-
pusada, elaborada en la Planta Industrial de Agua Pe- tatuen de mayoría producido sobre . el proyecto de ley
cada instalada en el país die acuerdo a las característi- nacional de.la actividad nuclear.
cas técnicas de calidad y precio internacional . Durante varias décadas la presencia del Estado en

sector privado, inc luso aquellas que se vinculan a cues
Angel L. Abaylo. - Oscar S. L a,nberto• tiones consideradas estratégicas, corno la energía nu-

- Hugo II. Roería. - Juan, C. Pezoa. - clear. A pesar de lo delicado del terna, que involucra'
Tunuís lt. Fruyes. -- Esteban A. Domina, cuestiones congo la seguridad de la población, debe se-

han C. 1'eraurcndi. - Raíl A. Ala;'- nalarse que esta seguridad, en el caso de la operación
rc^: I:clr« iic. --- Adriana R. Bortolozzi de de centrales nuclroeléctricas no depende del carácter
Bogado. Eduardo O. Gano io. - i11a- público o privado de los emprendirnientos sino de la
iio M. - 111ar•ta E. Cerdoso. - existencia de procedimientos correctos y mecanismos ade-
J ntilio E. Carrara, - Carlos J. C',stro. - varados de control por parte del Estado.
Juan J. Chica Rodríguez. - Dulce Grana- A partir de ello, la admisión de la privatización de
clon. - Diana B. Gutiérrez. -- Aualía Ise- este sector productivo no debe significar eliminar ni
quilla. - Sara C. Liponezk!1 de Amacet. abjurar ele roles vais el Estado debe mantener, y que
- lfgr<elo E. López Arias. Julio A. en este caso sign,lica establecer en forma precisa las
illr;liozz, -Aorma A. :11irallcs de Ro- condiciones de privatización de las centrales y la vineu-
aucro. - 11rn,ía del Carien ;llossello ele lación de este proceso con áreas como la investigación
lienzo. - Juan' C. Piriz. hilarla L. Ri•• y el desarrollo cirutífico, donde el sector público debe
madera. -Tlu,nberto J. Ra fiero. - Eduar mantener su prese.icia
do D. Rollano. Gloria E . Scriuuzz.i. La decisión (le privatizar tampoco debe confirndirsé

lucra C. Suárez. Carlos Tenec. con sinónimo de u,alvender un patrimonio que es de
Adriana L. To sí de Lely, - Ca rlos A. iodos los ar.^entin„s. Esta aseveración implica que las

ilcl,c condiciones en que se realice el proceso deben reflejar

n disidencia : el riesgo para el sector privado , (fue nv < esariamente
acompaña en una economía sana a una expectativa de

llecou¡uir, E. Escalarte Ortiz. canaocia:

ID

E
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Todas estas consideraciones, llevan entonces a formu- - Resulta mace p'.able que la decisión definitiva
lar las observaciones que siguen y que deben ser leídas acerca del sitio de emplazamiento (]el repositorio final

d • ' 1 11 ,a 41a i°fericla por el rc celoa) c r_,, l p .ycono una contril,ución para mejorar una legislación tal, e teso laos nuc
jraseendente: a una comisión bica;neral ad hoc de la que nada se di-

ce acerca de su integración ni de los criterios que utili-
El proyecto debe explicitar un marco (Te integra- zaría para zanjar erentuales conflictos. Por su relevaú-

ción ele las actividades de investigación de la CNEA cia, y por compronr.:tcr el territorio de las provincias,
con la producción energética. esta cuestión debe establecerse por una ley de la Na-

- El artículo 09 referido a los recursos de la CNEA ción, que antes que avasallar el federalismo, contemple
resulta insuficiente, en tanto fija su origen pero no su y respete opiniones e' intereses de las jurisdicciones in•
monto ni porcentaje de suma alguna. La cantidad de volucradas.
aportes sustanciales, señalados en los ítem a) y d) que- - En este sent,do cabe resaltar que actualmente

dan a exclusiva decisión del Poder Ejecutivo. Esta cir- la Patagonia es la región de menos contaminación del
constancia no da garantía acerca (le la continuidad de país y una ele las que mejor conserva la pureza del
las tareas de investigación y el desarrollo científico tec- medio ambiente a nivel mundial. Estas condiciones lo
.nolc,gico, que ha alcanzado en el país niveles de excc- permiten difundir )una imagen internacional que la po..
hela comparables a los más altos del mundo. Este sicionan ventajosaimeete corro productora de alimentos
valioso capital no puede ponerse en riesgo por una de- orgánicos y corno teceptora de turismo. Esta imagen,'
fectrrosa asignación de recursos originados en problemas que diariamente lo, patagónicos trabajamos para coas
ate coyuntura- truir, se derrumbari:t de inmediato si se le impone el

En este caso la alternativa es convalidar lo establecí-' destino (lo "basurero nuclear".
do por el decreto 1.540/94 que fija el aporte de Nucleo- Saludo al señor t>residcnte con ni¡ mayor considtra-'
el é ctrica Argentina S. A., o quien en el futuro legal- ción.
mente la sustituya, en principio en nn 15 `;'o y luego Alberto M. Fernández,

establece en ambos casosfacturacióne l 8 C%ó de s ya:) e u ,
un monto mínimo anual de $ 30,000.000. Tt1NDA^ME'l'TOS DE LA DISIDENCIA

Asimismo seria adecuado agregar una alícuota, del pAIICIAL DEL SEÑOR DIPUTADO
orden del 5 % de la facturación de las centrales que JOSE M. CORCIIUELO BLASCO
contaminan el predio ambiente y agravan el efecto in-
vrrrradero por emisión de dióxido de carbono. Al señor presidente de la Honorable Cámara de I^íi^ta

tallos de la Nac¡o'n, don Alberto P. Picrri.
lt i l ñ t dR l d 8 ora o pa-eu a exces vo e azo a os op e- —o

ra concluir la construcción de la central nucleoeléctrica
Atocha II. El efecto de un plazo exagerado es castigar De mi maZor consideración:
indebidamente el flujo de fondos proyectado, lo que a Tengo el agracé de dirigirme a usted a los efecto.¡
su vez podría invocarse como causa para otorgar al. de reafirmar los fundamentos de mi disidencia parcial
operador una tarifa preferencial. En este caso, serán y de la propuesta, acompañada, al dictamen de la
los usuarios quienes financiarán la terminación de la mayoría producido sobre el proyecto (le ley nacional
c( ,tral• de la actividad nuclear, expediente 2.297-D.-96, en re.

- Debe e. teblccerse taxativamente la obligatoriedad lación con lo sartaculos 10, 11, 12 y 13 del referido
de que la privatización de las centrales nucleares se proyecto, fundamentos ya esbozados en el plenario ele
realice en bloque, para así eliminar la posibilidad de que comisiones, integrado por la Comisión de Energía y
s^mentos de menor rentabilidad queden en poder del Combustibles, de Ciencia y Tecnología, de Presupuesto
E:slado. y Hacienda, de ]tecursos Naturales y Ambiente Ha-

- Debe incluirse en cl artículo 38 la obligatoriedad mano y de Obras Públicas.
para el licenciatario de devolver el agua pesarla que
se alquila a Canadá, efectuando para ello la provisión 1. Marco -regulador de la actividad nuclear
d-. scie, el mismo origen señalado en el proyecto. En dicha oportunidad manifesté que, si bien con-

- El texto del proyecto debe establecer el origen sideraba de in)prrscinclible necesidad que se estable,
ele provisión (le materias primas -minerales de uranio y ciera un marco regulador de la actividad nuclear, fha.
elementos combustibles- que utilizará el operador. bida cuenta la gama de actividades que ella concentra,

-- Debe especificarse cabalmente -artículo 9e, in- que no sólo abaica las centrales nucleares, sino que
eiso e)- la magnitud y naturaleza del aporte del ex- también, incluye la aplicación de radioisótopos y fuentei
flotador ele centrales nucleoeléctricas a los fondos para de radiación en medicina, industria, agro, instalaciones
retiro de servicio y para la constitución de repositorios relevantes desde el punto de vista del uso de las trans-
finales de residuos nucleares Debe establecerse ex i- tt iones nucleares como aceleradores de partículasmc
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citaunente que el aporte cubra la totalidad ele los gas - importantes para cualquier uso, como instaladores del
tos de desmantelamiento proporcionales al tiempo de cielo tic combustibles, ese )tiaha que, toda vez que la
explotación y los gastos del repositorio final en propor - misma comprende las centrales nucleares , la gestións
ción a los residuos generados . del combustible posterior y la gestión y disposición facuI

- El mismo artículo 99 deja un importante vacío final de los dese , :aros radiactivos , debe tenerse muy devie
itu-en tanto no constituye estos fondos ni establece un presente a los criados provinciales, con sus cenct

.narco preciso pira su administración y control. 1 clones y leyes est,cc)f)eas en la matera.
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2. Situación en nuestro vais normas que conten gan los préstipuestos mínimos dó

Por su he do destacar protección, y a las provincias, las necesarias para cürri-parte, que siete provincias l t ip emen ar as sin que aquellas altere l jidii,nasurscconesargentinas ya se declararon no nucleares y otras como locales.
kl Ch t Ríb N Có du u o egro r oba y Buenos aires ma,,ra-
tienen distintas restricciones . Si a ello le sumamos los
más de 80 municipios que también se declararon no. ..7. Concisión bicameral
nucleares, se advierte una percepción pública negativa
iobre el tema. Se alterarísu las jurisdicciones iealcs si la Nari^'m

o una coniisión bicameral, decidiera la localiza, óri,
frente o b l h sy p r so re e rec muuiicazo que tara una0. Percepción negativa a los desechos radiactivos provincia.

Percepción negativa que se agudiza cuando se trata
de los desechos radiactivos y su disposición final. Como 8. Facultades no delegadas al gobierno ¡cdeial
ejemplo tenemos el caso de los Estados Unidos; allí el
Congreso dictó, hace algunos arios, una ley federal Esta facult;^,l no ha sido delegada al gobierno fe-
para construir un depósito con capacidad para alma- deral; ello sus „ e .del juego de los artículos 41, 121 y
cenar los desperdicios radiactivos de alta actividad, 126, de la Coiistitución Nacional. Dice el articulo 1211:
estableciendo que el lugar más apropiado era la non- Las provincias conservan todo el poder rió delegado
taña Yucea, en el Estado de Nevada; no obstante, el por` esta Constitución al gobierno federal...".

Estado afectado dictó a su vez una ley oponiéndose a El derecho de las provincias de aceptar o no un
tal instalación, la resistencia local al ernprendimiento emplaz:unient<, nuclear, en realidad no es desconoc,do
trabó la iniciativa. Actualmente, la basura nuclear ele por el gobierno federal, en tanto y en cuanto el artículo
Estados Unidos reposa en lugares transitorios. Más aún, 11 se refiere a la aprobación de la autoridad local,
el único repositorio de profundidad que existe, está en pero esta aprobación de la autoridad local debe espre-
Suecia y aloja residuos de nivel bajo y medio. No exis - samente recaer en el Estado provincial, sin lugar a-

1 repositorios para residuos de alto nivel ni combas- dudas, y éste debe definirse explícitamente o por 'a
tibie gastado . Las referencias que se han Trecho sobre aprobación , en caso que su Constitución no lo r—111
repositorios reclamados por municipios de Francia, no biera, o por su rechazo.
son de alta actividad.

4. Disidencia total respecto al artículo 10 y propuesta
acompañada. Derecho de las provincias a pronunciarse

Es por lo expuesto que ratifico mi disidencia total
respecto del artículo 10. El objetivo tenido en consi-
deración es el protagonismo que el Estado provincial
debe tener cuando en su suelo se proyecte el empla-
zamiento, allí debe pronunciarse rechazando o acep-
tando el emprendimiento: una vez que la provincia
- en los términos del artículo 11- acepte la insta-
lación nuclear relevante, ésta quedará sujeta a jurisdic-
ción nacional, pero necesariamente, la provincia deberá
rronrntciarse, insisto, rechazando o autorizando dicha

1 instalación. Si la provincia la rechaza, el emplazamiento
co podrá realizarse.

S. Autonomías provinciales. Derechos constitucionales

Ello deviene del respeto a las autonomías provin-
éiales -dentro de su territorio las provincias liar de
!decidir la actitud a adoptar-, garantizado por el ar-
ticulo 5n de la Constitución Nacional.

En varias provincias -tal el caso de la del Chubut-,
rus `propias Constituciones prohiben dentro de sus ju-
risdicciones tales emplazamientos.

Constitución Nacional

0. Artículo 1(1. Propuestas

De tal forn•a el artículo 10 quedaría así redactado:

Artículo 10: Declárase sujeta a jurisdicción na-
cional la regulación y fiscalización de la actividad
nuclear definidos en el artículo 79 de la presente
ley, así auno los lugares donde se autorice el eui-
plazamien'o, conforme a lo establecido por el ar-
tículo 11 de la presente ley, de una instalac'cin
nuclear n levante y sus vías de acceso, cualquiera
sea el medio que se utilice.

n;l mismo criterio sostengo cuando en el artículo 11
manifiesto expresamente cuál es la aprobación de la au-
toridad local .•n su respectivo ámbito de competencia,
estableciendo: "con la aprobación del Estado provincial
donde se proyecte instalar el nuevo emplazamiento".

10. Artículo )l. Propuesta

En consecuencia, el artículo 11 quedaría redactarlo
de la signiiente, manera:

Artículo 11: Todo nuevo emplazamiento de una
instalación nuclear relevante deberá contar con a
licencia & construcción que autorice su localiza-
ción, otor,,:rda por la autoridad regulatoria nuclear
y con la aprobación del estado provincial dude
se proyccro instalar el nuevo emplazamiento.

Esta prohibición es constitucional , toda vez que la 1
cultad dé proveer a un ambiente sano y preservarlo a aprobación del estado provincial reiterarnos. (-sL ,
eviene del artículo 41 de nuestra Ley Firndameütal,

^'
vio requisito ii u-nunciable , porque, como en el caso de

n cual crracra nnv enrrecnn,o,1,s a 'ta \T^u irla dic tar las la urovineia d'1 Chubut que se vio entrentada al petr-
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gro in.niuente que en su territorio -en la localidad de
Casire-, se emplazará ni más ni menos que un basu-
rero nuclear, su propio pueblo dijo que no, manifes-
tando su voluntad masiva en el propio texto de su Cons-
titución' provincial, determinando la prohibición de irr-
troducción, transporte y depósito de residuos radiac-

tivos.

11. La facultad de las procincias deviene del arlíenlo 5o'
de la Constitución Nacional

La facultad de las provincias de instituiren sus Cons-
titaiciones preceptos de esto tenor, proviene del derecho
que, otorga nuestra Carta Fundamental en el artículo
5<' en cuanto expresa: "Cada provincia dictará para sí
una Constitución bajo el sistema representativo repu-

blicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y
garantías de la Constitución Nacional;. . .' "Bajo estas
condiciones el gobierno federal, garante a. cada pro.
vincia el goce y ejercicio de sus instituciones'.

Bien, ¿a qué leyes. de la Nación se refiere el artícu ló
31 ele nuestra (;ruta Magna? La pirámide jurídica se
cónfornla con 1 is leyes que se ' dicten por. el Congreso
que sean de las materias expresamente delegadas por las
provincias al gobierno federal, debe destacarse que no
todas las leyes lienen esta característica , esto surge del
juego armónico de la Constitución, por la cual las pro-;,
vincias conservan todo el poder no delegado al gobierno
central.

Sostener loe us uario implica tornar abstracta las auto
nornías provinciales que fueron el sustento de eonfor.
mar una Nación federal. Las facultades delegadas es.
tán expresanlen ' r, establecidas en el articulo 126 déla
Constitución N icional . Afirmar que toda ley i oeional
está por encina ele las Constituciones provinciales el
olvidar que las provincias , que preexistieron a la Na.:
ción, aceptaron conformarla sin perder sus autonomías,
delegando solamente aquellas facultades que expresa.
mente acordaroi al momento de constituir la unión na-
cional.

En consecuencia, tenemos la obligación de cumplir
con el mandato constitucional y debemos abroquelar- 14. Federcrli.vn., o unitarismo
nos en un frente férreamente unido para posibilitar que
las provincias definan la aprobación o rechazo de un Esto es el quid de una Nación federal. La federación'
emplazamiento ele esta índole, asegurando que, de esta o la unidad, es. decir, la mayor o menor centralización
forma, se observe con lo establecido por el articulo 123 del gobierno 1'<•neral, son un accidente, un accesorio
de nuestra Ley Suprema, en tanto manifiesta: 'Cada subalterno en la forma ele gobierno; sin embargo esto'
provincia dicta su propia constitución , conforme a lo accesorio ha dominado toda la cuestión constitucional''
dispuesto por el artículo 5:> asegurando la autonomía La voz federación significa liga, unión, vínculo, cot.
municipal y reglando su alcance y contenido en el or- mo liga y como unión, la federación puede ser más

tit i i ó id i l líti d i t tiona s raen ns uc , po co, a m n vo, econ m co y o menos estrecha.
financiero".

12. Artículo .12. Propuesta. Cuestionamiento sobre la
constilucion alidad de la comisión bicameral

En curnplinuicnto ele un.estra Ley Fundamental, se
propone eliminar el segundo párrafo riel artículo 12, en
tanto se considera que este es inconstitucional al cons-
tituir una comisión bicameral que tiene por único fin
vulnerar cl derecho di; las provincias. Téngase presente
que la única función de esta comisión sería expedirse
sobre una localización definitiva que la provincia ha
desaprobado. Esta Comisión tendría -la incongrueneil
de estar flor encima de los gobiernos provinciales, sería
un gobierno paralelo para definir una cuestión en que
la Provincia se pronunció, dentro de sus atribuciones,
^]d`gativamente.

13. I'ir<ínrirle jurídica del artículo 3.1 ele la. Constilución

Nacional

Cabe aclarar a esta altura los alcaruces que tiene el
artículo 31 de la Constitución, cioude se establece la
pirámide jurídica kc lsc>riana, el mismo establece. "Esta
Constituci<an, las leyes (le la Nación que en su conse-
e t nci r so dicten por el congreso y los tratados con las
p,,tencu.r extranjeras son Ley Suprema de la Nación; y
L<r; autoridades de cada provincia están obliO alas a coi,
forn^..rse a ella, no obstante s crnalctnier disposición en

c:aráat¿0 cene contengan las leyes o consti;uciencs pro-
' vi.^^^I.rles..

15. Las ptOrin ¡as preex¡ríen a la Nación

El goll).icrno ),,cal o provincial es uno ele nuestros an
tecedentes administrativos que se remonta y nos liga a
la historia de E.paúa y de su gobierno colonial en Amé-?,
rica. La Pevolwión de Mayo, el nuevo régimen republi`
cano, lejos de alterar, confirmó y robusteció ese an_t4
cedente.

16. Federalismo: fueras centrípetas y centrífugas

El federalism,, <,s uno de los tantos fenómenos quq?
puede presentar c1 poder político.

En todo Est,do federal actúan constantemente del
fuerzas opuesta que procuran supornrse y vencerse r
cíprocanlcnte al mero desfallecimiento de lag contraria
sobre cuyo equilibrio se fundamenta el esquema ideó

'tq

del fecleralisnro. una fuerza centrípeta y conecntrador,

"que atrae, diri,_'c e impele hacia el centro, procuran
la ccntra)iaeiór^ de la mayor suma ele poderes en.o,
gobierno general y por ende el robusteci enic ato de ésta
y una fuerza e ntríluga o desconcentradora que ato
dirige e impele l.Jos del centro, tendiendo a la deseó

stralización y a la fragmentación del poder entre:
gob^cruos lucalcr cu}^o fortalecimiento busca.

Para Orlandi el eje central del federalismo reside•
la desccrrtraliza< ünr, dispersión y> distribución del po[
y de los fcnónl nos que lo circundan como puede
el humano y surial (pluralismo social ), espa(ial o
rriturial (disper , ién territorial ), o la diversidad de
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enaniientos jurídicos (pluralismo jurídico), estando to» para citar un ejemplo y el-ir cuenta, a través de los
dos ellos coordinados par el poder una vez obtenido legisladores, de c,'inio pensamos los que habitamos el
el triunfo de las fuerzas centrípetas sobre las centrí suelo patagónico tau libre de contamina ió- , c n.
togas. Con ello no s'do preservamos nuestra calidad de

ras centrípetas sobre las centnrfugas, ya que en un Es- 1 que la Patagonia ruede ofrecer al mundo en el tiuis
\'o obstante en el federalismo prevalecerían las -fuer- vida, sino que defendemos las ventajas comparativas

tallo federal debe existir unidad de poder político, sin n1o la producción de alimentos, etcétera como zova,
que ello signifique la centralización de dicho poder. Ubre de contaminación nuclear.

h r — a cene e epa o en si poc eres oto,,- a t lao d b f•t s e

1•.a consecuencia en nuestro Estado federal, si ; bien Por otra parte cl concepto rector debería ser queol rUbier ro h 1 t• d n1 n d 1>
e qu pro ncen y se, ene rogar ecououarcamente

arios por las . q
1 provincias, éstas no han delegado todos con ello, deben asiunir sus responsabilidades con loscus oderes si ue si ndo E tado tó m e cp , g s non e s au os qu on- re idu s c e d t l ti id d s Pos atr a es ace v a e generan.es orque3ervan las faclaltades de legislar en las materias que si ept t ii d ls l l l dbac ataro a e s rare t asura en e suea o es'implícita o explícitanr nte se han reservado. l

s débil ú d d ao es, alg ía po rín mos encontrarnos con un
territorio despoblado por el temor a las consecuencias

•tegundo párrafo del artículo 12, el curul quedará así del Chubut, tampo.'o están conectadas al sistema nacio-
nal interconectado de energía, ni reciben el aporte de

7. Artículo 12. Propuesta de los actos desatu•ensivos de los hombres.

Este criterio es el que deteriiaiiil 1,c silpresión del Las provincias, que como es el caso de la provincia

la energía nuclear, deben ejercer sus derechos sobera-

forma: protagonismo de lo; habitantes que son los directamente
nenios la reelaboracióu del artículo 13 de la siguiente que los basureros colocados en cualquier lugar, sin

Artículo 13. Propuestá ción como represe tanta del pueblo de mi provincia„
donde me he comprometido públicamente con mis con-`

e igual forma y con los mismos £unclana-eritcas pro- ciudadanos del Chi but y de la Patagonia en cuanto a

yu lar afectado, mento mismo que he jurado como diputado nacional,
y desde la campaña, en los procesos previos a mni eles-

nuclear y la del estado provincial que pudiere re- línea con el trabajo que he desarollado desde el mo-

con la aprobacion de la Autoridad Regulatoria Nu- puesta acompañada, no hago más que volver a ratificar
olear en lo referente a la seguridad radiglógica y compromisos adqu,tidos desde siempre que van en

un lugar de emplazamiento, el que deberá contar Finalmente con I.ts observaciones planteadas y la pro-1

Comisión Nacional de Energía Atómica propondrá diactivos.

Artículo 12: Para definir la ubicación de una nos, admitiendo u oponiéndose, conforme a sus leyes,
planta de tratamiento o de un repositorio nuclear a que en su territorio puedan efectuarse manipulaciones`.
para residuos de alta, media o baja actividad la nucleares y/o decidirse la instalación de desechos ra-

afectados serán re,ieradzmente resistidos

,prmePos, porque eti pie ra asamen a en nu><confiaren afectadas por tales emplazamientos po-
drán requerir a la Comisión Nacional de Energía federación Argentin.t; porque está en juego la vida

Atómica el retiro de los residuos nucleares dentro común de todos nosotros, con nuestras angustias y
del plazo que a esos efectos se acuerde. nuestros logros, nuestras historias y nuestras esperanzas

r

p los bloques partidaa ios políticos, sustentan los mismoslegislativa; no obstante las provincias que se en d 1
t 1 ostra Con

sus vías de acceso terrestre mrrtnno, acreo o flu-
integración y unión nacional, que tiene como presu-viales; no requieren, para continuar en operación I

o para viabilizar el acceso o retiro del residuo de puesto básico el respeto al sistema federal-, convoco

lns repositorios de tal índole autorización es eci,al también a aquellos que más allá de la pertenencia a

momento de sancionarse la presente ley, así como y de la propuesta de articulado, y que wentienden cl a-'
cómo se construye un país grande con la

n n están convencidos de los fundamentos de esta disidencia'Sociedad Anónima tengan en funcionamiento al

de Energía Atómica o Nueleoeléetriea Arome tia diputados federales -tocaos aquellos que comulgan y

Artículo 13: Los Iugares de emplazamiento de 1
los repositorios nucleares temporarios o definitivos Por todo lo cual convoco, como lo he hecho desde ,
para residuos nucleares que la Comisión Nacional fas comisiones de rata Honorable Cámara, a todos los!

' y con nuestro respeiu y nuestros nodos de ser en caca
rincón de esta amarla patria.

Conclusiones íf ó de l a cu-os rtinici nPor eso insisto que en la de

nario de comisiones, a través de más de 20.000 firmas Sin otro particular. saludo a usted muy atentamente.
ividades•rrdi,tctivas y así lo hemos dacio a conocer al aros estados federal s.
en congo vaciadero y mucho menos cuando se trata de notarte Sena(.o por aque os que reprc r .ll >seut t a .a nue'-
lacián en la malcría nuclear no queremos que nos como sus fieles representantes y luego, desde el Ho

^clcares, si bien reconocemos la importancia de la re- tro pueblo y que él se vea representado por nosotros
s que previeron en sus legislaciones las actividades obtenga la inedia s¿.nción, se refleje el sentir de nues-
tato los chubutenses como los de las otras nroviu_ los lo, .11, 12 y 1•i del dictamen de la mayoría que

liemos recogido en la ciudad de Comodoro Riva-
via, Rada Tilly y otras ciudades del Chubut, congo José Al. Corclructo atasco.
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Honorable Cámara:
i.

11

Dictamen tic minoría

Ilrnoruble Cu' iaia:
Lns comisiones de Eneríía y Combustibles, de Cien

yerto de ley atendiendo a la respons tbilidad histórica pr'!ceso aulososteni llo ^de fisión cuando es iii-

de E'nergia y Conlbtmstibles su tratamiento, lo'que sig- mineral nuclear en grado de pureza adectuda,
nificó un sustancial cambio en el contenido del pro- lo que le permite continuar o manten»r un

j A partir de esto se inició` en el seno de la Comisión 59) Combustible nuclear: elemento que contii-ne _

nquecreron los informes existentes en la coniision, ioi izctntes.
ele la comunidad científica nacional que opinaron y en- miniiirales o artificiales que emite ridi,!etai,e^
cioual de Energía Atómica. Además asistieron miembros ^^^ Isótnho rarlactien: isoropo de los el: nrnion

o ganmzactones político-sitidicales ele la Comisumn i'a- o tr:rio.
zae,ones de profesionales, tecnteos, sindicatos del sector 39) Mineral nuclear: mineral que contenga uranio

tocinos se lucieron extensivas las invitaciones a organi-a ela, que (rimen radiaciones IO 111'7,_!x1teS.

sugerencia de diversos señores diputados de todos los 2s ) Dírt'crírtl nuclear: n^aleri l que contiene susl:!.n-

oi^rauisn)os oficiales relacionados con el sector, y por Ia,is,, a través (le la n.atcría.
En cal xriarco de; los (leliates fueron invitados distintos producir directa o indirectamente iones ct) n1-

ue
I1 ' p lo) Radiaciones ionizamos : radiaciones capaces, de

nivel mundial y de la organización socioeconómica de biecen las siguientes definiciones:
`ro •tis'

;estor a partir de los cambios significativos revistados a Artículo 1^ - A los fines ele la presente ley se esta-

Diputados de la Nación un proyecto de ley referente a TITULO 1
la regulación de ]a actividad nuclear.

Glosario
Dicho proyecto contemplaba la reestructuración del

1995 a la consideración de la llonoral,le Cántara de LEY NACIONAL. DE POLITICA NI Ct.t^AR

Srúor presidente: PROYECTO DE LEY
T Poder Ejecutivo envió, con fecha 19 de enero de

informante, neo„sc,an la sanci,.m (101 Ja sit;tile.iite

tividad nucle u', y, por las ra zones expuestas en el in-;

FUNDAMENTOS forme que so aconipa11 y las cine dará el z ^i; ul_ió

por los que ,e establece el puerco re"ukttork) de l:t ae-
Sucaria y Brin clii, l erliongaray y otros, Fayad y otros,

Anisel L. Abasto. Becerra y otras, Vázquez y Galván, Fern idez Meilide,

le Obras Publicas al considerar el proyecto de ley cae cursos Natura les y Conservación del Ambiente lluroano

.los señores diputados Abasto y otros, crec n innecesario y de Ob ras Pi l)licas han considerado el proyecto (le ley

^'ebur dar en más detalles que los expuestos en los fmi de los soñare .:, diputados Abasto y otros, y teniendo a

`damentos por lo que los hacen suyos y así 1o expresan . la vista los p. oyectos de ley de los señores diputadcra
- Corchuclo Bl isco y otros , Guevara y otros , Solanas, -

:Cid y Tecnología, de Presupuesto y I1 icicrr,la de liec.ir- La.i comisiones de Energía y Combustibles, ele Cien-

aos Nahualcs y Conservación del Ambiente I uutai o cia y Tcenolc,y,ía, de Presupuesto y hacienda, de Re-

trl u uel(to a un reactor nnetear,

De las retniones y coi ocatoinas c. C auge as sin-+e' i 1

CARIARA 1D DiI- UfA.L`t)S DE LA N 1CION

INFOPRME

,.„ 1 Ge) Iiuuíu nticle4tr piOe(SO de dcsintegracl a qn-

que orxbxna mente >kt xa envía o e e Cr leen mvo. 1 f' 1 1 1, nJº
i

rtuc.v amet^tc con a Secretaría c e Lnergra c1 proyecto
srd,re le , pousabí ?idad Civil ' por Daños Na1 1 T) Tí,

rbn opiiüonts ercontr tdas y coincide ,tes entre los se-
,lir'animios Idea ciclit'os las 1^-r_i<finirltts cn cl ar-

ñores diputados que llevaron a esta comisión a debatir ly,•nlo 1
'-, inciso g ) de la Convención (1c Viena

11

an ri c a c '^ t^ < metí ar, por o cua e ev o
pata su consideración el presente proyecto de ley. tlt; enr:quecin)ienta isotr:plco, instalaciones pariry

bb

i clrstrnades a connbustib es nucles:ars p antas,tuía '0 1n 1 a' t, '.1 lt'e I 1 1

r
susianeias nucleares fábricas de et n)pc:nt atese hace necesario e imprescind b_e c;,tallccer un marco

emi,stalacioncs de fabttcacron o pmoccsannento dvariamente por el Poder Ejecutivo se mantiene vi +^nte
Teniendo en cuenta que el espíritu perseguido origi - 10) I, stal!icidn nuclear : los reactores iteleares,

ruccen el proyecto original, c!car.
un despacho que incorpora derechos valiosos que cnri: ducción de energía mediante un reactor nu-
do la I-lonorable Cámara de Diputados de la Nación 99) Central nuclear : instalación fija para la pra•;•
en el seno del debate y que permiten llevar al recinto antosostenida,
sultado cíe las sugerencias y coincidencias que se dieron paridad para mantener una reacción nuclear
enarco regulatorio de la actividad nuclear que es el re- tiuada a provocar procesos de fisión con ca

De resultas del mismo surge un proyecto de ley del 8o) Reactor nuclear : toda instalación nuclear des-

es nue careyusttti reprocesanrtenio de com
Angel L. Abasto. - Dulce Granados. - iti tdit.dos, ;plantas de producción de radioisó

Julio A. 711tgüoz^i. tupas, facilidades pica la generación y utili



l^ canees y c isposrcrunes generarles tic 1a actividad nuclear

las energías', más avanzadas; 1 tes organismos:

Art. 69-El Estado nacional reconoce y respeta la

c) Estimular la investigación en la utilización de establecidas en la tresente ley a través de los siguieii-

TITULO II normativa provincial y municipal, en materia de acti,
id d nuclear.aAl 1' v

en materia nuclear, define las características, atribucio- provincias, segím el lugar donde se encuentren. Serán

2409

Art. 59- SeráSerá del dominio exclusivo e inalienabIo
del Estado nacional:

I11) Las instalaciones nucleares que, consideradal
estratégicas para la realización de los obje'.
tinos u di,:adoss, por el Congreso de la Nación;

29) Las lieeu•:¡ s y patentes, pertenecientes a !a
Comisión Nacional de Energía Atómica, vin-
culadas a la actividad nuclear y sus aplica
cioues.

Art. 74---Los yacimientos de elementos y minerales
Art. 29- La presente ley rige la actividad nacional nucleares son bienes privados de la Nación o de las

é Aes y obligaciones de los organismos de aplicación para de aplicación en esta materia las disposiciones del de,
el cumplimiento de la misma y fija el marco general creto ley 22.477/5r1, ratificado por la ley 14.467, concor:

r que regula dicha actividad, dantes y modificatorias,

la producción, el uso y control de la energía nuclear regulación y fiscalización del transporte terrestre, ma,
Art. 34-Declárase (le interés nacional el desarrollo, Art. 8° Declárase sujeta a jurisdicción nacional la j

con el fin de lograr autonomía de decisión en la materia. rítimo, aéreo o fluvial, de materiales nucleares, no re.

Art. 4Q-Los objetivos de la política nuclear son: quiriendo para víabilízar el ingreso o egreso de los
mismos, autorización especial de las autoridades lcc t es.

inceí ovando la investigación. de las ciencias
básicas y relacionadas al tema nuclear; Art. 99-El Estado nacional -ejercerá las funciones'

a) Asegurar el ciclo de investigación, desarrollo y
producción nucleocléctrica; TITULO M

b) Preservar el desarrollo científico y tecnológico Autorida d de aplicación . Funciones

d) Conservar y acrecentar la capacidad autónoma
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zación de radiaciones, plantas de producción
de agua pesada,reciritos e instalacionesdesti-
nadas al almacenamiento de sustancias y resi-
duos nucleares.

11) Gestión de residuos radiactivos: conjunto de
actividades necesarias para aislar los residuos
radiactivos de la biofera el tiempo necesario
para que su radiactividad haya decaído a un
nivel tal que su eventual reingreso a la misma
no implique riesgos para el hombre y su am-
biente.

(le los suministros, nucleares requeridos para el
cumplimiento'`de los objetivos de este artículo;

e) Asegurar la capacidad nacional (le producción
de conibustible nuclear ,en todas las etapas del
cielo de combustibles y agua pesada;

f) Aprovechar ;a tecnología nuclear parir aplieaeio
pes energéticas iiiedieinales, agropecuarias e in-
dustriales;

g) Fomentar el desarrollo industrial a través de la
transferencia de tecnología desarrollada en el
campo nuclear;

Ti) Preservar el ambiente humano y la salud publica
aplicando las normas nacionales o internacio
na.es en el ruanejo de materiales nucleares;
DAinir• políticas específicas para toda la ges-
tión de residuos tic la actividad nuclear;

j) Formar recursos humanos, altamente especiali-
zados en el área nuclear;

k) Propiciar la cooperación latinoamericana e in -
ternacional en el campo de las aplicaciones pa-
cíficas de la tec iologíá nuclear;

1) Mantener vigente la opción nuc 'ear como pro-
ductora de enc rg.a cle ¡rica;

m) rlse,u.:u la propiedad exclusiva de la ingenie-
ría de diseiío de elemelitos cornbnstibles y de
la ingeniería (le diseño de centrales nucleares
que operan en el territorio nacional;

e) Disponer del recurso necesario para cumplir los
objetivos tratados.

19) La Comisión Nacional ae rnergia ntuuiít,it.

29) La Comisión Bicameral de Política Nuclear.

CAPITULO 1

Corrosión LZ'acional de Energía Atómica

. Art. 10.-La ('omisión Nacional de Energía Ató-^
mica, creada por decreto. 10.936 del 31 de mayo, de
1950 y reort;anizacla por decreto ley 22.498/56, £un-i
cionará como ente autárquico dependiente directamente!
de. la Presidencia ele la Nación. Estará sujeta al ré 1
gimen de contralor público.

Art. 11. Son ¡unciones de la Comisión Nacional!
de Energía Atómica:

1^) Asesorar nl -Poder Ejecutivo en materia de,
política ur alear.

29) Asesorar a la Comisión Bicameral de Política
Nuclear e„ los tenlas que ésta le someta a
su consideración.

39) Promover el desarrollo de ciencia y tecnologías'

eu materia nuclear, comprendida la realiza

clon de p. Úgraniav de desarrollo y pronmcieirr

de en.prernlinrientos de innovación tecnológica,
incluyendo la formación de recursos humanos
de alta est,ecializac:ón.

4v) Propender a la difusión y transferencia de lee-
rologías adquiridas, desarrolladas y patentadas
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por el organismo mediante el otorgamiento de
licencias y autorizaciones que le garanticen la
p:arcepcíón de un canon justo y controlar el
adecuado uso de la tecnología transferida.

5e) Asegurar la propiedad exclusiva de la inpge-
niería de discí o de elementos combustibles v
ele la ingeniería de diseí'io de centrales nu-
cleares que operen en el territorio nacional.

6e) Regular y asegurar la seguridad radiológica y
nuclear, las salvaguardias y la protección física
en las actividades que involucren radiaciones
icnizantes y material radiactivo.

79) Determinar la forma más adecuada ele gestión
do residuos nucleares, para lo cual debe efec-
tuar las investigaciones y desarrollar las estro-
tegias necesarias, así como para el desguace
de las centrales de generación nucleocléctrica
y de toda otra instalación nuclear, de acuerdo
a lo previsto en el capítulo respe ivo.

8e) Desarrollar, construir, operar' y realizar la ex-
plotación comercial de las centrales nuclco-
eléctricas.

9") Prestar los servicios Clue sean necesarios para
la continuidad operativa de las centrales (le
generación nueleocléctrica u otra instalación

nuclear.
10) Desarrollar, construir, operar y comercializar

en el país o en el exterior reactores exp(,,rimesi-
tales,, prototipos y centrales nucleares, sea in-
dependientemente o asociada a otros organis-
mos y/o empresas nacionales, provinciales o
internacionales.

11) Ejercer la propiedad estatal de las materiales
radiactivos fisionables especiales, existentes en
el país, producto de cualquier actividad nu
olear. Para ello coordinará sus acciones con la
Comisión Bicameral de Política Nuclear, a fin
que ésta pueda fiscalizar la producción y des-
tino de tales elementos.

12) Formular el Plan Nuclear, en todos los cara-
pos de la actividad, para ser enviado al Poder
Legislativo para su aprobación, de acuerdo a
lo estipulado en el inciso b) del artículo 27
de la presente ley.

13) Desarrollar estudios o investigaciones básicas
y aplicadas' en fuentes no convencionales de
energías.

14) Desarrollar aplicaciones (le radioisótopos y ra-
diaciones en biología, medicina y para activi-
dades productivas en general, haciendo hinca-
pié en la conservación de los recursos natu-
rales y la protección del ambiente humano.

15) Realizar la prospección de minerales de uso
nuclear. Asesorar al Poder Ejecutivo y a las
autoridades provinciales sobre la disponibili-
dad de reservas y las condiciones de explo-
tación de acuerdo con lo establecido en la
legislación minera y en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 79 de la presente ley.

16) Efectuar el desarrollo de materiales y procesos
de fabricación de elementos combustibles y
promover la innovación tecnológica en este
cam po

17) Establecer programas de cooperación con ter-
ceros países u organizaciones nací males, lo.
gionale; e internacionales para cumplir con, l(rs
fines (nunciados precedentemente.

18) Promover y realiz^rr -todo otro estudio y apli
cación científica de las trans;ntttaciones, rear
ciones nucleares y otras aplicaciones < cr ,íl ;i
vincularlas con su área de infhtenri.c. il,

19) Fiscalizar las aplicaciones de la tecnología nu-
elear el cumplimiento de las normas att- {
rientes.

20) Recrlir, r tareas de formación de reclusos hit-
manos rn los temas de protección racbo'6gi(a
y seguridad nuclear.

21) Represcntar al país en organismos iriternacio-
nales vinculados con la tecnología nuclear.

22) Realizar el desmantelamiento (le las instalacio-
nes nucleares.

23) Administrar los fondos para el tratamiento ele
residuos radiactivos y ele desniantelamicnto dei
las instalaciones nucleares.

24) Picalizar tareas de investigación, desarrollo, di-
serio, ingeniería , construcción y explotación de'-
todas las instalaciones de suministros nucleares
que sean necesarias.

25) Preservar la capacidad de provisión ant.ónonrl
de los suministros nucleares requeridos para i l
cumplimiento de sus objetivos y pari culai-
mento los combustibles nucleares y el agu;a
pesada.

26) Asegurar que la tecnología para la generación
nuclec eléctrica sea aquella que esté en corso-
rancia con los desarrollos autónomos efectur.-

"caos y la capacidad adquirida en la absorción
de tecnología.

27) Carai,tizar la explotación segura de las insta
laciones nucleares.

28) Asegurar La disposición del recurso humano ca
la ca ntidad y calidad necesaria para su fun-
cionamiento.

29) Elaborar, a través de la gerencia corr(spoii-
dienta, el Plan de Emergencia para cada unrc
de las instalaciones nucleares , garantizando su
eficacia con simulacros adecuados a la realidad
que se realizarán, como mínimo, una vez
al aiw.

Art. l2.-,' ;a patrimonio está integrado po
guientes bienes:

a) Los que a la fecha de la promulgación de la:
presente ley figuren corno pertenecientes ala '.
Comisión Nacional de Energía Atómica;

b) Los que adquiera posteriormente conforme lar,'
dispoaiciones de la presente o (le las demás le-
yes que fueran aplicables.

Art. 13. - Son sus recursos:

1Q) Las partidas que se asignen en el pros
puesto de la Nación y por leyes especiales.

19) Los ingresos que resultan de la explotación era
nómica y comercial provenientes de la gcncra



:Agosto 7 y S ele 1996 CAM-Al1.A DE DIPUTADOS` I)E LA NA (.ION

ción, eiaergétieo, patentes, asesoraniicnto, pres-
ación de servicios y eualc7üier otro 'oril—inado
a la actividad que desarrolla la Concisión Na-

ciorial (le Ener tia Atómica. -
' 39) Los bienes adquiridos a título gratuito.

Art. 14. - La Comisión Nacional de Energía Atómi-
ca será dirigida 'y administrada por un directorio inte-
arado por 6 miembros, designados por el Poder Ejcen-

ivu Durarán 4 años en sus funciones, pudiendo ser
1 -gidos por un solo periodo.

Art. 15. - El directorio estará integrado por:

a) Un presidente y un director propuesto por el
Poder Ejecutivo;

b) Un director propuesto por la Secretaría de Cien-
cia y Técnica de la Presidencia de la Nación;

c) Tres directores propuestos por los ministerios
do Economía y Obras y Servicios Públicos, De-
fensa y Relaciones Etiteriorés y Culto, respecti-
vamente.

2191

4e) Realizar a tos de , comercio , cono consecuen-
eia (1a ` lo.; contratos: que, celebre,. inherentes a
los filies :^ ;tableados en la presente ley.

5^» Realizar hilos los actos jurídicos inherentes a
su funcioi amiento.

611) Diseñar~el Mari de la actividad , para su'ele-,a-
ción al Po ]er Ejecutivo y pósterior aprobación

de lag Con,iki(én Bicameral ele Política Nuclear.
7c) Aceptar bv• nes otorgados a título gratuito.

81.1) Aprobar el plan ole gestión de residuos radiac-
tivos, para sú posterior aprobación por la Ca-
irrisión Bic:urieral de Política Nuclear.

99) Convocar lis reuniones del directorio.
10) Proyector y- someter a 'consideración del direc-

torio, el pi, supuesto anual, para su posterior
elevación al Poder Ejecutivo.

11) Resolver asuntos de urgencia y autorizar ac-
ciones y ga tos extraordinarios.:

Art. 20. - Son funciones del presidente del directorio:

le) Ejercer la re•presentaeión lenal del or,=anisno
Art. 16. - Los directores serón de nacionalidad ar- b tadministrativ ,, judicial y extrajudicial,

g<'ntina y con reconocida trayectoria en el campo nu- 2e) Ejerecr la diaección y administración de la ins-
científico, tecnológico o de la docencia univer- titución.sitaria.

3e) Otorgar mandatos generales y especiales.
Art. 17, - La calidad de director es incompatible
ootr; 49 ) integrar por yí o por medio de representantes,

timos anos relaciones comerciales , o intereses del Poder Ejecutivo, p:.ra:
particulares directos o indirectos , con la Comi-
sión Nacional de Energía Atómica o con las cm_ a) Exportar matera.,les nucleares; no serví necesaria
presas en que ésta participe; esta autorización cuando se trate de muestras

Con el trabajo profesional , en el ámbito priva-
con fines científicos;

do, en actividades que estén en competencia b) Celebrar contratos de sociedad;
con las actividades llevadas a cabo por la Co- e) Establecer oficia.:(s o dependencias en otros pú-

mi.sión Nacional de Energía Atómica, durante ses;
el término de dos aliios contados a partir del d) Contratar crédit•N en el exterior.
cese ele funciones en el directorio.

b) Quienes tengan o hayan tenido en los dos úl- Art. 21. - El clirectario necesita autorización previa

comisiones n,cionales y provinciales en ma-
El ejercicio de otra actividad, profesión , em- i terca de comí etencia del organismo , incluyendo
pico, prestación de servicios o función pública , los aspectos a mbientales.
remunerada o no, a excepción del ejercicio de 5e,) Presidir las rt uniones del directorio.
la docencia;

^é-.art. 1. 8. El directorio tomará sus decisiones por
l voto, afirmativo o negativo , de cuatro de sus miern-
bros en caso do empate , el presidente tendrá doble

to.

rt. 19. - Son funciones del direc torio;

Art. 22. - El proyecto de presupuesto anual aprobado
por el directorio, será devado al Poder Ejecutivo en
tiempo para su remisión al Congreso Nacional. Si antes
del le de enero de cad :, ario; éste no fuese aprobado,
continuará en vigencia, 'icor duodécimo, el presupu 'sao

anterior.

Art. 23. -El presupuc^lo comprenderá:

le) Dictar su reglamento y establecer su estruc- 1 1 1
G

el cumplimiento de sus fines . fricas.

Concretar acuerdos con entidades pi'iblicas o Gestión de llcsidu,,s Radiactivos: y al Fondo de
privadas y celebrar contratos necesarios para Desmantelamiento de las Centrales Nucleueléc-

nico y administrativo, de acuerdo con la nor- eido en las leyes de Contabilidad y Obras Pú-
nmativa vigente y garantizando el cumplimiento blicas y toda aquí ala que le sea aplicabl(,;
de los artículos 49 y 11. e) Las partidas corre•;Isondicentes al-Fondo para la

2 Designar y rernover al personal científico, tec- YMmen de físcaliz.teion y cumplimiento estable-

u en o c e iecm..us,tuca orgánica y funcional que deberá ser apto - a)

bada por el llonorable Congreso de la Nación. b) Los bastos en pe<sonal , gastos om les, incer-
siones y reservas que serán s ometidas al ré-
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Art. 24: - La Comisión Nacional de Energía Ató póbiic:i a las personas que se . consideren per=
rn;ca queda autorizada a proponer al Poder Ejccutivc tinentc ,',<a fin de exponer sobre la materi;i:
los reajustes y transferencias que considere necesarios 1,•) P.rodnc ir y remitir a las Cámaras del Congrest
entre partidas. y al Poder Ejecutivo sendos informes póblicó¡

23. - El ejercicio financiero sera cerrado cl anualc :, en los cuales informará respectó, clArt.
31 de diciembre de cada año. Antes del 31, de marzo los re•; nltarios de la labor desarrollada y efe<

ruiente la Comisión Nacional de Energía Atómica ele- toará trs propuestas que considere necesariassi ;.
vr á al Poder Ejecutivo un balance general de las acti- 1) Aproba r el desnlautelanliento de toda instala

proa cién 1inclear;vidades correspondientes al período fenecido,
m) Aprob r la consti tución de soc iedades de lasi Lil ,osa respect va.a memor.er remitido al Congreso con

luidos resultantes increrncatar,in los recin•sos del prE que la Comisión Nacional de Energía Alómic:l,
sea p:',rte y el establecimiento de oficinas cirara el nuevo ejerciciosu uesto a robados .p p p
el esta l i or;

n) Dictar la regulación referida a seguridad ra-
'C=4iíTLLO 11 diológn(a nuclear, de protección física y

Colisión Bicameral de Política Nuclear salvaguardias;
ti) Fijar v aprobar el régimen de responsabilidad

Art. 26. - Créase en el ámbito del Congreso ele la civil l,or daños nucleares , ele acuerdo con los
Nación, la Comisión Bicameral de Política Nuclear. La tratach s internacionales suscritos, y ratificado9,
z,lisma estará ^consti .tuicla por cinco miembros de la por muestro país, por ley 17.018 y concordar-
Cámara de Senadores y cinco miembros de la Cámara tes solee la materia;
ele Diputarlos, designados por los respectivos cuerpos o) Aprob ir las partidas necesarias por el cump'i-
legislativos. Tendrá carácter permanente y dictará su miento ele los planes, programas y actividades
propio reglamento. Anualmente el Congreso votará el a carpo (le la Comisión Nacional de Enema?

• presupuesto que asegure el cumplimiento de sus fea- Atómia, que se incluirá en el presupuestar
clones. nacional; el e

Art. 27. - Son sus funciones: p) Aprob ir la construcción de repositorios fiuaks;" ger
q) Dirimir las cuestiones litigiosas dari.>añns d lf ..111a) Supervisar y controlar las actividades desarro- ascnta)„ iento de re ositoriosp ; ^ .

I ges
11adaS en materia i111C1eaT Y) Establ l; E ceT as patitas para s constitución (lg;

b) Estudiar y aprobar el Plan Nuclear que, a tal los fo,iclos fijados en él artículo 30 y en
efecto y de conformidad con lo expuesto en el artículo 31 ele esta ley;
inciso 12 del artículo 11 ele la presente ley S) Estudi, r, aprobar y verificar el eumplinricntá``
debe proponer el Poder Ejecutivo; efectiv , del Plan de Emergencia de Instala

c) Estudiar y aprobar el Plan de Gestión de' Be- ciones Nucleares para la Protección del Hora- A
si:anos Radiactivos, cíe acuerdo a lo establecido bre y su Ambiente. vicio
en el inciso 7 del artículo 28; _ áíoci

d) Asegurar la plena conformidad del plan de TITULO IV dc^^l
política y estrategia nuclear, con las normas ju-

De 111 gestión (le residuos radiactivos urearídicas vigentes y con las obligaciones interna-
cionales contraídas en la materia, por nuestro Art. 28. - I'lohíbese el ingreso al territorio nacional
país ; de residuos anual o potencialmente radiactivos,

el ir.stuctiar y formular propuestas que contri - Art, 29.-I ,a Comisión Nacional de Energía Ató-`
rib m d eaya en ateria e política nucl, , a- mcaar ali té l laravs eea gerencia corr di t d b, espon en e e e: Al.

canzar los objetivos fijados en el artículo 4v; la C:c
Constituir comisión de estudio IQ Establc(er los insürumentos básicos para la g.cR

f) y dictamen, de tión adecuada ele. los residuos radiactivos, ga e,itratodo proyecto o asunto vinculado a la energía por
1nuclear; raniiza.iclo la protecciónn del anlbie.nte, la s Elir

public y los derechos de la posteridad r'(1nov
g) Realizar estudias y pericias, requiriendo el con- 2v Coordinar con las autoridades locales todo la Art

curso de técnicos y la colaboración de uni relativa a la aplicación de la presente le;,. -^ r'- 11ica11
versidades e instituos técnicos y de investiga 39 Cumplir las normas regulatorias establecidas veinte
Ci( ril;

n carr
h) Requerir de todo organismo o ente publico, ra1 de Política Nuclear- urida Artreferidas a se, g

nacional, provincial o municipal, como asinüs- radiolcí,•ica nuclear, de ten<Ir^:protección física y 1 i:ar el
mo ele entidades privadas toda la información saíva i di i t l, g r. as n ernaciona es.

' v cilcicque estime necesaria, la que deberá serle su- 4v Asumir la responsabilidad de la e tió dg s n e
mira;tralla; residuos radiactivos. cousid11,

i) Constituirse en todo lugar, donde se desarrol'en 59 Estable. er los criterios de aceptación de resi' Art.
actividades nucleares, requiriendo de ser necc- dios que sean necesarios, para asumir la r'5' Energí
sarro, la colaboración del Poder Judicial; ponsab,lidád a que se refiere el inciso anterior .. dad d

j) Citar y en su caso, previa autorización jadici:rl W Cestionar el tratamiento de los residuos radia ENAC
hacer comparecer con el auxilio de la fuerza tivos l,roducidos como resultado de la gen ' Corred.

i2E rutie ui^la ae apitcacion -Uomisió Bir
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ración inr<r eóelcíct.riea, en particular los e ierneri- Att. 30. -Deróv.urse los artículos le, 29, 3e, 49 tercer
tos ccaubustihlesirradiados, con elnrisnio ritmo p•n•rafo, 15 y 17 d:l decreto 1.510/91.;
con que son generados y en focino sirnr>ztan«^;r. Art. 37. - Comiiuíquese al Poder Ejecutivo.
A tal fin los residuos radiactivos le serán trans-
feridos a la gerencia correspondicute, ;untes de Sala de l— Cnnii,íoties, 4 de jitn-o de 1996.

la culminación de la primera etapa ele Cl!msnr q
L tc;far Pcdcíc - Víctor M. F. Fayati.

de ha correspondien te rristaiac;rón.
O uc^r A ^licrchnclo. -- Raquel G. Roberti..

Elaborar y actnaltl`tr jc da cuatro arios un Plan G unir M. C. (ictiiii. - Fortunato R.
Estral gico de Gestión di Residuos Radiactivos, Cr ,srlr,rer'i, •- i'irrnió!t S. Closs. -- tilelchor
debie ndó informar au rarrc:itcr sobre las tareas 1t. C,^rcltfrc,,a. Roberto A. D'EIía.
realizadas, evolución d 1 pian y la ncccsidad 1o,sci t;, Z)ttntritr. - h'rctttclseo U. Fragoso,
de su' eventual actualización, Este plan sciít P- 1ro, l,, L. C;ratr='r,te; - Martha E.
elevado a] Poder Ejecutivo nacional quien lo 1,1c+rca,lei, -• Ju an G. 1'asso. -- Ataría G.
enviará para su a r nación por ta Cumisiór^ 1,Pc 1 ctdt/.u efe: ;1ltrtríet:e -grv. Ilotaci^ T. Per-
Bicameral ele Política Nuclear. - fe.ytis liorl,í,ttc .

El Plan de Gestión ele Residuos Rodi, ct•vos,
debe considerar los procedimientos c1e colee- INt^O11E

ción, sc gr egación, caracterización, (ro b atic ola.

aconrlícior aniicutu, tri,isporie, <il!nae nanücuttr If,^í7orrlr.`e Crírnnia:

y disposición final de los niisn Os.
El t;rt tate aif(7r;ú cu r << n'i, ] dictamen de. la

8.') Realizar cualquier otra actividad o cc c salía pa- : 1 ,total; 1uutl c c os dir^nt luz ,ríe i, ,,a,^s ncrtc.ncc rentes a
ra cumplir con los objetis os ele la gestión: rta,es de 1 ^,c ,;a y (o.ntnrc.t,bies, de Ciencia

y 'T'ccuología, de t i. -nhncsto y hacienda, de Recursos

Art. 30. - Créase un Fondo Exclusivo p.n•a la Gestión Naiiu 'ales y Ctrnser^ •e-it',u del At iill)irrite Ilunrarto y de

c 11tsk10os Radiactivos . Todas las nrstal;uirru^^s i,uc Obras Piu,l,'.ic,is le r,tn C ;irnar^t, abajo firmantes,

bcnereo residuos deberán aporlLu al forir_!ó prupiricia^unl El díctcrrnen respr, ¡o de la 1.ey Nacional de Política
mentó á lo gcmecsdo eubricntlo (Ortos los :usos de la N),e.cra que se pies 1111), en cl marco de la legislación
Sesti<,er, vigennte, tiene por ol; jeio, nominar todos los aspectos de

la actividad noelear c (tibieeie -do los objetivos, dore-
TITU LO V clips, olitr ocie>nes y r:;u unías, córitroles de la misma y

cl marco c liar t rt,' (In e coi Inou;c rt a los agentes,
Destnantelanüento de instal: ;cioaes rs ) tittu,óu < las i^nr tlrcciciucs y el Estado racional.

Suiala <l rraniente los fines y ot,^ct vos propios de la
Art. 31.-Toda it, tala ión nuclear, al cabo de su actividad nuclear, <, decir las pautas fundamentales

. isla útil o cuando se haya dejado de usar por un pe- para que la Repiíhl , a Ai'gcutína alunice el pleno do-
ríocto de diez afros, deberá s,,r desmantelada, para lo 1 >r,ii;io de, esta ttlenol.";+a a fin de independizarse de la
cual se crea el Fondp Ezclusis-o (lo Dcsnrnuclúnií<'1to üte^sidad de rccrut'ir al uso cie tecnologías foráneas.
de Instalaciones NtiCleares, qnt 5C. ce!forrnará ±„radultl- „

Co,nsidcra la sihc, arpe de estrair rica que reviste
tuerrte con el aporte de los oln,ador`''' eta actividad y, piv torito, la ricccsidad indelegab'e

del Estado como e^_ine.,ión superadora de los intereses
TITULO VI sectoriales que juez a^^ co la sociedad, ele determinar la

Cláusulas transitorias política y realizar la írr^rsiórr que permita sostener el
proceso de irn'cstr ín desarrollo tecnológico y pro

Art. 32. - Tres integrantes del primer directorio (lo dueción, queda Cou t-;ióo Nacional de Energía Atómica
la Comisión Nacional de Energía Atómica, a partir de la ha consolidado con sn trabajo 'ele n,,ás de cuatro décadas.
ciliada en vigencia dce la prf°ientc ley, será designados Para resaltar la n,rrsirl,td (le una legislación acordó
por la mitad del periodo de ley, a fin de, permitir su a las actuales cucan<.i.nrcias que la aproxime a la reali-
renovación parcial por mitades cada dos años. dad, es importante r, contar que 1o, planeamientos pa.

Art. 33.-Convócase a la Constitución de la Comisión lados, cuando los h1)o, tuvieron resultados positivos.

Bicameral do Política Nuclear, en el plazo ele cielito Fruto de, ello es que ,1 noventa por ciento de la pobla
s cinto días. cilón tiene energía ehrh ie.a, Contamos con centrales nu-

cleares eoustrnid;rs y upe r alas por n105 ros i.rl enieros y
Art. 34. - La Comisión Nacional de Energía Atómica, tcenices íói u:nnrós llu c•ucrpo de científicos y especia-.,

tendrá un plazo de ciento ochenta días para cotrfeccio- listas del melar nivt I, al,irovechan,os nuestros recursos
n:ar el primer Plan de Gestión (le Residuos Radiactivos, naturales, es decir, al'.rrrziruros , con el esfuerzo de todos
vencido el cual fiche ser enviado al Congreso para su los argentinos el aui^, lir tecinric^i;to <:raer ético, dentro
consideración por la autoridad de aplícaciúrr' del cual la rrucleodc, tricídad remesCota un porcentaje

Art. 35.-Transfiérese a la Comisión Nacional de importante y todo esta pese al abaidotio que este sector
Energía Atómica el dominio de las acciones de propia. ha sufrido (por parte Julkgob1erno) en, los a lbinos arios.
dad del Estado nacional en Nuc.leocléctrica S. A. y en Se han hecho des:,iroílos t<c.raló^ ,COS Cin aplicado—
ENACE S. A. y el ejercicio (le los derechos societarios nes concretas en las iu,rntitr;r'rs, ,rt;cóprrniarias,
correspondientes. medicas y+ logramos la eslsorr eeiúr, de i .lcicres cspe-
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1
rimeirtales , así como de cobalto, producto del dad, al igual que la hidroelectricidad . En este seníirle,
sonnos tino de los principales exportadores mundiales.` reivindicamos el rol indelegable del' Estado . Es el Es-

'I'canü'udo en la memoria la opinión de quienes a lo' tado, también, gnicn debe asegurar la adecuada ínte
ia,'gu de nuestra historia defendieron cl. patrimonio gración entre "investigación y desarrollo" ylas
contíuu de los argentinos que nos identifica como unidad' tividades productnas y de servicios" característica .('sea
rurcional, Yrigoyen , Alem, Lisandro de la Torre , Petón,i, dial para la obteuieión de, los resultados positivos alean.
Sealabrini Ortiz, Janretche, Sábalo , etcétera y, frejil(II> zafios, por CNEA y que deben ser , preservados ea el
a las generaciones futuras encendemos que es nuestra futuro.
responsabilidad defender estas conquistas, indispensables
para Se incorporan lomo órganos de aplicación do la ley,

el desarrollo independiente de cualquier país.
la Comisión Nacional de Energ'.a la Atómica' y a una

Para la elaboración del presente dictamen se ha Comisión Bicantet:ti de Política Nuclear. La `actividad
tenido en cuenta la totalidad de los proyectos del; desarrollada por la Comisión Nacional de Energía Ató-
bloque radical, diputados Carlos Becerra y otros, Silvia mica a lo largo do los últimos 45) arias; pese a los ova
V eázqu z y Galván, Berhongarav y otros, Guevara y tares de nuestra historia política, acredita, por la obra
otros; por el bloque fretttistadiputada Graciela Fcr- impulsada, su sovtenimieuto.
u:índez ;AIeijide, por el diputado Fernando Solanas, así La prcocnpacit u por tan importante fuente tanto de
corro los valiosos aportes brindados en la ronda do

conocimiento y d esarrollo tecno!ogieo cstra(cgiea co-ccnsultas c£echuulas al respecto. En cuanto a estos úl-
mo de energía, motivo la creación ele una comisión

ctúnos, cabe erialai 1 t sigutfrcaeión de las considera- para el aprovicena, tiento del mineral de uranio y de tono
iones realizadas por los crcntificos y técnicos de la en el aíro 1945. t;n 1950 se, creó la Comisión Nacional

Comisión Nacional de Energía Atcínuica, del Instituto ele Energía Atómica, dependiente, del Poder Ejecutivo
do Estudios Brlseiro, de especialistas invitados y de
)os señores representantes de los diferentes nacional debiendo coordinar y estimular las iuvr'stiga-gremios y
do asociaciones que clones en materia nuclear. Allí se concentraron cientíagrupan a los trabajadores del sed
tor ficos prestigiosos de nuestro país y famosos físicos euro

peos . Se montan laboratorios y se ott;airizan cursos don
ltás allá de las par^rcui: res es r iitic daup acc —Des q e ca

de se forman la. pruncros cuadros científicos y.técniuno proporcionó , co g
eneral se expiesaron coincidencias cos. En Brunos tires también se crea rm Centro Ató-

en ciarlo al rol rot óni tid l id ldp t vco e a ac a ndc car mico c1 d<; Corr t ituyentes . Allí en 1958 , comienzay del Estado nacional t d lfrespec o e su omento y contro f ci l iuu onnr eprnur reactor argentino totalmente Cons.era virtud del carácter esh ttegico que la caracteriza ; truido en cl país . A éste le siguieron tres más, cl úlüniasí come el ries ue imo lic s lilg pq a e u o neg gente que d 1 37e 9 .
sic ella se haga. Por eso es dudoso que la actividad
Privada, rigiéndose por estrictas normas de mercadlo v En 15 arios ci actividad la Comisión Nacional de
no por el interés general de la sociedad, garantrrard Energía Atómica alcanzó cl nivel científico v técnico que

la salud y el bie- le permitió llegar a mitad de la década del '60 en con-la protección del ambiente humano,
asestar de la pul.rlaciru, deba ser quien asuma esta ac- diciones de uucar.^r la ecrnstrucción y opuraeion de la§
tividad ya que las consecuencias de una política inte- centrales nucleares y la participacimin en la geno aeíóaí
resida pueden tener laves conseeiencias para la Ay- ele energía del ti rcado eléctrico. Esto dio lugar a un
genuina en las próximas décadas. extenso trabajo tés frico: "Análisis ele factibilidad", como

En ]os últimos arios ha adquirido especial relevancia consecuencia del : ual el Poder Ejecutivo nacional autos
rizó a un llamado de ofertas para la pt•ovisibn de unaTa responsabilidad estatal indelegable en el cuidado y

eouservación del ambiente humano co—— una de las central nucleoclec'tea. Así a fines de 1967 se firma el,
nuevas diinensiorres de la seguridad. Es preciso catón; contrato por el sruninistro de Atocha I.

ces, considerar la problemática de la energía -y éu En 1973, cuando y_ a era inminente la puesta en mar.
particular la energía nuclear- dentro de una' óptica cha de Atocha 1, se entendió que para el afianzaniien-
aharcadora. La Política energé tica de cada país o re; to de los objetivos dados y los . requerimientos del país,
gión debe estar basada tanta en consideraciones ccouó - era necesario la construcción de una nueva central nu.
nadas corno ecológicas. olear y así surge Embalse.

Nuestro país cuenta con una producción industrial Por otro lado, es preocupación, nacional la t :crnríni^
ttue incide relativamente en el producto bruto y la ción de la central nuclear Atucha II cuya "no puesta=;,-
ocupación de mano de obra. Por lo tanto, para salir en marcara" condicionaría severamente el plan nuc',ár
de esta situación, de estancamiento industrial y de la argentino.
dlesocupación `el Estado debe promover el desarrollo

Asimismo dcbeinos considerar los recursos hmtuan^rs,
del sector secundario, incrementando el valor agregado La capacitación, científica '

y técnica en este campo,do nuestros jtrodaetos ar nf t l i i, p a e ren ar a cr s s. Conse- re i er l i e lt d d á te e n cua qu er par e mac ,inun
o cnc rttcrnente se debe seperar un incremento conside- una, u y ac

a agio de la demanda cnergétíca acorde con los mayores pacienteschcción y ranchos arios de formaciónn,
sarrollos ínuinstrialcs. alrededor de 20. I,a Comisión Nacional de Energía .Atóh

ziaica formó su lit•t;sonal en el país y en 'los mejores :.
Altura bien, nuestras reservas energéticas sobre todo centros del niúndo. El Instituto Balsiro que '' financia

t us Co combustible no renuvable, gas y petróleo son y dirige' juntanie,ite con la Universidad Nacional de
t -ante. E; indtspcnsable entonces, realizar l.a inversión Cuyo es un ejenarlo . Nuestro país que ha logrado ser'
ele cap tal nuc as;i a p.lr'a revig rriri la vuelco lectuci ilU.l<'prudli.ente ell tiluy pocos campos ' del conocimiento,
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lo ha alcanzado en el ámbito nuclear y eso es lo cine las que dar el miembro informante, aconsejan la san.
-debemos preservar: ción del si r ;ente

Las facultades de control las reivindicamos para la
PROYECTO DE LEY

eomísión bicameral , por ser constitucionalmente reco-

nocida como una, si no la más importante de las fun El. Senado y Cántara de Diputados,
ecialmente aclones parlamentarias Internacional y esp

. CIXACIO_A DE LA C'OMíSION NACIONAL DE,la luz de los resultados de los entes re„ul xlores' la ENERCIA P'i'OMIC
k 1 L ú'y ?. i\ ^l ir:S 1I N OVAIILCS,tendencia indica como razonable el control parlan;en-

51 tAAUTOI,I 1DA. .•:N^C'IONALresentatividad de los gobernados ..ri ue en su re"t po, qa ; ¡
asegura la independencia de los intereses económicos y l Is^ULATOI LA i\t:Ci.LAR
garantiza la defensa de los usuarios a la vez que se Artículo le -Transfórmase lo Comisión Nacional de
jerarquiza en su actuación frente a la sociedad. Energía Atómica en la Comisión Nacional de Energía

En la actividad de control reside la, misión primor= Atómica y Energías Renovables (CNEA-ER), la cual
dial do las Cámaras, es decir que resulta imprescin- tendrá la naturaleza, los objetivos, funciones, respon.
dible para la existencia misma del Parlamento, ya que sabilidacles y recursos estable. idas en esta ley.
éste es un órgano distinto del gobierno en cuanto es Art. 2: L. Comisión 'Nacional de Energía Atómica
capaz de actuar como cámara de crítica y no de reso- y Energías Renovables es un or znisnio autárquico
rancia de la política gubernamental. ciependiento directamente de la I'iesidenc:a de la Na-

La puesta en marcha de los instrumentos de fisea- ción, se regir.; por las disposiciones del decreto ley
lización, influye además en la opinión púbPca haciendo 22.498/56, raiificado por la ley 14.407 con las modi.
del Parlamento el ámbito desde donde parte el control, ficaciones introducidas- por esta ley. Su personal so

pero la sociedad es el lugar donde se operan sus regirá por el régimen jurídico básico de la función

efectos. pública.

Significa, además, evitar el Estado el sostenimie nto Art. 39 -U CNEA-ER contará, como actividad rele -
de una repartición que le implica una erogación que vanle, con un área orientada hacia la investigación y
obviamente se elimina de las otras actividades del ru- el desarrollo de nuevas fuentes energéticas, en especial
gro, verbigracia, investigación, desarrollos, tratamientos las relativas a la energía solar (térmica yfototoltaica),
de residuos, formación de fondos especiales, etcétera, eólica, biogás, hidrógeno, microturbinas liidroejcctricas

Por último por carecer prácticamente ele funciones niareomotriz, geotermia y similares.
sanc,nnatarias.y a la luz de la experiencia vivida con Art. 4?--En el marco de la CNEA-ER también so
respecto a la escasa eficiencia y eficacia del Ente Re- crea un área de estudios y formulación de políticas
gmador desde la entrada en vigencia del decreto 1.540/ para promover la descontaminación y el control de la
9-I creemos vernos eximidos de mayores explicaciones, contaminación ambiental.,

59 r-- La CNEA TR p omoverá investigaciones deFinalmente , no podemos plantear seriamente la pri- Art
de llb n lóase, sarro o tec o gico y producción en las creas%'atización del sector de la actividad nuclear sin esta

Irleeer previamente el marco adecuado que la regule, de ciencia y t, carea de avanzarla -ciencia de mate.
Aprobado el mismo se podrá avanzar en la comple- ríales; satélites, teleinformática y comunicaciones; bio•

nmentación con el ca tal privarlo en inversiones de raes- tecnología, siendo esta enumeración meramente enure-
p' i i i - :l l dparac at va o cua ten erá a articular su actividad-go real con bcncficios proporcionales a dicha inversión.

on s ot g i i le d n lroc o r an smos orac ona s e cie cia, desarro lo
Por todo ello soñar presidente, es que pido a los tecnológico ypioducción, como el Conicet, el INTI, el

xnicn:bros (lo esta C_ mara el voto favorable del die- INTA, CONAE, universidades nacionales y organismos
tomen que termino de fundamentar. similares.

Víctor ¿Al. F. 1 rt^act. Art. 69- Son objetivos de la CNEA-ER en desarrolló
científico-técnico de avanzada, en materia nuclear y en
energías renovables:

III a) G ti e l ra iód i ciar n zar qu a p o ucc n en c en a ytee
nologías de avanzada en materia nuclear y enlliclarnen de minoría
energías renovables, se rija por los principios

Il innrnb!e Cdn2ara: do la ética social y la preservación del medio
ambiente

Las comisiones de Energía y Combustibles, de Cien- b) Consolidar las bases de un desarrollo , autónomo
cía y Tecnología, de Presupuesto y hacienda, de Re- de la investigación en ciencias de base y pro
cursos Naturales y Conservación riel Ambiente Humano ducción tecnológica, garantizando una transfe-
y de Obras Públicas, han considerado el proyecto de rencia eficiente de conocimientos hacia la se-
les, de los señores diputados Abasto y otros, y teniendo ciedad y los sectores productivos;
a la vista el expediente 3.518-D.-95, del diputado e) Promover la cooperación latinoamericana en el
nacional Solanas sobre creación de la Comisión Nació campo del desarrollo científico y tecnológico de
;tal de Energía Atómica y Energías Renovables y la avanzada autónomo, en la utilización pacífica
Autoridad Nacional Regulatoria Nuc''ear; y, por las de la energía nuclear, en la explotación de

razones expuestas en el informe que se acompaila y energías xcnovablcs y en la transferencia de sus

lit
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resultados hacia las sociedades y los sectores
productivos del continente, aportando al biencs-
ter de la población y a un desarrollo socio-
económico equitativo y sus(entable;

d) Garantizar la participación de la energía nu-

clear en la producción de electricidad, en pro-
porciones que garanticen un balance adecuado
y sustentable con otras fuentes cite¡-,,-,éticas;

e) Promover programas de investigación en cien-
cias básicas orientados a la aplicación pacífica
de la energía nuclear y al desarrollo de sus
aplicaciones y tecnologías derivadas, tendicutes
a articularse con otras áreas del coriocititicnto
científico de avanzada;

f) llegular y controlar las actividades nucleares
del país, fiscalizando la tenencia y el control
de materiales fitiionaldes, instalaciones Hocica-
res ---definidas según la Convención de Viena-
y la utilización clec radiaciones ionizantes pro-
ducidas artificiairuente;

i;) Ejercer el control y resguardo de los materiales
Lisionables y/o cstrategtcos producxlos en el
país o adquiridos en el exterior, asegurando su
utilización con fines Iiacíficos y garantizando
el cumplimiento ele los con^prttaaai:us interna-
cional(-,s asttnlidos ' en esta inateria

]t) Mantener el dominio del ciclo de combustible

nuclear, asegin'ando el atttrtah^stecinticatlo de
insumos llucieares piara las reactores de actual
ti,ctiolo^^ía y los de nueva generación;

i) Garantizar la cot :tinuidad del cielo investigación
en ciencias _lsísicas, desarrollo tecnológico apli-
eado y , producci<ht :dc anzitao por la CNEA - en
las últiutas décadas y que actueltticute confor-
ma nu requisito indivisible para la gestión de
los ennec iiri<>utos de avanzada, de ac,rcrdo corr
las esperieiiei as ririts exitosas realizadas a nivel
antera t iol tal;

1) PeOcnct.ir el cl vsarrullo íridcrntri_tl y a ropccuario
del p ns a través (le la tra.i ,ferencia de tecnn-
logías dcs.trrt)!ld<12s en este campo;

k) 1resesvar el n;cilio al líente y la salud de la
población a través del cur.ii;lin.aieittu de las nor-
E ras n':teihRal<`$ e _lnt^lll.i... i•Jnkt1es al respecto,, en
eI manejo de materiales rütr arares y en lit defi-
túción de políticas específicas y de largo alcance
en el iratinztierüo y dispo,.ic^iórr de los residuos

t) Caratitizar el acceso a la ii,fo cn seión requerida
por la, socied t{l para participar y decidir cons-
ci=.^ntcntetite. sobre la aplicuci<íti ydesarrollo de
la 'tecnolo la nuclear en el p;tís;
Prck,rvar a lis socia:dad arse,itit:a de los rr^s^_;os
que encanan de las actividades loca-
les o extranjeras, prohibiendo la impurtaci^'v>
de residuos t ^cli:cctisos para su 'altu.ieenauticnto
provisorio o (lefinitivo,

b) Desarrollar las actividades nucleares, científico,
técnicas de avanzada y de energías renovable
en todo el :rntbito nacional con la máxima par-
ticipación posible de la ingeniería y la industrie
nacional ci ellas;

c) Ejecutar telas las actividades de investigación
básica y aplicada, desarrollo, innovación terno
lógica e ingeniería y producción de bienes y
servicios necesarias para el cnntplintiento de los
objetivos del artículo 3v;

d) Formar los recursos humanos científicos y téc-
nicos neces a rios para su cometido;

e) Autorizar le construcción y funcionatttieJlto de
inst laciorn(3 :. nucleares con fines comerciales o
experimenta les dentro de los objetivos y pre-
visiones ele esta ley.

Art. SO-Serán atribuciones de la CiNNEA-ER:

a) Dictar sn eitatuto y escala{i n;
b) Designar al personal científi(-o, técnico y admi-

nistrativo ea forma transitoria o pcrtnauente;
e) Fenrnar soca' dales con otros emites estatales o

privados pa a la realización de sus a+ tividad s.
En estas sanci:dades la CN1:A-1R conservará,
en todos los casos, la ntavoría de votos al cite
to de la co: fon ación de lit voltnttad social y
la elección de los órganos ejccuticos.

Art. 0v - La CNL A-ER estará dirit ida y administrada
por un directorio d< 7 rnieniilros de reconocida acrti;ri-
dad en lit materia. I :1 Poder EJecriiivo nacional dcsi
narü al presidente <íel directorio. Dc los resiantes seis
miembros, uno será dc•sigciedo por la Secretaria de
Ciencia y Técnica elc la Nación, uno por las iniser-
sidades nacionales, tino propuesto por las asociaioc•(•s
ele profesionales de la CNEA, uno por las aso^iacü.rncs
ele trabajadores de la CNEA y dos mien3l? os s.nin ele-
gidos pa.. concurso pal li: o y abierto de oposición y
antecedentes.

Art. 10.-Los mi •nibroi del directorio dorarán cua-
tro años en sus fun. •iones y no podrán ser dire^^torc

a) Quienes rier an otra función pública o activí-
dad privada r(minterada, excloyeudo el ejerci-
cio de la do, -encía superior;

b) Quienes teiig .irt o liavan teniclo ea los dos úl-
timos años relaciones comerciales, directas o iu-
directas, con la CNEA o con las ctupt•c sas ron
que ésta participe, sea que haya actuado cinto
ret)rescnt^nite, gerente, director y/0 ilat?':t bitO
integrante de empresas extranjeras o. con ca-
pital exlranje^u;

c) Los que poste rio,niente a. su nombruuientn -fite-
sen alcanzados por alguna ale las inhabilidades
indicadas en este artículo, quienes deberán e, -
sar en sus li ociones siendo reemplazados de
inmediato.

Art. 7? - Serán fuacioncs de la CNE.\-1ai; irt. 11.-Son funciones del directorio:

a) Asesorar al f'i der L leculivo micionul co reate- ce) Realizar las aeciones necesarias para cunudir
ría'n_uclear, en energía renovable y en ciCucia con íos objetivos y las funciones establecidas
y"tecnologia de avanzada; por esta ley;
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b) Considerar el proyecto de presupuesto anual y miento de la Concisión Nacional de Eucr , a Atómica
elevarlo al Poder Ejecutivo nacional; y Energías Renovables en cumplimiento de los fines

c) Designar, promover, sancionar y remover al per- fijados por la presente ley.
sonal; El patr;n:onio de la CNEA-ER se integrará tairt-

J utc,, cun:l lir!lid D persona rque cumpes gnar y remover a)
funciones jerárquicas y cié coordrn c ióo: a) El ,•arron para investigación y desarrollo apur-

e) Asesorar al Poder Ejecutivo nacion ar sobre los tacto por los operadores de las fi
instalaciones nu-

asuntos relacionados con la energía nuclear, el ; cleares, establecido por la presente lev en 1u
desarrollo científico técnico de avanzada y las términos ` fijados por el decreto 1.540/9.4;
energías renovables y sus aplicaciones; h) Los beneficios reducidosp reducidos su participación

f) Establecer relaciones con instituciones ex raa- en la eactlotación comercial de las ^astalaciones
fieras u organismos nacionales, regionales e in nuc!, ares;

ternacionales que tengan objetivos afines y ele- e) Los montos percibidos por la prestaciiin de ase-
siorar integrantes o representantes ante oiga- sorainiento y sc+rvicios a; terceros, incluidos los
nIsmos o comisiones nacionales o provinciales liceue iatarios de instalaciones nucleares y la
y/o reuniones, conferencias o congresos necio- Aut„i ulad Rcgnlatorra Nuclear cuando, este ser-
nales e internacionales relativos a materias de vicio, fuere oneroso;

sil competencia; d) El -anoo a la prospección de minerales de uso
g) Aceptar bienes y donaciones sin cargo. Para noelrar;

aceptar donaciones con cargo deberá requerir e) Los royalties establecidos en las licencias ola
autorización del Senado de la Nación; transferencia tecnológica;

h) Formalizar acuerdos con entidades públicas o f) Las donaciones, subsidios y cesiones que ob-
privadas para la realización de los planes que tenc-rt tanto en el país como en el exterior;

concurran a los fines de la intitución: g) El linanciamiento.espe(!ífico obtenido en el país
i) -Elaborar y proponer al Poder. Ejecutivo nacio- y eu el exterior para, determinadas líneas de

nal la estructura del organismo. iiitvc,tigación;
In) Una alícuota sobre el fondo de tratamiento (le

Art. 12.-El directorio necesitará autorización previa residuos nucleares, en concepto ele retribución
del Poder Ejecutivo nacional para: 1 por asumir la responsabilidad primaria en en-

tender técnicamente en el tema ;
a) Exportar materiales nucleares ; no será necesa- i) Una alícuota sobre los fondos., para retiro del

ria esta autorización cuando se trate de mues - serv e io de centrales nucleares y para, reposito-
tras con fines científicos ; ríos finales de residuos nucleares, en concepto

b ) Celebrar contratos de sociedad de conformidad dei.lribuciu>n por asumir li responsabilidad pzi-
con, las disposiciones de esta ley; marl;t era entender , técnicamente en el tema.e) Establecer oficinas o dependencias en otros
países;

Art. 15.- Créase la Autoridad Re ulatoria Nucleard) El Poder Ejeeutvio nacional deberá expedirse
(ARN) qu¿ue tendrá • a su earg las funciones desobre estos tenias a solicitud de la CNI^.A en un coi,trot

plazo no mayor , de 60 días , cumplido el cual y fiscalizacibu de las actividades nucleares , ellas son:

se considerar á aprobación tácita. a) Pre„,ruar la seguridad de la población actual y
futura , minimizando el riesgo radiológico y 1111-

Art. 13.-El presidente del directorio tendrá todas olear en las actividades nucleares desarrolladas
las atribuciones ejecutivas necesarias para el cumpli- el] rl país, a través de k adopción de las más
tuiento cte las ¡eses ,y reglamentos que conciernen a la estric4as medidas de seguriclacl;
institución p de las resohiciones del directorio. Le con b ) Proteger el patrimonio ambiental de la sociedad
vete: argentina para las, generaciones actuales l._y

a) Asumir la representación legal de la Comisión turas;
Nacional de Energía Atémica y Energías Reno e) Asegurar el cumplimiento de los tratados in-
vables tanto administrativa, judicial como extra- tern.tcionales' firmados por el país sobre el terna
judicialmente; nuclear, en lo relacionado con los temas de

b) Ejercen la dirección y administración de la ¡lis- segr,ndad;
titución; d) Evitar el uso indebido de las instalaciones nu

c) Convocar y presidir las reuniones de directorio; cleares del país controlando q ue los licenciata-
d) Suscribir las comunicaciones de cualquier gé- ríos respeten los fines para los cuales fuercni
i pero; habilitados;
e) Proyectar y someter al directorio el presupuesto e) Prevenir la ocurrencia de situaciones que puedan
j anual; con,•udir a consecuencias radiológicas severas
f) Otorgar mandatos generales y especiales. o al retiro no autorizado de materiales nu-

cleires ti otros materiales o equipos sujetos a
'Art. 1-1. - El Estado, a través del presupuesto na- regulación y control en virtud de lo dispuesto

cional, aportará los fondos para el normal funcioica - en L1 presente ley.
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Art. 1(3. - La Autoridad Regulatoria Nuclear tendrá
las siguientes funciones, facultades y obligaciones:

a) Dictar y actualizar normas regulatorias referidas
a seguridad. radiológica nuclear, protección fí-
sica y fiscalización del uso de materiales nu-
cleares, fiscalización de instalaciones nucleares
(previa categorización de las mismas), salva-
guardias internacionales y transporte de mate-
riales nucleares, en su aspecto de seguridad ra-
diológica y protección física, de acuerdo con
las leyes generales que rijan en la materia y,
sobre protección del medio ambiente;

b) Otorgar, suspender y revocar las licencias de
construcción, puesta en marcha, operación y re-
tiro de servicio de centrales de generación nu-
cleocléctrica, do acuerdo a su competencia en
materia do seguridad y en coordinación con otros
organismos del Estado;

á) Otorgar; suspender y revocar licencias, permisos
o autorizaciones en materia de minería y con-
c(,ritración de uranio, de reactores de investiga-
ción, de instalaciones radiactivas relevantes y de
aplicaciones nucleares en actividades médicas e
industriales por motivos ele seguridad;

iI) Realizar inspecciones de la seguridad en las ins-
talaciones sujetas a su regulación, con la perio-
dicidad que estime necesaria;

e) Proponer ante el Poder Ejecutivo nacional la
cesión, prórroga, reemplazo o caducidad de con-
cesión de uso de una instalación nuclear de
propiedad estatal, cuando se motive en incum-
plimientos de las normas que se dicten en ma-
teria do seguridad radiológica y' nuclear;

f) Promover acciones civiles y/o penales ante los
tribunales competentes frente al incumplimiento
de los licenciatarios o titulares de la autorización
o permiso regidas por la presente ley, así copio
también solicitar órdenes de allanamiento y re-
querir el auxilio de la fuerza pública cuando
ello fuera necesario para el debido ejercicio de
las facultades otorgadas por esta norma;

g) Reglamentar los procedimientos para la aplica-
ción de sanciones que correspondan por la vio-
lación de normas que dicte la Autoridad Regu-
latoria Nuclear en ejercicio de su competencia,
asegurando el principio del debido proceso;

Ii) Aplicar sanciones, las que deberán graduarse
según la gravedad de la falta. Dichas sanciones
serán apelables al solo efecto devolutivo por
ante la Cámara Federal en lo contencioso ad=
minist'.ativo. La aplicación de estas sanciones
se hará sin perjuicio ele iniciar las acciones pe-
nales correspondientes;

i) Disponer el decomiso de los materiales nucleares
o radiactivos, la detección de centrales nuclea-
res, así cono también clausurar preventivamente
las instalaciones sujc:cas a la regulación de la Au-
toridad Regulatoria Nuclear, cuando la explo-
tación s desa rolle sin la debida licencia, per-
miso o rutoriz ciórr o ante la detección de faltas*
graves a las narras de seguridad radiológica y
nucicar v de vrolecciún de instigaciones. En

este íntimo raso la resolución ele la Autoridad
Re.gulatoria Nuclear tendrá prioridad ab ril ita
sobre cualquu,r otra consideración respecto ^!e
la prestación del servicio eléctrico o de ejer^ic^o
de jurisdiccitur . de cualquier otro organimmor. A
tales efectos, se eirtíende por falla grave el i11-_
cumplimiento que implique una amenaza para
la seguridad do la población o la protección del
ambiente o cuando no pueda garantizarse la
aplicación dé medidas ele protección física o de
salvaguardias.

j) Velar por e) derecho de la población a estar
informada sobre las actividades nucleares y sa-
bre las medidas tornadas para la protección ra-
diológica y del medio ambiente, con la debida
reserva (lo la información que afecte a la 01d
ración do las salvaguardias y de la protección
física;

1) Establecer normas de seguridad radiológica y
nuclear paro el transporte terrestre, fluvial o
acrco die ni rterial nuclear y radiactivo y
protección Uica del material transportado;

1) Establecer normas de seguridad radiológica y
nuclear referidas al personal que se desenipcüe
en instalaciio ie.s nucleares y otorgar las licencias,
pernnsos y rr.itorizaciones específicas habilitan-
tes para el desempeño de la función sujeta a
licencia, permiso o autorización;

ni) Determinar no procedimiento de audiencias pú-
blicas, toda -.. ez que se propongan nuevas normas

re;. ulatorias o se modifiquen las existentes.-Den-
tro de dich,r proccclimiento, la AutoridadRe-
gulatoria Ni ir loar deberá prever que las utodi-
ficaciones de normas existentes o el dictado de
nuevas ;,normas se fundamenten en un eriterío
de evaluación basado primordialmente en los
efectos ambientales, sobre la salud y la activi-
dad social y económica en general;

ti) Colaborar con la autoridad competente en con-
servación d(1 medio ambiente, en la evaluación
del impacto ambiental de toda actividad que la
Autoridad Iii gulatoria Nuclear licencia, enten-
diéndose por ello desarrollar las rctivitlades dle
rnonitoreo, estudio y seguimiento de la inciden-
cia, evaluci(,u o posibilidad de daño ambiental
que pueda provenir de la actividad nuclear Ii-
cenciada por la Autoridad Regulatoria Nuc1e ar;

A) Requerir la información necesaria para el cuna-
pliruiento de sus funciones a todo titular de ti-
cencia, perr.Jiso o autorización, quienes estarán
obligados a proporcionarla, sobre los temas su-
jetos a regulación de la Autoridad Reguiatona

Nuclear;
o) Toda otra ación dirigida al mejor cumplimiento

de sus funr;uries y de los fines de esta ley y su
reglanentac.un;

p) Sc'meter an talmente al Poder Ejecutivo nacional
y al Ilonors lile Congreso de la Nación :un inlcrr-
rue sobro 1 rs actividades- del año y- sobre las
medidas a ad retar en beneficio del bien páhli o;
este itdornm será hecho- público unir diversos
uiedies de coinuuicacióu.
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Art. 17. - La. Autoridad llegulatotia Nuclear estará Art. 22.- Conniníquese al Poder Ejecutivo.
dirigida y administrada por un directorio integrado por Sala de las co,nisiones, 4 de junio de 1996.
9: utiembros de reconocida autoridad en la materia. El
presidente será designado por el Poder Ejecutivo na- I%erncntdo E. Solanas.
cional, un miembro será designado por la Secretaría de
Recursos Naturales y Ambiente Humano, dos miembros
serón designados a propuesta de una comisión bicameral ANEXO 1
creada a tal efecto, uno, será propuesto por las univer-
sidades nacionales, dos por las organizaciones no ou- A los efectos ele la presente ley, se establecen las
bernanrentales defensoras del medio ambiente y dos se- siguientes definid ates en materia nuclear:
leccionados por concurso público y abierto de oposición a) Radiaciones ionizantes : radiaciones capaces de pro-
y antecedentes. ducir, directa o indirectamente, iones en su paso a

Los integrantes del directorio (le la ARN deberán través de la mata aia.

ser argentinos nativos o por opción y acreditar expe- b) Material nuclear : material que contiene sustancias
ricneia en tenias , relevantes de la actividad, durarán que emiten radia, iones ionizantes.
en sus cargos cuatro años pudiendo ser reelegidos por e ) Alineral nu loar: mineral que contiene uranio o
una sola vez consecutiva y tendrán dedicación exclusiva. torio.

Están inhibidos para el cargo quienes dentro de los d) Isótopo radiactít,o: isótopo de los elementos na-
últimos dos años hayan pertenecido o hayan tenido turales o artificiales que emite radiaciones ionizantes.
intereses particulares dir'ec'tos o indirectos en sociedades e) Combustible nuclear elemento que contiene, mi-
comerciales poseedoras de licencias o autorizaciones peral nuclear en grado de pureza adecuada, lo que le

para operar en la actividad nuclear y quedarán inhibidos permite continuar o mantener un proceso autosostenido
de tenerlos durante los dos ritos posteriores a su par- de fisión, cuando es introducido a un reactor nuclear.
ticipación eu el directorio. f) Fisión nuclew proceso de desintegración nuclear

Art. 18. - Los recursos de la •ARN se formarán con con liberación de energía.
g) Residuos racltacticos : los definidos en el artículolos siguientes ingresos: IQ i

cn iso g) de la Convención de Viena sobre Respon-
r!) Los aportes del Tesoro nacional; sabilidad Civil por Daños Nucleares ratificada por

ley 17.048.
b) Los intereses y beneficiosfonosdresultantes de la h) 'Reactor nuclear : toda instalación nuclear desti-

nada a provocar procesos de fisión con capacidad para
c) Los fondos, bienes y recursos que puedan serle mantener una reacción nuclear autososteuida.

asignados en virtud de leyes y reglamentaciones i Central nuclear : instalación fijaesp c ialc s; ) para la pn-oduc-
ción de energía mediante un reactor nuclear.

d) Lus snlasúho., herencias, legados, donaciones o Instalación truclear. se denomina como tal a Tos re-
transfcrcnc•i ts que bajo cualquier título reciba; actores nucleares , instalaciones de fabricación o procesa-

e) El cstrh'cciutictrto ele un canon a la extrlotación miento de sustancias nucleares , fábricas o componentes
comercial de lar, instalaciones nucleares. destinados a ^ combustibles nucleares, plantas de enri-

quecimiento isotópico, instalaciones para el reprocesa-

19. - La generación de energía nuelcoeléetriea miento de combustibles nucleares irradiados, plantas

v !as instalaciones nucleares relevantes y su explotación de producción ele racTiosótopos, facilidades para la ge-
cumercial estarán a cargo de la CNL 1-I R o de las so neración y utilizaci ón de radiaciones, plantas de prodnc-
ciedades que ésta integre de conformidad con el inciso ción de agua pesarla, recintos e instalaciones destinadas
c) del artículo 89. al almacenamiento de sustancias y residuos nucleares.

Art. 20. - Estas sociedades no pmnín comenzar a Fernando E,-Solanas.
operar si previaniente sus socios privados no hubieren
garantizado ecYnuírtricuueate los costos del desmantela-
xmriento ele las actividades nucleares productivas al final INFORME
de su vida útil y el procesamiento para el destino se-
guro y río contaminante de sus residuos radiactivos, Ilonotable Crínrara

Además, las empresas privadas que integren sociedades En estos años hemt* presenciado el deterioro de in-
con la CNEA deberán garantizar la suficiente solvencia numerables instituciones , empresas y organismos públi-
para afrontar los costos eventuales de las' contingencias cos que, luego de un período de desinversión y
que se produzcrau en la gestión de las instalaciones abandono; terrninart►n "justificando" su posterior" pri-
itucleares relevantes. vatización . Una metodología que fuera denunciada

Art. 21. - To_la planta o emprea que genere residuos brillantemente en otro momento de nuestra historia
radiactivos estará obligada a pagar los costos corres- por Raúl Sealabrini Ortiz en" su libro Política británica
pondientes a la gestión ahnacenatniento, transporte, en el Río dé la Plata . De esta forma, a través de

clasificación , procesamiento y disposición final- cte diversas políticas o del accionar de funcionarios que
dichos residuos, evitando sir reinen-eso a la b» osftxa han rematado nuestro patrimonio público y están ani-
hasta tanto ese reingreso pierda su peligrosidad pana quilando las' poteru•ialidades nacionales, se condena a
el ambiente hunr.uao, la Argentina a ser un país sin futuro.
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Tales níetiitlolo íos llevaron a un irresponsable trata- recursos en ciencia y tecnología que permita Piro-.

miento de lit suerte de SOMLSA, YPF, Aerolíneas Ar- ducir autónontarr, ate los conocimientos de avanzada

genuinas, ENTE L, las centrales hidroeléctricas y otras evaluar con inteligencia la incorporación. de los que

e reses e ' instituciones estatales b^}jo el supuesto aportan otros p2 íscs. En este sentido el Estado tiene,rrp ,r
de que eran ineficientes y producían descnnníuales un papel predo,uinante en el desarrollo científico

pérdidas al Estado, cuando en realidad el objetivo de para evitar el desplazamiento de muestro país de vil

las privatizttcioncs sisa inátieamente ara sido otorgar be- escenario mundi;d donde las ramas más dinámicas de

neficios extraordinarios a ,grandes grupos econóiii eo- la economía sor, las llamadas conoeimien o -intensivas.

financieros nacionales y extratnjeros. El resguardo -le la investigación y el desarrollo tee-
A esta furia privatista se intenta sumar ahora la nológico contenidos en las instituciones públicas del pai

Comisión Nacional de Energía Atómica. El único foil- juntó a lag jertr iización de las universidades nacionales,
damento real es el del ajuste fiscal nuevamente , para a la consolidaci , ul de un sistema educativo público dá
salvar la coyuntura financiera , se produciría por ele- alta calidad y a la recalificación en gran escala de
creto la desarticulación del irás importante núcleo cien- los trabajadores , adquieren una dimensión estratégicá
tífico-técnico e innovativo del país y de América latina. sin precedentes para nuestro futuro. Porque sólo á

Desde hace más de cuatro décadas, la CNEA ha partir de esas bases es posible diseñar un nuevo
consolidado su autonomía en los procesos de investi- modelo soeioca„t6nicio que nos permita. 1111 ingreso
gación, desarrollo tecnológico y producción en materia eficiente en el mercado n undial ele las próximas
nuclear para usos pacíficos, con un nivel de calidad décadas.
y compc- titividaad reconocidos internacionalmente. Esta f
comisión se autoabastece para la generación ele energía Desde esta l , rspectiva, nuestra propuesta es decti-corregir eventuales errores burocrú-der lo realizad, ,
eletriea y obtiene réditos económicos con los cuales ticos o de mala conducción y o`orgar a una CNEñ

ólifi d -1 o de punta, no s o enecenas pr yectosnanc a re
el campo de la energía sino -también en la industria, recursos suurrada aquello que se le ara retacead• los
el agro,

la veterinaria y la medicina. Su eficiencia recursos t ecesa os p ara realizar sus objetivos. Si lía

la ha llevado
a ganar licitaciones internacionales para lrlarnos de rentabilidad el negocio más redituables será

preservar lo h .'ralo y reinvertir en su crecimiento.
instalar sus prototipos de reactores y ha sido pionera
en la introducción del uso pacífico de la einer la De lo coutn río, el esfuerzo ele las generaciones ocie

atómica en la mayor parte de los países latinoameri- argentinos que lían financiado este gigantesco emI-
canos. Sin su aporte, la industria nacional no hubiera prendimiento se: habra perdido.
podido ennstruir las turbinas do Yacyretá, ni la me- No existe n^ntg'ún fundamento razonable para liqui-
dicina contaría con la producción ele los radioisótopos dar las centrai, s nucleares instaladas por la ridícula
que necesita para el tratamiento del cáncer. supla de 260 millones de dólares; congo tampoco para

Sucesivos gobiernos - de distinta naturaleza- res- privatizar la (:NEA cono lo proclama el artículo 35

petaron este proyecto que, en función de la autonomía del proyecto erario por el Poder Ejecutivo.

científica y técnica, ase guraha la unidad de la cadena No existe ni,, aún fundamento razonable para susten-
de invest^;ación, desarrollo tecnológico y producción. tar el artículo, lo del meiicion;ido proyecto, donde
Cabe recordar la batalla librada por Jorge Sabato cuan- se afirma que "Toda actividad nuclear de índole pro-
do defendió para nuestras centrales nucleares el auto- ductiva o qnw pueda ser or ganizada comercialmente
abastecimiento con uranio natural en lugar del cn- debtiri ser (le.;!rrollada por el sector privado". El Po-
r-iquecído, que hubiera significado una absoluta de- der Legislativo no puede permitir que el Ejecutivo
pendencia frente a los países del Norte. Ahora se delegue discrecionalnente en un ministerio u orga-
pretende desmembrar esta cadena, privatizando las mismo las misiones y funciones que la ley le atribuye
itsinas y desactivando los eslabones de investigación (como lo indica el artículo 27: "Facúltase al Poder
y desarrollo, en lo que constituye un verdadero aten- Ejecutivo nacional a delegar en el órgano que éste
tado contra el porvenir científico técnico y económico determine las misiones y funciones que esta ley le
do nuestro país, atribuyo"; y el artículo 21 del decreto„ 1.540 que faculta

Es necesario salvar este patrimonio de. nuestra ¡ti- "al Ministerio ,le Economía a delegar el ejorcieio de los

teligencia. Es Mora de defender a nuestros investiga- derechos y d, las funciones que le fueron asignadas'>.

dores. Físicos, bilólogos, matemáticos, y otros cieritífi- De ninguna manera el proyecto de privatización del
cos argentinos - trabajan y son reconcidos en los rae- Poder EjecnitiNo responde a objetivos como mejorar la
jures centros de investigación del inundo, mientras gestión, finan iar la expansión de las actividades o
aquí se están promoviendo políticas que sólo r< cundan aportar fondo, que contribuyan a financiar tareas iri-
.en, la exportación de cerebros. Baste mencionar que delegables del Estado. Una privatización de esta ¡ni-'
-luego del anuncio de privatización ele las centrales portancia, dalos los riesgos implícitos en la actividad
se implementó el retiro voluntario y desde entonces nuclear, deba estar avalada por estudios específicos'
se han - retirada. de la CNEA más ° ele mil científicos, que permitan prever los impactos de tal decisión.
tecnicos .y trabajadores de tui alto nivel. de capacitación. Porque los objetivos ge morales de una ley nuclear,

La conrpetitividad de las industrias y los servicios deban aspirar a acrecentar los recursos humanos en la
de los Países centrales nos muestra la ; necesidad (le investiiación, favorecer la innovación tecnológica y con-
promover, políticas de desarrollo científico-tecritrl,í _ico b ibuir a la seguridad y autonomía nacional, 'pernil-
.y de innovación para consolidar una nasa crítica. de tiendo aprov. char en beneficio de la soei- dad en su
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onjunto las oportunidades que brinda este tipo ele tcc- nacionales y los acuerdes iníninios alcanzados en la
nología en los más diversos campos. Conferencia c^,^ la ONU sobre Medio Ambiente y De-

En reemplazo de una filosofía privatista sin sus- sarrollo realizada en lijo de Janeiro en 1992.
Lentos racionales, debe remarcarse que corresponde al Tanto el e ibón mineral y vegetal, como los com-
Estado tina participación activa co la lxon üm, cTe- lnastibles fósiles -en es ;erial ca bón

prctluceion 1 petróleo y gassarrollo y fiscalización de la energía y la natura!- sor lt l ea amente po ucionant s dbido le aas
nuclear. Porque la actividad privada en ella materia encorves cano f ales de dióxido (le carbono que lanzan
se regirá por principios comerciales y no por cl rn ores la la atrnósfem1 durante su co

tiób lm us n y a a emisióngeneral de la sociedad, garantizando la pool<ccon del de otros com
1 donentcs corno eJ, ióxido def eazure,medio ambiente, ] •a salud y el bienestar de la poli ticson el con ug; • quar ) ban^c ron los óxidos nrtrú enos, generados du-y el cumplimiento de los trati _ados internacionales fir-

i cante la coma listión con el nitrógeno del aire, provoca
duos por el país en materia nuc lear. En este campo, la llamada "lluvia ácida" formada por los ácidos sul-

irna perspectiva restringidamernte fiscalista y de corto fúrico y nítrit.o que se derivan de los mencionados
plazo, que pretende identificar privado /eficiencia , pá- dióxidos . La `lluvia ácida" afecta los lagos y los ríos,11tilico/ineficiente, puede tener graves consecuencias para los peces y I,ts plantas acuáticas , las granjas y losla Argentina en las próximas décadas. Por lo dem á

s, la bosques y tac ,{atén los edificios y las estructuras, oca-
ineficiencia del sector privado en nuestro país -como sionando cnrosi"n y ccrresicín.
lo muestra la reciente crisis bancaria--- introduce un ele-
ment+o adicional de riesgo en el área de la energía ató- Una polític a energética adecuarla para un país á

mica, que durante el íntimo medio siglo loa sido eficien _ región debe t.nnar en cuenta estos factores , debido á
los problemas que se avizoran para un futuro cercanoteniente garantizada por la CNEA.

l bd ,e por o tanto tiI:1 tema de la CNEA no pue or- partmcularnnc'ntr el efecto invernadero Las emanaciane9
darse al margen de las transformaciones y los desafíos ele dióxido de carbono y otros gases de invernadero
pl unteac%s por los nuevos condicionamíentos interna- tienden a pro,Licir un aumento de la temperatura de

cionales. Ello supone tomar como horizonte la inserción la atmósfera y efectos corno el crecimiento ele] agujero
de la Argentina en ni-¡ mundo donde se están corso- ele ozono, lo eral obliga a reducir la nt;lización de los
lidando articulaciones de alcance continental, signado combustibles de origen fósil t l' a l' lcon ro ar e equi3 ibriopor los re',,os que impone la revolución científico-téc- ecológico.
pica y la emergencia del nuevo recurso estratégico co_

Teniendo en cuenta que oras dc1 50 % (le las culi-^raocirniento mrtensivo. A su vez, los decisivos cambios
en el conocimiento -que conllevan una creciente inter- naciones de dióxido (le carbono provienen de los traes,
penetración entre las áreas tradicionales del saber. cien- Portesautomot,^res así como del c.nlentaumient.o del agur

ho varestífico y la superación de las fronteras disciplinarias- y la calefacei^ na de los t," > }' que las reserva$
obliga a. definir nuevas ferinas ele articulación del sis- petroleras a n,cel mundial tierra una estimación pro,.
terna científico y técnico para adaptarlo a los reqneri- medio no m',1 (ir tic treinta arios, la Argentina dcbé
vientos emergentes al ti rapo que se promueve una encarar una p,^litica cner ética integral de corto, rae-
sic, •nmática cooperación lit tinoan ericana en estas áreas. ruano y largo plazo que garantice un uso racional

ía y tienda a reetmplazar elEn couh<tste con la argumentación de que el poder eficiente de la energ uso
l le os conabusiii,les contaniinanies forales --carbón, tic-n]uc'.ear" tia dejado de ser de incumbencia estratégica e
tróleo y gas- así corno el de la lea en su utilizaciónde los Estados -toda vez que se constata una gis-

tensión en las relaciones internacionales que quitan de doméstica e industrial. En este último caso, el reem-
la órbita de lo militar la supervisión de esta activi- plazo de la e-,mbustión por lata deberá complemen.
dad- en los últimos años ara adquirido especial rete- tarse con políi,cas de reforestación en gran escala dei
vaurcia la respuns t{ailidad estatal iudeleg'able en el cut- las zonas bosec,-as aniquiladas desde comienzos ele este

;;urosa conserv ación de bosc1ues nata-dado, y e.mnsc :v:tc .0d el medio ambiente como una de siglo y (le la i i
ez ,> cales, árboles Zonas ve rdes existentes.ele las nuevas cbnnerr:ic;res (te ]a sc caridad . Es pie-

eiso entonces considerar ]a problemática de la energía Lag energía eléctrica -de origenn hirjrá.ulico o mi-
-y en p barticular de la energía nuclear- dentro de elear- no su1a,•ra el 20 ,,,,o de la energía total que s©
una óptica abarcadora. conisnme en ii , país desarrollado. Las demás energías

La política corear ética de cada país o rcgi' n debe provienen principalmente de los combustibles fósiles,
estar basada tanto en c ^nsiclc-raciomaes económicas como siendo utilizadas en transportes , procesos industriales

1)r de el pu to de vista económnico, se ha de }' carero +cien,an rento ctel agua y los hogares. Los lími-ecológicas ,
tomar en cm uta 1a dispar^ibilidad de recursos energé - tes que present o los combustibles fósiles -por su alto

tivos pm ni u tos, su accesibilidad y, ecosecuenlen ente, nivel de cont it 1 na ;:ion y por su previsible agotamiento
a meumano pian mercan ma nccesmaci tic a9orciar tasil costo. En la perspectiva ecológica d ebe ser consi-

durado cl impacto sobre el medio an^bic - te que se, Problar. tica de la energía nucleoeleetrica juntamente

deriva del viso de orna tecnología dada. I?ste aspecto con el u sarrelio cte nuevas cuentes energctmeas reno-

ara recibido una alune-ión esnec tal en los últimos ticni- 1 vau:es, ucstnc: u;,is a rumor tos requernnmentos previst-

como cornseet„-ucma de la contaminación atmosférica

pos, tendiente a promover un efectivo control sobre la bles del pass en las pronn,:as dccadas.

polución ambiental debida a la utilización discrecional En el artic^alu 6 dele presente proyecto de ley se
de deterntn;arios corro.! ail,le,; --pnrtictitnrmncntc los de detallare pormntt , urizadamente los objetivos cure en ama
(oi,_en fósil- coitfurn c lo establecen los tratados i,iter- acota nuclear del,eaa g uiar la actividad (le la argentina,
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E, n este marco, la CNEA-ER debe promover comple- materiales semiconductores, `así como las producidas
. -mentariarnente el desarrollo' de estudios e iuvestigaeio- partir del silicio amorfo hidrogenado.
nes básicas y aplicadas en fuentes renovables de ener- Al igual que en el caso de la energía solar, nuestro
gía; principalmente energía solar en sus variedades co- país particularruernte la región patagónica- posee uñ
nm la tennosolar y la fotovoltaica; las energías eólicas; enorme potencial eólico, estimado en unos 500. 000 me-
la proveniente de microturbinas hidroeléctricas; la ener- gawatts. Si se obtuviera el 1 % del mismo,' serían 5.000
gía de la biomasa; los ricos potenciales derivados del megatvatts de electricidad.
uso del hidrógeno, junto a otras fuentes energéticas no Las turbinas eólicas de diseño moderno presentan un
convencionales. alto rendimiento probada duración para obtener ener.

En los estudios de costos de energía y combustibles gía eléctrica en regiones en las que los regímenes de
deberán contabilizarse los correspondientes al análisis, • vientos son adecuados. En los Estados Unidos, Suecia,
pre vencióu y corrección del impacto ambiental, así co- Dinamarca, Holanda, Gran Bretaña o Egipto, entre otros
mo el control y el seguimiento de eventuales procesos países del mundo, se están utilizando con todo éxito
de contaminación. Es preciso remarcar que actualmen- distintos tipos de turbinas eólicas para complementar
te dichos costos no se registran y en un futuro próximo los programas de suministro de energía eléctrica.
la descontaminación del ambiente impondrá precios ele - En este aspecto , la región patagónica argentina pre-
vados. senta condiciones óptimas para imponer un uso finten-

La Argentina posee un territorio especialmente pri- sivq de turbinas do viento como generadoras de electri-

vilegiado para hacer uso de la energía solar, eólica, cidad -e incluso como extractores de aguas subterrá-
muareoni otríz y biomasa además de los múltiples cursos ricas- que presentan apreciables ventajas debido al

de agua que favorecen la instalación de microturbinas corto plazo requerido por su instalación y puesta en
hidroeléctricas . Se- calcula que las energías renovables funcionamiento y, por lo tanto, el capital invertido co-

pueden proporcionar cl 30 Oto de la energía necesaria en nnienza a redituar en pocos meses . Este tipo de energía

las primeras décadas del próximo siglo y cerca de dos permite asimismo la utilización de diversos tamaños y

tercios (le los requerimientos potenciales hacia el año tipos de turbinas eólicas, generadores ele electricidad,
2030. De allí la necesidad de encarar una estrategia cajas de engranajes y torres de sostén, susceptibles de
energética que permita articular las diversas fuentes producir se en el país de acuerdo con las potencialida-
potencrales (le energía del país, en la cual la masa crí- des ele las distintas regiones.
tica de científicos y técnicos de la CNEA-ER deberá Se estima que en las próxirinas décadas el hidrógeno
cumplir un rol de fundamental importancia para el fu- será uno ele los n.;ts importantes combustibles para sus-
¡ni-<> nacional. tituir el petróleo y el gas en diversos usos, excepto la

El procesamiento energético de la potencia solar a tra- petroquímica. Esta fuente energética obtenida a partir
ves ci formas pasivas o activas está alcanzando creciente del agua mediante diversos métodos alternativos -tér-
iruportancia a nivel internacional. La energía solar puede mico directo, terruoduímico, electrólisis o fotólisis- se
ser producida mediante diversas modalidades: encuentra en abundancia en los océanos, mares, lagos,

ríos, nieves y hielos y es el combustible sintético más
- Uso directo (le energía solar pasiva, sin necesidad barato en su precio de producción por unidad ele ener-

de recolección o concentración, especialmente en el eanr gía almacenada. :,e trata de un gas muy liviano, que

po de la arquitectura. pesa la tercera parte ele los combustibles fósiles, con
Producción activa de energía terrnosolar a partir una capacidad calorífera tres veces superior a la gaso-

de colectores, que pueden ser planos o concentradores, Una, tiene la ventaja adicional de no ser contaniiuante,
se^^úu las necesidades, ya que al quemar no produce azufre ni dióxido de car-

- Conversión directa de la luz solar en electricidad bono y sólo emite cantidades pequeñas de dióxido de
mediante células fotovoltaicas sobre la base de silicio nitrógeno.
procesado. Las actuales tendencias a nivel internacional indican

que en pocos aíro:. más se obtendrá hidrógeno del agua
Las células solares fotovoltaicas, que convierten di - para ser usado cona) combustible, sea in siln, enviándolo

icctau>c nte la luz solar en energía, han bajado cien ve- a, otros lugares de utilización por cañerías o reconvertido
ces su precio y tienden a continuar descendiendo. Por para la gc_ncració^^ de electricidad a través de células
su parte, este tipo de energía lar permitido la utiliza de combustible. Di esta forma, la energía del hidróge-
ción comercial de centrales termonucleares a precios cem- no podrá ser usada para quemarla directamente: como
pctitivos en .din-essas partes del mundo: Israel, Estados combustible para ¡l transporte ele vehículos; para pro-
Unidos y varios países europeos. En la Argentina, el parciona rcalor en los hogares, en el comercio y la in-
Centro de Energía Solar -depi^ndientc ele la Universi- dusóia• o para suwinistrar electricidad a distancia me-
dad Nacional de Salta y el Conicet- ha desarrollado diante las células ele connbustible. No obstante estas po-
experiencias en diversas tecnologías (tue pueden ser tcucialídades energéticas todavía presentan problemas de
ci>nnp:utidas y patcueíadas por el aporte de los cieutí- producción, almacrnariniento y transporte que deben ser
feos y técnicos ele la CNE_1-ER, especialrncnte en lo encarados a partir de estrategias ele investigación y (le-

`el ido a las investigaciones sobre el tratamiento del sarrollo t:eenológicu, para adecuarlas a un trso eficiente
si'cio para las pilas fotovoltaicas, con el objetivo de en nuestro país.
a'>aratar sus actuales costos relativos. Es preciso en es - La Argentina ha alcanzado 1,11 sb nifieativo desarrolló
e sentido impulsar la investigación y el desarrollo: de en energía bidrántica a partir de grandes represas y

tecnologías basadas en monoeristales de silicio u otros usinas oue -vor encuna de los eraves interroLvantes



Agosto 7 y 8 de 1990 CARIARA DE DIPUTADOS DE L"k NACION

planteados por los respectivos proyectos y su ejecución- gestión eficientes del recluso estratégico conocimiento.
deberá ser complementado por la producción de fuen. intensivo congo indican las e^perieiicias más exitosas
tes potenciales de menor escala, mediante la utilización del campo iuternacioual,
ido microturbinas, hidráulicas. La CNEA ha realizado
importantes aportes a la industria argentina en él campo
de la energía hidráulica y posee una capacitación po-

Fernando E. So!anai.

tencial de amplio, espectro para el abordaje la inves- NOTA: Para la elaboración ele este provecto se han Irf-
tigación y desarrollo tecnológico en ,el área ele micro- corpotodo los aportes considerados pertinei,tes d©
turbinas. las ni opuestas formuladas por la Asociación de

Asimismo las experiencias de producción de energía Profesionales 5, por la Asociación de Trabajadores
tt partir de las mareas están alcanzando una creciente del l talo die la Comiiión Nacional de Energía
importancia a nivel mundial, Francia, Canadá, la ex
'Unión Soviética y, China, . han desarrollado centrales
znarcomótricas de diversas dimensiones que generan
electricidad a costos altamente competitivos, Australia,

ANTECEDENTE

la India, Corea y Cran Bretaña han iniciado estudios PROYECTO DE LEY
para impulsar este tipo de generación energética, que 1 El Senado j Cóniara de Diputados,
se muestra especialmente apta para un país que, como
la Argentina , presenta una extensa costa rnarítinia . { LEY NACIONAL DE LA ACTIVIDAD

La producción y utilización de energía a partir de
desechos -alimenticios, estiércol seco, cubiertas o in. 1 CAPíTULO 1
cluso agnas servidas nnrnicipales- permite obtener bio

una tletie;i, lad nuclear . Punciones del. Lstaulo.gas (principalmente metano ) al ser sometidos a .
fermentación anaeróbica en biodigestores, que plegó se Criterio de regulación ' Jurisdicción.
recoge en campanas gasométricas adaptadas a losdivei'-
sos requerimientos y potencialidades . Incluso las aguas Artí, ulo 1 - 1,n materia nuclear el Estado nacional:
servidas pueden digerirse en sitios cae rellenos y con• fijará la política y ejercerá las funciones de investiga.
vestirse en gas metano para ser usado en procesos in- ción y dcsarriillo, regulación y fiscalización, a través de
dustriales o en generación de electricidad . Es una fuente la Comisión Nacional de h:ucioía Aiúmica ±, de la Auto•
energética de bajo costo , ampliamente utilizada en paí- ° ridad RcgiiLrtoria Nuclear.
les pobres y de clima cálido -comoChina o La India= Toda actividad nuclear de índole productiva y dei
y presenta particular -utilidad en zonas rurales para investigación y desarrollo que pueda sor organizada.
reemplazar el uso de la madera como combustible y comercialmente, será desarrollada tanto p u£ el Estado
acceder a la luz eléctrica. Cabe mencionar los traba nacional como por cl • sector pri\ ado.
jos publicados por técniéos del iNTA a comienzos de ,Art. •2" La Comisión Nacional de Energía Atómica
los arios ochenta, que recomiendansu desarrollo y uta creada por decreto 10.936 del 31 de mayo de 1950 y
Iizacion en zonas del interior y entre los sectores rurales , reorganizada por decreto ley 22.498/56, ratificado por

Complementariamente, la energía ele las cosechas para ley 14.467 continuará funcionando congo ente autárquico,
obtención dé combustibles están dando lugar en claves- en jurisdicción de la Presidencia de la Nación y tendrá

esos países d l munido a sinificativos trabajos de agro-0 a su cargo:
forestación y cosechas mei]tipropósitos, tendientes a pro-
porcionar mejores rendin-iientos en alimentación y: en a) Asesoiar al Poder Ejecutivo nacional en la ¿os
combustibles sobre bases sustentables. El alcohol pro- finición de. la política nuclear;
vertiente del maíz o de la caña ele azúcar, al mezclarse b) Promover la formación de recursos humanos
con la gasolina , elimina la necesidad de introducirle do alta especialización y el desarrollo de ciens
aditivos de plomo. Se, calcula que actualmente era el cia y tecnología en materia nuclear, compren.
Brasil hay más de dos millones de vehículos que fun- dida la realización de programas de desarrollar
donan con alcohol de 'caña de azúcar y aproximada y .pror,ioción de emprendimientos de innovación
puente ocho millones que lo hacen a partir de la mezcla tecnológica;
do alcohol con nafta. Propender a la transferencia de tecnole*gía9

adquiridas, desarrolladas y patentadas por el

científico y técnico que conlleva la promoción de una organismo;
it ii r el o sl a razam ent pa pos or oempestrategia energética integral y el desarrollo de nuevas a) Proponer e

líneas dinámicas de avanzada impuestas por la revolu- y piarlas de tr`atamie'nto de residuos de alta
d da ;ción de la inteligencia , indican el imperativo dei crear inedia y baja activi

finar rla forma de tratamiento de los re.,... . P) Detern
., . 1

cionales para favorecer la investigación científica y el sruues nucreaius;
desarrollo tecnológico con carácter transdísciplinario. f) Detenmuinar la forma de retiro de servicio dá
En este contexto, adquiere un rol fundamental la. expe- centrales de generación nucleoeléctrica y de toda
riencia acumulada por la CNEA en las áreas de inves- otra 'instalación radiactiva relevante;
tis ación de base, desarrollo tecnológico aplicado `y pro g) Prestar los servicios que le sean requeridos por

úiéó d t,caeoen nuducción, que actualmente conforman un cielo indivisible ;, las centrales de generaci

e—nio reauisito para la,- incorporación , producción V " otra 1nsituacion I1LIClea1^
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h) Ejercer la, propiedad estatal de los materiales 1 h) Proponer al Poder Ejecutivo nacional la osario,

radiactivos fisiouables especiales contenidos en trua del or ;,uaasiuo.
los elementos c^:_,inastbles irradiados;

i) Ejercer la propiedad estatal de los materiales Art. a-< -El pres,lente del directorio de la Comí S ión .
fusionables especiales que pudieren ser intro Nacional de Energía Atómica tendrá todas las atribti
ducídos o desarrollados en el país; ciónes ejecutivas n<eesarias para el cumplimiento de

j) Desarrollar y construir reactores nucleares ex- las' leyes y reglanirmos que conciernen a la instituci„n
perirnentales y de las resoluciones de directorio. Le compete:

k) Desarrollar aplicaciones de radioisótopos y ra-
diaciones en biología, medicina e industria; a) Asumir La representación legal de la Comisión

1) Efectuar la prospección de minerales de uso Nacional :de Energía, Atómica, tanto adminis
nuclear, sin que ello implique excluir al sector trativa, judicial ; como extrajudicialmente;

privado en tal actividad; b) Ejercer la dirección y administración de la
11) Efectuar el desarrollo de materiales y procesos titución;

do fabricación de elementos combustibles para c ) Convocar y presidir las reuniones del directorio;
su aplicación en ciclos `ava nzados; d) Someter al directorio los planes de traha;o j-

in) InapIcmea ,tar programas de investigación hási, ncaalcs , los proyectos estratégicos y el proyecto
ca y aplicada en las ciencias base ele la tecno, de presupuesto anual a ser elevado al Poder
logía nuclear; Ejecutivo u cional;

n) Establecer programas de cooperación con ter-
cero,; países pata los progr un as enunciados en e) Otorgar mandatos generales, y especiales;
el inciso precedente y para la investigación y 1) Ii)teg%ar por sí o por medio de representantes,

el desarrollo de la tecnología de fusión; comisiones oracionales, provinciales y sectoriales

fi) Promover y, realizar, todo otro estudio y apli- en materia de competencia del organismo, in-
'cación científica de las transmutaciones yreac cluyendo los aspectos ambientalc ;

clones nucleares; g) Informar al directorio la distribución general
o) Actualizar en forma permanente la información del presupuesto anual otorgado;

tecnológica ` do, las centrales nucleares en todas h) Informar al directorio acerca del cumplimiento
sus etapas y disponer del aprovechamiento óp de los plh,iics,:` proyectos y otras actividades

timo de la misma; previstas;..'.
Establecer relaciones directas con otras institu i) Proponer al directorio la estructura del oiga-
clones extranjeras con objetivos afines. sismo en lis niveles no definidos por el Poder

Ejecutivo nacional;

Art. 39-La Comisión Nacional de Energía Átómica j) Designar, promover, sancionar y remover al

se regirá en su gestión administrativa , financiera , pa - personal en conformidád con' las Ice es y re, la-

rinunrial y contable por las disposiciones de la pre- mentas aplicados;
serte ley- y los reglamentos que a tal fin establezca el k) Designar y promover al personal que cumplirá

directorio de la Comisión. Estará sujeta al régimen de funciones jerárquicas y de coordinación;
contralor pita tico. 1) Designar y enviar representantes y destacar en

El personal de la Comisión estará sometido al régirneu comisión 'a. personal idóneo aconferencias, reo
de la Ley de Contrato de Trabajo, y a las condiciones niones o congresos regionales o ínternacionale

especiales que se establezcan' en la reglamentación. m ) Proponer ' al Poder Ejecutivo nacional La desig

Art. 4a Las funciones del directorio
de la Comisión nación del agregado nuclear, previsto en el ari

Nacional de Energía Atómica seán: tículo 44 del decreto 2.402/80,
n), Delegar parcialmente ea los órganos internos

Realizar las acciones necesarias para cumplir que determine las facultades que esta ley le
con los objetivos y las funciones determinadas atribuye.
por la presente ley;

b) Aprobar los planes de trabajo generales, Tos Art . 6Q -- Los recursos de la Comisión Nacional cae
iu;,resosiproyectos- estratégicos el presupuesto anual ay p Z Energía Atómica se formarán con los si guient es

ser elevarlo al Poder Ejecutivo nacional;

e) Aprol;ar el infrume auuaI de actividades;
) Los aportex del Tesoro nicion-l que se flete;.

minen en cada ejercicio preslapucstario y por
d) Asesorar al Poden, Ejecutivo nacional soase los leyes especiales;

asuntos relacionados con. la energía ató,iiica y b) El producido de su actividad co el campo do
sus aplicaciones; la produccón ;y la prestación de servicios;

e) Establecer relaciones con instituciones- extran- e) Los subsidios, legados,' herencias , donaciontess,y
jeras u organismos regionales o' internacionales transferencias que reciba bajo cualquier título;
que tengan objetivos afines; d) Un canon que determine 'el Poder Ejecutivo

1} Aceptar bienes y donaciones; nacional destinado a financiar las funciones de
g) Concertar acuerdos con entidades públicas o investigación y desarrollo que realiza la Co-

pr nadas para la realización de los planes que misión Nacional de Energía Atómica, ,que sera'
"concurran a los fines de la institución ; un porcentaje de los ' ingresos provenientes
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la venta de cnergía eléctrica generada por las 1 forma de cq^rsi-itució^a, ^uu^inish,^ción : v contralor de
cen t ra les nu ares a cargo t ic ue eoe tctuca estos oncurs será c eterruiuaua p,n' cl Poder Ejecutivo,
Argentinas Son. dad Anónim a o quien a sus nacional.
tituya le<golmcritc;

e) Los i itcteses y beiaef' ciosresultantes de la ges-
tión ele sus propios fondos.

Art. 79 -. La Autoridad Regulatoria Nuclear, tendrá
a su cal-90 la función de regulación y fiscalización de
la actividad niel uir en todo lo ri fercute a los termas
de seguridad radiol:ígiea y nuc iear, protección física
}' irse ilización del uso de materiales nucleares licen-
ciamiento y fiscalizacíínr de inetalacioracs n_i icares y

ardí i, internacionales , así como tambirón aseso-
rar al Poder Ejecutivo nacional en las materias ele su
competencia.

Art. &e' --- La Autoridad Regulatoria Nuclear deberá
desarrollar las funciones de regulación y etx irol que
le atribuye esta ley con los siguientes fines:

a) Proteger a las personas contra los efectos no-
civos ele las radiaciones ionizantes;

b) Velar por la seguridad radiológica y nuclear
en las actividades nucleares desarroll pidas en
la Repnblica . Argentina;

e) Asegurar que las, actividades nucleares no sean
desarrolladas, con fines no autorizados por esta
ley, las normas que, en su consecuencia . se
dicten y los compromisos internacionales asu-
inidos; por la República Argentina;

cl) Prevenir la `comisión de ` actos intencionales que
puedan conducir a consecuencias radiológicas
severas o al retiro no, autorizado de rnaterialcs
nucleares u otros materiales, o equipos sujetos
a regulación y control cn v;rtu(1 (le lo dispuesto
en la presente ley.

Art. 90 - Teda pe.sotia física o jurídica para desa-
rrellar una actividad nuclear deberá:

z) Ajustarse a. las regulaciones que imparta la
i.utoridad Regulatoria Nuclear en el ámbito de
su ' competencia y solicitar el otor jamiento

de la licencia ,, permiso o autoriza ción que lo
habilite para su ejerbicio,

b) Cumplir todas las obligaciones que en materia

Art. 1G , Deel nr rs sujeta a jurisdicción nacional
la rcgulación Y fiscalización de la actividad nuclear en
los aspectos definidos en el artículo 7nr de la presento
ley, así cuino los lugares en donde se autorice el cm-
rlazanrenlo de una instalación nuclear relevante y sus
vías de acceso,, cualquiera sea el medio que se utilice.

Art. 11 . --'Todo nuevo emplazamiento de' una insta-
lación . nuclear relevante deberá 'contar con la licencia
.de construcción que autorice gri localización, otorgada
ponla AutoridadRegulatoria Nuclear y con la aproba-
ción de la autoridad local en su respectivo ámbito de
competencia.

Atr. 12. Para definir la ubicación ele u na planta
do tratamiento o de un repositorio final para residuos
de alta, ni.-din o baja actividad la Comisión Nacional
(le Energía Atómica propondrá ' un lugar de emplaza-
miento, el que deberá contar con la aprobación de la
Autoridad llegulatoria Nuclear en lo referente°a la se-
luridad radiológica y nuclear.

De no llagarse a un acuerdo ele localización con la
provincia er, cuyo territorio se propusiera la localización
del ernplazom iento , el Poder Ejecutivo nacional remitirá
los antecedentes a una comisión bicameral del Honorable
Congreso de la Nación que se constituirá a tales efectos,
la que deberá expedirse sobre la localización definitiva
siendo ello vinculante para las partes intervinientes.

Art. 13. --- Los lugares de emplazamiento de los re-
positorios nucleares temporarios o definitivos para re-
siduos nucleares que la Comisión Nacional de Energía
Atómica o Nucleoeléctriea Argentina Sociedad Anónima
tengan en funcionamiento al momento de sancionar'so
la presente ley, así como sus vías de acceso terrestre,
marítimo, aéreo o fluviales; no requieren, para continuar
en operación o para, viabilizar el acceso o retiro del
residuo de .los repositorios de tal índole, autorización
especial legislativa' ni autorización `de las rnrinicipaliilr-
des o provincias, en cuyo, territorio se encuentre locali-
zoclo el repositorio o sus vías de acceso.

CAní ruLO 11

de salvaguardias maya suscrito o,sriscriba en el AutoridadRegvlatoria Nucicar
futuro la República Argentina;

_d id4 d t rru IN car a(t uaRegi. La Autoridac) Asumir la responsabilidad civil que para el Art. 1
ld i d a Pro.icc ón elación nuclear determina rá -como entidad : autrrquica co jurisexl tador de u a instnp o a Di idi ió h dl d lc a Suca-a autor a seráenc a n.e la NaclaConvención de drena sobre Responsabilidad si

Civil por Danos Nucleares, ratificada por ley sora del Ente Nacional Regtilaclor Nuclear.

17.048, hasta, la suma que establezca'el Poder Art. 15.- I,a Autoridad Reguloloria Nuclear gozará
Ejecutivo nacional, la que deberá ser cubierta de autarquía y ....tendrá . plena capacidad jur;ctrea para
mediante un seguro o garantía financiera' a sa- ' actuar. en los Sorbitos del derecho público y privado.

'dotisfacción del mismo, ,asumien el Estado na- Su patrinaouio estará constituido por los bienes que
cional la responsabiliclar remanente. se le transfirieran al Ente Nacional Regulador Nuclear

y por los que adquiera en el futuro por cualquier título.
A su vez, todo explotador de una central ele gene- Tendrá su sede en la ciudad de Buenos Aires. La auto-

1 ación uucleoeléctrica deberá aportara un Fondo para ridad aprobara su estructura orgánica , previa inter

Retiro de Servicio de Centrales Nucleares,ya un Fondo vención de la Secretaría de la Función Publica de la
para Repositorios Finales de Residuos Nucleares, La Presidencia de la Nación.
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Art. 16.- La Autoridad Regulatoria Nuclear tendrá faltas gravrs a las normas de seguridad radio-
!as siguientes funciones, facultades y obligaciones. lógica y a idear y de protección de instalacio

i nes.
a) Dictar las normas regttlatorias referidas a se-

guridad radiológica y nuclear, protección física p gravo
al incumpl i miento que implique una seria anie-alizació rfis del so de mat ial n leu er a es,c n es uc
mza gura la seguridad de la población o laj arcencr tmtento fiscalización de instalacionesy d l b. t d, 1

io t cuan o no pucti anucleares, salvaguardias internacionales y 'trans- purecc u e am en e o
garantizarse la aplicación de las medidas deorte de t ri• 1 ' ` 1,• . ^t lma e a e ate e s a eep es nu c n u o vs sp

i didó fís ca o e salvaguar as;irón fí protec cilse uridad radioló^ ca rotecc earng y p ciu y
sita f) Pi%rtcger la información restringida con el fin
Otorgar, suspender y revocar las licencias de ele asegurar la debida preservación de secretos
construcción, puesta en marcha y operación y tecnológico , comerciales o industriales y la
retiro de servicio de centrales de generación adecuada aplicación de salvaguardias y medidas
nucleocléctrica; de protección física;

r
e) Otorgar , suspender y revocar licencias, permi- lc) Establecer normas de seguridad radiológica y

sós o autorizaciones en materia de minería y nuclear par a el transporte terrestre , fluvial, ma-
concentración de uranio, de seguridad de reas- rítimo o aéreo de material nuclear y radiactivo
tores de investigación, de aceleradores relevan- y de protec:íón física del material transportado;'
tes, de instalaciones radiactivas relevantes y de 1) Establecer :aiormas de seguridad radiológica y
aplicaciones nucleares a las actividades médicas., nuclear referidas al personal que se desempeñe
e industriales; en instalaciones nucleares y otorgar las licen-
Realizar inspecciones y evaluaciones regulato. cias, permisos y autorizaciones específicas habi-
rias en las instalaciones sujetas a la regulación litantes para eidesempeño del a función sujeta
de la Autoridad RegulatoriaNuclear, con la a licencia, permiso oautorización;
periodicidad que estime necesaria; ll) Determinan um procedimiento de consultas con
Proponer ante el Poder Ejecutivo nacional la los titulares de licencias para instalaciones nn-
cesión, prórroga, o reemplazo de una cunee cleares relevantes toda vez que se propongan
sión de uso de unas instalación nuclear de pro- nuevas normas regúlatorias o se modifiquen las
piedad estatal cuando Imbiese elementos que existentes. Dentro de dicho procedimiento debe-
así lo aconsejen, o su caducidad cuando se'nio rá prever que las inodifica^iones de normas,
tive en incumplimientos de las normas que dicte existentes o el dictado de nuevas normas se
en materia de seguridad radiológica y nuclear; fundamenten en un criterio de evaluación basado

) Promover acciones civiles o penales ante los tri- en la relación beneficio/costo de la aplicación
% bunales competentes frente al incumplimiento de la nueva regulación;

le e los liceneiatarios o titulares de una autor¡- lit) Evaluar el impacto ambiental de toda activi
zación o permiso reglados por la presente ley, dad, que licencie , entendiéndose por tal a aq ce-
Así como también solicitar órdenes ele allana- las actividades de n onitoreo , estudio y seguí-
miento y requerir el auxilio de la fuerza peí miento de la incidencia,' evolución o posibili-

I.blica cuando ello fuera necesario para el debido dad de Bario ambiental que pueda provenir de
cejerci io ele las facultades otorgadas por esta la actividad nuclear licenciada;

norma;
F ti) Someter anualmente al PoderEjecutivo tracio-g) A licar sanciones las d b í dp que , e err n gra uarse; nal y ' al Honorable Congreso de la Nación unse ón la ravedad dla f lt n ;g g a a e apernien-informe sobre las actividades del año y suge-to, multa que deberá ser aplicada en forma pro - reacias sobre me idas a ' adoptar en beneficioorci n l l id d la i f cp o a a a sever e n raa ción y en del interés público;

función de la potencialidad del daño sus-en,
¡sión ele una licencia, permiso o autorización o n) Solicitar información a todo titular de licencia,
su revocación , Dichas sanciones serán apelables permiso o atitorizac:ión sobre los temas sujetos

a regulación;t al solo efecto devolutivo por ante la Cámara' _
Í Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Att a) En general, toda otra acción dirigida al sucios
urinistrativo Federal; cuniplimien.to de sus funciones' y de los fine;

de esta leyy su reglamentación.h) Establecer los procedimientos para la aplica-
ción de sanciones que correspondan por la vio -
lación-de normas que dicte en ejercicio (le su Art. 17.-La Autú idad` Regulatoria Nuclear estarza." y
competencia, asegurando el princi diri or un directorio integradodaadministrada or' Eio del debid g pp po
proceso; seis (G) miembros,ur,o ale los cuales'será el presidenté;

i) Disponer el decomiso ele los materiales nuclea otro "el vicepresidente y los restantes , vocales.
res o radiactivos , así cobro" también ° clausurar Art. 18 . - Los miembros del dircetorio de la Autora:-' sc
preventivamente las instalaciones sujetas a la dad Regulatoria `Ntclvar serán designadas por el Poder 01
regulación de la : Autoridad `Regulatoriá Nuclear, Ejecutivo nacional , clac de los cuales a propuesta ' dei '; el
cuando se desarrollen sin la debida `licencia, la Cámara ` de Senadores y de Diputado& respectivamen-
permiso o autorización 'o ante la detección de te, debiendo contar cvri antecedentes técnicos y pró-
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fesíonales en la materia. Su mandato tendrá una dura-
un de seis ( 6) años debiendo renovarse por tercios

cada dos (2) años. Sólo podrán ser removidos por acto
fundado del Poder Ejecutivo nacional y pueden ser
sucesivamente designados en forma indefinida.

En el caso de la primera designación el Poder Ejecu-
tivo nacional deberá determinar la duración de los inan-
datos por sorteo.

Art. 19.-Los miembros del directorio ele la Auto-
ridad Regulatoria Nuclear tendrán dedicación exclusiva,
alcanzándoles las incompatibilidades para funcionar os
públicos previstas por la legislación vigente. No podrá
ser designado integrante del directorio de tal Autori-
dad Regulatoria Nuclear quien sea titular cae una 1-
eencia, permiso o autorización reglada por la presento
ley, o ' tenga algún interés directo vinculado a dicha
[naeria.

Art. 20.-El presidente del directorio durará seis
(6) años en sus funciones, pudiendo ser designado
sucesiva e indefinidamente por períodos de ley. Ejer,
cerá la representación legal de la Autoridad Regula-
toria Nuclear. En caso de impedimento o ause:c'a
transitoria será reemplazado por el vicepresidente.

Art. 21.-El directorio formará quórum con la pre-
sencia de cuatro ( 4) de sus miembros , uno de los
cuales debe ser el presidente o el vicepresidente en su
caso. Sus resoluciones se adoptarán por mayoría simple.

En caso de empate el presidente o quien lo reeni-
place -tendrá doble voto.

Art. 22. - Son fnnc'ones del directorio de la Auto-

ridad Regulatoria Nuclear:

a) Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las nor-
mas legales y reglamentarias que rigen la acti-
vidad de la Autoridad;

b) Dictar el reglamento de f(incíouómieuto del
directorio;

e) Entender en todas las cuestiones referidas al
personal de la Autoridad;

d) Formular el presupuesto anual y cálculo de re-
cursos que elevará por intermedio del Poder
Ejecutivo nacional al honorable Congreso de
la Nación para su aprobación junto con el pre-
supuesto general de la Nación;

e) En general, toda otra acción dirigida al mejor

cumplimiento ele sus funciones y de los fines
de esta ley y su r(-glamentación.

Art. 23. =-- La Autor:dad Regulatoria Nuclear se re-
girár en su gestión administrativa, financiera, patrimo
nial y contable por las disposiciones de la presente ley
y los reglamentos que a tal fin establezca La Autoridad.
Estará sujeta al régimen de contralor público.

Arta 24. - La Autoridad Regulatoria Nuclear confec-
e.onará anualmente un proyecto de presupuesto que
será publicado y del cual se le dará vista a los sujetos
obligados al pago de la tasa regulatoria prevista en'
el artículo 26 de la presente ley, quienes podrán for-
mular objeciones fundadas dentro del plazo de treinta
(30) días hábiles de- tal publicación.

f517

Art. 25.-Los recursos de la Autoridad Regulatoriá
Nuclear se formarán con los siguientes ingresos:

a) La lasa regulatoria que se crea en el artículo 28
de la presente, ley;

b) ILcrs sul,skbos, herencias, legados, donaciones o
tr•ansfe e ncias que bajo cualquier título reciba;

c) Los inirreses y beneficios resultantes de la ges-
tión de sus propios fondos;

d) Los aportes del Tesoro nacional que se determi-
nen en cada ejercicio presupuestario;

e) Los deutás fondos, bienes o recursos que pue-
dan ser le asignados en virtud de leyes y regla-
mentaciones aplicables.

Art. 26. - Los licenciataríos, titulares ele una autori-
zación o permiso, o personas jurídicas cuyas actividades
están sujetas a la fiscalización de la Autoridad abonarán.
anualmente y por adelantado, una tasa regulatoria a ser
aprobada a tras del presupuesto general de la Nación.

Para el caso de centrales de generación nucleoeléctr ca,
esta tasa regulatoria anual no. podrá ser superior al valor
equivalente al precio promedio anual de cien megava-
tíos hora (100 \tcvh) en .el mercado eléctrico mayorista
determinado en función ele los precios vigentes en dicho
mercado el ario inmediato anterior. Dacha suma deberá
abortarse por u egavatio de potencia nominal instalada
nuclear hasta que finalicen las tareas de retiro de conu-
bustible irradiado del reactor ele dicha instalación.

Para el resto de licenciataros, titulares de una auto-
rización o perme.o que sean personas jurídicas sujetos a
regulación, lo ru,-audado anualmente a nivel individual
por concepto de tasa regulatoria no podrá exceder; el
cero con cinco por ciento (0,5 %) de los ingresos (o
indicador equivalente) correspondientes al año fiscal an-
terior de cada n o de los sujetos obligados al pago.

La nora en el pago de la tasa o de las multas pre-
vistas en el articulo 16, inciso g) será automática y
devengará los ij,iereses punitorios que determine 1,1 au-
toridad de aplicación. El certificado de. deuda por, falta
de pago expedido por la Autoridad Regulatoria Nuclear
será título suficiente para habilitar el procedimiento
ejecutivo ante los tribunales federales en lo _civil y,
comercial.

Art. 27. - El personal de la Autoridad Regrulatoriá
Nuclear estará sometido al régimen de la Ley de-Con-
trato de Trabajo, y,a las condiciones. especiales, que se
establezcan en la reglamentación, no..siendo de aplica-
ción .el Régiiimen Jurídico. Básico, de la Función Pública.

Art. 28. - En sus relaciones . con los particulares y
con la administración pública la Autoridad Regulatoria
Nuclear se regir¿, poy.. los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimientos Administrativos y sus dispo-
siciones reglamentarias.

Art. 29. -- Cuando como consecuencia de procedi-
mientos iniciados de oficio o por ,denuncia de terceros,
la Autoridad Re,<:ulatoria Nuclear considerase que cúal-
quier acto de un lieenciatario, de insklación nuclear, de
un titular de una autorización o permiso o_de unja per-
sona física o jurídica que se encuentre en algún , aspecto
sujeto a regrilacií,n y control, 'así como de quiénes uti-
licen o produzcan tecnología nuclear o gestionen res¿
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tinos radiactivos, es violatorio de la presente ley, de su Art. 32. - El Estado nacional será el único propietario
reglamentación, o de las resoluciones que dicte la Au- de los materiales fisionables especiales contenidos en los
toridad Regulatoria Nuclear, notificará a todas las partes elementos comb,st.ibles irradiados al ejecutarse una ac
interesadas, estando facultada para, previo a resolver so- tividad abarcada por la presente ley así como de iog
bre la existencia de la violación disponer las medidas materiales fusiouable.s especiales que pudieren ser in.
preventivas que estimé convenientes. trroducidos o de;arrollados en el país.

Art. 33. - D(iógase el artículo 29, el artículo 59, el
CAPíTULO III artículo 99, el at t ículo 11, el artículo 16 y el artículo` 17,

del decreto ley :,,2.498 del 19 de diciembre de 1956.
i iD irZ orlesef c

Art, 30. -A los fines de la presente ley entiéndase por: CAPITULO V

a) Actividades nucleares. los usos de las transmu-
taciones nucleares a escala macroscópica; Privalizaciones

b) Material nuclear: el plutonio 239, uranio 233, Art. 34. - Dei Júrese sujeta a privatización la actividad

uranio 235, uranio enriquecido en los isótopos de generación m,clcoeléctrica que desarrolla Nucleoeléc•
235 o 233, uranio conteniendo una mezcla ¡so- frica Argentina <;ocicdad Anónima (Nucicoeléctrica .Ar-
t:.ípica igual a la encontrada en la naturaleza, gentina S. A.), un forma directa o asociada con o`s'as
uranio empobrecido en el isótopo 235, torio con entidades, en sus distintos aspectos (construcción, puesta
pureza nuclear o cualquier material que con- en marcha, oper.t(-,ión, mantenimiento, retiro de servicio

tenga uno o más de los anteriores; de centrales nudeares), así como la de dirección y

e) Instalación nuclear: concepto entendido en los ejecución de obra de centrales nucleares que d salTalla
términos definidos -en el artículo 19, inciso j) la Empresa Nuclear Argentina de Centrales Eléctr'cas
de la Convención de Viena de Responsabilidad Sociedad Anónima (ENACE S.A.) .
Civil por Daños Nucleares aprobada por ley Esta privatiza( ihn deberá asegurar la terminación ela
17.048; lacenta•al nuclco(l,lctrica en construcción en un plazo no

d) Instalación nuclear relevante : incluye reactor nu- mayor de ocho ( 8) años.
crear instalación crítica i st l ió di tin a ac n ra vaac
relevante y acelerador relevante, de acuerdo a Art. 35. - Nur Ieoelécisica Argentina Sociedad A^róni-

o la soecdad que
las definiciones estrablecidas o a establecer por la tila (Nucleoeléc.iupa Argentina 1'
Autoridad Regulatoria Nuclear; se constituya con el objeto de ejecutar la privatización

autorizada por el artículo precedente rn r.ricrrd^ r hasta
c) Información restringida: toda información que

un solicitante o titular de una licencia permiso un veinte por eic oto (2,0 /o) do su cap tal y una (1)
o autorización entregue a la Autoridad Regula- acción como mí„in o en poder del L ado nlcic ria1,
toña Nuclear y que deba ser tratada de manera correspondiendo •,í t:nencia así cinto el ejercicio de
or f'd ' 1 t d d bl' 1 1 los derechos soci, tañes al AI n, tc io de Economía y

íe 1 n

1

e c a en vn ir e o rgaeíones ega
es O Obras y Servicios Plibliccs.

contractuales de dicho titular o la que estay re_,
lacronada con: El Estado nacic nal será titular t;ermanente de una (I)

acción de la ;;ocirdad a que hace re^ferene:a el pr.aro
1. Los procesos y tecnologías para la produc- precedente y se í c querirá in•cludiblei^at'nte su ', cro alir-

ción de material fisionable especial nativo para la toii,a de decisiones que siguni cluen:
II. La aplicación específica de salvaguardias. a) La ampliación de capacidad do una central de

III. Los sistemas de protección física implemen - generación nucleoclé ctrica existente y/o la coas-
tados en instalaciones nucleares; trucción ele una nueva;

b) La salida (le s_rvicio por motivos no técnicos,
^f) Material fisionable especial : el plutonio, el ura- ya sea tc ilporal o . d'efini+3 va, de una u a raí

nio 233, el uranio enriquecido en los isótopos de generación nucleoeléctrica.
235 o 233 y cualquier material que contenga uno
o varios de los elementos citados; Art. 36.-Declirase sujeta a privatizo bn la ac,vt

g) Producción de material fisionable especial: la dad vinculada al v iclo de combustible n, ccar con des-
separación química del material fisionable es- tino a la generación nucleoeléctrica a escala industrial o
pecial de otras sUstaneias o la producción por de investigación, a la producción y aplicaciones de
métodos de separación isotópica de materiales radioisótopos y raJiaciones que desarrolla la Concisión
fisionables^.. especiales, Nacional de Energrí:t Atómica, en forma d; rota o wo-

ciada con otras entidades , considerado ello tanto en su
CAPíTULO IV totalidad como en cualquiera d e sus partes compon nt,s.

Disposiciones generalés Art. 37.- A los fines de las privatizac 'ones señahulás
en el artículo 36, se constituirán sociedades anónimas,

atl. 31.-La responsabilidad primaria cii iñal¿-^ria de de las cuales el Estado nacional tendrá una (1) acc:Ga
seguridad nuclear y radiológica recae sobre el titular 'como mínimo con derecho a veto en las decisionesgiro;
de la licencia correspondiente. impliquen el cierre de la actividad.
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Art. 38 . -Los, licenciataríos ele centrales nuclec;el<c-
tricas contratarún, la totalidad ele. su provisión (le agutí
pesada, elaborada 'en -la plantó ^indu,,; ial ele agua pesada Buenos Aires 19. de

junio de 1930.4nstalada en el psi de acuerdo 3 las c:u acríshcasa
fécnicas ele calidad y precio internacional. Al sePor pres,denfe ' ríe la Honorable Cámara de Dipu-

Tierri.Art. 39. --• Los procesos de privatización autorizarlos lados de la Nación, clon Alberto P.

S/D.^n el presente capítulo se regirán por la 1. y 23.696,

el artículo 96 de la ley 24.065. y por lo dispuesto en Los abajo firmantes, dentro del término fijado poi
esta ley. el artículo 95 del Reglamento de la Cámara de Dpu-

Art. 40. -- La presente ley comenzará a r.°gir a partir Lados ele la Nación, vienen a observar al Orden del
Te la fecha depublicación.en el Boletín Oficial. Día Ne 309, de la Comisión de Energía y Combus

tibles, relativo al proyecto de Ley Nacional de la Acti.
Arta 41. - Comuníquese al Poder Ejecut.ivo• vidad Nuclear.

Angel L. Abasto, - Dulce Crannados. El MODIN en base al artículo 1e, de la citada ley,
Julio A. Miglíoz=1, observa el artículo 2e, incisos e), f) e i) de la misma.

Artículo 29, inciso e): Que cuando el texto declara
"Propender a la transferencia (le la tecnología...", no
aclara si la C' EA percibirí lucro por esto (debe ajus.

OBSERVACIONES tarso al artículo lv y al artículo 6 inciso b] de la ley),
1 Artículo 29, inciso f) : "Prestar los servicios que'ue le

sean requeridos por las centrales de generación melena
eléctricas y oi ta instalación nuclear. . ., en igual sen-

i,uenos Aires, 14 de junio de 1.996. tido que el ,punto c), no se especifica la facultad ele
la CNEA para vender dichos servicios.

Al selior presirleule de la Honorable Ccínmra de Dipu- Más, grave aún: no se aclama a costa de quién se
lados de la Nación, don Alberto 11. Pietri. cargarán los costos de esta operatoria.

Artículo 2e, inciso i): Desarrollar, construir y ope.
S/D. rar reactores experimentales ...'; este inciso se encuen.

Quc vengo en tiempo y forma a formular observación tra estrechamente ligado a la observación del punto e)
en los términos del artículo 95 del reglamento de esta , del artículo 29,, ya que los reactores experimentales son

í
en sí mismos desarrollo tecnológico,Ifoi:orable Cámara res ecto del dictamen de la cop ms

srones de Energía y Courbrtstrbles, de Ciencia y Tee- Lene quedar clara la potestad de la CNEA de co-
merciilizar dieLos reactores por sí o por terceros.nolo;ía, ele Presupuesto y Hacienda, de Recursos Na-

turales.. . y de Obras -Públicas, expediente 2.297-D.-96,
contenido en el Orden del Día Ny' 309, sobre Ley Na- De los ingreso: ele la CNEA

cic:nal do, Regulación Nuclear, Ello
en razón de lo Artículo 69: "Los recursos de la Comisión Nacional

siguiente: de Energía Atúmnica se formarán con los siguientes
1) En los artículos 10, 11, 12 y 13 del citado clic- ingresos:

tani n, al no dar participación decisoria previa a las
provincias en cuyos territorios eventualmente puedan .

b) Eje producido de su actividad en el campo de
establecerse o emplazarse repositorios nucleares, se la producción y la prestación de servicios,
avanza s ,riamente sobre el derecho primigenio e in 1 -
le sable de los pueblos de las provincias de preservar
el medio ambiente y el desarrollo humano, MODIN: El inciso b) del artículo (39 fundametita la>t

objeciones a los incisas e), f), e i) del artículo 29.
2) Que lo expresado anteriormente se encuentra am-

parado por la garantía que otorga el artículo 41 de la canon
Constitución Nacional a todos los habitantes de la Re-
pública, por los que son éstos que en ejercicio de un Artículo 64, Inciso d): "Un canon que determine el
derecho especial e inherente a la persona humana, los Poder Ejecutivo nacional destinado a financiar las fun-
quo deben en forma previa consentir el emplazamiento ciones de investigación y desarrollo que realiza la lCo-
-de un repositor nuclear, lo que no puede quedar dele- misión Nacional de Energía Atómica y que se da un
garlo a persona o comisión alguna. porcentaje de los ingresos provenientes de la. venta de

Por las razones expuestas y por las que expondré energía eléctrica generadas por las centrales nucleares
en el recinto al momento del tratamiento de la pre- a cargo de Nucleoelectrica Argentina S.A . o quien la
lente, es que solicito se dé por observado el dictamen sustituya legala;mente
mencionado. Objetamos que sea el Poder Ejecutivo nacional quien

fije el cmnon. Debe ser potestad, ele la CNEA. Debe
Muy atentamente. destacarse también que una vez privatizadas las ceA-

t . 1, 1 1 1,,'1r a es L. caros pue es que Lo Exista cont , nnEC a cnc a
Iloracio A. Macedo. do la NucleoclCc trica Argentina S. A. (la NASA es una1
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sociedad del Estado) o que : sólo quede como patrimo- r Embalse (actualm:nte en proceso de producción) nq

nio.de la misma la central en construcción de Acucha II. quedaría garantizada la culminación de Acucha II por

la cual uo despachará electricidad a plaza hasta su ser objetivamente antieconómico para un privado sj

-eventual culminación , calculada en un - tiempo mínimo culminación y puesta en marcha. Esto significaría des

de ocho (8) años según el testo de la propia ley. Esto nitivamente el acta de defunción del Plan Nuclear

indica' que el cano citado por el inciso d) del artículo Argentirno en su etapa de , aplicación nueleoeléciricá

61Y podría ser inexistente. (resignando de esta manera el Estado nacional su ca-
El argumento de la presente observación surge del pacidad de generar una estrategia para el sector acorde

artículo 34 que indica: "Declárase sujeta a privatiza- a sus necesidades uergéticas).
ción la actividad de generación nacieoel(lctrica que de- Asimismo no se especifica de modo olgurto cuales
arrolla la NASA.,'. no aclara si la privatización será son los premios o castigos para el particular adjudica..

unificada, Atucba 1, 11 y Embalse o si serán privatiza- tarro con respecto al eventual incumplimiento de lo
clones por separado. establecido para l cúbniuación de la central de Atu-

cha II.
Regulación Artículo 35: Objetamos que la NASA pueda ser reci-

Artículo 12: "Repositorios clada por tina nueva empresa a los fines de ejecutar
Objetamos que el Estado tiacioaal deba pedir permi- la privatización, 3:+ que esto incide en la aplicación

so a los municipios o provincias para instalar un reposi- del artículo 6e, ineo.o
d). Nos oponemos también a que

torio de alta, medía o, baja de combustibles nucleares, la acción preferent ial del Estado quede en Manos del
l Ministerio ele Economía y Hacienda de la Nación, por

Por el contrario, . nuestra posición (alternativa a la y
do buscar arbitrajes paliativos a una necesidad inevitable el contrario tal fa¡ ultad debela recaer en la Comisión

itómicaLácional de Enei'N .' ^acual es la del tratamiento de residuos radiactivos y su
reposición final), es la de fedcral.izar la actividad de la
Comisión Nacional de Energía Atómica y del plan nu Combustibles
clear c9ue la misma dictamine` para el Estado nacional.

Artículo 36: "Declarase sujeta a privatización la activi-

Pnndos para el ente regulador
dad vinculada al cielo de combustible de la actividad
nuclear". Esto constituye un atropello más a los nütu-

Artículos 24, 25 y 26: cales derechos dco la Comisión Nacional de' Energía
Atómica de nrantc-ser para sí y estrictamente apegado

Artículo 24: No queda claro si late objeciones que al articulo le de la presente ley el derecho et gestionar
planteara los sujetos obligados ál pago de la tasa que áreas comercializarles que como en este caso mn de
constituirá el presupuesto del ente regulador, sujetan u carácter monopólieo y que por tanto tienen asegurada

obligan al mismo a modificar dicha partida. Tampoco su rentabilidad, lc, erial incorporía para lo establecido
hse especifica cuál es el sistema de arbitraje en dic o mor el artículo GQ de la presc-Iite ley.

caso ni quién ejercerá tal' función.
Cabe consignar que no conforme con lo ctp+r slo

Artículo 25: Lo objetamos en virtud del artículo 26
que lo regulo. prcc dentctncutc, la CNEA no sólo perderá el sr tor

de combustibles y entregará la renta al sector privado,
Artículo 26: Que no sea publicado ni incluido en. el sirio que deberá p.+gar por los insumos 'que requiera de

•presupuesto general (le la Nación ni sujeto a su apro- combustibles para el cielo experiiuen'al.
ixición el presupuesto que se fije para sí el ente re-
gulador nuclear , dejando como órgano de alzada para Agua pesada
su revisión y aprobación a la Comisión Nacional de
Energía Atómica. Artículo 38. Este articulo cond' ua al cierre ele l:a hlantá

El cálculo establecido para la integración del monto, de Agua Pesada ele Arroyito , ya que plantea un ec cn

de la tasa , se fija en base a los precios de mercado tual, negocio inviáilble.

sujetos al ario anterior inmediato, en tal sentido el ente Dice: "Las lic. uciatarias de centrales nncleneléctri-
regulador nuclear queda absolutamente desprotegido en ctts contarán la tn alidad de su provisión de agua pe-
cuanto a su funcionamiento frente a procesos inflado- soda elaborada eh la planta industrial de, agua pral
varios, poniendo en riesgo su capacidad de gestión. y da instalada en el país de acuerdo a las característica

" .ejecución de los objetivos fijados para el nisuao por la técnicas de calidad y precio internacional
pres nte ley. a) Atocha 1 no necesita agua pesada más allá de las

dos o tres tonela,las anuales . de reinserción por caída
Prircafi: r̂rciaones en el reactor. Esto nao garantiza bajo ningún punto tío

Y un índice de incidencia ea la producción de la
Arirculos 34, 35, 36, 37 y 38: ^ d r. i ilit,d
Artículo 34: Objetarnos que no se esp cifica la meto ciad de su continá+idad;

tlnlogía por la cual saldrán en ofertas lar centrales atuclco- b) Atucba II.:e encuentra en construcción frente a
eléctricas actualmente integradas al capital social de la un futuro incierto y la presente ley fija un plazo c Ui-
N?ASA, con lo cual si en ora paco posterior se determinase nativo ele S. años para su culmin:áci;^n (cobcre nte a la
la oferta unitaria o simplemente en lil .rqu^a Mucha 1 y observación planii,;a la al artículo 69, inciso d);

aoma o corno vae Artuy&u gitc pi. x serplaaata
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e) -La- central de Embalse actualmente , mantiene un
leasing con el Canadá por el cual arreada el agua pe-
sada. del reactor de dicha central, y en cl texto de La
presente no se obliga al futuro concesionario .a rescin-
'dir dicho alquiler,-
- < d) <•En síntesis , nadie necesitará agua posada en Ja
Argentina hasta la eventual culminación 'ele Atucha II.

Proponemos se obligue al licenciatario do Embalse
a cancelar inmediatamente una vez ejecutada la priva-
tización el leasdng, obligándolo a cumplir entonces con
lo dispuesto en el artículo 38 de, la ,presente ley,

Adjudicar por presupuesto nacional un fondo de man-
tenimiento de operativo para la planta de agua pesada
de Arroyitopor un lapso de 5 años (renovable), tiempo
estipulado eri el' cual las prospectivas del sector nuclear
favorecerán nuevas inversiones en el sector a nivel mun-
dial y por ende una mayor necesidad de coí sumo que
hará viable la capacidad exportadora de dicha planta.

Emilio P. Aloreilo . - Aldo Rico.

3

Buenos Aires , 12 de junio de 1993.

Al señor presidente de-la honora b le Cürrrrra de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

De' mi cayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto

do hacerle llegar las observaciones que inás abajo se
detallan al dictamen de las conirsiones de Energía y
Combustibles, de Ciencia y Tecnología, cíe Presupuesto
y Hacienda, de Recursos Natura es y de Obras. Pá-
blicas sobre el proyecto de ley que. regula el Régimen
Nacional de la Actividad Nuclear, según el texto in-
cluido en el Orden del Día N° 309 conforme a lo pre•
visto en el artículo 95 del Reglamento de la Honorable
Cámara de Diputados.

Desde 1991 a la fecha ve fueron desviando a través
de sucesivas leyes, fondos de .,coparticipación federal de
impuestos a fin de atender " erogaciones que son propias
del Estado nacional, en desmedro de las provincias.

La razón que se tilo era la de la necesidad de con-
solidar el plan de estabilidad, argumentándose que una
vez que se hubiera logrado ese objetivo la Nación con
curriría solidariamente a atender, la situación fiscal de
las provincias.,

1

El tiempo ha pasado y las provincias han destinado
ya ingentes recursos a las arcas , nacionales, por lo que
se hace necesario ; recuperar un equilibrio en la asig-
nación de recursos.

Por, ello es que proponemos que el producido por la
venta de las centrales nircleocléctricas se distribuya
entre la Nación y las provincias , conforme a los índices
previstos en la ley 23.548 , como una manera de resar
cir en mínicrt parte a estas últimas de todo el esfuerzo
que v `enen realizando en la atención ' de gastos que son
propios del Estado naciori-ál.

Además la inserción del artículo que se propone se
sustenta en que el acervo patrimonial de las empresas

nacionales como las que integran la actividad nucleo-
eléctrica, logró con el producto de los impuestos
racionales que gravan la' actividad productiva que se
desarrolla en todo el país. O sea ' que los bienes na-
cionales son eonsecirer c^a de las actividades generadas
'en' las provincias que son en definitiva las apostantes
de los recua sos que conforman el Tesoro de la Naci(ín,
es deeir^ le tributos que gravan el esfuerzo productivo
de todos.

De allí que cuando se privatiza parece que es indis-
1 cutiblemente justo que las provincias participen en el

precio que se obtenga por la aludida privatización,
sobre todo cuando las provincias están costeando de
su coparticipación aportes de la Nación.

Por otra parte, hay que tener en cuenta qué la ; ma-
yoría de la. provincias atraviesan por difíciles sítea-
ciones finaiwieras las que se han acentuado por efecto
de la , tranr:fcreucia a las mismas de los, servicios (le
salud y ed; cación acentuándose consecuentemente las
erogaciones a cargo de las provincias.

Resulta ají de innegable equidad que las provincias
puedan ver atenuadas sus difíciles situaciones fiscales
mediante la participación en el producido de la pri-
vatización de las centrales nuclcoeléctricas.

Por esta uszón es que propiciamos la redacción de
uri artículo nuevo, que podría insertarse a continuación
del artículo 37. El texto del referido artículo sería el
siguiente:

Artícrdo37 Lis: El producido de La venta de las
centrales nucleoeléctricas se distribuirá entre la Na-
ción y las provincias, conforme a los índices que
prevé la ley de copa rticipación federal de impues•
tos 23. 18.

Para evitar alguna controversia interpretativa acerca
de la distribución del producido de la: ;privatización de
la forma que queda expuesta, es que también se pro-
pone modificar eI artículo 39 del proyecto, señalándose
que la privatización de la centr31 nucleoeléctrica se
llevará a. cabo de acuerdo a las previsiones de la ley
23.696 y el...artículo 96 de la ley 24,065, en la medida
que no se ponzan a la distribución señalada cuya
sanción auspiciamos.

En consecuencia, se propicia la siguiente modifica-
ción al artículo 39:

Artículo 39: Los . procesos ae privarrzacion auro-
rizados en este capitulo se regirán por la dispuesto
en la presente ley, la ley 23 .696 y el artículo 96
de la ley 24 .O65, , en la medida que no se oponga
a lo establecido en esta ley.

.i'arnbién manifiesto mi objeción a la instalación elo
repositorios finales para . residuos radiactivos en terri-
torio Provincial sin que previamente el gobierno pro-
vincial aceptara tal decisión.

De seguirse el crietrio establecido en el dictamen
de las comisiones de Energía y Combustibles, de Cien-
cia y Tecnología, de Presupuesto y Hacienda, de Re-
cursos Naturales y de Obras Públicas, expresado en el
artículo 12 se afectarían considerablemente las auto-
nomías provinciales.
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Sobre este aspecto cabe seríalar que es una facultad
concurrente entro la Nación ; y las provincias asegurar
el bienestar general de los habitantes (cf. el Preám-
bulo, artículos 41, 75, jncitios 19 y1125 de la Coustitu
ción N c.-i(;nil ).. Siendo ello así, no es posible avalar el
criterio expuesto pues estaríamos avasallando las refe-
a•idas au.ononlías provinciales y poniendo en riesgo el
bienestar general de la población por el cual deben
velar especialmente las provincias.

Es por ello que propiciamos del artículo
12 del. proyecto.

Por lo expuesto solicitamos, sin perjuicio del derecho
de ampliar la presenta en el recinto, la incorporación de
estas observaciones.

Ese valor derivado resultará de la aplicación de und
fórmula como la siguiente:

Siendo.

[P] Precio de ofer,..
[Al Valor presente neto (le los flujos de facttm;cíóri

en N anos, a la tasa X (le f.
[B] VPN de los e estos operativos.
[C] VPN del costo de desactivación final.

Nota: Cada uno de estos factores incluye comple;4tdadeé,
Habrá un factor K de riesgo, per' no alteran el conee>>to.

[P 1001 [A 1401- [20] - [201

Si transponemos [111 y [C] al primer término,
Buenos Aires, 25 de junio de1996. subirá.

Al se ior trresiclcrtte de la Honorable Cánuira da Dipu
tados cíe la Nación don Alberto R. Pierri.

De mi consideración:
Visto en la Orden del Día NQ 309, el dictamen de

mayoría de las comisiones de Energía y Combustible,
Ciencia y Tecnología, de Presupuesto ' y Ilaeieuc a, de
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente IIn
3nirno y de Obras Públicas, presentamos las siguientes
consideraciones ,y observaciones:

LEY NACIONAL DE ACTIVIDAD NUCLEAE

Artículos 10, 11, 12 y 13.
- Despacho de mayoría.
Resolución conjunta de las comisiones ele Energía y

C >mbustil>le, de Ciencia y `Tecnología, de Presupuesto y
¡1 icienda, de Recursos Naturales y de Obras Públicas.

Proyecto de Abasto y ',\Iigliozzi (Pf, provincia de
Buenos Aires).

Los, artículos 10, 11, 12 y 13, van en contra del
espíritu de lag Constitución Nacional, artículos 5o, 41,
121 y 122. Estos artículos, mantenidos ele 1853 Con las
sucesivas reformas, sostienen las atrrtotionsías provincia-
les en todo que no se. delega a la Nación.

Los controles de problemas ambientales (copio los
implícitos en las fases`. do la actividad nuclear) no han
sido delegarlos a la Nación, no se pueda legislar por
sobre las autonomías provinciales.

La tesis- qué -dice: "quien : daña el ambiente lo so-
porta o lo repara", se aplica a esta situación:' las
regiones donde se Íoc alizaron plantas nucleares han r•e-
cibído beneficios:

Si los oferentes posibles tienen interés en la energía,
el valor. A será el derivado ( le los - flujos -de fondos
posibles por facturación, sin el cargo de los costos de
zc^,tiricL^a, salvo que se trate de una transferencia tec-
no t?ícai encubierta.

Ricardo Gómez Diez, Feni A. Celiullos
de tIaren.

Con las ineidenciar, de los factores de riesgo [K],
que tenderán a la hija: para el oferente si no tiene
responsabilidades operativas.

Es fácil advertir, cace con
recibirá más fondos i niciales.

Para comprobar este efecto basta con las disposiciones del
artículo 9' , en especial el inciso e).

El incremento de [i11 soportará los costos de Nucleo-
eléctrica Argentina S_ A. con 100 % de acciones en
mimos del Estado, bajo control externo de auditorías
de gestión.,

Articulo 12, se elin ir.a.

Artículo 16, inciso b) < se agrega : ".NTo se otorgarán

licencias de construcción , puesta en- marcha y opera-
ción de nuevas centrales nucleares de, derecho público
o privado, sin expresa, definición y `aprobación de la
gestión de los desechos o residuos radiactivos".

Artículo 34, primer párrafo, debe decir. "Dec'árase
no sujeta a privatización...".

Artículo 35, se reemplaza `poro -"Nruleoelécirica Ar1
gentina S .A. podrá vender a futuro la producción de
energía, bienes o servicios de su producción, total .o
parcialmente".

Artículo -36, primer párrafo, debe decir- "Decláras
no sujeto a privatizaciun...

Artículo 37, se reemplaza por; .A los efectos de IÁ
venta de energía , bienes o servicios, presentes o futu-
ros, se ' procederá de ac uerdo a ' las normas de licitación
pública vigentes".

Artículos 38 y 39, se eliminan.

Atentamente.

[P] = [Al - [B] - [C]

N iniéric:lnmeüte ( ecu valores arbitrarios).-

Manuel Afartine.z Ztíccardi.
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Al señor presidente de la Honorables Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R . Pierri.

S/D.

Señor presidente:

Venimos a formular observación en ,los términos del

La función de cada una es la de poner a estudio los
temas de su competencia y formular un anteproyecto
desde su para icalar `perspectiva de análisis.

El vicio de procedimiento que justifica este plantea-
miento de uulidad.,•surge de la ausencia de estudio por
parte de las vonrisioi,es involucrttlas' cuya participación
en el plenario convocado se limité ),a la firma ele un die-
tatuen. Esta u regularidacd fue oportunamente denuncia.
da por, varios señores diputados rnierubres de las comí-
sioncs interviilientes,,tal corno consta en la versión ta-

artículo 95 del reglamento , al dictáinen de mayoría El Frepaso, por intermedio del suscrito, iucpu . nó la .
del Orden del Día N9 309, en especial sus artículos 10, reuniñn y ser retiró ele la sala para no; cc:n`:tlidai con
12y 13, por vulnerar preceptos constitucionales sobre Si, j (tdie i-t l.t violación del it:'gl,unento de la Heno-
el sistema federal de gobierno ,_ y sin , perjuicio de otras rahle C;uoera
observaciones que . seefectuarín durante , el debate. Consecuente con ello, reitero la impugnación por

Salúdame muy atentamente. considerar que la Honorable Cámara no puede entrar

- Coitos A, Caballero

Buenos Aires. 28 dd junio de 1996,

Al set,or presidente de' la honorable Cdniara de DiF:u-
tados de la Nación, don Alberto R . Pierri.

De mi consideración:

a discutir un `dictamen surgido de 'unun plenario de . co
misión, que e!c realidad no fue tal, porque el .plenario
convocado pala el día 4 de junio de este ano, en reali-
dad nunca se llevó a cabo con las formalidades esta-
blecidas ea el reglamento, ele esta Honorable 'Cámara.

En consecuencia , hay que comenzar de nuevo, Los
proyectos deben volver a la comisión de cabecera y
seguir brego el curso previsto en el articulo &4 del re.
glamento.

En un estado de derecho los procedimientos son tan
importantes cauro los fines . Si hoy admitirnos la viola
ción del regltuncuto de esta honorable Cámara, ma.
nana podemos admitir tanibién la violación de la Cons-
titución Nado al,

A mayor abiinclamiento, debo señalar cine el dictamen
` dispuesto por el Rc glament(>De conformidad con lo que observo versa sobre deis tersas ; fundamentarles: a)

de 'la Honorable ; Cámara , vengo a observar cl dictai,ncn la privatización (le la , actividad de generación núcleo
publicado en el Orden del Día N9309, de las eoeni- eléctrica que desarrolla Nueleoetéctrica' Argentina So-
siones de Energía y Combustibles, de Ciencia y Tec- ciedad Anónima, y b)' la instalación- 4e' 'una planta do
nología, de Presupuesto y Hacienda, de Recursos Na- tratamiento 'o ele tul repositorio final ' para residuos de
turales y Conservación del Ambiente Humano y, de alta, media,.o baja actividad.
Obras Páblicas,refererte a la regulación de la actividad Es a todas luces inconveniente la i ati ión d®pr v zac
nuclear, las centrales nucleares paga atender a una sociedad de

iSi i lil d h id ' "cn perju o e erec o a amp ar m exposición en j cjgadínim l w déf fcaa,onuno mmaente eenormeicitis.
el recinto, a continuación señalo los fundamentos por cal que' respnncle a profundas deformaciones estructu-
los cuales manifiesto disconformidad con el referido dic- cales y a la;recesión.
tatuen , a efectos de que sean considerados por esta Ln canuto ctl re ositorio final l id l aresp e e res uos nuc e
Honorable Cámara. en las nacione s más avanzadas tecnológicamente, existe

Nulidad del dictamen

muy poco consenso acerca de lo que - constituye • un al.
macenamiento o disposición segura. No existen `están-
daresdares técnicos y de seguridad aceptados para el alma.
cenaniierto de la ba ler rnu . E t dble losu c ar s e pa o ma seEl dictamen es nulo por haberse violado el artículo

84 del Reglamento de la Cámara de Diputados de la almacenamientos se agrava por la ausencia de ezperien
cias exitosas 'eo la pruebas de disposición final reali-ó1\aci n .
asidas.'

Cuando un asunto es girado a una o más comisiones El artículo 12 del "dictamen" de mayoría es además, ,
y a la de Presupuesto y Hacienda, las primeras deben violatorio de las autonomías provinciales, y contrario
formular su anteproyecto ele dictamen, remitirlo a la a la Constitución Nacional.
Comisión de Presupuesto y llacienda y ésta tiene. un El dictamen contiene un grave error, al pretender

mes para pronunciarse. `establecer un régimen 'mico para residuos tan diferen.
Del artículo 84 surge que: la facultad de poner a tes en calidad, cantidad y fuentes cono son los res¡.

estudio un determinado tema es facultad de cada co- duos radiológicos provenientes de hospitales, clínicas,
misión. La capacidad de optar entre el mecanismo in- sanatorios r u tver iclacles y los residuos generados por

Alberto A. Natale.
`Martín.

dividual o conjunto es privativo de cada' una de ellas, la actividad nrtcleoeléctrica,
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Por todas estas razones, y las qué expondré en el' débiles (por incapacidad técnica o por cooptación de
recinto observo en tiempo y forma el "dictamen" ¡ni- <ntereses).
preso en el orden del Día N Q 309. Nada garantid entonces, que en el caso de la ac-

Le saluda atentamente. tividad nuclear la situación sea distinta. La falta' de
precisiones en el proyecto de ley respecto a las obli-

Iléctor T.Polino, -- Marcela A. Bardenace. gaciones de las licenci,ttarias, a los requisitos que de-

Vitar Cristina Zuccardi. ,- jarían la privatización.

Bodolfo Rodil. - Diary Sánchez. - Alar- camino. Me pregunto cuáles son esos "cambios sigui-
celo E. Vensentini. -- Alfredo H. Villa! ficativos revistados a nivel mundial" como se define
ba. Horacio G. Vigneira. - José A. en los fundamctnos del proyecto de ley, que aconse=

F. Parentella. - Carlos A. Raimuudi - privatización de las e cntrales nucleares sea el único

Alfredo F. Braco. Alado N. Factel. ben cumplir las mismas, a la cuantía de los cánones a
Elsa A. Fernández: de Combes. -- Nil- pagar, apoyan la tesis recién mencionada.

da C. Garré. - Iléctor A. Gato. Irnuf No hay estudios eouchryentes que indiquen que la

Existen aún países desarrollados en los cuales la'
explotación de la actividad nuclear está realizada con
exclusividad por el lado, yen muchos otros también

Buenos Aires, 26 de junio de 19996. desarrollados, el Est,clo participa, significativamente,
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipxt- junto al sector privado, en estos emprendimientos.

todos, don Alberto R. Pierri. No debe sancionarse una ley nacional de, la actividad'
nuclear sin que en ella se exprese taxativamente la

Presente' lld territorio nacionaprohibición lisa y llama para to o e
De ni¡ consideración.. , de la incorporación ele residuos radiactivos provenien

tes de otros países. El proyetto de` ley mencionadoll o previsto iar' rtíc ldi di ijo: a lt dr p az l eus en e a u oee
"d l id iót .rac njeto ele fui-nmlar observaciones carece e ta cons95 de la Cámara con el o

b Finalizo las .observaciones escritas, sin perjuicio déal dictamen impreso en el Orden del Día NQ 309,
:referido a la Ley Nacional ele Actividad Nuclear. las que haré oportunamente ante la Cámara, convcn-

Quiero expresar ni¡ disidencia total co- el dictamen ciclo de que la sanción_ de esta ley, que ha sido apto-
do mayoría producido sobre el proyecto de ley na- bada en comisiones, constituirá un paso más hacia la

destrucción de la soberanía de nuestro raíl.l Aon al a ti i l l l El it d t dac nuc c o proyece a a e v c a o. e r. o
Saludo al señor pt e sidente muy atentamente.lica la li uidación A. un ii ort nte atri ile omp q mp py ma n o

nacional que liemos ido acumulando a través -de los 1 'Í Floreal E. Gorini.
45 añ.as de existencia de la Comisión Nacional de'
Energía Atómica, al separar le, este , organismo las 8

`tareas ele producción de ener ía nucleoeléctrica tareas. g
, liie io do Ai 26 le 1996t n ejunres,.s eue otencian notable ent la rod tivid d de lq p e pm uc a a

investigación; nuclear y radiológica.
Expreso ni¡ total desacuerdo con el excesivo prota-

gooismo que se le' otorga al Poder Ejecutivo en los
distintos artículos del proyecto de ley, en ' especial en'

Al sctióx' üresidente de la Honorable Cámara de Dijm-
tadosde la Naciun, don Alberto `E. Pierri.

S/D.

' t elección de los directores de la autoridad regula- Tengo el agrado le dirigirme al senior presidente eoñ
torra nuclear: el fin' de observar ca tiempo y en forma, en los térmi-

El tema' de la regulación de la actividad nuclear nos del artículo 95 del reglamento de esta` Honorable
afecta directamente a la ciudadanía y a los intereses Cámara el dictamen de la mayoría firmado en la reu-
provinciales , y por ello este Honorable Congreso de- - eón conjunta de comisiones sobre el proyecto. de ley
bería tener . un protagonismó mucho mayor, nacional de laactivM ad nuclear; expedienteD.-2.29!/96.

¿Górno podemos aceptar la creación de tina autoridad Nadie puede nevar que la producción energética 'es
regulatoria' nuclear, cuyo;; directorio es elegido directa el motor que impulsa el desarrollo y crecimiento de
mente por el Poder Ejecutivo nacional, con escasa la humanidad.
participación del Congreso y sin participación de los' La planificación energética debe ser entendida como
profesionales de la actividad nuclear, ni de los dis-, una parte indivisible do la planificación socioeconómi-
tintos organismos científicos, ni de las organizaciones ca, que debe ser abordada en forma integral y no
de defensa del medio ambiente? copio acumula ción de proyectos subsectoriales. De esta

La cuestión de la seguridad' es crucial en estos te- manera, permite conformar un proceso racional de torna
a as, por ello expreso ni¡ total désacuerdo con la pri- de decisiones, destinado a resolver las necesidades de la
vatización de.la actividad de generación nneleoclóctriea sociedad en su conjunto. Supone la comprensión de los
y de la actividad vinculada "al ciclo de contbustble componentes políticos, económicos, sociales, técnicos y
nuclear con destino a la generación' nucleoeléetrica ambientales.
(artículos 34 al 39 del proyecto), ya que la experiencia' En nuestro " país el Poder Ejecutivo impulsa casi ,al
transitada hasta el momento en nuestro país con las mismo tiempo; la,privatización de Yacyrc.tá, - Salto Gran-
empresas privatizadas, indica que se han, vulnerado de y las centrales nucleares. A pesar de estas impar-- '
asiduamente normas de calidad y precios en' la pres- . tantes medidas quw afectan la, producción y distríbuci',n
tación de los servicios, al amparo de corles reguladores do energía elóctri, ,t, presente y futura, todavía no> ad-
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vertimos la existencia de una política energética nado- cianamiento ole dei centrales nucleares y una tercera,
raed co la que se itaerteu estas medidas. ntás grande núrt, en. construcción. Dicho plan nacioja1,

La predueción de energía eléctrica total nacional se que eontenrpl.,b a la instalación rle una, veintena de cen-
compone en primer lugar porla provista por las cen- trates, tenía la improuta de décadas gobernadas e in-

trales que utilizan como insumos el recurso hídrico, a, finidas por la presencia militar con una meta definirla
la que siguen en orden decreciente las térmicas que do alcanzar t l desarrollo propio ole la bomba atómica,
utilizan recursos naturales entre los que se encuentra En niugón tuomeuto, interrracionnalmente, la cuestión

en quinto lugar el 'uranio. de los residuos generados. por esta actividad fue tenida

Ahora bien, a pesar que la energía nuclear pro ^or• en cuenta corto tenia relevante, en la creencia de que

ciona pagaos del 11 o de la energ ía disponible en el la ciencia ene entraría la solución adecuada a este proa
sistema interconectado nacional, las crniascneucias de uu lateara.m11

al nnaoaE^jo (le -esta energía sobre el ambiente pueden Después de cincuenta años aún no se conocen pro,

afectar la vida de cientos de generacitares. puestas científicas que permitan tuosfonrnar los resi.t
Cuando la energía nuclear surgió hace toros ciraeuen .daos de la producción energética nuclear en materiales

la años como alternativa energética, se pensó en ese no radiactivos, inertes o no contami antes.
momento en el carácter "limpio" de la misma, en con- Por otra parte el tenia ambiental comenzó a traes-'
traalxrsieií,rr con aquellas que como la térmica provocan formarse en tt ma general, de amplia difusión y no de
contaminación directa a -los elementos que rodean sus especialistas o pequeños grupos de interés recién en la
arcas de generación, década que traurscurre.

A pesar ele ello, va en ese momento se planteaban Se debe cotosi(lerar que el período zra
grandes dudas respecto de la sengu idad en lit produe p• que los re-
citín de esta energía. Fue por ello que la ciencia se siduos radiactivos pierdan parte de su peligrosidad para

ocupó muy espeeiarlmente de este problema diseñando el género humano es -por lo menos- superiora los
$istenaars de seguridad que incluían controles y eonfiro. mil mi videnternente un periodo muy largo para
les de controles Pese a ello las fallas humanas con- ronfiarss.elo Es a ocasi cualquier sistema a€iministratívrn en.,
dujeron a desastres tales como Three Afiles Island -en nuestro mundo.
los Estados Unidos, o el trágicamente famoso de Clrer- Países corno Bélgica, Canadá, Finlandia; Suiza o Sue-
srobyl en ucrania. cia tienen pen,.acla la construcción ele dichos repositorios

En este contesto, luego de la Segunda Cuerra Mun- recién para fines del 2020. Nos preocupa entonces el
dial fue- creciendo la conciencia internacional sobre et apuro manifestado por el gobierno nacional. Tememos
peligro a que estaban expuestas las zonas de localiza- que este apresuramiento se deba a la posibilidad de
Clon de las centrales. Estos elementos sumados a la utilizar nuestro territorio como receptáculo ele residuos
posibilidad de utilización de esta tecnología para fines procedentes de otros paises.
bélicos lleva a la creación de salva guardias internacio- Sabemos que el artículo 41 de la Constitución Na-
sra les, ele organismos' internacionales de monitoreo y con- ciorral prohibe el ingreso de residuos -radiactivos al país,
trol del uso de la energía atómica, así corno de tratados pero también conocemos nuestro grado de seguridad
de no proliferación nuclear como el de TIatelolco a)' jurídica.
que nuestro país adhirió. Ubicados en este contexto, loy la Nación debe re-

En ese lapso fueron creciendo las centrales nuclea- solver con la, participación de la totalidad de sus cier-
res en todo el mundo, que a causa del crecimiento de- Jadanos temas tales como la voluntad de recibir o no re-
mogríafico se fueron acercando cada vez más a los cen- siduos radiactivos de alta actividad para ser depositados
tros poblados. Sin embargo cabe señalar que hay en el territorio de las provincias ya que son cuestione,
muchos países dentro de le que se considera mundo que, sin duda, afectan no sólo a los"habii€urtes del pro-
desarrollado en los que, la construcción ha cesado total- sente sino a los del futuro por muchas generaciones.
mente. Podemos dar conw ejemplo Bélgica;, Finlandia, Es ` la ciudadanía, por medio del consenso a través da
Alemania, Italia, Holanda, España,• Suecia, Suiza y el sus representantes y su opinión directa a través de lo^r
]Reino unido. mecanismos previstos por la Constitución Nacional, quien

Suecia además tiene decisión parlamentaria de com- -con toda la información a su alcance- debe definir
pletar el abandono de la energía nuclear en el año si secontinuaril produciendo energía nuclear, y qué se
2010. (Desde 1980.) hará con los residuos de tal actividad.

Holanda piensa cerrar su único reactor en el año El país, : de decidir la continuidad, le la generación
2003, nucleoeléctrica debe asumir además la responsabilidad

Austria completó su única planta nuclear en Zaven- de definir --en una discusión pública a intensiva----,
tendorf en 1978 y la abandonó 8 afros después sin si- en el, caso . de que sea necesario construir -un repositorio,
quiera operarla. cuál es la localización más adecuada para el mismo.

En Italia. los ciudadanos bloquearon la expansión del Esta no puede ser la decisión de algunos pocos.
programa nuclear en el país en noviembre de 1987. Quien asuma la responsabilidad de sostener la pro-

Suiza canceló en 1988 la, construcción de, su sexto dueción nucleocléctriea debe aceptar también que su
reactor. En septiembre de 1990 los ciudadanos apro- territorio pueda ser el adecuado para la disposición final
liaron una moratoria hasta fin de. siglo en relación con de los residuos.
Intuyas construcciones nucleares. Para ello es imprescindible contar con toda la. irnfor:

Nuestro país no fue ajeno a esta tendencia y- el desa- mación en forran abierta y amplia.
trollo ele in] plan nuclear se refleja hoy día en el fan- No deb°mos permitir que se continúe avanzando sin
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..antesi definir en , el- mareo ,:de una_ ;,lá iítiea. energética
tuacioua1= si seguiremos. a_ no, geimraa..do residuos de , alta
actividad,.y Cuál será el, futuro de losresiduos gen-vados
y generables

Decisiones equivocadas en un ib:'nia como éste pueden
perjudicar no el futuro de un gobirnosino la vida y el
porvenir de millones de argentinos por cientos de años.
Losat entinris delirios darnos el espacio necesario para
que tedias corno éste (lile nos preocupa se definan me-
ditadarnente,

Los antecedentes de este proyecto y de su discusión
- se remontan a casi dos años atrás, en cuyo transcurso ;

la Comisión de Energa lo tomó como terna de su in-
cmnbencia y citó en numerosas oportunidades a espe-

cialistas en el tema de producción energética nuclear
y a funcionarios del área energética del Ministerio. de

Economía y Obras y Servicios Públicos.

Esta comisión, partió siempre del supuesto de la de-
c s ón, ano explicitada taxativamente en ningún lugar,

-de continuar con la producción de nueleoelectricidad.
Su definición mediante un dictamen ele mayoría im-

pidió que el 4--iía ambiental fuera siquiera canalizado
cano cuestión trascendente dentro de esta decisión.

Se llanuí en ese inoniento'a una reunión conjunto de
las cuatro comisiones por las que debía girar el pro-
yecto y se forzó la firma del dictamen por todos los

diputados d A oficialismo.

En la reunión se firmó un dictamen de mayoría y dos
de min)ría. Todos ellos parten del presupuesto de la
continuidad de la producción de energía nuclear.

Mientras tanto la Comisión de Recursos Naturales y
C^m^^ervacióu del Ambiente Tlumano discutió sólo la
necesidaid de contar con un plan de gesiión de residuos
radiactivos que permitiese en un plazo razonable eo-
imenzar a conocer los costos reales de su tratamiento.
Si el proyecto hubiese tenido el m'srno tiempo de auá-
lisis en la Comisión de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente lTnmano, sin duda el resultado bu
hiera sido sus'.+aucialmeufe diferente, partiendo de la -
discusión inicial de si es necesaria para el país la pro-
ducción de energía nncleoeléctrica.

A pesar de esto, congo era de esperar, la discusión -
lejos de cerrarse continuó creciendo, demostrando que.
la gente en muchas; oportunidad:s expresa preocupa-
cio.-es diferentes a las que manifiestan sus represen-
tantes. Manifestaciones populares como la concretada en
Castre son prueba de,ello.

Los representantes de las organizaciones ambieutalis-
tas no fueron escuchados y ni, siquiera pudimos conocer
la opinión de..la.Secretaría de -Recursos Naturales y
Ambiente, Humano.

Ambos dictámenes dejan corno supuesto de base que
el país debe continuar, con ,^la,_ producción:: ele energía
nuclear. Es claro, para mí yl -̂paramuchos ciudadanos
nmás, que este supuesto no ha . sido . cl =batido en -forma
previa.

No se ha tenido en cuenta, en la discusión que los
residuos de las centrales nucleares -en un país que` por
suerte tiene solamente dos de ellas en funeiónamiento_
constituyen más del • áo de los residuos :radiactivos.
Esta es una pauta que indica que sipuestra; producción
se redujera a: aplicaciones, y radioisótop,os rltrestro,.l?io

Mema se vería -imneliatamente reducido en un alto
porcentaje.

No es sólo lo ambiental como tenia de interés lo que
motiva a la población a sentir, temores ante la posil !e
privatización de las centrales nucLares. Un Estado en
el que la corrupción se difunde y actúa como enfer-
medad endémica, es un Estado temible en lo que se
refiere a su capac'dad ele control. La carencia de con-
troles por parte del ado en mi tema como el de la
energía nuclear, no unplica un problema temporario
sino uno cuya prolongación en el tiempo supera el Lp-
so de vida de numerosas generaciones.

Este temor, fundado en desconfianzas avaladas: por
el conocimiento de la realidad circundante, en la quo
el cianuro en las cloacas permite la muerte de siete
personas, sin un culpable castigado; en la que las emi-
siones y los efhientes: tóxicos siguen sus caminos de
contaminación sin sanciones a los responsables; en la
que comer una niorcill u, una nirizzarella, o beber un vaso
de vino común pueden ser aventuras que conduzcan a
la muerte, es el que e•onchice a que la gente no quiera
repositorios en sus provincias, en sus municipios, cerca
de su casa.

Ahora bien, no querer repositorios sin saber que la
energía que se usa tiene un porcentaje de energía nu-
eleoeléctrica, significa oponerse a una mitad del pro-
bleína y dejarle la otra parte a, quienes les cupo en
suerte tener construida en su territorio las centrales ac-
tuahmente en c>perici(o. Esto también es un problema
de información y un punto que debe ser abierto pira
la discuisión.

Ningún país del m,nulo ha aprobado aún un reposi-
torio como lugar de disposición final de sus residuos
de alta radiactividad . ,,,i sola mención en un proyecto de
ley que regula la aeiividad nuclear, parece institucio-
íializarlo, en un acto peligroso por la falta de débate

público.
Esto sucede porque un proyecto de privatización' `no

puede dejar ele decir algo sobre el tenia de los residuos,
para tranquilizar a las posibles oferentes en materia
de responsabilidad, y por qué no' de costos, ya que- se
cargan los mismos sobre el Estado.

El proceso de privatización impulsado a través del
dictamen de mayoría,clausura la disensión sobre la pro
ducción energética de origen nuclear, concediendo por
un plazo mínimo de t,u•ho años -en el caso de Atucba
1- y de dieciocho ---en el caso de Embalse de Río
Tercero la' producción no sólo de electricidad sino
tarribién de cerca de 1.900.000 kilos de `residuos de
alta radiactividad en ese período, los que deberán sií.
morse á los 2 millones y medio de kilos ya producidos
desde la puesta en -marcha de arabas centrales.. Esto
significará 'en el - futuro abrir'-la -discusión -sobre cuál
será el destino final de• todos =.estos residuos.

Por otra parte el dictamen de la mayoría establece en
su artículo 99 una supra, de -hasta ochenta millones de
dólares estadounidenses ( uss 80.000.000 ) por accidente
nuclear en cada instalación' nuclear, criando es - sahi;lo
que el daño posible , ocas ` onado por una 'instalación de
este tipo es ilimitado. Pensemos solanrénte qu e 42;1:00
km2 de Ucrania han k,ido iírtitilizados liara ctttilquier acá
tivielad - humana ' luégq del; desastre ile Cliernotbyl, per-
diciido, además el 40 '/o `de sus bosques ^ a causa de la
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ccnlaniinación radiactiva. Bielorrusia gasta el 20 % ele II. En lo quo se refiere al dictamen en particular,
sil presupuesto en mitigar los efectos del accidente y observamos:
Ucrania destina el 4 % de su presupuesto anual al nnis-
mo fin, reconociendo que debería aplicar el 20 %. Re- 1. El artí, irlo 69 inciso d) no especifica si el canon
sida ademas sugestivo que nuevamente sea el Estado que establCe( -', el Poder Ejecutivo está destinado a
quien se liga cargo de la responsabilidad remanente, financiar tecle las funciones de invesu ación y dcsa-
en caso de que éste supere la prevista por este proyecta. rrallo que rc.dizar.'á la Comisión de Energía Atómica

°pebemos pensar que el 20% ele nuestro presupuesto o harte de e11.ts, y en este segundo caso cine,: poreen-
'ilepresenta más (le ocho mil quinientos millones de tajes se debo a alcanzar, no sil especifica respecto a

pesos. los valores entre qué magos puede variar ni cuándo

Creo que un país maduro debe dase espacios para entrará en vi ;;rucia,

discutir lo importante por sobre las urgencias del roo- 2. En el .ntíeulo 9e inciso c) -parte final-nada
mento, y este terma es de gran relevancia nao sólo para se, indica resl-esto a cómo se calculará el aporte a tia
el presente sino para las generaciones futuras, por lo fondo para retiro ele servicio de centrales nucleares,
tanto cebe permitirse abrir las puertas paca uu amplio máxime teniendo en cuenta que sobredesmantelmnienn-
debate en el que participen iodos y no sólo algunos. Lo o decomiso de centrales nucleares no hay casi es-

._. perienc:a eu r-1 inundo y, por lo tanto, muy poco se
SiÍcia B. 1 (iZquez, conoce sobre ,-1 costa final. En lo concerniente a fondo

para repositorios finales de residuos nucleares sería
deseable quo distingan a los ele alta actividad por un
lado y a los de media y baja actividad lar otro.

Buenos Aires, 25 ele junio de 1996. 3. En el : i tíralo 10 se considera conveniente contar
- - - con la aprohar-ión de las Legislaat oras provinciales para

Al sefior presidente de la Venerable Canmrzt (le Dipu toda emprendimiento (le este em'áe ter, armque no se
todos de la Nación, don Alberio B, Pierna trate de instdaciones nucleares relevantes.

SED 4. El artículo 12 es segaran ente el más cuestionable
de este proyecto ele ley pingue habilita la construcción

S Sor presidente: de repositorios finales -de residuos de alta actividad,
Nos- diriginnns a usted cn el tren! tino e-talr)cddo en cuando con (os centrales nucleares funcionando y. otra

el artículo 9,5 dei regL inet do de esta llonurable Cá- en construceffai no será necesario contar en la llepúbli-
rnara de Diputados con el objeto de observen' el die- ca Argentina con un repositorio de estas características
tatuen (le las comisiones ele Energía y Combustibles, hasta dentro de unos 30 años; ver el informe del ex
de Ceincia y Tecnología, (le Presupuesto y Hacienda, presidente de la CONEA, doctor hlondino, en la reo
de Recursos Naturales v Conservación del Ambiente nión de la Comisión de Energía y Combustibles efec-

-1-lucaam y de Obras Públicas, publicado en el Orden Loada con fic=ha 9-8-1994. También allí se elijo quo
del Día N" 309 del 14-6-96, referido al proyecto do dura nte las r .ióxinnas décadas es posible continuar de-
lev "Régimen Nacional de la Actividad Nuclear" (ex- positando los residuos Co. piletas, bajo estrictas eonui-
pcdicnte 2297-D:9ti) eioues do se};anidad, siguiendo recomendaciones (le la

1. Como cuestión previa se observa que ésta se Organización Internacional de Energía Atómica.

sanciona con el objeto ele privatizar rápidamente las Por - otra parte es importante destacar que en el

centrales nucleares, impulsado por las necesidades de mundo se encuentran construidas unas CO centrales
obtener dinero a coto plazo y no como resultado de nucleares pina la producción de electricidad, y hay
la planificación estratégica, que en materia de energía más de 60 (entrales en construcción y existen reposi-
todo país debe tener. - - torios en mur laos países para residuos de media y baja

Con esta ley se otorga el definitivo certificado de actividad, pero por lo que se sabe hasta ahora no existe

defunción al llmnado "Plan Nuclear Argentino' que en el mundo 11,1 solo depósito para guardar para sierro,
desde la década del 50 progresó gracias al esfuerzo de inc residuos de alta actividad; todos son depósitos

científicos y técnicos tanto durante- gobiernos democrá transitorios y permanecen allí hasta que se tengan mar

ti<vw emmn de nnhiernnc sureidns de solees militares. yores conodnatentos para encarar una reelaboracioa o
ué se bree con ellos cuando se ensote con cono.en q

La determLmción (Lile la S,,crelaría de Eietgia efec- y
tuó mediante resolución 238/94, en la tlue estableció cimientos científicos mas avanzados.
room valor de los bienes traisferidos a Núcleo Elée- Estando así las cosas, ges razonable que esta ley

tia sido habilito en 1a República Argentina la construcción octrica S la suma de 261 millones de pesosA ,. .
nn .,d,,. un,•n se roanos de Lec denote fina nc•irros un repositori,c para residuos ele alta actividad?, creo-

ó ll eaq asuá nuestra p.ús tiene por la.s dos centrales construidas- reos que no v nweho mensos sin la aprobacinr
- y sobre todo por la que está en construcción (Atudna Legislaturas provinciales, corno lo pretendo este artículo

- 11 ).- Sería razonable, antes ele dar paso a esta privati.' 12 que es ea ilentemente ücolstitucioial.
z:te ón, conocer también el monto ele los avales que 5. Artículo 36: entendernos que el tratamiento de
el Estado argentino ha ciado en unas 18 operaciones' los tenias a que se refiere este artículo deberían ser
de préstamo, para suba qué teníamos y qué nos queda _ estudiados cn^werúmntemente, caso por caso, y de ser

. después (le l it vrnta de las centrales. nueler;es que esta necesario, san,-topar tina ley que los atienda a cerda lino
ley permite. 0 agrupadas r-a acüv:dadcs afines. 1
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6. Finalmente, otra cuestión que considero muy ím_ I En un I principio, la CNEA debía ajustar su accignaj .
portante y que este proyecto de ley omite, es obligarle a as reg as que imponia el Couigo de Rfinería que
al privado que se liará cargo de las centrales nucleares daba la actividad minera el Estado, Para superar este ,,
a presentar un plan de contingencias ante la Autoridad obstáculo que impedía el progreso y seguridad de las`.
Regulatoria Nuclear para que ésta lo apruebe, que será investigaciones, desprotegiendo el interés nacional w"11,,
aplicado en casos de accidentes e insuficiencia de dis• CNEA propició la sanción del decreto ley 22477/ 58TMr?,
positivos de seguridad con que cuenten las plantas . que, en lo esencial, instituyó la preponderancia del Es• .,'

Por estas razones, y otras que expresaré en el re- Lado en estas actisidades, dejando a los particulare4`;h
i b dc nto, es que o servo y rechazo este proyecto e ley. sólo las conlplenientarias . En 1958, en el conocido co- ,

Rafael fl. Flores,
mo Centro Atómico de Constituyentes, comenzó a fun
cionar el primer reactor nuclear enter°amcnte producido,.'
en la Argentina.

Estudios e investigaciones permitieron que nuestro,

R „ a;..• ?r, d t,,,, a d loca país estuviera en condiciones , ya en la década de los.
anos un, no encarar m construcción y puesta en run- 71

Al señor presidente de la flonoraile Cámara de Dípu- cionamiento de las centrales nucleares para generafí
lados ele la A'acOn, don Alberto R. Pícat e energía eléctrica Eu el plan de otro gobierno justicia.

lista, el que presidía el general Juan Perón en 1974, ;.
S/D. se previa : "Nuestro país iniciará en el período del <

ror consideración: plan la producción le energía por uso de combustibleDe mi mas_
Me dirijo a usted para dejar planteada , en los tér- . nuclear. Actuulmcnb" se puedo considerar como razo.

miraos del artículo 95 del Reglamento de esta Hono rable nablemente asegtund.r la provisión de dicho combuslibleí
ta paarrcubrir las neceridades de las centrales de Attch3.'.Cámara mi observación al dictamen del ue da cue, q n
or y de Río Tercero. Sin embargo, será preciso ineremen-el Orden del Día NY 309 producido en conjunto, p

de Ciencia y tar la prospeccióa p:.,a respaldar las centrales nudcarexlas concisiones de Energía y Combustibles ,
Tecnología, de Presupuesto y I{acienda, de Recursos que el país deberá ,-ncarar con posterioridad a 1980"

Nitmales y Conservación del Ambiente Ilumino y ele ( "Plan Tricual para Ilecoustrucción y Liberación Na

referente al proyecto de ley sobre la cun'a' 1974-1977", lh pública Argentina , Poder EjccuObras Públicas,
actividad nuclear. tiro nacional, dicicr,l,re ele 1973, púgina 130),

La actividad nuclear no puede ser considerada tina El dictamen en e.talio cambio radicalmente el es
actividad productiva común. Por su carácter estratégico píritu ele la normati va argentina, de tantos y tan fe•
y el alto riesgo que genera su producción, el Estado cundos resultados ci,-niíficos y económicos -que nos
debe tener una importante participación tanto en lo que pusieron en esta materia al frente de las naciones her-
se refiere a planes y proyectos, como a su efectivo con- manas latinoamerica ras- al declarar sujeta a privatio
tralor. Más aún , todos los progresos y conocimientos nación a toda la actividad productiva que en la actúa.
el) torno a la materia nuclear producidos desde la pos - lidad desarrolla el Estado nacional en el sector nuclear:
guerra, han tenido una preponderante participación Este criterio convierta a la cuestión nuclear en ton pro.
estatal, tanto a través de su directa gestión, en aque - blema de mercado por sobre cualquier consideracióó
¡los, países en que la presencia del Estado en la produc- estratégica o de. segurdad. La ideología que lo inspira,
ción era decisiva, corno a través de su directiva, finca- subordina, naturalmente, cualquier consideración poli
lización y control en las economías llamadas abiertas. tica, sanitaria o ambiental, a las imposiciones del mer-
Pareciera entonces que el único fundamento qus, fas- cado y la ganancia (aitículos 34 a 39).
pila al gobierno para promover una normativa que de. El proyecto no dcfi,ir, ni establece los objetivos (le una

_._^teunir fondos por tea ec et r.. ( lo la erg se c eran usar us
urgentemente para sostener la vigencia lítiaas específicas tal como la gestión de los m^iduos

del plan de convertibilidad. atómicos. Es éste no gran tema, enorme significa.:.,
La trayectoria en nuestro país de las investigaciones, el ción por los irreparables perjuicios que puede o?asionar.'

desarrollo tecnológico y producción de la energía nuclear en el presente y a las futuras generaciones. Debe re-
para visos pacíficos, ha tenido singular importancia. Se- corlarse que en 1987, Dan Beninson, gerente de la
inició hace más de cincuenta años, cuando se creó, en Concisión de Control de la CNEA, dijo que la Argen .
].945, tina comisión para Investigar el aprovechamiento tina no podría depositar residuos propios en el basurero
del mineral de uranio y de torio. En 1950 se creó la nuclear hasta dentro de 30 años, pues previamente los -'
Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA), en desechos de alta actividad , deben atravesar la etapa;
la órbita del Poder Ejecutivo , para coordinar y esti- de la vitrificación y enfriamiento. La omisión de tina
mudar estudios en tomo a la energía nuclear. Al año cláusula expresa que prohiba el ingreso al territorio
siguiente se creó la Dirección Nacional de Energía Até- nacional de residuos actual o potencialmente radiacti-
mica y se estableció no laboratorio en Bariloche. Cien- vos, indicaría la: posibilidad de alquilar el basurero nu-
tíficos argentinos y europeos , tempranamente, aporta- olear. Es la única explicación para adelantar en 15 aros,
ron sus conocimientos a esos centros de investigación tal como se ha denunciado, el basurero nuclear de
y echaron las bases (le una escuela en la que se for- Castre, en la provincia del Chubut, sin ninguna res-" r
marcan innumerables inteligencias argentinas. tricción especial. El flan Nuclear Argentino, e.aborado,
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durante la pasada dictadura, preveía e] funcionamiento no es tnr problema económico ni técnico, es tira caes,
de seis centrales rmcleares para fines de siglo y ade- tión de voluntad política. Una década después de la
más el dominio de todas las etapas del cielo el(-¡ com- tragedia de Chernobyl las evidencias demuestran que
hustible nuclear. Es por ello que se proyectó también deberíamos desarrollar una nueva estrategia energética
la construcción de un basurero nuclear para depositar que nos alr•;e definitivamente de la amenaza y la in-
todos los residuos radiactivos, planificado para entrar seguridad (Juan Carlos Villalongar "Chernobyi, 10

-en funcionamiento entre los años 2010 y 2015. Según la años después' en "Greenpeace en acción", N99, Bue-
CNEA, esta construcción estaría técnicamente prepara- nos Aires, narzo, abril, mayo de 1996, página 5). (So-
da pura 'albergar 3.000 contenedores. Esta capacidad bre fuentes (le energía alternativa, -ver: "Energías para
éxcedería los 500 contenedores que ocuparían los de- el siglo XXI', "E] Correo de la UNESCO, París, julio,
necios de las seis centrales proyectarlas en el plan. Ya de 1981; y José Coldeniberg: "Nuevas energías para el
hay antecedentes sobre el inte-.és del gobierno de arren- planeta" en -11- Correo de la UNESCO", París, novient-
dar el futuro basurero nuclear. Por lo tanto, rechazamos bre de 1991, página 22 y siguientes.)
tolla normativa que habilite expresa o implícitamente Finalmente , el proyecto en estudio no reconoce ni
Ja instalación de repositorios nucleares para el depósito respeta la normativa provincial y municipal al atribuir.
de residuos atómicos generados en el país como en el le por el art rt ulo 12 a la CNEA la facultad tic definir
exterior, la ubicación de una planta de tratamiento o de tia

La simple palabra nuclear causa escalofríos . Hace repositorio fi,al para residuos de alta, med ia o, baja
pensar en la boneta atómica y la tragedia de Iliroshima actividad . Establece que, de no llegarse a un acuerdo
'en Japón. Desde 1986 recuerda la catástrofe de Cher- de localización con la provincia en cuyo territorio se
nobyl en Ucrania . Lo nuclear que, al comienzo sólo Propusiere el emplazamiento , una comisión bicameral
tenía aplicaciones militares, ha permanecido mucho del Congreso arbitrará, siendo su dictamen vinculante
tiempo envuelto en una espera capa de misterio que pala las part:•s. Este artículo implica una violación á
no ha facilitado la coanuniceaión sobre sus aplicacio- lasregulacimvs que las provincias y los municipios tie-
nes chiles. Para combatir esa mala inmagen, los respon- neo establecidos para limitar la actividad nuclear en sus
sables la calificaron de energía, limpia, con lo que se jurisdicciones. La provincia del Chubut por ejemplo, tic-
vieron reducidos a una parálisis total cuando no lobo no Prescrito en el artículo 110 de su Constitución que
mas remedio que interesarse por los desechos que em- "Quedan probilridos.en la provincia la introducción, el.
pezaban a acumularse; Una auténtica fobia se apoderó transporte, el depósito de residuos de origen extrapra-
de los ecologistas,, que han protestado firmemente cada vincial radiactivos, tóxicos, peligrosos o susceptibles de
ez que se Ira anunciado la construcción de una central señor. La provincia de Córdoba, que posee alrededor

nuclear. Pese a ello, el parque electronuclear mundial del 50% de la actividad nuclecelécttica del país, pro-
consta de 530 centrales, 112 de. ellas en los Estados hibe la instalación de basureros nucleares en sil terri-
Unidos, 57 en Francia y 46 en la ex URSS ( los tres torio . y éstableee como principio de manejo ale los re-
países huís "nuclearizados" ole la Tierra); adenmás, hay siduos nucleares su inmovilización en el propio sitio de
otras 84 en fase de construcción o ¿le proyecto y 17 producción (Central de Embalse), siguiendo de esa
encargadas. Es legítimo preguntarse si esta forma de manera la tendencia instalada mundialmente sobre el
energía es compatible con el mundo al que aspiramos manejo del contbusuble nuclear gastado. El artículo 28
en el futuro (ver France Bequette: "¿Hacen buenas de la Constitución de Buenos Aires dice que la provine
migas la energía nuclear y el medio ambiente?", en cia "deberá ...prohibir el ingreso en el territorio de
"El Correo (le la UNESCO", París, octubre de 1992, pá- residuos tóxicos o radiactivos".
gina 24). Este es el gran interrogante que, por lo visto, Por las consideraciones expuestas y las que desairo-
es soslayado en el proyecto en. cuestión . Sin medir con- Haré en el curso del debate en el recinto , dejo forma
secuencias, sólo se persiguen resultados inmediatos que lada la oposición al dictamen de referencia.
permitan cerrar las cuentas cumpliendo con las ex¡- Saludo al señor presidente con mi mayor co side-
gencias de la usura internacional. ración, j

Tras la explosión del reactor 4 de la central nuclear
Guillernm E, Estécez Buera.

de Chernobyl el 26 de abril de 1988, más de cuatro
millones de personas que vivían en Belarós,' Ucrania, 11
y Busia, quedaron expuestas a radiaciones. En la intro-
ducción a "Tlie Ecology of tbe Cernobyl Catastroplté', Buenos Aires, 26 de junio de 1996.
se califica a este *accidente como la mayor catástrofe
tecnológica de la historia de la lnummidad, Los entra- Al señor preside ale de la Ilonoroble Cdnurra de Dipu-
gos producidos sobre las personas y la naturaleza no todos, don Alberto B. Pierri.
han sido aún evaluados en todos sus efectos (ver Fran--ca S/D.
ce Bequette: "Chernobyl diez años después" en "El Co.
arco de la UNESCO", París, abril de 1966, página 43). De mi consicbraciónr

"En lugar de realizar un planteo en profundidad so- Tengo el agrtdo de dirigirme al señor presidente,
bre la necesidad ó no de poseer centrales nucleares en con el objeto de formular observaciones de acuerdo al
la Argentina, el gobierno nacional optó por sacarse el artículo 95 del rt-glamento al dictamen del Orden del
problema de encima por medio de su privatización ; . , día NQ 309, despachado por las emulsiones ole Energía
La implemcutación de un programa (le esa naturaleza y Combustibles, Ciencia y Tecnología; Presupuesto y
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ílacienda, Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Iluntano y Obras Públicas.

Entendemos que toda la política y actividad en ma-
teria nuclear de nuestro país debe estar exclusivamente
)n poder del Estado. No compartimos y crceanos i:i-
Iluso que vulnera los principios laminares de la Nación
an relación a la pertenencia y explotación de los re.
Sursos naturales (artículo 40 de la Constitución Justi-
;ialista (le 1449), la entrega a la actividad comercial y
:ivada do "la actividad nuclear de índole productiva

íi (lo ii:vestigacidn y desarrollo" (artículo 19, 29 pírralo
lea dictamen de la insería).

Si olvidamos los principios que durante años hemos
rostutido (la UCR desde el descubrimiento del petró-
co; el PJ desde 1945 a la luz de la soberanía política

económica que nos legara ell general Perón; el Frente
Fraude y Frepaso desde su nacimiento), y nos atuvióra-
aios solamente a la cuestión estratégica y de seguridad
&acional,tampoco podríamos compartir la entrega a la
cctividad privada,de un segmento tan sensiblera los
'actores del poder internacional, por ello observamos y
sostenemos la eliminación del 29 párrafo del artículo 19
y pedimos se reemplace por el siguiente:

"Toda actividad nuclear de índole productiva /o
de desarrollo y/o do investigación que puedaser or-
ganizada comercialmente o no, será desarrollada exelu-
Eivamente por el Estado nacional y/o provincial si co-
rresporndiere."

En el artículo 29 inciso k) se debe agregar: "bajo la
supervisión y control directo del Estado nacional",

En el artículo 49 inciso g) proponemos se agregue
4d final del inciso: "Los acuerdos con entidades pri-
vadas solamente podrán realizarse con fines de investi-
vación y/o desarrollo con las limitaciones del artículo
29 inciso k).

Consecuente con lo precedente se propone reformar
real articulo On del dictamen de la mayoría de la siguiente
Toinia: "Con las (imitaciones previstas en la.. presente
ey para la actividad privada toda persona física, o
wídica para desarrollar una actividad nuclear deberá:

"a) Ajustase a las regulaciones que imparta la au-
oridad regulatoria nuclear en el ámbito de su com-

petencia y solicitar el otm'gamiento de la licencia, per-
7n"" o autorización que lo habilite para su ejercicio;

"b) Cumplir todas las obligaciones que en materia
fe salvaguardias y no prolifeTaeión haya suscrito o
iuseriba en el futuro la República Argentina;

'e) Asumir la responsabilidad civil que para el ex-
)dlotador do una instalación nuclear determina la Con-
`'enuon do Viena sobre Responsabilidad Civil por Da.
kos Nucleares, ratificada por ley 17.048, hasta la

Fuma dei }enea millones de dólares estadounidenses
`,(u$s 80.000.000) por accidente nuclear en cadaiusta-
Ineion nuclear.

"La misma deber u ser cubierta mediante un seguro
a garantía financiera a satisfacción del Poder Ejecutivo
ó do quien éste designe, asumiendo el Estado nacional
la respo rabilidad remanente.

"1'aeaíhnse al Poder Ejecutivo a ajustar la suma es-
tablecida cono limito de responsabilidad en el párrafo
anterior,.en el caso de que se revisaran los términos de
la Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil

Reunión 28a

por Dalo Nuclear, ama vez que la modificación sea. ra-
tificada por ley,

"Entiéndase por daño nuclear, conforme lo define
la Convención de á iena sobre Responsabilidad Civil por
Daño Nuclear, rata ;cada por ley 17.048 la perdida de:
vidas humanas, las lesiones corporales y los dalos y.
perjuicios materiale :. que se produzcan cuino resultado
directo o indirecto de las propiedades radiactivas o de
su combinación eom las propiedades tóxicas, explosivas
o de otras propiedades peligrosas ele los^cmnbustíbles
nucleares o de lo productos o desechos radiacti los
que so encuentren rn una instalación nuclear o ele las
sustancias nucleares que procedan de ella, se origiucu
en ella o se envíen a ella; o de otras radiaciones ioni-
zantes que emanen de cualquier otra fuente de radia.
ciones que se ene centren dentro dei una instalación
nuclear."

Al final del arlíc,Jo 10 debería agre garse: "Sólo con
acuerdo de la provincia en donde se instale, el que
deberá surgir de una ley previa provincial, la Comisión.':
Nacional de Energía Atómica propondrá al Congreso
de la Nación la ubicación de una planta de tratamiento
o do un repositorio final para residuos de alta, media
o larga actividad. L.i ubicación final con las limitaciones
anteriores deberá aprobarse por la ley aprobada con los
dos tercios de los laienibros totales de cada Cámara

Se derogan los alíenlos 12 y 13 de la ley y los
artículos 34 y 39 dad capítulo V `Priv ltizaciones en
su totalidad,

Las observaciones precedentes se realizan sujetas al
rechazo del planteo que como bloque Frepaso liemos
realizado de la 9ildad del acuerdo al artículo 84 del
Reglamento do la honorable Cámara del dictamen de

fecha enn la fuma del diputado Flector Ponno y los
mayoría . Dicha nulidad presentada en el día de la

demás integrantes riel bloque, entre ellos los firmantes i
de las presentes nb,ervaeimaes,

Saludarnos al seuor presidente muy atentamente.

Alfredo II1 Villalba. - Marcela A. Bordewce

Sr. Presidente ^ Vicrri). - En consideración e
general.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Abasto. - Señor presidente: hoy tratare
nos un tema relacionado con una actividad muy;
importante no solamente en nuestro país; sino;
en todo el mundo. Toda actividad vinculada
con la energía nuclear en sus distintas aplica-'
clones es relativamente nueva en cl mundo; los,
argentinos podencos decir con mucho orgullo -
que el tiempo que lleva desarrollándose en e1411
resto del mundo esta casi en relación con los
años eta que nuestro país viene trabajando ene

este campo.

MC permitiré distraer la atención de la Hono-1
roble Cámara por unos minutos para Farol al-
gunas menciones de los hedí os que mteiprctp".
como los más sobresalientes dentro de asta aei
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tividad en la Argentina. Pero previamente quie- isótopos, v el 31` dr diciembre (le 1952 se re-
jo hacer referencia a un h cho muy destacado glamentó la ley 1x1.823, que dispone la creación
que tuvo lugar en cl campo nuclear y que c.c la Cnr,tisión Administradora de, la Bcscrva
ejerció un gran impacto en la población mun- Nacional del Cornahue.
dial: me refiero al primer experimento nicle u El 17 de marzo ele 19-54 se chspmo por de-

realizado el 16 de julio de 1945 en una loca- recto 3.920 la idquisición de materiales de ura.
lidad de Nevada, Estados Unidos, denominas niu de proccdenci t nacional.

Apuno Gordo. Menciono este hecho porque En 19;5 se dispuso la creación en Bariloche
inniedialamcnte después cl mundo fue impar- del Instituto "Doc,ur Jus é rc alsciro"; y en 1957;-
todo por otro acontecimiento producido en el se creó el Departamento de Iiad oisétopos.
campo de ha actividad nuclear, que fue la ex- El 22 de enero de 19555, por decreto 485 el

plosión con fines bélicos de la bomba que se poder Ejecutivo Fruido su aval al emprendí.

arrojó sobre la población ele Hiroshima en miento originado rn la Comisión Nacional do
agosto de 1945. El gobierno argeniino ole enton- Energía Atómica royo objetivo era el estudio

ces tuvo la visión y el pensamiento de que esa de la ubicación de un reactor de potcnera para
actividad en muy poco tiempo tendría un alto el Gran Buenos Aires y el litoral. El, el año

significado cutre todas las formas de vida ele 1974 se concretó c sa iniciativa, cuando los ar
los distintos países (le] mundo. Así fue que casi gentinos pusimos ea funcionamiento el primer

inmediatamente después de estos dos hechos reactor atómico, la primera usina nuclear, en
resonantes a nivel mundial, el 26 (le septiem-
bre del mismo afeo se dispuso en maestro país, la localidad de Atucha, planta que se deno
en virtud del decreto 22.855, la prohibición de minó Atucha I.
exportar todo aquello que tuviera que ver con Diez años mías tarde, en 1984, pusimos eri
los minerales de uranio. Con este decreto, que funcionamiento la segunda central, que está
posteriormente tendría una trascendencia snob- ubicada en la provincia de Córdoba y que es
"jetable, se inició la actividad nuclear en la conocida como la Central Embalse.
Argentina, Poco después de este hecho, el 31 Pocos arios despuós se comenzaba a instalar
de mayo de 1950 se dispuso por el decreto lo que en el. pensamiento de los argentinos
10.930, del gobierno del general Perón, la crea- y en la idea de la Concisión Nacional de Ener-
ción de lo que actualmente es la Comisión gía Atómica y de toda la actividad nuclear
Nacional ole Energía Atómica, Pero, paralela- debía ser el tercer reactor nuclear, que es
rícente a esto, todos los países del mundo dan denominado Atucha II, y al que posteriormente
"}m enfoque distinto al que se había planteado voy a referirme dando algunos pormenores.
hasta ese momento, con hechos resonantes den- Me he permitido brindar esta breve reseña
'aro de la actividad nuclear, con mayores reper- histórica para darnos cuenta de las bases sobre
cusiones por su uso con fines bélicos, como el las que tenemos que encontrar los fundamen-
ensayo de la primera explosión en Alano Gordo tos que llevaron al Poder Ejecutivo rr cional a
b la desgraciada determinación de arrojar la enviar oportunamente un proyecto de ley so-
bomba atómica sobre la población de llíro- bre la materia.
hinia. El origen de esta situación radica en qué
Es así que, a partir de la creación en 1950 hasta ahora las diversas actividades que la Co-

de la Cornisiún Nacional de Energía Atómica, misión Nacional de Energía Atómica fue ane-
se empieza a utilizar esa energía con fines vio- xando siguieron rigiéndose dentro del marco
colados con la actividad industrial y el desa- legal del decreto 22.477 del ano 1956, época
rrollo del uso medicinal. De este modo la en la que en nuestro país -como en muchos
'Argcsntina consienta a tener una fuerte presen- otros lamentables momentos de la vida argen-
cía mundial dentrro ole este campo junto a otros tina- no teníamos al frente (le la conducción
`países que también habían iniciado esta acti- política un gobierno surgido de la voluntad po-
yiel ad. pular.

Cabe mencionar que el 17 de mayo de 1951, Poco tiempo después de haber sido puesta
por medio del decreto 9.697, se dispuso la crea- en funcionamiento la planta de agua pesada en
ión de la Planta Nacional de Energía Atómica la localidad de Arroyito, cuya administración y

en Bariloche, del Laboratorio Nacional de Ener- explotación están bajo la responsabilidad de la
gía Atómica y de la Dirección Nacional de la Comisión Nacional do Energía Atómica en so-
Energía Atómica. ciedad con el gobierno de la provincia del Neu-

El 7 de agosto del aíro siguiente $o creó quién, que son quienes tienen las facultades ju-
^cor ley 15,571 la Comisión Nacional de I{adio rídicas sobre dicha planta, cl 30 de agosto de
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1 iuii, por decreto 1.10 el acliirI g')bíerno na- Dado que a raíz del tipo de redistribu-_
(- anal comenzó a ordenar todo [) que tiene que ción de tareas o de funciones que determina el.
x er con esta actividad. proyecto de ley la Comisión Nacional de Ener-

Digo que comenzó a ordenar a cuestión por- gía Atómica sufrirci un recorte en sus atribu-
(j ie sin ninguna duda todas las ; tribcrciatres que ciones, se hace necesario que la misma ley es-

les fueron anexando a la C,u,isiúrr r(ional tablezca una serie de re-ordenamientos a fin de
de Energía Atómica surgíanrattn arlrnente a que tanto los hombres cuya función es la di
trav.es de las distintas le- es y (1 cret^s ya ni(n- rección de ese ente congo el resto del personal
cazrr.rdos. Es decir que era cl or ,anisino que en -desde el tc'cnico más elevado hasta el más
rcpresentaeiórr del Estado tenía bajo su respon- humilde de los colaboradores en las tareas de
sabilidad la actividad nuclear , n forme total- apoyo- encuentren bien definidas sus respon-
riente absoluta y completa, a 11 punto que al sabilidades dentro del nuevo marco legal. Ello,
u uti, o fundamental que sirvió ele base a la a efectos de que puedan cumplir definitiva
ecatción de la Comisión Nacional de Energía mente con el cometido que ha servido de base

Cómica y (lile estableció como untos (le apoyo a la creación de esa comisión, que es propender
relevantes (11 estudio y el desario)llo de la acti- al estudio y desarrollo de todo lo que tiene que
vidad nuclear, se le habían ag,( godo todas las ves con la actividad nuclear en la Argentina.
( ts actividades. El proyecto de ley en tratamiento Ira sido muy,.

Cuando comenzaron a fitue' mar las usinas corrsersado durante todo el tiempo que estuvo
r,ueIeares, la Comisión Nacional ele Energía en comisión. Debo destacar que hace nnulro
^S_tómica recibió casi naturalnl irte la respon- ingresó a la Comisión de Energía y Combusti-

sabilidad de generar esa euergIo eléctrica, ad bles rut proyecto originado en el Poder Ejecuti-
rnrinistrarla y comercializarla. Curio esos rcac- vo nacional, que fue analizado durante todo
Lores necesitaban pava su funciomrnmicrito una el período legislativo del año 199.5. Por decí-
serie de elementos, hubo que cablcece algún Sión ele los integrantes de esa comisión se resol
otro tipo de industrialización patri su sostcni- vió invitar a participar de sus reuniones a todos
miento y tuvo que ser la Comisión aeior al de los or moismos relacionadas con la actividad nt-
1 ,tic.gí r Atómica la rue, a vicec . por sí sola y olear, no sólo los entes oficiales sino también
c;^ras baseartdo asociarse con g1 opus privados, los privados.

lle só adelante ese tipo de respon isabilid d s' Siempre; que fue necesario concurrieron fon-
I Por otro lardo, cuando fue ncr r sirio designar cionarios (le distintos niveles del g )bierno o c-

a algún or-ganisnno que sirviera de coartrol parra cional ^u z formular aclaraciones res c cía da^1
cura lir con lo establecido por I.r Orean ración l ` l
1'ntei3iacio.,;t1 de Energía Atómi(r -de la cual provecto y compartir sus conocimientos técii-
Ynrestro reís

es miembro en ct,nscrucncia ad cos, de acuerdo con lo rc querido por los ^nte-
hiere a ]todas sus resoluciones- la Comisión grautes ele la comisión. También berros itn^itat-
Nacio.fal de t uerT a Atómica tuvo que oficiar doy han participado representantes de orgat-
eorno cate pata super^isrr la actividad que ella nizaccones gremiales relacionadas con la aetici-
misrsra venía desarrollando. dad nuclear, (lile agrnpazi a los trabajadores t1e

Por eso, el decreto 1.:^ 0 del at°to 1ti9 fue este sector. Asimismo han concurrido entidades
el Por

inicial en clintento do rcubiarr de profesionales y de t(cnicos, no sólo a:l,ic-
, or (

cada cosa en su lugar. El miel t•to de ley, que lías que, aculan dentro del marco oficial sin,)
también las que desde el sector privado est<tnestarnos considerando apunta ju^tarraerrte a ese,

objetivo. estudiando permanentemente esta actividad.
La iniciativa en consideración no es un pro- También han participado en cl intercambio de

yerto de ley evclusivarnente poi'' tista, como en ideas los integrante s de los distintos binares
políticos que con orinan la Comisión de Etiu'.-algún momento se ha dicho por allí; no es 1111

proyecto que tienda primordialmente a poner gta y Combustibles.
en mallos privadas la responsabilidad ele la ge- Si bien es cierto que cuando buscábamos dar
aeraciónnueleoeléctrica, si bien es cierto que una defir_ieión al dictanien ele comisión los.rc:-
Crl uno de sus capítulos se otorga esa facultad presentantes de los otros bloques políticos no
al Poder Ejecutivo nacional. acompañaron el pensamiento de la bancada ofi-

Debemos destacar que mediante esta inicia- cialista, resulta justo reconocer que siempre es-
tiva, se crea por primera vez en m estro país la tuvieron dispuestos a participar, dando quórinn
autoridad regulatoria nuclear-, que absorberá y permitiendo avanzar en el estudio del proyec-
las funciones regulatorius que h,nsta ahora son to. Asimismo, como consecuencia del cambio de
responsabilidad de la Comisión Nacional de ideas con los legisladores de otros bloques lro-
Energía Atómica. líticos, no es exagerado señalar que liemos logra-
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do modificar muchos artículos y enriquecer téc-
nicamente el proyecto enviado por el Poder Eje-
cutivo.

Dicho proyecto contó con dictamen ele comi-
sión durante el período legislativo anterior, pero
por circunstancias vinculadas con el tiempo par-
lamentario no pudo ser tratado dentro del mis-
mo inflo. Como consecuencia ele ello, lo hemos
reflotado con algunos compañeros de mi bloque.
a fin de habilitarlo y culminar este auto lo que
no pudimos terminar cl período anterior.

En este intento se ha aplicado el mismo con-
cepto. liemos invitado muchas veces a las orga-
nizteicues a las que hice referencia. También
tuvimos puntos ele vista muy diferentes con los
representantes ele otros bloques políticos, pero
siempre estuvieron presentes en número sufi-
ciente para poder emitir este dictamen, que hoy
ponemos a consideración de la Cámara en nom-
bre de la mayoría que participó del plenario de
las comisiones.

Así la Argentina tendrá definitivamente una
ley que establecería con claridad las obligacio-
nes y definirá el principio de que cada una de
las actividades debe estar a cargo de los orga-
nismos que la norma establece. De esa manera
los hombres que están a cargo de distintas fun-
ciones en la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica no tendrán que estar pensando en vender
la energía nuclear quo se produce y, al mismo
tiempo, en administrar los ingresos que provie-
nen ele esas ventas. Se debe buscar el campo
más propicio para que la Argentina pueda seguir
desarrollándose el¡ este aspecto.

Existen una serie de cuestiones a las que po-
drianmos hacer rderencia. Algunas de ellas las
desarrollaremos en la consideración en particu-
lar de cada artículo, pero este informe no esta-
ría completo si no hiciera alusión a la situación
en que se encuentran los trabajadores de mon-
taje de la central. Atucha U.

La historia ele esta central es conocida por ca-
si todos los argentinos. Es una historia que está
basada en situaciones que segura mente merecen
la opinión crítica de todos los hombres que (>en-
parcos una banca en este recinto. Ile hablado
como seguramente lo liabrár hecho muchas ve-
ces otros señores diputados, con los responsa-
bies actuales y del pasado ele la Comisión Na-
cional de Energía Atómica, y con funcionarios
ele gobierno del área energética. Algunos sostie-
nenque es posible concretar el costo de dicho
emprendimienlo y otros afirn>au que sólo se po-
dría ames ar una cifra aproximada.

El hecho concreto es dite en la historia (le
Mucha 11 no sería, exagerado. decir, desde. cl

punto de vista económico, que ningún argentino
está en condiciones de poder asegurar lo que le
ha costado a nuestra patria hasta ahora el mon-
taje ele la obra. Todavía falta hacer una gran in-
versión pra poder finalizarla . Esto se debe a
que la mayor parte del montaje de esta central
nuclear tuvo lugar durante el proceso militar,
cuando el pueblo no tenía posibilidad de parti-
cipar en las decisiones a través de ]as Cámaras
legislativas y cuando tampoco funcionaban los
organismos de control que nos permiten compro-
bar fehacientemente que todos los actos que
se relacionan con las inversiones estén revesti-
dos deeristalinidad , aspecto que sí podemos su-
pervisar dentro ele una democracia.

En este momento Acucha II está paralizada
y se estima que para poder terminarla es nece-
sario realizar una inversión cercana a los 800
millones (le dólares. No es un misterio para na-
clíe que el Poder Ejecutivo nacional , por las ra-
zones que todos conocemos , no está en coudic•io-
nes de poden enfrentar ese financiamiento sin
que otros campos ele la vida del país -en espe-
cial en el ámbito social-sufran las consecuen-
cias. Por eso ^ o sostenía que, si bien en uno de
los capítulos de la norma se habla (le la priva-
tización de las centrales nucleares , no se trata de
una ley privatista.

Es importante remarcar el ingreso que va a
tener el gobierno como consecuencia (le la ex-
plotación de eras centrales . En este sentido, re-
sulta positivo que los argentinos tengamos la
posibilidad de continuar con la construcción de
la central de Acucha II hasta su finalización, 1':n
relación con esic punto, uno (le los artículos de
la norma establece para el concesionario la obli-
gatoricdad de terminar con la obra (le la centra
de Atucha II, y determina un plazd que. razona-
blemc-nte no es mucho mayor del que técnica-
mente se necesita para lograrlo.

Independiente ' ente (le lec que significa la
Comisión Nacional de Energía Atómica desde
el punto de vista emotivo pura todos losargen=
tinos; independientemente (le la ideología que
se haya aplicado en alpun momento en el 1¡m-
cionaunicnto ele este organismo, e independien-
temente de lo que pueden significar los aciertos
o desaciertos tic dicha institución , todos los he-
chos que he, señalado someramente están de=
mostrando col, claridad qué es necesario - proce-
der a la adecuación de la actividad nuclear en
la Argentina , dota ndola (le una ley que conntem-
ple en forma dclinida las distintas responsabili-
dadas de las die asas actividades que se rela-
cionan con toda lit energía nuclear:

Por eso, en inontbre de los integrantes de las
comisiones que participaron en la chtboraciún
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del dictamen sobre c Al- proyecto, solicatn a to- Estado nacional tiene la oblig, 'ión inclelegabl4

1

U

<
1c :asideralulo un en el que unto ]Os Me he ea= ido de escuchar extensos discursosproyecto

disputados del oihcúdiano cono los integi mes de en reuniones de comisron en los que se decía qué
otros bloques hemos trih ciado mucbo 7 a con- esta era una i^onna que respondió a necesidades

p
nrades -.">- Gor n sulc úu ostamns en Lnateria nuclear nacidos en nuestro continente,Sra. Gr

.
or Buenos Aires te muchos años ha sido la cuna de tantos geniosuñera diputada

Presidente (1'ierrii - Timo la nab In a la misión Nacio,ial un Energía Atómica, que duranSr

de la actividad nn::kar. (Aplausos. ) gacién y el desarrollo que lleva a cabo la Cow

sión Nacional de Energía Atómica tenga efecti- zación do la actividad nuclear , incorporando 101
n.entc la oi o^ tunidad de cumplir con su misión partieipadón parlamentaria en la elección dé

principal, que es la de propender al desarrollo sus integrantes . También se fomenta la investi-

que fue cl ptnitapié que inició la actividad nu- Con ese, objetivo, en esta iniciativa se propond
olear cn nuestro país. Pearniitamos que la Comi- la creación Je organismos de control y fiseali•

ma ubicación que buscó en 1945 con ese decreto sotros. L---:^

en esta iniciativa para cine, en cl día de hoy le un marco r gulatorio que les/permita invertir
, demos sanción y comonecanos a ordenar defini- para genes ar fuentes genuinal de trabajo y dé

fi ancnte el campo cae la energía nuclear. desarrollo pi ra la Nación, Esto es la respuesta y
De esa manera la Argentina estará en la mis- las acciones que la gente está esperando de no-

dos los sedo es diputados componoses de los de proveer a la Nación de se uridad en esto
distintos bloques p iliticos que nos acompañen materia 5, di brindar a los capa .ales productivo¡

,
ditas en materia nuclear. y do las acciones tendientes a subsanarlos. Poi

Nosotros, los justicialistas, conocemos hico a oso mo siento cn la obligación de formular una

de energía como en la de las aplicaciones mé- ciencia (lo los problemas de las necesidades
productivas, tanto en el área de la producción labras. Surge ainicamcnte de la toma de con.
Y a colaborar con las actividades científicas y Este desarrollo no se puede imponer con pa=.'
Domingo Perón nos dedicamos a la investigación bienestar con ruga mejor calidad de vida.

Desde el primer gobierno del general Juan esta sociedad- es aquel que tiene por objeto el
palabras que suenan lindo y hacen poco. rrollo posible para un país -el que requicré
alauizan la reiorica vacía de contenido ni las que nos hemos propuesto, porque el único Besa-

Quienes firmmnos el dictamen de mayoría es- política dei oi,eialisrno. Seguiremos compromne-
tangos comprometidos con los hechos; no nos tidos con los ;echos, con este cambio históricá

111 política energética de nuestro país. No nos vanos a acobardar. Esa nó seré lá
olear, lo cual , es fund mental en el contexto de. dad para resolver los problemas de la gente,
marco apropiado para el desarrollo del arca nu- mensajes poliücos. Hay quo hablar con la ver-

Es por ello, que este provecto regarla el podemos accliar que se siga especulando con
necesidades de la gente, te o en algún titanio con la oposición, pero no
talo ilagil y eficiente que cumpla y satisfaga las a esta nuciati' a. Podemos diferir en algún pun-
años p.,ra contar con uta país moderan y un las- nmgun tipo de lundamnrto dP peso para oponerse
continuar las ••aforinas iniciadas hace a seas en n..aliclad co que quienes dicen esto no tienen
claman m a ley. Debernos tener el coraje de a la necesidad de recaudar. Piro lo que sucede
danos de este país y n+.o el gobierno quienes ro- trata de una 1 y dc. privatización y que responde

Quiero comenzar diciendo que son los duda- ( Se ha dicho muchas veces también que so
Cciencia. e cala.

Tizar en nuestro país este tipo de desarrollo. El ' sin titubeos, sir dilaciones y con la absoluta
vamente, buscarnos soluciones acordes para rea- el (lile estarnos llevando a cabo sin descanso
nacional ha variado sustancialmente, pero mire- Este cambio no es nuevo , no es de hoy. Es

Hoy los tiempos son otros y el contexto inter- clama cada uno de los argentinos.
toda América latina en el área nuclear. dad para encarar el gran cambio que nos re
Argentina supo mantenerse a la vanguardia de decisión de cumplir con nuestra responsabili-
plan nuclear nacional . En aquel momento la histórica de anunarse , de tener el coraje y la i
mo la partida de nacimiento de lo que hoy es el sin reacción o, en cambio, realizar la hazaña --`
fue precisamente el presidente Perón quien fir-. todos los días .-s mantener un país aletargado

En otro tiempo y en otro contexto histórico solamente técnico. En efecto; la discusión do

fondo las implicancias de esta área en el dcsa- reflexión, En ente largo transitar hemos inten-
írollo nacional . \4e pregunto, entonces, cómo no fado ponernos de acuerdo y hemos discutido
gamos a saber lo que es una política en.ig t ca, mucho, en ría .'tenso debate que no ha sido
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y plena convicción que implica asumir con res-
ponsabilidad esta difícil gestión (le tiansfornia-
cióu en la que estamos emp ñados . Eso es lo
que la sociedad esta esperando de nosotros:
inn cambio histórico para .el futuro. (Ai)lat,sos.)

Sr. Presidente (Picrri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Mendoza.
r Sr: Fayad. - Señor presidente : se encuentra
en consideración el marco regulatorio de la ac-
tividad nuclear que, como Iha dicho la prensa
Y como lo sostenemos los diputados de la opo-
sición cuando hacen-nos referencia a esta cues-
ticón, involucra la privatización de varias cen-
trales nucleares.

En los seis artículos que contiene esta inicia-
tina se fija la orientación de lo que en defini-
tiva se desea hacer , y lo demás puede llegar
a ser lo de i nonos si no fuera porque contiene
¿agnuos preceptos que están reñidos no sólo
4o11 los criterios modernos de la legislación
sino con el federalismo y leas autonomías muní-
cipaIes, especialmente en el tema de los reser-
yorios ele residuos miele-eres.

Decía que se t rata ele nana privatización más,
La Honorable Cámara conoce el trabajo que
realizamos quienes suscribirnos el dictamen de
n moría a fin de sancionar un proyecto que
conformara no sólo a los sectores científicos
y técnicos de la actividad nuclear sino tam-
bién y principalmente a las necesidades del
pan.

-Ocupa la Presidencia el señor' vicepresi-
dente 1" ele la honorable Cámara, doctor
? Encelo Eduardo López Arias.

Sr. Fayacl. - Esta es una privatización más
que, como dijo la- señora diputada preopinan-
te, ni siquiera ha tenido en cuenta la cuestión
de caja, porque va a ser irrelevante e insigni-
ficante a los efectos de la cobertura del déficit
fiscal lo quo se pueda llegar a recaudar por
estas centrales nucleares, como lo varaos a de-
mostrar durante el curso de este ebate.

Hoy son las centrales nucleares, mañana será
el turno de los aeropuertos, de los correos, de
Yaeyretá y de Salto Grande. Así es como esta-
mos culminando esto festín de privatizaciones
que se dio en el país, lo cual nos habilita para
hacer un balance (le cómo lo fue a la Argen-
tina y a los argentinos con todo este proceso
de privatización que en la convicción docor
raaria del partido de gobierno expresa un nao
lelo económico que no compartimos.

En todos los mensajes con los que el Poder
Ejecutivo acompañó siempre los proyectos de
ley de privatización se destaca una especie (lo

lógica rcihrada desde principios de 1990. Sicm-
larc se di¡,, que con las privatizaciones se ii,a
a eliminar el déficit que las empresas del12,s-

generaban; que con ello se reducía el
déficit fiscal, se disminuía el gasto público, y
que como beneficio adicional se iría cubriendo
sustancialmente la deuda externa. Pero t.uni-
bién, inexorablemente en todos los mensajes so
resalta un esquema que responde a la ortodo-
xia liberal, que circunscribe la intervención del
Estado a cuatro o cinco actividades básicas.
En todos castos mensajes se d ce que sustraer
al Estado (le la participación en la actividad
empresaria posibilitaría que los recursos se d<s-
tinaran a las actividades propias del Estado, par
supuesto que en la concepción de ese Estado
neoliberal; esto es, mejoramiento en la pr< >,ía-
ción de justicia, mejor educación, mejor salud
y mayor Se [caridad.

Si éstos fueron los argumentos de esa lógica
privati.sta s. equivocaron grueso, porque huy
estamos asi:.tiendo al tramo final de este pro-
ceso privati nador que forma parte ele un r:ro-
drlo arme 11<va adelante nráctieas Ira^nnenta.mas

ador e no tiene una di- q[ter ond áe car serv quc c
, nlensión moralque tiene un cínico COS" ^. -'SO litt,

pragmático de lo privado v lo inctis idual
capaz de ponerse congo modelo de }nsticia en
el país y el r el inundo.

Pero veanios lo que conformaba el patrimo-
nio nacional no hace tantos a5os. A partir del
ano 1990 s, privatizaron o concesienaron las ^I
siguientes empresas y scetorea, realizándose en
cada caso lit:, transferencias o adjudicaciones qee
se indican . I NTEL: Telecora y Telefónica de
1r entina; serolineas Argentinas ; en petro_luí-

rosnómAll d 1Il • eo, n u<: or,, Petropoisumiccas: Po
ltnílicos, Petroquímica Río Tercero, Carbo:;uí-
mica Argentina, Petroquímica Babia Blanca, ln-
dupa; en peiroleo (áreas centrales): Tordillo,
El Huemul-$ulucl Kaike, Puesto Hernández, Viz-
cacheras, Santa Cruz 1, Santa Cruz II, Tierra:
del Fuego, Aguarague y Patinar Largo; YPF:'i
Refinería de Campo Durán (Refinor S. ¡S.¡,
Ebytern S. A. (Puerto Rosales), Destilería Dock
Sud, Oleoductos Del Valle S. A., Destilería San
Lorenzo, Int, rpctrol S. A., Planta de Aerosoles
Dock Sud, Terminales Marítimas Patagónicas,
Transportes Vlarítimos Petroleros S.A., Liberta-
dor San Martín, Central Alto Valle, Ingenieró
Villa, Florentino Am gbino, General Gücmes, In-'
geniero Horra ilte, Ingeniero Lueea, Coya, Me4'
dianito. Puerto Rosales, Cañadón Seco, 13 dá
Diciembre, Sin Lorenzo, Ingeniero Huergo, In(
genicro Silvevra, Ministro Ezcurra, Puerto Pof
sadas, Puerto Diam.nte, Hernandarias, Campa.
Durán y Cai upo Espíritu Santo; hoteles: Llao<
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Llao; encrZía eléctrica: Central Puerto S. A., lares en ese concepto, Es decir que. a la luz de
Central Costanera S. A., Edenor S. A., Edesitr los resultados económicos de las privatizaciones,
S. A., Central Pedro ele Mendoza, Edelap. Cen- debemos decir que 1.t decida externa se Ira tripli-
tral Dock Sud, Central Alto Valle, Centrad Cüc- cado en el país. _
snes, Central Sorrento, Central San Nicolás, Ceu- No se cubrieron la expectativas en lo refe+ren-
^trales Térmicas del Noreste Argentino, Ctartrt- te a la planificación del déficit fiscal. Tanto
,les Térmicas de Noroeste Argentino Centrales es así que en cl nesn tuesto del corriente mw
Térmicas Ptagónicas S. A., Centrales Térmicas t l Ise había programado mi déficit (le 2,500 nrillo-
del Litoral S. A., Transnoa S. A., (tuca S..4., nes, suma que ha r.ido absorbida en el primer
Hichocléctriea Diamante S. A . , I]:lidroelectriea scurestr r ara el n•óximo mrevmnente tcnclre-
Río Hondo S. A. hidroeléctrica Amegbino, Cen- ' y 1 t
trates Térmícas Mendoza S. A., Transuca S. A., ritos que autorizar d Poder Ejecutivo nacional

para asumir rm eral udamiorto Internacional ele
t fó S Ai tll le Fd a . .ca u euroe ctrDistrocuvo S. A., i Ilidrocleetrica más de 3 mil millones de dólares. Por eso seña-

i Rí ra entollid t Jl ,u tmroe r oeaeeSan Juan S. A., Central Hidroeléctrica Alicurá taba recién que venturos serenes pero preocupa-
S. A., Central Ilidroelóctrica Cerros Colorados, (los por esta situación porque advertimos que de•s-

e lIi- de los ámbitos del Poder Ejecutivo y desde eli El Cbocóu S At i IIid iéC . .,cn roe cr cara
diocleetrica Piedra del Aguila S. A; bar. Gas bloque del partirlo del gobierno

casi con euforia
losiól li dd dé gm n eace asJul Estado, Transportadora Gas del Sin, S A . se prensa que a trav

Transportadora Gas ele ] Norte, Gas Pampeano últimos activos del Estado se va a poder solu

S. A., Distribuidos Gas del Litoral S. A., Distri- cionar cl problemna', del déficit fiscal y del en

Distribuidora de -leudamicuto.huidora Gas del Centro S.A. ,
Distribuidora ele Gas Noroeste Ello no es así y por eso hemos sostenido enGas Cuyana S. A. ,

Distri- el ámbito de la comisión -y ahora aporto pro-S. A. Distribuidora de Gas del Sur S. A.,
huidora de Gas Metropolitana S. A., y Distribui- piamrnte al tema (1,1 proyecto de ley (lo regula-
dora de Gas Buenos Aires Norte S. A.; defensa: ción de la actividad malear que nos ocupa- la
Altos Hornos Zapla, Aceros Zapla S. A., Sonrisa necesidad ele establecer un marco regulatorio de
Aceros Paraná S. A., Tandanor, Fábrica Militar la actividad nuclear que está comprendido en
do Tolueno Sintético, Fábrica Militar de Vainas una política energé ¡ea que el país no tienes
y Conductores Eléctricos, Fábrica Militar Cene- No se puede baldar de crecimiento , de desa-

ral San Martín y Fábrica Militar Pilar; Junta rrollo económico ni de progreso social si no hay,

Nacional de Granos : Unidad Portuaria San Pc- una planificación (1iergélica. Esto no respondo
dro, Elevadores Terminales Rosario y Elevadores arma eircunslancia^ ideológica, sino a una rea
Puerto Diamante ; sector financiero: Caja Nacio- lidad categórica. En todos los países del mundo,
riel de Ahorro y Seguro; agricultura : Corporación cualquiera sea la ideología cine gobierne, se pla-
Argentina (le Productores ; transporte marítimo : nifica en materia d energía porque es algo que
Empresa Líneas M arítimas , Argentitnar , ]lío No- tiene que ver con ^-1 crecimiento y el desarrollo
gro 11, Libertador General San Martín, Chaco, Ca- de cada país.
ta-_tnarca II y San Luis, Santa. Cruz II, Santa Fe A pesar de las reiteradas visitas del se tor se
11 y Santiago del Estero. Además, se privatiara- cretaoto de Enct—í:, a lit comisión, cuando pie.
ron 0 concesiouauun (loas canales de televisión tendíamos qua se rst tblcefera una política cni r
i• todos los ferrocarriles y subtes, Obras San- gética nacional se mes contestaba adophtndo una,
tanias de la Nación , cl 1lipódrorno Argentino, posición casi ^fundamentalisur , (lile la política
miles de kil(ametros de rutas nacionales, arce- enert,élica el) cl ,gis la lijaba cl mercado. Pero

il i bll íl F d d e nr nmueeraa y ma sesos a la Capita es esto no es cucstfún de_uxreaco sino de país..
fiscales. En Cuba phunifitail su creciin ente sobre la

Todo eso significó al país, entre títulos valores base del crecimiento encr« ético, pe -o también
y bonos a valor nominal o ele increado, la supra se planifica en los 1 stados del Primer ,Mundo: Es-
ele 28.881 millones de dólares. Si esa suma se tados Unidos, el PIS ¡no Unido, Francia,.España,
hubiera destinado al pago ele la deuda externa, Italia y Japón.
que en cl aíio 1959 aseeudíaa 59 ni¡] niil!ones Se ha señalando turno un logro. ubt:nido en el
de dólares, hoy ttnchian os u11,1 deuda de 30 mil país un creeimicntt. sustancial (lid producto bao-
millones, cuando la realidad mis indica que en- lo interno que Mida el 5 pn ciento auwal.Si
c1 año 1596 nuestro país es deudor por 93 ni¡] Iomáinnios ese índice de crccimicrito,.( pic re-
millones, colo cual 1 amos incrementado unes- conozco que >c.% óldinto y que ]o Inés probable;
ira deuda en más del 57 por ciento, lo (lile sig- es que no se dé en 1996 -no pcrd;tmtis la ilusión:
niriea que cada argentino debe más de 2-613 dó- aunque sea, de que esto suceda-, para,po'¿er
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definir el perfil económico yla pauta de crc- :central nuclear privatizada, lo que por supuesto
cimiento y de desarrollo del país , necesitaríamos no qui re decir que no existan centrales ni¡-;
incorporar antes del año 2010 más de 20 mil elcares construidas y operadas por privados,,
kilovatios a la generación nacional. Esto implica aunque sólo en ciertos países del primer mundo .
inversiones considerables , y si lo dejamos librado En I+raucia se considera la energía como un'
a las reglas del mercado va a suceder lo que ' bien estratégico, pero no sólo desde el punto
ocurre ahora : se invierte en centrales térmicas de vista de la defensa nacional sino desde la
que son de bajo costo y de un alto retorno en concepc ión moderna de lo estratégico para e!
un breve plazo , a la vez -que descuidamos un desarrollo económico de un país y el mejora-
aspecto importantísimo , que es que las reservas miento r . ustaneial de la vida de sus habitantes.'
de petróleo en el país, en el mejor de los casos, Las centrales nucleares son operadas con exclu-'
son para 7 y 9 arios -y encima cesaron los pro - sívidad por el Estado nacional y existe un co-'
celos de exploración a través de las concesiones -, misariato especial para la energía atómica. El"
y las reservas de gas, para 12 y 14 arcos . 70 por , lento de su energía es generada por

Esto significa que en la definición de una po- usinas nucleares y no admite la participación del
lítica energética tenemos que tomar en cuenta capital privado.
los ámbitos de la energía alternativa a desarro - Cabe analizar también qué sucedió con los
llar ante la inminencia de la finalización de los intentos tnivatizadores en Gran Bretaña. La
recursos no renovables . Ni siquiera liemos díscu- verdad e:. que fracasaron no sólo por la opa-
tido como país -si el ámbito adecuado es el sición del Parlamento sino porque en especialCongreso de la Nación- : i dentro de las fucn la política neoliberal aplicada por. bf ,rgaret
tes alternativas de generación nos inclinamos o Thatcher e vio impedida de avanzar en el pro-'
rio pm la cacique nuclear. Este es un debate i li d d luceso pr va za or e sus cena ales n c eares al
pendiente en este Parlamento porque la mayoría considerare que podían quedar fuera del con-
circunstancial y el ejercicio del gobierno por un trol directo del Estado aspectos de la sobe-

partido político nn puede comprometer cn rito- ranía vinculados con el desarrollo del.país. Pera
do alguno el futuro desarrollo de la integridad vamos al otro modelo al estadounidense' donde

del país Pero para que no se piense que esto es sí aparece la construcción de centrales nuclca ,
pura retórica, he señalado que los países más

es la o eración de los artic lare Téngasopy p u s. Mavanzados del mando diseu
.ua estrategias y ela- en cuenta que son cuatro las plant as nuclearesbo=an planes energéticos , en especial en mate- h 1 E d 'd"

t tria nuclear .
y ninguna ele ellas es privada.

A uí no hemos definido na olíti e iq u p ca energ t - La intervención del Estado federal en la ae4
ca y es necesario hacerlo La cuestión nuclear

tividad nuclear ha dado vuelta esta concepción
es opinable; se pude estar a favor'o en contra neoliberal de la posibilidad de.participación pri.=
do su desarrollo, pero lo que no se puede deseo- veda. ¿Qué dicen loa norteamericanos, adalides
nacer es la relevancia que ha tenido para el país en algunos aspectos del libre mercado? En los
el nivel científico tecnológico y el desarrollo ex-
cepcional que importaron cuarenta y cinco afros Estados Unidos sostienen que las reglas del meas
de esfuerzo y 8.500 millones do dólares para for- cado, a raíz, de la competencia, llevan a las

empresas generadoras de energía nueleelectrir
mar nuestros técnicos y-transformarnos en pan- ca a reducir sus costos, con las consecuencias
tales del desarrollo nuclear. Por eso insistimos
en que ello implica para la seguridad. Esto quierjla necesidad ale que la Argentina fije una,
política energética y analice en particular lo decir que, el el afán de ganar mds con la menoat:
caro orar a la eucrgía nuclear. inversión, se descuidan aspectos ele la seguridad¡

En el marco ele esa concepción casi funda- Entonces el gobierno federal norteanrericanrt
nne•rrtalista a la que aludí hace unos instantes, coloca técnicos dependientes del organismo dé
se piensa que el modeló de las privatizseioues contralor dentro de las plantas -de generación
nos conduce al primer munido. Gracias a los privada para hacer un seguimiento constante
avances- tecnológicos podamos navegar por In. permanente del estricto cumplimiento (le lag
ternet v cotejar las legislaciones comparadas en normas de seguridad que existen en la inateritIl

los países de esa región. Por ejemplo se puede , Indicamos también, porque aqum se habló de
consultar si se Iraproducido la privatización la problemática de la construcción ocultuína-
de alguna central nuclear existente en el mire- ción (lo Atucha II, que ésta es una ley abier•ti
do, y la respuesta es categóricamente negativa, y ambigua; es un cheque en blanco 'parraque
1Vo hay en el mundo un solo ejemplo ele una por la vía del decreto 0 a través de lit'

a,

t
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ciuu del pliego licilatni-in se ponga lo que se 1 y no ha tenido en cuenta la posibilidad de
le dé la lana al Poder Liecrttivo. establecer nna política en materia nuclear.

No se establece si las centrales: se venden en Sr. A1igl,oz.zi.-¿Me permite una interrup-
h1ogne o scpai:.eias, v sc tija rrn pt;azo d° ocien ción, señor diputado, con la venia de la 1'resi-
años cuando los estudios técnicos indican tres delicia?
para la finalización de Atucha H. Sr. Fayail. - Si, señor diputado.

Pero vuelco a lo señalado en el comienzo por Sr. Presidente (López Aaiasl.-Paica uua in-
el bloque (le la Unión Cívica Beclical, cuando terrupción tiene la palabra el señor diputado
planteamos que en primer término debíamos por Buenos Aires.
aprobar un marco rcgulatoiio de 7a actividiul Sr. AMigliozzi.-Señor presidente: muy bre-
auclcar, y definir que es lo que qui re, hacer venicute d( seo corregir una información que
el país en u.ateria ele energía nuclear Después, ha transmit.do el sc3or diputado Fayad,
admiüremos cualquier tipo de di s usicn incluso Si bien e+ cierto que las ecuh ales Atucha 1
Ña participación del capital pr.iiclo o riesgo, y Embalse Lío Tercero , en funcionamiento, feo
como corresponde en este modelo dite luan i tn tusan 260 millones de dólares, deba auluar
puesto para la culminación de. Atucha II a ira que cl neto ele esa facturación es dtl orden
ves de las, formas societarias mixtas, c decir, de los 80 ni Jlones de dólares siempre ,v cuando
con la constitución de sociedades anónimas con los reactoie:. de ambas centrales nucleares furi-`
participación de capital privado. No olvidemos donen a pl.'iia carga todo el rufo.
que el país ha invertido más de rail millones Dentro de pocos días, Atuclia 1, por razones
en la construcción ele Atucha lI y hay casi mil de mantenimiento, parará su reactor por ocho
millones más en materiales cuyo mantenimiento serranas. De manera que cuando hablamos de
tiene un costo muy elevado para el Estado. una factura c ión de 260 millones de dólares

Se podría haber buscado alguna forma alter debemos tener en cuenta que su rédito esta
nativa para cl capital privarlo, a través de la vez va a sri mucho menor que 80 millones
reconversión o no -acepto que éste es un tema de dólares, pites esta actividad nucleocléctrica
discutible-, ele modo de acercar una solrtción , tiene la característica particul ar de que hay que
piro se actuó incluso con desprecio de la opi efectuar mantenimientos por razones de segu-
nión de la oposición. ridad. Es decir que el monto de 260 millones

Hay un cerramiento absoluto y un scguinrien- de dólares, que aparece como muy atractivo,
to a ciegas lelos dictados del Ministerio ele en realidad cs de ochenta millones ele dólares
Fconomia•, no importa que el ministro cambie, netos por año, cuando hablamos de rédito total.
las políticas siguen . Y éste es un tremendo error. Sr. Presidente (López Arias). - Continúa en

Aquí se habló de la posibilidad de cubrir el el uso de fa palabra el señor, diputado por
déficit fiscal, aquello de "hacer caja", como se- Mendoza.
pialó la señor' diputada Granados. Según las Sr. Payad. - Señor presidente: ele todas for-
tasaciones cfectuadas, las plantas de generación oras, la infor uacion que acerca el señor dipu-
nuclear no son ineficientes, ya que facturan 260 fado Aliglioz:,i no es una constante . Apairte, le !
anillones de dólares anuales y dejan beneficios aconsejo que no vocifero mucho acerca de esto 11
¡por más de 50 millones. Tampoco son ineficaces, porque a lo inejor piensan que andan final las i`
aunque se puede buscar la forma de mejorar centrales y r ,o las va a querer comprar nadie.
su eficacia. Como deci a, a través de distintas gestiones 7

Reitero que en esa tasación irregular se ob- y exposicione , liemos querido que se coinpren- 1, 1 1;
ítendrían 260 millones de dólares; pero en el dicta la post Lun dula Unión Cniea Radical .
mes de junio el déficit fiscal fue de aproxima- Indicamos qua las privatazticiones tienen aspcc-
damente 700 millones, más el acumulado desde tos positivos pero también negativos, y que la
'enero. Esto quiere decir- que, aun vendiendo planificación tu energía es importante. Al res,
todas las centrales nucleares en 260 millones pecio citaré algún ejemplo.
de dólares, estaríamos pagando escasos 11 días tse se planifica en economía ni en encrgía^11
y 8 horas de déficit fiscal. Esto deben advertirlo Se privatizó el transporte de energía; hoy mis-,
l ñ l los se ores egis adores del partido del go- mo sc cst í dando tina situación muy particu
hierro, y 1o debe admitir el propio Ministerio lar. Como saLtaín los señores diputados, la euer ',
de Economía, porque éste no es el camino para gía rnús barata es aquella que generan las
revertir una situación de défi cit fiscal. centrales hiditulieas. Ya están funcionando diez

No hemos acompañado este dictamen por- turbinas en Yacyretá y tenemos un alto nivel'
11que su un coa ave b.r sido la privatización de generación en El Cen iiiuc; pero no se
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planificó en el transporte. Por lo tanto, CAME- troalinrenta..ión- el desarrollo científico en esta
SA ha tenido que indicar a los generadores de materia Pareciera que no importase lo que ha
El Co 1 da Yam we y e eyrcta que disnrumyan la invertido el país. Los hombres de la Comisicn
capacidad de generación porque dada la esta- Nacional de Energía Atómica se encuentran casi
sez de capacidad en el transporte, este sistema sin recursm y año tras año ven me ,dngua o su
podría llegar a colapsar. Este no es un aspecto presupuesto, A pesar de ello, con ni¡ esfuerzo
técnico. personal ineonmens rnblr, continúan con la in-

Quiero decir que al restringirse el funcio_ vestig,ición y el desarrollo nuclear ele nuestro
raimiento de las centrales hidroeléctricas en- p
menzo.rán a funcionar las térmicas ; esto provo- Purrtuabnrnte, el dictamen de minucia se en-
eará un incremento sustancial de las tarifas carga de rz apetar el !ámbito ele estudio y de
energéticas como consecuencia del modo tan desarrollo eeuti ice y técnico de la CONE:t.
peculiar en que se establecen las tarifas en Imponemos --no se trata de una creación ori-
'la generación, - el transporte y la distribución. ninal, porqur, existe en otros Jugares del nnur-
Si no se planificó en el crecimiento y el diseño do- el funr ionamiento de una comisión bita-
del transporte de la enero a y no se ¡la inver- amoral, dada la probada ineticiencia de al ;un.rs
tido en ello un solo peso, de nada servirá que entes reguladores que hoy funcionan en la Ai-
se termine Yacvretá t) se, creen nuevas centra- ;entina. Ella participará no solamente en el di-
les hidroeléctricas, ya que no se podrá trans- seno de la política energética nuclear, sino taur-
portar esa energía barata que necesitan nuestro bién en tollo lo vinculado con el desarrollo un-
agro, nuestra industria , y en definitiva los con- clear de la Argentina , mediante la promoción, la
sunridores . investigación , la aplicación y el crecimiento de

Al hacer referencia a la valuación be tomado la tecnología nuclear.
el infonue de la consultora Expectativa, que Nos llama la atención el cumulo de cimbigüe-
tiene vinculaciones -por supuesto- con algínr dades que presenta el dictamen de mayoría No
micrubro de la Scercíarla de Energia . Esa ta- sabemos si se refiere a la conecsión o a la verta
sación la hace sima la Secretaría de Energía de las central, s nucleares . No conocemos si se
mediante la resolución 283/94 . Es verdad quo realizarán por separado o en forma conjunta. La

existen otras valuaciones -efectuadas por per- central de Atucba II presenta un avance de obra
anual de la. propia CONEA- que establecen superior al eo por ciento. ¿Por que -se impone
un monto superior, pero inc pregunto si lo que a los eventual. s concesionarios u operadores un

va a obtener el Estado alcanzará para paliar lapso de ocho anos para su culminación?
la situación deficitaria que habíamos señalado. Se ha admitido que falta una inversión de

i 800 ill ld dol ramentema m ones e e o¿Se va a lograr conorr este ninstrumento preso- aprox es. Se
11

vir la tarea de investigacióne te i y desarrollo en pueden buscar alternativas para obtenerlos. 1s1
proyecto

la Argentina? No vayamos a pensar que el desa- "rarreanas o' - u i7tc amplio y exceco al Fte
mello nuclear contribuye únicamente a los sur- . Otorga u un cheque

de reto o pliego
dei Ejecutivo reto o e

nos irrealizables de un militarismo que pensó ter que, via
dec

de licitación, determine qué es lo que quiero
l d ll d1.1 l l í lesarro o a tecno oge a nuce ear con rivatizar con< csion or cuánto ump Se estt p

fines belicistas. Por el contrario, la energía mi- p condiciones. 5e estableceque, monto y cu qué
olear se ntüiza hoy en infinidad de actividades; que el Estado ,uuitcudreí basta un 20 por cien-
corno la medicina, el agro, la ruetalmec.ánica to del capital de la empresa o sociedad que se

y por supuesto, la generación eléctrica. Son constituya con , l objeto de ejecuUU la privati-
irrp>^itautlsmros los logros que la Argentina ha ración; esto significa que puede no tener al)--

en la actividad nuclear. ta e in artici ión accionaria caol t c aps u m n e rr : mra p c
La Comisión Nacional de Energía Atómica el capital. Eso ';i, aparece lo que los ingleses

ha perdido la mitad ele sus profesionales, que en llaman gulden +Irare o acción (le oro, que se
slgrmos casos han conseguido contratos en el reserva el Estarlo solamente para dos casos: ':a
exterior sin mayores dificultades. Se trata de ampliación de c:upaeidad de una central y/o la
p o`- o,nales que pian costado mucho dinero al construcción de una nueva. -
traS y que estarnos desaprovechando. Sr. Abasto. - ¿Me permite una interrupción,

Por intermedio del marco regulatorio resulta señor diputado, r on la venia de la Presidencia?
imprescindible garantizar la investigación, el Sr. Fayad. - Sí, señor diputado.
desarrollo y la aplicación del conocimiento cien- Sr. Presidente (López Arias). - Para una inte-
tilico en materia nuclear. Precisamente, el co- nupción tiene la palabra el señor diputado por
nociuliento aplicado posibilita -a modo de re- Hueros Aires. .
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Sr. Abasto. - Señor presidente: quiero aclarar
al señor diputado que está mencionando algu-
nos aspectos que no se van a ajustar a la reali-
dad y que desde el bloque Justicia lista hemos
venido realizando reuniones de trabajo durante
todos estos días con los representantes ele los
otros partidos políticos, a pesar de que no con-
tábamos corola seguridad de que íbamos a te-
ner quórum para sesionar en el cija de la fecha.
Como consecuencia de estas reuniones de tra-
bajo henos resuelto que vamos a introducir va-
rias nlodilicaciones. Quiero destacar una de ellas
pues el señor diputado se ha referido en más
tl.e una oportunidad al tema. Se lo adelanto para
que 110 siga dando datos equívocos.

Las privatizaciones ele las centrales nucleares
se van a realizar en una sola unidad, y el plazo
estipulado al futuro concesionario para la cul-
nrinación de la ^entral ele Atucha 11, no podrá
ser superior a los seis años. Dicho plazo -creo
haberlo dicho- no va mucho más allá de lo
que teemea mente es necesario para su finaliza-
ción. En cl supuesto de que se empezara a tra-
bajar a todo ritmo, con la seguridad de que se
dispone de tollo el financiamiento necesario para
terminar la obra, este plazo sería de alrededor
de cuatro años; la norma está estableciendo
-reitero- un plazo que no puede exceder los
seis años.

Sr. Presidente (López Arias). - Continúa en el
liso de la palabra el señor diputado por Men-

doza,
Sr. Fayad. - Entodo caso, no estoy planteando

inexactitudes. Tengo en mi poder el dictamen
de mayoría contenido en el Orden del Día
V" 309. Lo que el señor diputado por Buenos
Aires me aclaró seguramente lo planteará du-
rante el tratamiento en particular de la inicia-
ti; a.

Sr. Abasto. - Eso indica que no han participa-
do en todas las reuniones de trabajo que hemos
venido desarrollando.

Sr. Presidente (López Arias). -La Presidencia
solicita a los señores diputados que no dialo-
guen.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
puiado por Mendoza.

Sr. Fayad. - El señor diputado por Buenos Ai-
r,ts ha dicho que yo estaba incurriendo en equí-
vocos. Sólo le pido que relea el dictamen de
mayoría contenido en el Orden del Día N4 309.
Las modificaciones que se pretenden introdu-
cir se decidieron con posterioridad al dictamen.
Si es posible atenuar algunos efectos nosotros
estaríamos dispuestos a acompañar algunas de
estas modificaciones durante el tratamiento en
particular, pero vanos a seguir sosteniendo nues-

tra posición por las circunstancias que he plan-
teado.

No es inexacto que esta norma constituya un
cheque en blanco puesto que no dice si se trata
de una concesión o venta, ni tampoco su plazo.

Además, establece 'ni tiempo excesivo para la
culminación de Alucha II; no se sabe si se va a
vender en su conjunto o por separado . Los se-
ñores diputados que inc acompañaron en la
presentación del proyecto original -con gciie-
nes compartimos la posición sostenida en el
ámbito de la conisión- consideran que lo co-
rrecto sería que ,e estableciera si se trata do
concesión o venta, si se vende en bloque o por.:
separado y a qué plazos.

También se esablece que el Estado so re-
serva hasta un 20 por ciento, que puede ser
riada, porque prez isamente así se autoriza.

sSr. Presidente (t.ópez Aria ). - Señor diputa
(lo: la Presidencia le advierte que ha consumí
do casi 4..1 minuto^ del tiempo previsto para su `
bloque, el que il,a a ser compartido -segáis
lo informado- coa la diputada Silvia Vázquez.
Esta aclaración oh dccc a que restan 17 minu-
tos del tiempo acurdado a su bancada y no su
si su intención es la de utilizarlo en forma ex-
clusiva o conlpaltirlo con su compañera de
sector.

Sr. Fayad . - Redondearé ni¡ exposición y cede-
ré la palabra a la señora diputada Vázquez,

Estaba diciendo que el Estado puede que
llar sin ninguna p.urtieipación en el capital tic-.
cionario, pero si conservara el 20 por ciento
podría emplearlo para fijar políticas de desa-
rrollo empresarial y hacerlo valer para sentar;
posiciones y, en definitiva, participar y opinctr"
activamente en la conducción y gerencia inien•;

to (le estas SOe1COarles.

. Sin embargo, no es ese el espíritu que encie-
rra esta norma. El L;stado sólo puede actuar (1,
en su caso, ejercer su derecho a veto. en cl su-l
puesto de la ampli :,cion de la cat;acidad de una;
central, la salida dv servicio por motivo no tée
nico o er cierre l n, acirvrcra(t.

Me referiré rápidamente a dqs aspectos qu
si bien no son los centrales son importtlntes,

Estamos en un país que se denomina federal;
y nos rige una Con,titución que -modificada „'j ,
habla ele la jeratquizaeión de las autonoiriíá
municipales. Sin cmbargo, en el tema de lo ;
repositorios de los residuos nucleares noseres'
petan esos principi. is.

La redacción original, al igual que aquella
en laque según ha dicho el sei'iordiputddq
Abasto han estado trabajando con algunos oti':-
legisladores , raya trr lo inconstitucional, av
salla el ferie abismo y desconoce la aútoridá

='mumcip t! en mi teca que 110 es menor e1
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los residuos nucleares-, al que se referirá mi yerto ele lev, debates que entre comillas pare-
compañera Vázquez, cen haberse desarrollado entre los miembros del

Otra cuestión que me preocupa es la vincu- bloque oficialista y ni siquiera con la totalidad
lada con la garantia que deben constituir los de sus integrantes, cuando en realidad lo que
supuestos concesionarios o adjudicatarios por el ocurrió es exactamente lo contrario de lo que se
riesgo nuclear. Se establece que puede ser de expuso.

hasta 80 millones de dólares. Lo cierto es que este proyecto es una inicia-
Si bien me ha llegado un comentario en cuan- tiva del Poder Ejecutivo nacional que llegó a-.'

to a que se modificaría en el sentido de que esta Cámara y el oficialismo intentó permanen-
deberá ser de 80 millones, de todas maneras teniente obstaculizar su tratamiento en las
debo señalar que se han quedado muy cortos. distintas comisiones a las que fue girado. De
Este es un tema que se rige por la Convención^ modo que centrada la discusión del asunto útri-de V iena, que sobre el particular establece do-
terminados parámetros. tibicamente en la Comisión de Energía y

tanto Co
del mbus-

Si navegamos por Internet encontraremos que es, el renio de los diputados "tanto
en Japón la garantía es como mínimo de 260 sialismo como de la oposición que componemos

millones de dólares por usina nuclear y en Ale- el cuerpo y que intcgranx^s las comisiones de
rnania de 149 millones de dólares. En Estados t Recursos \ali,rales y Conservación del Ambien-

Unidos no se han acogido a la Convención de te Humano, de Presupuesto y Hacienda, o de
Viena, pero tienen normas particulares en vir- Ciencia y Tecnología, nos vimos privados de
t id de las cuales entre el adjudicatario y el participar en ese debate.
Estado deben cubrir hasta 7.500 millones de Es así cono el año pasado, en forma espas-
dólares por daño nuclear. módica, el presidente de los argentinos y el

Na voy a entrar en el análisis pormenoriza- entonces ministro de Economía indicaron a la
do de este tenia, porque tenemos la intención bancada oficialista que debían sancionar un
de producir durante la discusión en particular dictamen de comisión sobre este asunto, y en
algún tipo de modificación en la que estén con- la mitad de ese espasmo, el 7 de noviembre de
templados las dudas y cuestionamientos que 19951 se, convocó a un plenario de comisiones
nos surgen del análisis del dictamen de mayoría. ca donde ya estaba elaborado un dictamen de

Con estos argumentos más los que acompa- mayoría y respecto del cual no existió la míui-
fian el dictamen de minoría incluida en el Or- ma posibilidad de discusión por los diputados,
den del Día N9 309, es que solicito a los se- corno tampoco hubo alternativa para escuchar
ñores diputados nos acompañen con nuestra ini- la opinión de aquellas organizaciones que te-
ciativa. (Aplausos) rían algo que aportar sobre el tema.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala- Parecía que tenían mucha urgencia en eso
bra la señora diputada por Buenos Aires. momento. Tanto fue así que violentaron todas las

Sra. Vázquez. Señor presidente: después de normas de fnocionamiento de este cuerpo y
haber escuchado las exposiciones que se han desconocieron las opiniones de las organizacio-
vertido desde el bloque oficialista como fun- nes no gubernamentales. Después sospechosa-
damentación para este proyecto de ley que con riente, por el quiebre que se produce dentro
mucha pompa se denomina de política nuclear de la propia bancada oficialista con relación a
-cuando de su lectura no podemos extraer un ese proyecto de ley -porque nunca fue muy
solo concepto de mediano y largo plazo que homogéneo el conjunto del bloque Justicia.
nos permita presuponer que el gobierno naeio- lista en su posi.'ión- aparece este otro proyecto,
11111 tiene una mínima orientación sobre qué ha- el cual durmió el sueño de los. justos más de
ser en materia de política nuclear- me pre- seis meses en la Secretaría Parlamentaria, y,
guntaba si tal vez no henos estado sintonizando aquello que eres vigente terminó siendo dilatados
distintos canales, participando en diferentes Cá- cu el tiempo.
rnaras de Diputados o debatiendo en otras reo- En junio ele este año, nuevamente otro es-
niones (le concisión, porque en la exposición de pasmo hace que se vuelva a plantear un pie
un diputado del oficialismo se puntualizó acer- vario de. comisiones, negándose otra vez la po-t
ca de las invitaciones que se habían cursado a sibilidad de discutir este tema desde todas lasa
las distintas organizaciones no guberrameutalns aristas que ofrece, es decir, no sólo la cuestión'
Y a otras entidades que tienen conocimientos en 'económica, la energética, la financiera, sino tan l
materia nuclear. bién uno de los aspectos más difíciles como ea

Escuché aludir a los extensos debates a lo el impacto amitiental. Es por ello que no hay
lamo de miss (le un año y medio sobre este pro- ten consenso y que las organizaciones que siem-
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pie tan activamente han participado en la Co- declaración 66/96, por la que se rechaza el pro- eL
misión de Energía y Combustibles obviamente yecto de ley que p- rmite la privatización de las bc
no fueron escuchadas. centrales nucleares y el transporte de residuos de

Estas mismas organizaciones pasaron por radiactivos como 1.1 construcción de basureros pr
audiencias públicas que convocó no sólo esta nucleares; nota prrr;entada por los alumnos de de

1 19` "Tray Luis Beltránbloque de la Unión Cívica Radical sino tanr_ tercer rufo del Instluto de de
San Nicolás, Irovin, la de Buenos Aires , lmaeien- r,bién el Concite Nacional de nuestro partido. Así

es como ] a asociación de profesionales de ]a oo conocer su opo: ación a la contaminación de p Dr
la ATE, la CTERA, Green Penco y la Patagonia; comunicación de ciudadanos va- deCONEA,

Mosconi como tantas otras organi_ nos que hacen coa?oc er su oposición a todo esto; Nctit tcl I u ons
, zaciones expresaron su oposición al avance de dcc)aiión del Ccr^tro de Jubilados yPensiona- S:r

€sie proy acto de privatización, que no significa dos de YPF , filial Comodoro Rivadavia , provin- ' Ce
otra cosa e ue ]a enajenación en cl futuro apíe- cia del Chubut por la que se oponen a la ¡os- Ti(

t j tahaión ele un basuroro nuclear en la localidad Suaiu vil del pa[rirnonile nacional
la y ]a elle los ayarpos - ele -castro, roimci.t del Chubut; comunicación Iina ut vujncurbilidad d seguridad d ele la ciudadana María

Latea Montivero y otros, ble
d s'gc por la que hacen conocer su oposición a la con- pile[ zaciones fueron asaz

To
as estasPoda que aan tannnaci.ón de la 1uiagonia; nota (le los alumnos Le,

ch,idas, si es que alguna vez fueron convocadas.
- 750 °Leand o N. AnTan así es que no hay consenso alrededor de ele la Escuela de Co,nerc o No

este proyecto, que me he permitido traer a Alem', de Puerto Mladryn, provincia del Clnr- raL•

eta sesión 27 iniciativas de distintas legislara- bit, por la que hacen conoo.r su oposición a viu
la instalación ele ni, b1uuero nuclear en la Pa- De,:

r r,e y municipios ele nuesao pus en los que se tagonr t declaración 8 6 del Hon rerabl C, o e unee- s/9 ;rclloja la oposición a ella tcm cac jo Dehbcrante de Enquel, provincia del Chubut, de
Así es como tenemos: oonnu?icac[ón que en- rechazando el cstablr.einnicuto de un repositorio Col

cía el honorable Concejo Deliberante de P1 nuclear en el tetrüv, io ele la provincia del Chu- cíadfestanrs,huajó, provincia de Buenos Aire, nrauniúAie o but; comunicación e la \finpicipalidad de Puer e tos
el rechazo y repudio a cualquier intento de per- te Madryn, provincial dei Chubut, manifestando nrer
mah• el ingreso de residuos radiactivos y como la oposición de más de cnahro -'1 habitantes de C]n
con;ecue ncia la creación ele un basurero nu- la ciudad; resolución 22/96 del Honorable Con- E
c!r ..r en el territorio nacional; comunicación del cejo Deliberante, de Puerto San Julián; provincia e.,n
Itiinorable Concejo Deliberante de Pitan, pro- (le, Santa Cruz; mauifeshntdo su preocupación ta
viuda de Buenos Aires, manrtestando su oposi- frente a la p sibilldad de ]a instalación de un :. t niór
ción a la instalación de un basurero nuclear en repositorio nitcle.ar rr1 la localidad de ( Gasure, latu
el territorio nacional; Municipalidad de Guay- provincia del alear ; municipios del Valle, del esta
n?,tllén, provincia de Mendoza, comunicando la Chubut, que envían una declaración en i del twr fiargoncejo 7iber sancionadaesa por el Honorable sentido; declaracióC n del Ifonorahle Conec o De- proa

concejo su oposición
de esa ciudad por la cual liberante ele Plottier, tiro) inc la del Neuquén ele •-'. Caín

manifiesta su a la instad rezón de un claración de la 1Ioncrabje Cámara de Diputados sólo
Id dl e Jastre, pro-idabasurero nuclear en la loca de la Provincia de C rtanrarca rechazando la 211111)

abio del Chubut declaración 12/96 del Nono - versión de que el gol erro ele esa provincia esté
r

'^ tras
rabie Concejo Deliberante de ando l

i
t Roca, pro -

estudi:uulo la mstalac^un de un repositorio nuclear' Sr
p inda d [tío Negro , rechazando 1 u intención en algún lugar del territorio provincial ; resolución aa tea'rude instalar en re omucac un depósito del honorable Concejo Deliberante de Ushu ia, rri ' Pees

desech os nucleares c comunicación del IIo-d
;

e oii d Til.
prvncaeerra de Fuego, Antártida e Isl tc Sr,norable Concejo Deliberante de Río Cuarto ,

pro- del Atlántico Sur; resolución ele la Honorable Sr,v i ncia de Córdoba: resolución 2 , por la Cámara de Diputad os ele la Provincia del Cha iAque se rechaza el proyecto que prevé la insta ", torra
lación de un repositorio nuclear en la localidad co; resolución del honorable Concejo Dclibe r Chul
de Castre, provincia'del Chubut; comunicación rante de Nccochca, provincia ele Buenos Aner Sr.

del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, resolución de la Ignorable Cámara de. Dipu rpv ]
provincia de Buenos Aires: resolución 354/96, tados de la Provincia de La Pampa declaración anos,
por la que se o1ponen a los proyectos de ley q

uo de la Honorable C.un ua de Selladores de la , . tanci:
contemplen el transporte de residuos . radiactivos Provincia de Cataniarca. tate
cuino la construcción de basureros nucleares ;, T nihiéu hemos re r ibido comunicacionc s del ; testa(
enrntmrcaekin del Honorable Concejo Municipal 1 Hono:ahtc (,o ncejo 1J•tibcrmtc (te Nicnecdcs„
de Villa Constitución , provincia (12 Santa Fe: I provincia de Buenos Aires; de la I-lonorabl U-'
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gislatura Municipal de Catríel, provincia -de Río raptes y Legislaturas provinciales en el sentida
Negro; de la honorable Legislatura de la Provin- de defender el -tema ambiental y manifestarse

e m rrl . ot, sonora ctpu ara, con a cma oto a
ur tsidearcíap lugar en el que se disponga la instalación dé

1 -1 'd •ndiactivos serarf

1• f 1 1 , ' F decisión del Congreso c e a acron so eerr i'
Sr. Corehuelo Blasco. - l le permite una in- Secto del Poder Ejecutivo que dree que una

1 1. Ar '-y ell

municidpales sino que fundamentalmente va a propio partido lustres esta y es a ra erige
ha greir aquellos que red tetaron un artículo en el pro

lroducir a a partir de la decisión que tome esta rma ehrcana ni que sea uiterpre a o

Calmara si (la viabilidad a un proyecto que no aquellos que algún día lean este debate. En

sólo va a afectar las autonomías provinciales y todo caso la ch^eana primero la planteé en mi
1 t.1 d" 'da a

fías heridas una enfermedad muy grave, que se el de ahora y eao no quiero que se torne con)(>
t• d así or

estarían tapando con un adhesivo para peque- dictamen del r.tdicalismo en noviembre como

Chubut. estaba enterado de todos estos asuntos que van

Es importante que todos los señores diputados a ftmdamentar estos cambios que se han hecho
c.awzcan el grado de, consenso con ci que caen- conocer, y que alterarán esencialmente los ar-

ta este proyecto. No pucdi'n desconocer la opi- denlos 10 a 1S del dictamen de mayoría que
nión de los concejos deliberantes y de las Legis- estamos consid,•raudo.
latinas nrovinci•les vn rae si lo hic'crnn La señora diputada Vázquez firmó tanto el

rnsntalmcnte por pobladores de la provincia del porque al no pertenecer a esa comisión no

vincia do Buenos Aires; del Honorable Concejo mente entendido.
Deliberante de Lobos, provincia de Buenos Al- Me congratula mucho lo que ha dicho la se-
res; de la Honorable Cámara de Representantes hora diputada Vázquez, a quien respeto como
ele la Provincia de D4isiones y del Honorable mujer -vicepresidenta de la Comisión de Re-
Concejo Deliberante de Pico Truncado, provin- cursos Naturales y Conservación del Ambiente
cia ele Santa Cruz. Además, contamos con cien- Humano, comisión que ha trabajado mucho
tos firmas y notas que han sido enviadas funda- presidida por la señora diputada Müller-,

cia de Río Negro; del Honorable Concejo Deli- en contra ele la instalación de los repositorios
herante de Villa Regina; provincia de Río Negro; nucleares.
del Honorable Concejo Deliberante de Trelew,, Existen cutre 500 y 700 mil habitantes en la
provincia del Chubut; de la Honorable Cámara Patagonia que no quieren saber nada con la
de Diputados de la Provincia de Santa Cruz; instalación de esos repositorios, al igual quo
del Honorable Concejo Deliberante do Allen, otros ciuda,lanos de diferentes provincias que
provincia de Río Negro; del Honorable Concejo se han expnasado en forma similar.
Deliberante de Río Pico, provincia del Chubut; La señora diputada por Buenos Aires ha lea-
do la A funicipalidad ele Catricl, provincia de Río talado genéricamente y no dio las opiniones do
Negro; del honorable Concejo Deliberante ele todas esas instituciones relevantes con, respecto
San Rafael, provincia de Mendoza; del Honorable a la ley de transformación nuclear. La mayoría
Concejo Deliberante de Río Grande, provincia de se expresa diciendo -y me hago duefio de mis
Tierra (le¡ Fuego, Antártida e Islas del Atlántico palabras- que tanto el proyecto del Poder Eje-
Sur; del I-lotnrr•able, Concejo Deliberante de Hur- cutivo como el dictamen del sector justicialistd
lingham, provincia de Buenos Aires; del Ilonora -bloque al que pertenezco-, el dictamen de
ble Concejo Deliberante de San Carlos de Ba- la oposición radical, y hasta el mes do novicm-
rilochc, provincia de Río Negro; ele la Honorable bre del ario pasado el dictamen del Frepaso
Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, y los partido; provinciales, definían claramente
Antártida e Islas del Atlántico Sur; del Mono- la lesión que se provocaba a las autonomías
rublo Concejo Deliberante de Ayacucho, pro- provinciales, es decir, al federalismo correcta-

.ina . s e resr nos
Sra. Vázquez. - Si, scUr diputado. repositoriosvinculante para la provincia involucrada. Serne-
Sr. Presidente (López Arias).- Para unir in- jame desatino respecto de la forma en que debe

Uestación unánime de muchos concejos delibe- 1 cuando la señora diputada -hace referencia al

:chos , de mis compañeros se hayan ¡de circuns - tada, no diría que invalida, pero por lo menos
tancialmente de este - recinto, debo manifestar no ayuda a destrabar y fortalecer ente debate.
gire me siento muy confortado por esta maui- Quiero decir , ron muchísimo re=peto, que

=caro habitante patagónico, a pesar de que mn- y que esto lleve la firma de la señora dipu-
Sr. Corchado Blasto. - Señor presidente : co- nacionales para ratificar una mecárnca sinuiar

e ucc ro ce, que se 5 1 .a.

terrupción tien la palabra el señor diputado por entenderse la vida en las provincias argentina,,, y
Chubut, _ - 1 1 r 1 1 len vnn rle«ido los partidos

ti
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debate, no sé a cual se está refiriendo.
Sr. Presidente (López Arias). - Ruego al se-

ñor diputado que trate ele redondear sus ideas
ya que hay muchos oradores anotados y cl
tiempo se ha agotado. De todos modos, seré
flexible con la señora diputada que estaba en
el uso de la palabra. Por otro lado, señor dipu-
tado, observo que usted está anotado en la lista
ele oradores, de modo que puede reservar sus
observaciones para la oportunidad en que haga
uso de la palabra:

Sr. Corehuelo Blasco. - Señor presidente: al-
gunas opiniones vertidas en el debate deben
serlo en el momento oportuno y no después,
cuando ha pasado la instancia de la referencia
a la que se quiere aludir. -

La Comisión ele Energía y Combustibles, que
viene trabajando desde hace mucho en esta te-
rnátic:i, generó un debate natural. Gran canti-
dad de organizaciones no gubernamentales y
personal de la Comisión Nacional de Energía
Atómica -profesionales y del gremio- esta-
vieron trabajando con los diputados. Salvo que
los diputados seamos lelos y nuestros asesores
sean-''ñoquis", nos Iremos interiori'zado profun-
damente: lehnos toda lit documentación a nivel
de folletos, escritos y publicaciones en obras
cspeeilieas y diarios. En consecuencia, cl de-
bite sobre el tema ambiental es el que no se
ha dado.

Sr. Presidente (López Arias). - Señor dipu-
tado: usted no puede pronunciar su discurso
can el momento que considere; debe esperar su
turno. .

Sr. Balestrini . - Pido la palabra para una
breve interrupción.

Sr. Presidente (López Arias). - Señor dipu-
tado: va ha vencido el término de (lile disponía
ha señora diputada por Buenos Aires, pero si
ella concede la interrupción, la Presidencia la
autorizará.

Sra. Vázquez. - Concedo la interrupción, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (López Arias) -Para una in-
ter upciún tiene la palabra el señor diputado
por Córdoba.

Sr. Balestrini . - Señor presidente: robaré so-
lamente un minuto de, la exposición de la seño-
ra diputada Vázquez, de cuyas palabras infiero,
así cuino de muchos aspectos corroborados por
el señor diputado Corchuelo Blasco, que ya
existe una posición tomada por las provincias
irgentinas en cl sentido de no aceptar la insta-
lación de repositorios finales de residuos radiac-
tivos en sus territorios.

Simples ente quisiera formular a la ser o a di
p cada Vez fuez esta reflexi Sn porque es un

clenleiito nuly importante que vamos a tener
on considera, iún cuando, al tratar los artículos
12 y 13 de este te ito legad, hablemos titinbiéq
de los derechos (le la provincia de Córdoba

Sr. Presidente {López Arias). - Continúa;pn el
uso de la palabra la señora diputada por- Bue-
nos Aires, e ni quien aplicaremos un criterio
flexible al limito al tiempo; ato obstante lo
cual, le pido que sea breve por respete a los
1U lillllll t'I tL I(RCS U(Itl illOS.

Sra. Vázquez. Señor presidente: le pido flexi•
bilidad y couuprensión porque éste no es un
tema que rápidamente podarnos resolver , entre,
otras cosas p.)r falta de debate die las comisio-
nes r<speetiv,r;, discusión que hubiera aligerado,-
el tratamiento en el recinto.

Todas estar. cuestiones que traigo al plenario
se refieren a proyectos que están el) la Comisión
de Recursos Vaturalcs y Conservación del. Am-
oren' , ruma toa

Sr. Presides le (López Arias.) - La Presidencia
advierte a la se.,ora diputada por Buenos Aires,
que tenía den cito a anotarse al filial ele lai'listac
de oradores, paro enano decidió compartir' el
tiempo con cl señor diputado por Mendoza. le
solicito que redondee su exposición.

Sra. Vázquez. - Entonces reservo la respuesta
a los señores diputados que me solicitaron in-
terrrpciones para otra instancia de este deba
te, pues el tiempo que me resta lo necesito
una u^aa tul (-. f^ual ciuu

No sólo exl-te urna muy seria dificultad con
el tema de D.s repositorios que plantea el pro ,- +1
yerto promte; to por el dictamen de maymia
a nartir de la cuestión (le la privatización. Tara-
bién es ne,,-s rio ereeluar una breve relerenciaa
a las Constituciones y legislaciones provincia-
les, algunas de las cuales rechazan de plano la r
introducción de residuos radiactivos en su . te-

0.

En la provincia de Formosa se prohibe en .,
forma total el desarrollo de cual uier actividadq awnl l i l l lnuc ear, o qun nc uye as p antas, los repasa ,.
torios y el h nnsporte por su territorio Ttmbiéa
existe esa prolibición total en las provincias
Santa Fe , I'ut umán, Chaco, Santa Cruz , fiera , KA

provincias cuyas Constituciones disponen la peas" iE
líhibición ele ampliar la actividad nuclear en silW,'

territorio: Bit( Negro -por medio de una ley,)
provincial-, Entre Ríos y Chubut. Por su parte;.,c+
la provincia d(• Buenos Aires sólo contempla uta`' ri
prohibición parcial al impedir el ingreso a sú, it
u-r'noran ele ui sntuos radiactivos.

Al mencionar este terma quiero significar tlue' re
no sólo no existe consenso con las oiganizaciás;
nes no gubernamentales, como los sindicatos^4
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presentativos de los trabajadores y las asocia=
eíones profesionales de la CNEA, sino que tam-

:poco podemos lograr consenso con cada una
de las provincias. Lo cierto es que venimos
empujados a este debate en el que en realidad
empezamos por el final pues existían preguntas
Previas que debían respondcrse en este cuerpo,

El bloque de• la Unión Cívica Radical pl:ui-
teó entre otras cosas la necesidad de confor-
mar una comisión bicameral que establezca los
parámetros de la política energética nacional,
abriendo la posibilidad-de que durante un lap
áo de un año se produzcan debates entre todas
las fuerzas políticas incluyendo también a Las
sociales= con el objeto de diseñar una estrate-
gia que pueda ser cumplida mas allá de la fi-
nalización del mandato de un determinado go-

. bierno,

Sostenernos une no se. ilnrtle nv:nwar n,i noto

f. materia adoptando una actitud casi esquizo-
frénica: por un lado están dispuestos a aprobar
un proyecto de ley que compromete al país a
seguir por lo menos por 30 años nuts con sus
centrales nucleares en actividad generando re-
siduos radiactivos que requerirán 250 mil años

. para perder esa condición; pero, por otro lado,
se pudieron poner de acuerdo con las pro-

pias provincias para definir quién se va a hacer
=cargo de los residuos: es necesario explicar que
el proceso de las plantas no termina con el en-
rendido ele las lamparitas sino con los residuos,`
ygnc la Argentina no tiene por qué. ser el pri-

"mer país en el inundo que, asuma un compro-
miso parlamentario de instalar repositorios nu-
cleares en su territorio.

En discursos anteriores s li f laie zo re erenc a a
`necesidad de hacer caja, pero sin embargo el se-
'flor diputado layad aludió a lo que significa esa
—caja en términos económicos. Es absolutamente
irrisorio lo que se puede obtener por la privatiza-
Sión de las centrales nucleares. Entonces cabe pre-
.guntar por qué tanta premura y por qué tanta
presión para sancionar un proyecto ele ley que
compromete a treinta años vista el futuro de la
Argentina, por dos cuestiones fundamentales: el)
primer lugar, porque a partir de la sanción de esta

ley se va a destruir el aparato científico y terno-
lógico que se construyó a lo largo de todos estos
años en la Comisión Nacional de Energía Atómi-
ea; y segundo, a pesar de las resistencias popula-
res, de las diferencias en el propio bloque oficia-
=lista, (le, los enfrentamientos con la oposición, se
incluyó la posibilidad de la instalación ele basu-
reros nucleares en el proyecto, lo que va a signi-
icar sin duda uu compromiso de alguna manera

ernaconal que asuma la Argentina en un plazo

mediano, con la posibilidad cierta de la instala-
tión de basureros nucleares regionales.

No olvidemos que países corno Estados Unidos
tienen en fanL ionauucnto más de cien centrales
nucleares; paises coito Francia producen el 75
por ciento de sir energía eléctrica a través del
funcionamiento de centrales nucleares; países co-
rno Japón no pueden enfrentar a su propia opí-
nión pública e it la decisión del establecimiento
de los basureros nucleares. Estas naciones pueden
verso de alguna manera beneficiadas por otros
países, llamados periféricos, pero que son suma-
anente atractivos; entre ellos estamos nosotros, que
tenemos un d , =arrollo científico, tecnológico y
nuclear que nos hace creíbles y previsibles, De
darse esta situa, ión, nos van a empujar en el fu-
turo para convertirnos en el basurero nuclear del
mundo.

Entonces, aquello que significó el desarrollo o
el crecimiento económico que los americanos ex-
plican.a su propio pueblo, cuando entre otras co-
sas aparece cono ejemplo el de ciudades como
Chicago, cuya e1^•ctr•icidad está fundamentalmen-
te producida por centrales nucleares, se contra-
pone con nuestro caso porque no se puede ofre-
cer esa misma visión a la propia población,

No queremos tire en el futuro los argentinos
tengamos que p :,ar el precio de los desechos del
placer de los demás, -

Quiero aclarar que durante la consideración
en particular vanos a ofrecer otros cucstionarnien-
tos a este proyecto, y deseo corregir al señor di-
putado Abasto, quien ha sido tan generoso en
sus explicaciones. Cuando habló del crecimiento
y el desarrollo de la política nuclear en nuestro
país se, olvidó de citar una fecha: el día de hoy,
año 1996, día en que se habrá puesto la piedra
basal para que innera la Comisión Nacional de
Energía Atómica crt el país; día en el que se abrió
la puerta para enajonar a precio vil el patrimonio
de todos los argentinos; día que no podremos ce-
lebrar de aquí en adelante porque; entre otras
cosas, criando pasemos a la lógica de la renta del
capital privado, pondremos en riesgo la seguridad
y la tranquilidad d,• todos los argentinos (Aplau
sus. )

Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la pa
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solanas. - Sei,or presidente: a lo largo do
muchos meses, quiz.is un año o dos, ]remos veni-
do discutiendo el tina nuclear en la comisión.
Asimismo escuchamos cspo,ieiones de funciona-
rios; una de ellas, la más sorprendente, fue la del
seiior Blanco, de la Comisión Nacional de Energía
Anímica, quien en la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente 1-Iumarro, con
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absoluta franqueza confesó que de esto no cono-
cía un pito.

Sr. Storani. - No hc entendido, señor dipa-
f,ado.

Sr. Solanas.-En aquel momento cl entonces
funcionario de la Comisión Nacional de Ener-
gia Atómica dijo a los diputados que él, en
esta materia nuclear, en realidad no enlcudía
un pito; no entendía absolutamente nada.

Quisiera sincerar ami unas este debate. Lo g110

aquí no ha faltado -al menos por parte de la
oposición y, debo decirlo, (lo algunos pocos
miembros del partido oficial- h t sido la vo-
luntad de debatir y buscar entendimiento res-
pecto de un tema tan esencial que se relaciona,
entre otras cosas, con la seguridad de la socia
dad, en este tipo de pulseada para ver quién
vana. Ello, frente al argumento no muy respon-
sable que, en este caso por razones mayúsculas,
finalmente ha esgrimido el señor diputado Abas-
¿o, presidente de la comisión. Aclaro que estoy
áablando con todo respeto. El ha dicho que
efectivamente acá existen distintas posiciones,
que ellos llevan adelante esto por decisión po-
irtica y que lo hacen a pesar ele los limites.

¿De qué nos quejamos? Desfilaron represen-
cantes de muchas organizaciones ele trabajado-
res y de profesionales, expertos y técnicos, en
ocasión del debate en comisión, pero nos olvi-
damos ele decir que L L infinita mayoría ele ellos
consideraron que el plan que se proyectaba po-
n: r en marcha era absolutamente perjudicial y
en consecuencia no lo aconsejaban.

Entre otras cosas se ponía el acento en un

tesoro que tenía la Argentina: el hecho de ha-
ber conseguido casi milagrosamente, después de
más de cuatro décadas de muchas desventuras
g cambios políticos, que existiera continuidad
respecto ele un plan nuclear basado no sólo en
la investigación atómica sino también en una
auténtica central ele investigaciones de tecuolo-
gía aplicada con la mayor concentración de cien-
tíficos y técnicos de América latina.

Luego ele haber escuchado exposiciones co-
ito la de la señora diputada Granados uno no
sabe si pensar que ella no entendió nada en
todas las reuniones de comisión en las que de-
batimos este asunto o que realmente pretende
una suerte de provocación. En tiempos en que
los grandes países ele la Tierra vienen reali-
zando en sus presupuestos una inversión cre-
ciente en investigación científico-técnica y en
conocimiento intensivo por la simple razón de
que hoy la energía que más se disputa es la
inteligencia, no puede entenderse una política
que desde hace ¿los años viene siendo deAUn-

eiada contri (lc liquidación (le ese potencial :ex ' ` 1
traordiuario dr inteligencia cientil ica que habliii:
conseguido la Argentina , Se nos dijo que no
era así. ti

La pincha de lo que mauil.(siu es que .nias; „'i e?
ele mil cl utilices y técnicos abandonaron aat ec

al ' .' 'faConiisü;n aaonal de Encrg a Atómica a rzjizx
(lo la politic,t del retiro vol u,tario. Estos é üti tr;
verdaderos te,Jados a la Nación y a su pab'- 1r(

ytmomo. I sa es cxactamcntc Ir poliHca contrória^
a la de aquel f rodador ele la Comisión Nación, ' ptr
de Earergía Aiómiaa en cuyo nombre hoy-rs
nos quiere h1cr creer que la modcrnrd^d,^s ne:
dosregul ción c se convierte al átomo e ttí^i^.t tac
mer,cancia nrw, como si se tratara de bolitas, get
La verdad es que esto es muy poco sexto xs f el

ítov es uq (aún doloroso porque esta Cáüi sup
lano sólo tendrá el baldón de destruir cstu

traordinaria couccntración (le energi t cread I
sino que desde hace un par de horas no o' tan
podido salir del asontluo por cl hecho de srol

Iudla bancada oficialista no intentó defender ellsa,
lario familiar. tie trata de una verdadera Vi Pue

uc nza.g
En nombre tic qué la señora diputada Gil nim1

nados puede decir que viene a resolver los pro?` seS
blemas ele la gente, cuando en el país existe
un 17 por ciento ele desocupación activa y^un a e

ante
1.3 por ciento de semiocupación. Se trata , viene
una hipocresía insostenible en una Nación' gti del
mantiene una de las tasas más bajas de impo cn
sición a las grandes fortunas. =r nuesf

la Argentina tiene una salida. Podría eoil cieuti
guir 10 mil millones de dólares anuales si despr
decidiera a aplicar un impuesto progresivo.' r la get
las ganancias dr los grandes consorcios que- Sr.
quedaron con el patrimonio público. En n scüm
bre de la modernidad aquí se realizó una tra
ferencia fcuomenal de recursos ccononncos qi1' Sr
financiaban el gasto público, la educ a ron y temo i
salud. Voy a brmelar un daio• En el sector:, t

OB
trolero la transÍcrencia anida a las emnpre

p Ipri adas; alcanza a 2,800 millones de dólar', Sr
lo que durante veinticinco años -a los querr

tado^

(irían agregarse otros dácz-'equivale a tina`` cien es
Iranm fabulosa,. capaz de hacer frente a la deestado

externa.
loar

Se dijo bien que por las privatizaciones- sobre 1
mor recibido 2:3 mil nullmtes de donares,>- sc_Pror c
no han sido reinttrtidos; además nos deja poco ti:
un aumento del "0 por ciento de la deuda e de esos
na. Seamos honestos: no he escuchado a N ¿los por
gún diputado ju,ticrtlisia decir que esta damos
se produce porque es lo mc 1or; en los p 4sí ficho q
se reconoce que es necesario tender porqu a boca

l des a or en (lile existe. Por o

invitar a
?tos parti
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No creo de ninguna manera que haya autén-
ticos justicialistas que puedan defender los de-
cretos de necesidad y, urgencia que acabaron
con una de las conquistas sociales fundamen-
talesde este siglo . Perón dijo: "Primero, lapa-
tria; después, el movimiento; y por último, los
hombres." Por si alguien lo olvidó, les recuerdo
que en la Constitución de 1949 la energía era
un bien social.

¿Adónde nos han llevado - las privatizacio-
nes? En el sector energético la tarifa ha aumen-
tallo entre un 30 y un 50 por ciento. La Ar-
gentina presenta una tarifa energética que en
el sector industrial es un 30 o 40 por ciento
superior a la de Brasil. A esto nos ha llevado
la desregulación.

La planificación energética (le un país es
tan esencial a su estructura económica y desa-
rrollo como los proyectos educacional y de sa-
lud para el bienestar de la población. ¿Cómo
pueden apoyarse concepciones mercantilistas y
absolutamente antagónicas a las sostenidas por
Juan Perón, quien hizo de la energía y del
monopolio energético nacional una de las ba-
ses de su proyecto ele desarrollo?

bino se puede argumentar que estancos
ante la modernidad? Este tipo de modernidad
viene cola muy mala intención y no está ajena
del castigo absoluto que ha venido sufriendo
en estos aúos el cuerpo científico y técnico de
nuestro país . Me refiero al Conicet -a cuyos
científicos mandaron a lavar los platos-, al
desprecio por la inteligencia y al desprecio por
a Vigente.

Sr. Horda . - ¿Me permite una interrupción,
ociar diputado; con la venia de la Presidencia?

Sr. Solanas,- Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (López Arias). - Para una in-

tetruneión tiene la palabra el señor diputado
por Buenos Aires.,

Sr . Borda. - Señor presidente: el señor dipu-
do B Ata poruenosires está haciendo imputa-

ciones muy vehementemente a los justicialistas
^y ha nombrado a Perón. Pareciera que no ha
estado presecrle porque drio tio haber eseip1
do a ningún justictalist t decir a visa voz algo
sobre los decretos de nc cesidad y urgencia, lt
señor diputado Atanaso:explicó que hace muy
poco tiempo nosotros Planteamos la derogación
de esos decretos, a pesar de que tueron dieta-
';dos por nuestro propio gobierno. Nosotros ac-
htamns en vez de hablo. El señor diputado ha
dicho que con respecto a este tenia nadie abrió
la boca ni dijo absolutamente nada.

Por otra parre,; cabe señalar que se resolvió
juvitar a todos los representantes do los distiu-
os partidos políticos que integran las diversas

2537,

comisiones p, ira elaborar un proyecto de ley
que se refiera no sólo a la derogación de estos
decretos, sino que también coadyuve para que
la gente reciba lo que le corresponde.

Sr. Presidene (López Arias). - Continúa eii
cl uso de la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Solanas.._ Señor presidente: no he diehó
exactamente lo que el señor diputado por Bue,
nos Aires afirma.

Aprovecho la oportunidad para remarcar
congratularme con el hecho de que efectiva-
mente la lamentable votación que finahmcute
rechazó la moción de tratamiento sobre tablas
de los proyectos de ley por los que se declara
la nulidad de los decretos sobre las asignacio-
nes familiares contó con muchos votos justicia.
listas por la afirmativa, porque no toda la ban-
cada compartió esa posición. Es justo recono-
cerlo.

Volviendo al tema que nos ocupa, aquí se
está privatizando , cono ya se ha adelantado,
por el verdadero fantasma que es el déficit fis-
cal, por los com nrornisos de la deuda y-el ere
cienté endeudamiento externo. El nuevo mí-
nistro de Economía ha declarado que este año
posiblemente vayamos a tener un déficit de
5 mil millones de dólares.

Es importante que comprendamos que esta
rueda o bola (le nieve que ha venido creciendo
todos estos araos -a pesar de haber vendido
casi todos los acivos de la Nación que cons-
tituían el ahorro de varias generaciones- es
una prueba contundente de un fracaso que en
algún momento 'debemos empezar a- reconocer
o, por lo menos, comenzar a cuestionarnos para
evitar consecuencias macho más graves.

Hoy no sólo sc anuncia la privatización de
lit CONEA sino t.unbrén la intención de hacer
lo mismo con Ya, yrett a pesar de que voces
de todos los sectores se han levantado en
contra.

La desregulación de la energía no sólo lao
haló Las tarifas sino que las seguirá aumcntan-
do. llei ms dado piedra libre al lobby energé-
tiéo, que en la hiaoria de nuestro país tiene
siniestros antecedentes, desde la década del 30
-corno bien lodeuanciara Lisandro de la 'Fo-
rre- hasta los euj,agues de Martínez de lloz
con la Italo. El lohb j energético hoy está dde-
terrrinando la tarifa.

Doy como jemnlo el hecho de que el fun-
eionantiento de Y'ayretá bajó la tarifa en el
mercado mayorista en un 30 por ciento -de
3.9 centavos a 23 -- y sin embargo la ener-
gía s'g.tió llegando al sector industrial a il,
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Centavos. Los beneficios que pudimos tener no 200 a 300 kilogramos por día. Es decir que po.
drepercutieron so nc: am eonsunn or al que se criamos hablar dr 500 kilos al cha. Al año esta

lo -castiga con cortes de luz y se le aplican representa 180 tcoeladas . El procesamiento de
multas usurarias que llegan al 10 por ciento los residuos de aiia radiactividad - cuesta de 350
de la factura por un atraso de 24 horas. a 400 pesos el kilo, ]o cual nos llevaría a una e¡-

Lo que -se está haciendo es hipotecar el fu- fra cercana a los 60 millones de pesos anuales
ítoro argentino , porque un pa s que, no puede mientras lo que se está -planteando como fondo

controlar su tarifa energética menos podrá con- para Procesarnicnto de - residuos apenas llegaría
trotar sus costos para tratar de ser más con- a la sauna de cuatro millones de pesos anuales,'
petitivo y enfrentar esta mancha negra de la sin contar lo que nadie hasta la fecha ha pee-
desocupación.- supuestado, (Inc es el desmantelamiento final de

Este provecto ele ley reviste gravedad fan- 'as centrales.
damentalmcnte por dos aspectos. Por un lado También quiero referirme a los aspectos ani-,

se liquida una do las mayores inversiones que bientales y a la necesidad de que la Comisión
hizo la Argentina a lo largo de este siglo: el i.micional de Lucigia Atómica elabore un pro-,
plan nuclear. Estamos rifando más de 10 mil yerto capaz de ciii entar las situaciones futuras
millones de dólares invertidos, por la ridícula en relación con cl resguardo riel medio ambiente
supra de 260 millones de dólares en virtud de y la utilización d, otras fuentes de cuelga al•.
una escandaloso tasacién que fue bien denun tern ativas y que : r,tu renovable .

quien ele- A pesar de la (.entidad de horas que se haciac?a por el ingeniero Constantini ,
mustio cinc alega mente se habían dejado de dicho que se discutió en comisión, los diputados
lado en dicha tasación nrás de 150 millones de que la integramos no pudimos debatir los pro--b
dólares de activos. Esto es algo que no ha sido yertos alternativos que habíamos elaborado. No

óls o estas miciath is no pudieron discutirse en =corregrdo l
i ias otras com s ones sino que tampoco fueron"

Por otra arte junto con e.t3 li uidació qp q,eatos enadbid liroap p
de l ent nl l r t ias c ra uc ea es que es ro uie onanes - fiemos presentado un proyecto que plantea la
d di hh bo y que -como se a c o arrojan un e Ñ-- transformación de la ant gua COEApara una»'

fi } de 60 70 ill dóle dnc c o on0 m s e ares anua- racionalización y potencializaeión que tiendai"
les, está la hipoteca y liquidación del potencial a su articulación con los dern•ás organismos cien,
^icntífico-técnico y, al mismo tiempo la de- `, tífico técnicos del país y ]as univeiidds a frn 1sac
smtieulación del ciclo de investigación; desa- de convertirla en el vértice de la nr anide cien
meollo tecnológico y producción que hacía de tífiea y de extender su radio de acción a todas.
W. Argentina un país líder en tolla América las otras riquísimas fuentes de ci eigi a 'alter £á:
d l Se ur. nativas y no contaminantes.

Tengamos en cuenta que México sólo ]la Parece mentira, pero hablamos mucho de 'la-
puesto en funcionamiento dos centrales que defensa del medio ambiente y un diario de lao
f lueron insta adas por los americanos y Brasil Cilblid l dítídtimaA,apta puca toososas en su ane

d i lu D hdapenas pue e con su ea centra .n ees ace piigina una suerte de gráfico con la estadística
ti ih é é iA 'muc o empo ramos p oneros en m r nuestraca del grado ele conianrinación que tiene

latina. ciudad. La mayor parte de los días del ano es&
Otro grave problema con el que nos enfren- contaminación suptra el máximo tolerable, pera

tamos es la desarticulación del cielo del coro- Pareciera que esta señal no conmueve a nadie.
bustible , ya que el proyecto de ley oficial per- Respecto de esto tema; tengo un proyector

it l d lr ,o a os nuevos operam ores compra e mi- presentado desde el año pasado. Estos son pro
peral a valores internacionales o donde mejor blemas que no se resuelven de un día para el otro,b,
les convenga. porque la contaminación del medio ambrcntel

Esto significa una muestra más de la desar- el efecto invernadero, el dióxido de carbono
titulación del proyecto atómico nacional. la capa de ozono (s decir todo lo que está da,,

Con respecto al tema del tratamiento de los fiando la atmósfera, tienen relación directa, en
residuos y el Fondo para la Gestión de los Re- tre otras cosas, con los hidrocarburos, con"¿
siduos Radiactivos debemos señalar que la el- parque automotor, etcétera.
fra que se baraja, del 1,5 por ciento de los in- Nosotros planteamos un fuerte desarrollo
gresos o de la facturación es absolutamente las enríalas -iltein itivas La Argentina es .u.,
irl'1SCJü a. país citallo de oh as fuentes energéticas. Tté

Tengamos presente que los desechos radi cti- cuidemos la 1(tcnc calid ad existente en la eno
vos de cualquiera de lis ccnlraies oscilan en los 1 fija cólica. La Pat ,onia es una de las regtone
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más favorecidas por este recurso, quizá del pla-
neta . Podría llegar a explotarse allí cincuenta
veces lo que actualmente estamos consumiendo.

Existe también un amplio campo de investiga-
ción en la energía termosolar, fotovoltaíca, ma-
reomotrizy biomasa, que hay que profundizar.
En nuestro proyecto no se nos escapa que hay
que potencializar el resguardo del medio am-
biente. Por lo tanto, proponemos el desarrolle
de un área de investigación que haga a la de-
fensa del medio ambiente y a una práctica ético-
social en la investigación científica.

Culturalmente debemos ayudar al cambio que
la sociedad necesita entre una actitud consunis-
ta y de derroche a una nueva cultura del con-
sunu>, en resgc rdo de la naturaleza y del me-
dio ambiente. También estamos planteando la
necesidad de que en el ente regulador estén re-
presentados no sólo el Parlamento sino también
las universidades y las entidades no guberna-
mentales de defensa del medio ambiente. Es
necesario que en los controles tengamos una
mayor participación pública.

Para finalizar, adviértase que no hay ninguna
razón que hayamos escuchado que pueda jus-
tificar dejar la operación del manejo de las usi-
nas nucleares en manos privadas, tratándose de
un asunto de tanta gravedad para el bienestar
y seguridad de la comunidad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (López' Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Pelino. - Señor presidente: en nombre del
Prepuso voy a fijar nuestra posición contraria
al dictamen de mayoría, compartiendo el tiem-
po riel que dispongo con el señor diputado Flo-
res.

No es verdad lo que ha dicho la señora mienn-
bi•o informante en el sentido que éste no es un
proyecto privatizador, ya que esencialmente lo
es. Basta leer el artículo 36, que dice lo siguien-
te: `Declárase sujeta a privatización la actividad
vinculada al ciclo de combustible nuclear con
destino a la generación nueleoeléctrica a esca-
la industrial o de investigación y a la produc-
ción y aplicaciones de radioisótopos y radiacio-
nes que desarrolla la Comisión Nacional de
Energía Atómica, en forma directa o asociada
con otras entidades, considerado ello tanto en
su totalidad cono en cualquiera de sus partes
componentes".

Tampoco es verdad lo que manifiesta la se-
ñora diputada cuando dice que el pueblo es
quien pide este proyecto. Diría que ocurre to-
do lo contrario, va que existe una franca oposi-
ción en todos los sectores hacia el proyecto del
Poder Ejecutivo nacional.

Z: 39

Es demasia-lo.grave lo que esta noche va a
votar esta Cámara a fin de dar una señal a los
mercados. en el sentido de que el gobierno está
dispuesto a privatizar todas las actividades que
desarrolle el listado.

Es demasiado lo que vamos a entregar para
recibir sólo -en el mejor de los casos- 261
millones de dotares. Y al respecto voy a comen-
tar la preocupación que esta situación ha cau-
sado en Brasil, como consecuencia de la dec;sión
argentina (le privatizar las centrales nuclear. s.
Según fuentes diplomáticas (le ese país, citadas
por "La Caceta -\iercntil°, en el niumcnto ca
que Atucha y Embalse sean privatizadas las
atribuciones de la Comisión Nacional (le Energía
Atómica ele nuestro país serán diferentes de „1
similar brasileña, lo. que impedirá el normal des-
arrollo de los acuerdos ele cooperación y VWx-
lancia en mat•ria nuclear que los dos paises
suscribieran en los últimos años.

Brasil y la -Argentina, firmantes del Tratado
de Tiatelolco, que prohibe las armas nueel:ces
en Latinoamérica, tienen acordado un procesa
de inspección niutua y de tole-gración yde coo-
peración en el r:cetos-.

Según vocero, del gobierno brasileño, el pro-
grama nuclear de la Argentina, que le permitió
ser el primer país latinoamericano que produce
agua pesada a escala industrial, está amenaza-
do por el anuo io de privatización.

En la voz del gremio, del Sindicato L'sgional
de Luz y Fuerza, CGT-Central Villa. María, en
su boletín 52 del corriente año se dicen algu-
nas cosas y sería ni uy interesante que las es-
cuchen los señores diputados de la mas-oría -
sobre todo los d,• extracción gremial' - a fin de
que tengan una idea del paso que se dará esta
noche.

En el mencionado boletín se dice lo siguien•
te: "No sería menos grave el desguasamieuto del,
eje científico-productivo edificado en torno de
la Comisión Nacional de Energía Atómica, rmx'
de las pocas iniituciones que en la Argentina
son capaces de generar y aplicar tecnología dé
punta y de la cual dependen centros de exce-
lencia internacional, como el Instituto ' Bal seiro,t
de Bariloche." l-n este sentido, los argentinos
tampoco podemos darnos el lujo de ignorar que
una privatización apresurada abriría enormes
interrogantes sobre la seguridad de las instala.
ciones, de los operarios yde la poblción circun-
dante, pues el ente regulador no cuenta con Ii
capacidad técnica y organizativa necesarias pa.,
ra imponer a em,tresas privadas el cumplimienw
to de las onerosas y estrictas normas de salva-
guardia que cara, (erizan a la industria nuclear
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Respecto de los magros réditos económicos
que dejaría la venta del paquete nueloo eléctri-
co, el Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos, de acuerdo con la resolución
ZS3/94 de la Secretaría ele Energía, estimó el
capital social ele la entidad privatizable en sólo
263.630.363 pesos, incluyendo las acciones en
manos del Estado, cuando meses antes la Comi-
,lón Nacional de Energía Atómica había esti-
mado en inls de 575 mil millones de pesos la
transferencia de los bienes do la central de encr-
gíu atómica a la Secretaría de Energía.

Sería importante que esta noche hubiera es-
tado presente aquí el señor secretario de Ener-
gía y Transporte de la Nación para explicar es-
tas diferencias entre las valuaciones que ha-
ee la Secretaría de Energía y la elaborada por
la Comisión Nacional de Energía Atómica para
ver quién tiene razón, porque es una diferencia
de míos de 300 millones de dólares en la tasa-
ción, de los activos privatizables.

-Ocupa la Presidencia la señora presidenta

ele la Comisión de Recursos Naturales y (,(in-
seaación del Ambiente IIoauano, doña Mabel
Mitra Müller.

Sr. Políno. - Tengo sobre mi banca la reso-
loción firmada por el interventor de la Comi-
sión Nacional de Energía Atómica del 30 de di-
ciembre de 1994, donde se hace una valuación
de 574.547,823,79 pesos. Observen los señores
diputados de la mayoría que se adicionan dos
4er<.ns por los inmuebles que no se registran
ja atrimonialmente correspondientes a viviendas
ile Gendarmería y al obrador ele Atucha II.

Entre la valuación de la Secretaría de Ener-
gía y la de la Comisión Nacional de Energía
litúbica hay una diferencia exacta de 313.547.
823,79 dólares. Es necesario que los miem-
bros informantes del dictamen de mayoría brin-
cien una explicación respecto de esta diferen-
bia en la valuación de los activos que se van
'a privatizar.

El anteproyecto establece un plazo de ocho
años para la terminación ele Atucha II, pero el
miembro informante expresó que ahora se ha-
Ibrá de reducir a seis años, cuando técnicamen-
te es posible hacerlo en cuatro años como nm'á-

Cabe pregunto entonces por qué tomó un eré-
dito ele 2 10.1:'.5.000 dólares de la empresa ale.
mana Kew, niás otros tantos millones (le 'otra
empresa alemana -West D . B.- que fue orí
aprobados por el decreto del Poder Ejecutiva
1.697 del 23 de septiembre de 1994, con erlrn
da en vigencia el 29 de junio de 1997; créditos
que no usa, qnc reserva para que los use la cna:
presa privada, pero que sin embargo tendrá qu6
levantar el Etado argentino.

Adicionalmrnte , estos créditos dejarían un ex-
cedente no inferior a los 50 millones de dólares
que podrían t,;unitarse con la referida banca pa
va ser aplicados a la atención de los rcqueri=
micntos de firu.mciacíón de les insumos y servia
cios pendiente s de origen load.

La resolución 464/94, de la Secretaría de
Energía, dejada en suspenso hasta que se haga
cargo un privado de continuar con la construc-
ción de Atucha II, le asegura a éste por la coer•
gía que producirán Atucha 1 y Embalse hasta
la terminación ele Atucha 11 una tarifa de 39 mi-
lésimas de dolar por kilovatio hora, es decir,
entre 13 y 14 milésimas de dólar flor kilovatio
hora más que lo que actualmente se le recoso-
ce a la empresa Nuclcocléctrica Arentina Su-0
ciedad Anónima.

En consceurucia , atento a que Atucha 1 y Em-
balse generar no nonos (lo 7509.001) megava.
tios llora, esta diferencia en más que recibirá el
privado durcude ocho años seria de 840 millo-
nes de dólar,; más de 3.0 millones de dólares
es decir, un total de 1.190 millones de dólares
para terminar una obra calculada en no mías de
650 a 700 millones de dólares.

¿A todo esto se le llama capital de riesgo o,
las empresas privadas que adquieran lis centra-
l les nuc eares harán un excelente negocio, (pre
nosotros les estamos entregando esta noche en
bandeja?

En forma adicional cabe señalar que el cuca
tual ingreso al Estado será todavía interior a los,
precitados 261 millones de dólares, toda vez que
mediante el decreto 456 del 11 de septienmxe
de 1995 del f oler Ejecutivo, los pagos que Ni¡
cleoeléetrica Argentina Sociedad Anónima debió
h b f ti d la er e ce n• o a a Dirección Nacional de
Aduanas y a la Dirección General Impositiva
han sido diferidos para que- sean oportanairren-
te tomados a su cargo por el eventual adurti-

i'or otra parte, debe tenerse en cuenta que tal- rente o cona sioom•io de NASA.
ta invertir 1.50 millones de dólares en .imparta- Además har- una convalidación ele lo ramas-
cienes y de 400 a 450 millones de dólares en ciclo como un olvido por el señor secretario de
suministros locales. Lncr<-ía de la Nación: no haber tenido en cucn-
- El gd$iierbo sostiene que debe privatizar por- ta, al tasar los 261 miilenes ele cromes, seis ru-r
que no arene dinero para terminar Atucha II. bros valuados ahora en 147.650100 dólares.
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Todo lo expuesto demuestra que los errores ncolibei :al, o m;ís bien dicho conservadora, se
que aquí quedarían convalidados , de ser supe privatizo ni una sola central atómica construida
rudos en favor del patrimonio del Estado, ele- con los dineros del Estado,
varían la referida. tasación de 261 millones a Podría señalar los distintos países del mundo
706 millones de dólares. que tienen centrales nucleares...

Cabe señalar que no sólo el secretario de Sr. Nli}; liozzi. - ¿Me permite una interrupción,
Energía, en declaraciones periodísticas hechas a señor dihntado, con la venia de la PresideneiaP,
mediados de 1994, decía que el Estado podía Sr. Polino. - Sí, señor diputado, siempre v;
aspirar a un ingreso del orden de los 600 millo- cuando la, interrupción no se inc descuente del
res de dólares por la venta de las centrales mt- término ¿el que dispongo para hacer uso de la
cleares, sino que también la propia Comisión palabra.
Nacional de Energía Atómica, en la resolución Sra. Presidenta (Míiller). - No se le deseen-
1.133/94 dando de baja esas centrales nucleares tarít, señor diputado.
y transfiriéndolas al patrimonio de la Secreta- Para un,t interrupción, tiene la palabra el se-
ría, las valué en 571.5:4.689 dólares, icor diputado por Buenos Aires.

Debo hacer referencia a una causa 'penal pro- Sr. Mig iozzi . - Señora presidenta: el señor
moviera por el ingeniero Constantini, prestigio- diputado por la Capital ha hecho referencia a
sa figura del mundo científico. Los legisladores una nota de mi autoria que ha sido publicada
de la mayoría deberían recordar que el citado en la revist.t "El Parlamentario". Rápidamente re-
ingeniero denunció' ante el Juzgado en lo Crt- afirmaré lo que maüífestara en esa oportunidad,
urinal y Correccional Federal N4 2 la posible pero tanibi,"n haré una corrección a lo que el
comisión de distintos ilícitos en perjuicio de la señor,diputado acaba de explicar respecto de la
Comisión Nacional de Energía Atómica por par- opinión que vertí en esa revista.
te del ingeniero L'--estos y del ministro de Eco- Atucha 1 costó 243 millones de dólares por-
nomía de la Nación cte esa época por vaciamien- que prácticamente fue una concesión de la em
te, de acuerdo con la ley 20.810. Presa aletna:ua, dado que quería vender otras

Esta denuncia por vaciamiento, que lleva el centrales nucleares. Luego voy a explicar por
n mtero 17:266, se encuentra en pleno trámite qué, En rel.wción con Embalse Río Tercero, a
ante la justicia federal. valores del iñio 1984 la inversión fue de 1.35Z:

El propio setior diputado Migliozzi -uno de millones de dólares. Y aquí viene el tema: Atu-'
los firmantes del proyecto-, en una nota e.s- cha II, a su finalización, estaría superando los
Grita en el semanario "El Parlamentario" corres- 3.500 millonea cíe dólares de costo.
pendiente al período del 31 de julio al 6 de De manera que si yo hablé de 4 mil..
agosto de este rlo, dice que las centrales de Sr. Formo. '--La ci[ra era 4.600.
ltüeha 1, más Embalse Rio Tercero, miss Atu- Se. iZligliozv.i. - .. debo corregir ese monto;
cha II lo habrían costarlo al Estado 4.600 mi- porque en realidad superaría los-5500 millones
Pones de dólares, y agrega que lo que se va a de dólares. Luego voy a explicar al serlor diput
re.,tudur de la venta se destinará a la investiga- tildo, con mur Iro respeto, el porqué de estas ci4

ción tecnológica y científica, cuando todos sa- fras y de mi opinión respecto do todo 10 qué
hemos que se va a destinar a cubrir un déficit estamos habla ido.
dt: caja. Sra. Presidenta (Miiller). - Continúa en el usó,

El doctor Juan Alemana -figura muy cara de la palabra , 1 señor diputado por la Capital.'

muy respetada sobre todo por el o€ieialismo-, Sr. Polino. - Señora presidenta: dado que mf
en un artículo publicado recientemente en el exposición ya lleva treinta minutos, voy a rey
diario "Laa Razón", ha-señalado lo siguiente: "En dondear.
el mundo existen plantas atómicas privadas, pe- ' La Declaración de San Carlos de BariloeM
ro construidas por ésto;; en cambio sólo ahora evento del que participó la comunidad científica
el gobierno británico se apresta a privatizar la y técnica de la República Argentina dice, entra
empresa British Energy, constituida con ocho otras cosas, lo siguiente: "Se ha procedido a del
centrales; atómicas estatales, por medio de co- sintegrar la Comisión Nacional de Energía Ató<,
locación de acciones en la Bolsa en el mes de r,riea, quitándole un importante compamente een
julio. Sería el primer caso de privatización en capacidad económica y tecnológica en el campo
este terreno." de la generación de energía eléctrica. Se debilitó

Ni siquiera en la Inglaterra de Margaret That- fuertemente el Instituto Nacional de Tecnología!
chcr ni en los Estados Unidos de América de Industrial, a travís de una gestión inepta y auto-
Ronald Reagan, en pleno auge de la ideología ritaria, que vació la institución mediante un plan
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de retiros vohmtarios . Se intervino de hecho el rán a cargo del Estado. En caso de un daño nu-
Conicet , instalando en la presidencia al propio olear que supere lo establecido en la Convención
secretario de Ciencia y Técnica , cometiéndose ele Viena -80 millones de dólares-, el Estado
serias irregularidades administrativas nunca in- se hará cargo del remanente,
vestigadas , y tomando decisiones de política cien- Finalmente , quiero recordar algunas palabras
tífica en forma autoritaria e inconsulta , lo que que no fueron expresadas ni por Carlos Marx
llevó ya a la renuncia masiva de la Comisión ni por Lenin . Las dijo el presidente de Canadá,
%i+isesora en Ciencias de la Salud . La formulación país del primer mundo que tiene un gobierno
improvisada de megaproyectos como la Ciudad auténticamente liberal ya que no utiliza nuestras
Científica , la creación arbitraria ele presuntos máscaras ele pseudoliberalismo qne en realidad
'centros de investigaciones' (sin personal ni me- ocultan al viejo couservadorisano . Ha señalado el
dios, los llamados `microemprendimientos'), se presidente de Canadá : "En materia nuclear so
han convertido en un triste hazmerreír en pues- estatizan los riesgos y se privatizan los benefi-
tra comunidad científica , en circunstancias en cios" . Ese va a ser el resultado de esta priva-
que casi nao hay recursos para investigar". tización . Los diputados de la mayoría que per.

Voy a pasar por alto lo vinculado con el terna tenecen a un partido político que inició la era
de los residuos nucleares en honor a la necesidad nuclear en el país. -podríamos discutir si eso
de abreviar mi exposición , fue o no conveniente, lo que sería materia de

El dictamen de mayoría provoca serios perjui- otro debate-, esta noche van a proceder a votar
cios al patrimonio del Estado y compromete la un proyecto, porque se lo mandan desde la Casa
continuidad del desarrollo científico y tecnoló- liosada, que es atentatorio de los intereses ge
gico alcanzado por el país en el sector nuclear nerales del país y de los intereses ele. los traba- s
en general y en el nueleoeléctrico en particular. jadores de la Comisión Nacional de Energía Ató-
Empaña la necesaria trasparencia de los actos mica, que perderán su estabilidad porque a par-
de la administración nacional porque, tal cual tir de ahora pasarán a regirse por la ley de con-
esta concebida esta privatización, casi tiene nom- trato de trabajo; vs decir que mañana podrán e
hre y apellido, correspondiente a una empresa ser despedidos sin causa con las indemnizaciones p

bde origen canadiense Compromete seriamente que rigen en dicha materia ,
. la seguridad radiológica y nuclear de las ¡lis- Por todas estas t rzones, el Frepaso va a votar d'

talaciones y, muy especialmente , aquella (le su en contra ele este proyecto (le ley. (Aplausos.) ej
personal y de la población en general. Consti- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
tuye un pésimo negocio para cl Estado desde el labar el señor diputado por Santa Cruz. se
punto de vista económico . Sr. Flores .- Seíior presidente: a lo largo de

nadie conoce la letra chica de esta las exposiciones que liemos escuchado hay una _ w lesAdemás,
privatización ni los pliegos de licitación. No se de ellas, dentro de las poquísimas que fleten -
sabe cuáles son los balances de Nuelcoeléctrica dieron esta entrega de las, centrales nucleares do
Argentina Sociedad Anónima correspondiente a argentinas, que mc llamó la atención porque le ' , nat
1994 y 1995. ¿Cuales fueron las asambleas de imprimió a esta st-sión un cierto vuelo hiera- qu

río Me refiero al cuento folelórico nxnetnista' l . ^vrti ? S liacc onistas o cito que esta noche se diga euá-
. les fueron los balances para conocer el resaltado de la señora diputida Granados. Siguiendo esa r pie

1111!`.1 C 11 T ipl.r) llle()1 11111"11' 1111 a . 11l1Ci ( 1.1 10.=.^Á=tea ten
.. O .. .... ...... ... ....... - .... ^... ^.......- ....a ..^

tructuru que se suele seguir para eraresolver Ja.resa Ellos no existen En cambio si existe unap . .
enorme ` debilidad por parte de dos órganos de novelas policiales. Dentro de pocos instantes

si el bloque Justicialista persiste cn su actitud' $e lcontrol. Basta analizar lo que está ocurriendo con a
todas las empresas privatizadas. - vamos a asistir a lit extensión del certiheido de apa

defuneian del denominado Plan Nicle u Mp res]
-Ocupa la -residencia el señor eicepresi- gentino. Pero ante de este-homicidio hubo tllt raan

dente 14 de lit Tlonota1lte C,unata, duetm hlnr' dcuutttiz.uniento; pot•yuc se crea Nuclcoelc^t^; ^ -nos,
celo Eduardo López Arias frica Argentina Sw icdad Anónima para quitar". '10r

a la Comisión Nachrual de Energía Atómica )m ):y i-hac<
:el JSr. Polino. - El órgano de control nuclear (1110 centrales nuclc ares a les fines de procede a—111

se va a crear en este ámbito será débil frente venta. hr
a una cm cresa fuerte cae deberá con rar en Si ,cant1 1 1 ,u:e (1o es !a sceaenci i d a trimcrRt 1r

^. S, hicebloque las tres centrales nuc•leaics. Los gastos (1110 uno se hace - porque es la de rigor cuán
de reparación de las centrales, así como también novelas policiales- cs por qué, cuál es '11 El
la ganancia que las empresas dejarían de obte- por la que el ofictalnmo insisto en vendel". l sibli
ncr por el tiempo que dure la reparación, esta- centrales nucleares dejando ele lado las palabr Iogic
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del presidente de la comisión -porque se ins-
criben dentro de la retórica poco convincente a
la que aludía la señora diputada Granados-.
quien sostenía que era necesario producir una
adecuación de la actividad nuclear argentina
dotándola de una ley.

Por los datos que vamos a manejar pareciera
que esto es más serio de lo que parece. La pre-
gunta que uno se hace para poder explicarse el
porqué de esta medida es si las centrales nu-
cleares argentinas son deficitarias. Si el valor
do la energía que se vende lo fijada Secretaría
de Energía y, como vamos a ver más adelante.
se ha fijado a propósito un precio de kilovatio/
Lora mucho más bajo del que van a tener las
hipotéticos adquirentes de las centrales, no po-
demos sostener que nuestras centrales sean de-
ficitarias. Es más, nuestro país integra un, pe-
queño grupo de no más de una docena que tie-
nen personal y equipamiento suficientes para de-
tectar uranio -que en general está confinado-
separarlo y prepararlo adecuadamente.

En las dos centrales nucleares que tenemos én
funcionamiento en nuestro país -Atucha 1 y
Embalso Río Tercero- los reactores funcionan

.con uranio natural, pero en el resto del mundo
predominan los reactores que utilizan como com-
bustible uranio enriquecido, que solamente pue-
de adquirirse en los países centrales, como por
ejemplo los Estados Unidos:

Fue posible no tener dependencia de los paf-
ses centrales para la obtención del material bá-
sico para el funcionamiento de nuestras centra-
les gracias a que en 1950 el gobierno que pre-
sidió el general Perón tomó la decisión política
de crear la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica, dependiente del Poder Ejecutivo, en la
que se coordinaron y prepararon los trabajos de
_investigación de los primeros científicos y téc-
nicos en la materia, Eso permitió a nuestro país
tener una relativa e importante independencia
en el área de la energía nuclear.

Entonces, la 1 rímera pregunta, que es por qué
so privatiza la actividad nuclear en la Argentina;
aparece casi sin respuesta. No se puede dar la
respuesta que desde el neoliberalismo gober-
nante nos plantearon en todas las privatizacio-
nes, "demonizando" al Estado como administra-
dor y sugiriendo que sólo los privados podían
hacer bien lo que ya estaba demostrado que
el Estado no podía.

Frente a la otra pregunta ele si se está bus-
bando una mayor ea$rlad en los servicios eléc-
tricos, la respuesta es, definitivamente, no.

En cuanto al objetivo de lograr mayores po-,
11,;_sibilidades de investigación y desarrollo tecno-

lógico, ya denunciamos al comienzo que el des-

2513

mcmbramicn'o de la Comisión Nacional de Ener-
gía Atómica producido al sustraérselo de suár-
bita a Atucl a 1, Embalse Río Tercero y Atu-
cha 11 -en .d estado en que se encuentra- y

'pasárselas a N uelcocléctrlca S, A., va a destruir
definitivamente la integración entre investiga-
clon y desarrollo por una parte y producción
por la otra. 1?n este caso, me refiero a la pro-
ducción en la generación de energía en el mer-
cado eléctrie , que ha proporcionado recursos
para financiar proyectos con ventajosas aplica-
ciertos en la nmLdicina, en la industria y en polí-
ticas ele saneamiento, entre otras cosas.

Todo eso se termina y cuando analizamos el
para qué, también tienen una respuesta nega-
tiva las mayor.•.s posibilidades de investigación.

Podríamos preguntarnos si todo esto se hace
para tener una política energética más adecua-
rla, pero esta afirmación aparece corro ridícula
porque nuestro país no tiene un proyecto ener-
gético. Es disparatado hablar de proyecto ener-
gético en el gobierno menemista cuando la prin-
cipal represa hidroeléctrica que se está por ter-
minar se va a vender por unos pocos pesos.
Yacyretá va a producir . e1.40 por ciento de la
demanda energética del país, y quien se haga
cargo de esta central no producirá para abaste-
cer el desarrollo industrial de la Argentina, sino
el de Brasil.
-Por lo tanto, es absurdo plantear que, se pri.
vaticen las centrales nucleares para un mejor
desarrollo de una política energética, ya que
ésta no existe.

La tercera pregunta que nos debemos hacer
para resolver este problema es a quién benefi-
cia la privatización de las centrales nucleares,
Es allí donde nos varaos a encontrar con una
aproximación a l.t verdad, porque se van a be-
neficiar quienes las compren a un precio de-
masiado barato.

Es interesante y preocupante a la vez inmis-
cuirse en el análisis de los números de la ope-
ración, porque según la resolución 283 de 1994,
la tasación de las dos centrales que están en
operación y de Atueba Ir, que se encuentra en
construcción, alcanza a la suma de 261 millones
de pesos.

Este valor se calcula partiendo de una ta-
rifa de la energía nuelcoeléctrica para los pró-
limos ocho afios, de 34 milésimas de dólar por:
kilovatio hora. El problema es que, por reso-
lución 464/94 ele la misma Secretaría de Ener-
gía y Transporte, se asegura a quien opere las
centrales y hasta que se termine Atucha II una
tarifa de 39 milésimos de dólar por kilovatio
hora.

ts
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Es necesario ver donde está el negocio y Coy a referirme r otro tema que se ht an
quién se beneficia . Por la nüsma resolución se lizido en piofi,udid td, pero que me interesa
deja en suspenso esta tarifa hasta que se haga locar desde otro ángulo, porque se lea hecho,b
cargo un privado. Mientras tanto, a Nuelco- tanto demigog:a, y en algunos casos el arti
eléctrica S. A. se le abortan 26 , milésimos di,, -no el árbol - no 1 cnnihó ver el hosgtii
dólar por kilovatio hora . Para la tasación se Este proyecto de ley , por Inri que se 1^ pon
fija una tarifa de 34 milésimos de dólar.' Según 1 ts el rnsul.rs que se le quieran poner, hzbrtil
la Federación de Trabajadores de Luz y Fuer- la consiracción ele un repositorio lija! p ua,1
za, ello significa una subvaluación de más de sanos de alta iniensidad. Seremos cl prirt¡
170 millones de pesos. Pero al que la vaya a . país en el riundo que construirá mi repos11
comprar se le, dice que no se preocupe, que de este tipo, cuando a la propia Comisórt
nada de esto es cierto y que se le, van a pagar Energía y Coi.,bustibles de esta.Cámara
39 milésimos de dólar . Así empezamos a apio entonces presidente de la CON EA. M'i or
xhnarnos a descubrir quiénes son los respon- divo, le dijo el J. de agosto de 1594 que-
sables de expedir el certificado de defunción hace falta contar en nuestro país con "-
Jo la política dei plan nuclear argentino, y positorio de est.ts características hada los;,
quiénes son 1osjquese benefician . ximos treinta dúos ; que es posible contin

depositando Ios residuos en piletas bajo esjEn un juzgado federa] deresta Capit,il tia- ..
".en el que se ha de- las condiciones de seguridadnúta el expediente 17.224,

terminarlo que se olvidaron de tasar seis ítem Pero nadie ax s gana en esto de ser ade. gil,1,1
de las tres centrales en la resolución 283194, lo todos. Seremos jamo con B urtmdi uno ' el
cjnc implica la bonita suma de 147.657.000 pe- esos paises que le gusta mencionar al em ti'
sosmenos. dor Check-- uoo de los pocos que q7.. in

Sigamos viendo hacia dónde va cl negocio. vender
su corren ; también uno de los pritri ' mr

También el privado que se liaga caigo de la
en construir repositorios para estos re^srdÉ , su
En este sentido, se abre una puerta poli` gr ter

ncestó va a disponer a partir del 24 dea no porque todos sal,cinos que no es posible iii • pitno de 1997 de dos créditos de 240 ,215.000 sar a la Argentina residuos provenientes, gei1 esos cada uno , que e1 gobierno contrató con otros Países ; esto en virtud de una h1; KFNV de Alenmania. Estos créditos =que so pero este país, que debe 91 nril milloné en.a-,robar'on por decreto 1.697 del 23 de -sep- di>]lues , tuvo que soportar hace muy p., " tizatiembre tic1994- nodos va a cancelar el pri- años sacudamos , un poco las telerañas' conralo, de acuerdo con el texto del decreto , sino memoria- que la ;Secretaría deDladio '' la-;plos mismos argentinos , que vamos a pagar el biente ele la Nacicü con el desparpajo qfutóprevio subsidiado de 39 milésimas de dólar 11caracteriza per•to colocando siempre la 1 dice
el kilovatio hora al que se haga cargo de opc- ideológica eencetitiml de los que gobiernan rar
rar Atucha II, cuando a Nueleoeléctrica se le nombré del Justa ria]isnic- dijera que so.p ^Sl.
paga muchrsmro menos. Somos los mismos ar- llevar tdela ite `tut plan de cuije de delta nesp(
gentiaos que vemos cómo se derrumba ese trina por recuiso, naturales; es lo que Fi
raro acuerdo de décadas que significó el plan
nacleir argentino desde 1950 que

con mar hura, cuando rifaron la reserva del Bom,, ces
finaron el canje:, ele deuda por natúralc rcci

chas contramarchas, con acierto y ci s'ic er-
igual que en Co:,ta Bica..En conseCUenc< óres.

tos, e uacteriz uron la' histor''1 política argen- multe le puede p:uecer desatinado quo„ fod rs
tina d ; los últtrnos cincuenta d nosi . de pocos unos, en esa 1' üsma línea. aigutri ^rrism

s-qbe.,No c mero aburrir conmás cifras, a,-la IIono. aluno de los p ai s s ureecm'es de.'la
rabie Cámara, pero si los señores- diputados lo tina, conio por ejemplo, Estados Unido ' . tucli
-requieren, podría abundar en mayores detalles tiene 103 centrales nudcares,y ningúa`r eral.;
1:o cierto es que "Atocha 1, Atucba 11, y Eni torio para depósitos de alta radiactividad tusar
balse se venden barato, a • precios; su'usidia dos mienco atentar -cutre comillas- a algüxi:.- áen'
por los argentinos,con créditos que vamos a estos funcionarios o a est:i.misin'a füraci Dó,
pagar los argentinos. Sabremos así quiénes son -vaya a saber dónde estará ,en aquelrxrnp
los que se van a beneficiar. Indudablemente, ti)- para que se pueda llegar adelante 7 p ]ar
los que las-vayan a comprar y seguramente, pl ar de canje de deuda externa por de orque
para seguir con estas costumbres argentinas, los !oral de residuos,ru la Argentina., De,3tr Sr."1-
que récan la histórica tasa de retorno quo , trario, ¿Por qué lse construye ,con 3q qfi ra la
se suele pagar en „estos casos. anticipación un repositorio que 110 es'

io?:¿I
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rio„ según palabras del >propio presidente (le
L' Comisión Nacional de Energía Atómica?

isutonees, se procede a' unan venta sin razón
alguna, nada más que por cuestiones de déla
cit fiscal, que por otra parte tampoco se cu-
brirá, porque a lo sumo se puede aspirar a
ecaudar-5Q0 millones ,,de. pesos por las cerr

trabes nucleares, según 'datos del -uropio Itiinis
erío de Economía;- cuando estaba el doctor

Cavallo, Pero hay, casi 500: millones de pesos
u..creonos que , renoriamos que.. pagar; 1'v

millones de subvaluación, más lo que resulte
de aplicar por bastante tiempo la ,tarifa -subsi-
diada que pagaremos . los argentinos. Es decir,
nada más que pór: razones de desequilibrio
fiscal -cuyo déficit no se podría cubrir- se
hipoteca el plan nuclear argentino . En reali-

" dad,se hipoteca algo más.
Se ha generado un debate que es importante

1 y respetable, donde físicos y químicos de la talla
de Federico «Testercampsostienen que no es
conveniente generar energía a partir de la ac-
tividad nuclear . Insisto: se trata de un debate
interesante que nosotros hemos dado por ter-
minado sin haberlo planteado , porque es. ab-
surdo pensar en una discusión de esas carac-

,Iterísticas en un país que ha entregado a los ea-
pitales privados las centrales , nucleares para, la
generación de energía.. .

Solamente una mente afiebrada podría pensar
en plantear esa discusión luego de las priva
tizacíones, porque sería enorme la - cifra que- en
concepto de indemnización tendría que pagar
la: Argentina a. un loco que se le ocurriese en el

:futuro manifestar lo que muchos cuerdos hoy
dicen en el sentido de que no conviene gene-
rar energía eléctrica a partir de la actividad
'nuclear, No participo de esa, postura, aunque
respeto a quienes la sostienen.

Finainiente, debo recordar que muchas; ve-
ces se ha dicho que las cosas materiales tienen"
Precio y que las cosas trascendentes tienen va -
lores . Este proyecto , de ley permite la venta de
todas nuestras centrales melares a un precio
irrisorio . Por encima de todo degrada valores
soberanos que mantuvieron durante décadas
muchos gobiernos , luego de que en 1950 el ge-
neral. Perón tornara la decisión política de im-
pulsar y desarrollar la actividad nuclear en la
Argentina.

e- ¿D6nde está el responsable de este homict-
ilro? ¿Quién es el. responsable de terminar con
el plan nuclear argentino? Es- fácil encontrarlo,
porque está cerca: en Balcaree 50. (Aplausos.)

-Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra la señora diputada por Corrientes.
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Sra. Pando , - Señor presidente: corno integrar,
te de la Comisión de Obras Públicas lid'asus•:

,coito una disidencia parcial
Nosotros uo solamente somos liberales sinr

quea practicamos la filosofía liberal, que para
algunos está bastante denostada. Nosotros la,
practicamos con orgullo, 'y así como respetamos
muchísimas expresiones políticas, pretendemos
que ocurra lo mismo con nosotros.

Hemos suscrito el dictamen en disidencia
parcial, porque fundamentalmente, veíamos en
peligro a las autonomías provinciales. Es así
coniotratamos de mantenernos, en una actitud,
negativa y reticente, tratando de convencer a,
los autores delproyectocontenido en el dicta,
men'de mayoría. Y hubo tina parte del oficia
lismo -como recién lo expreso el señor ,dipu-
tado Corchuelo Blasco-, que sostuvo que esto
no era '-conveniente para el sistema' federal de'
gobierno, ya que no se ' les hacia un bien a las
autonomías provinciales.

Fue `así como comenzamos una .lucha da es,-
elarecimiento y, tal como reconocieron" loa
miembros informantes del dictamen de mayoría,
hemos trabajado en conjunto sobre los puntos
de disidencia en los últimos días.

Con gran satisfacción hemos obtébido;lamo-
dificación de artículos que ,consideramos , aten:
tatorios de un principio que está . arraigado en
nosotros de una manera muy profunda . Hoy pu.
demos decir que el significado de ., alta peligro
sidad de la actividad nuclear y el posible im-
plante de repositorios no va.a depender de una
actitud unilateral del gobierno nacional ; sino dt
lo que decida cada una de las legislaturas pro,
vinciales.

Es muy importante resaltar estó porque es e
trabajo del Parlamento, que consiste en coi;
vencernos mutuamente do los valores yprir
cipiosque cada uno defiende. Nosotros esta
nios 'altamente reconocidos porque las autono
mías provinciales no sólo van a ser considera
das sino también rescatadas y revalorizadas cot'
,izo tales, argumento que esgrimimos para no
apoyar en su totalidad este dictamen.

Por otra parte; nos preocupaba mucho el ca
pitúlo donde se. ofrecía la privatización de la

x;ztral nucleoelbetrica en forma separada." Dei
bo reconocer que; con muchísimo esfuerzo de
todos los partidos provinciales, y en especial de?
Movimiento Popular Neuquino, además del re*
conocimiento de la mayoría, se ha logrado que
la oferta licitatoria sea en un solo bloque. ¿Y
esto qué nos garantiza? Nos garantiza que l
actividad no sea selectiva en cuanto a la adqui
sición: ésta debe efectuarse en función de lo
que la Argentina está sometiendo a la consise-,
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ración del` mercado nuclcoeléctrico y también
de la actividad específica.

Rescatados esos dos valores que eran extre-
madamente caros a los, principios que defende-
mos, pasaremos a considerar el porqué de la
bondad de este proyecto. Observamos que está
garantizada la investigación tecnológica, la
científica -obviamente- y también todo lo que
para nosotros significa la actividad regulatoria
del ' Estado.

Con esta iniciativa no estarnos resignando lo
que para nosotros, los liberales, significa la edu-
cación, la ciencia y la seguridad; muy por el
contrario, estamos reserdando aquello que con-
siderarnos el deber primordial, al que no con-
fundimos con el rol empresarial. Me refiero al
rol que hasta hace algunos años fue desempe-
ñado por este Estado nacional, A la luz de esa
experiencia =y' desgraciadamente-, podemos
decir que no somos un ejemplo de empresarios
que arrojen rentabilidad para el erario ni para
las finanzas públicas. Reservada esa actividad
regulatoria y de control por el Estado y com-
partidas la producción y la explotación de esta
energía, defendemos esta privatización en fun-
ción de que no aceptamos al Estado empresa-*
rio como modelo de progreso para el país.

Apoyamos esta privatización pero desearnos
dejar expresado que, si bien fueron atendidas
las observaciones formuladas respecto de la
caución -aparentemente en el dictamen de
mayoría se ha aceptado eliminar la expresión
`hasta 80 millones" y colocar la palabra «por"-
seguimos que la cifra de 80 millo-.
nes para caucionar es insuficiente en función
de los riesgos que se deben resguardar. Por lo
tanto, consideramos que tenemos que hacer un
esfuerzo y elevar la cifra de la caución pues
de ese modo todos nos sentiremos nrásrespal-
dados y quien quiera venir a invertir deberá
ofrecer garantías a la Argentina por los su-
puestos -ojalá nunca sucedan-_ siniestros de
naturaleza y origen nuclear.

Votaremos por la afirmativa el proyecto que
contempla todas las modificaciones logradas en
conjunto porque estamos convencidos de que es
lo más positivo para el país, pero'sugerimos una
vez más que se vuelva a pensar 1•r cifra de la
caución, llevándola a no menos de 160 millones
c e pesos. Con esta propuesta y el reooüi%itnren
to al sinnúmero de observaciones que hemos
aceptado mutuamente, dejo expresado nuestro
apoyo al proyecto en consideración.

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Migliozzi. - Señor presidente: en esta bre-
Yo introducción deseo señalar que he escuchado

con atención las exposiciones plenas de profe
sionalismo de los miembros de este cuerpo quee
son abogados. También debo confesar que ,he-Y
sentido admiración por la probidad que han-de
mostrado los seiíores legisladores a] considerar;;
se proyectos de ley relativos a los derechos ; :
obligaciones dedos hombres, He escuchado aten'
tamente las intervenciones de los señores di ' 1
tados constitucionalistas y quedé satisfecho ya{or"
gulloso de pertenecer a este cuerpo.

Pero hoy se trata de un proyecto de ley -
que regula el marco de la actividad nuclear-
que tiene que ver con las leyes de la naturalct,.
y de la física, Las leyes del hombre Pueden ser
discutibles, las'de la naturaleza y de la físic

it di id cno a m en s us ones.
Hago esta introducción porque siempre

gusta saber dé' qué se trata en los respeetrv`"
tenias que se consideran en el recinto. Este

''cuestión constituyó un asunto ipasionantei á
r `po la década del 50; ya que se refería a la in

piente llegada, al país de la energía atómica;
Sin querer introducirme en un tenia quern

mito a la ingeniería' nuclear : quiero recordá,
que, por ser alumno de una escuela técnica,&
Eiército Argentino, inc tocó aduuirir los nri íS"e-
ros conocimientos sobre una apasionante cues
tión como la energ ía atómica, Recuerdo que?e
profesor de física nos hablaba del principio;do a
la energía atómica, Ese profesor, Villegas Ba-..
savilbaso trazó en el izarrón un círculo máí'p,,
c6- un punto en el centro, diciendo: "Aquí es#a^,
el átomo, y éste es el -núcleo . Dicho núcleo est-$
compuesto por protones con signos positivos, eon
neutrones que son neutros y con otros elemep
tos:"

Aclaro que efectúo esta explicación porque '
trata del principio de la fisión, que es la trar`,
formación de esta energía potencial que trenes
átomo . en energía calórica, y a la vez en vapoi
luego en energía mecánica y finalmente en en1
gía'eléctrica.

Este proceso que tanto preocupa a la opinf
.1 1,1pública es la consecuencia de la generaci ón:

los residuos moteares. Aquí están involucradr
todos estos residuos que preocupan tanto a:
sociedad Aquí están estos residuos que hol
están discutiendo en las provincias
tanto pnriico a nuestra sociedad
son reales y están el] nuestro país.

-Ocupa la Presidencia el señor pirs1i
.:. de ta 1luna.,bleCániaia, don Alberto
;.naldo Pierri,

Sr. laigliozzi. - Estos residuos, cmrio' có
cueneia de este cielo nuclear, son lose "ilttlf
Hados de alta radiactividad,
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Digo todo esto porque para conocer el tema. aceptar este tipo de cargos formulados por quie-
Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia ad- nes no pertenecen a nuestro movimiento nacio•

vierte al orador que le resta un minuto para re- nal. Tenemos suficientes avales para decir y re-
dondear su exposición. afirmar que somos consecuentes con lodos les

Sr. Migliozzi .-Señor presidente: sólo he ha- principios de nuestra doctrina. De ninguna ma-
blado dos minutos: nera cabe que en esta discusión se intcrprelo

Sr. Presidente (Pierri). -La Presidencia le re- que con la privatización de las centrales nucico-
éuerda que hubo un acuerdo para votar la cues- eléctricas estamos contradiciendo el espíritu de
tión dentro de un minuto. uno dedos fundadores de la Comisión Nacional

Sr. Migliozzi. - Señor presidente: decía que , de Energía Atómica; como fue el general Pe-
éste tema tiene una preocupación natural, cela- rón.
donada con la cuestión de los residuos . Esto Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia infor-
es simplemente la generación de electricidad, ma que tt raíz del acuerdo establecido en reu-

r que de ninguna manera se contradice con el he- nión de presidentes de bloque en el sentido dé
cho de que pasen a manos privadas. Tengo la votar en general a la hora 24, lamentablemente
convicción de la necesidad de privatizar las can- en este momento debemos cerrar el debate. Por

>i^', troles nucleares, que hoy están' en manos de la lo tanto, la Presidencia agradecería a los seño-
ts, Comisión Nacional de Energía Atómica. Dicha res diputados Pellin, Gustavo Gutiérrez; More.

comisión tendrá la posibilidad de dedicarse a llo, Polo, Goríni , Corchuelo Blasco, Estévei
,su función específica , que es trabajar en el de- Boero , Lo,enzo Domínguez y Bordenave que so-
sarrollo y en la investigación . Esa es su función liciten la inserción de sus respectivos„ discursos
específica. - en el Diario de Sesiones . A todos ellos pedimos,

Señor presidente: usted me ha pedido que sea disculpas , pero éste es el acuerdo al que han
breve; le pido que se me dispense el mismo tia- arribado los presidentes de bloque.

el to que yo he tenido para con los señores diputa-
dos que ya se han expresado. Si no se me es- 9

s ° - eueha, no tiene objeto que siga haciendo uso
IsIOCION DE ORDENel de la palabra. _

aó Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia ruega y tIOCION DE PREFERENCIA
a a los señores diputados que respeten al orador.
a Continúa en el uso de la palabra el señor Sr. Ruiz Palacios, - Pido la palabra para una
ta diputado por Buenos Aires. moción de orden.
ta r , Migliozzi. - Señor presidente : en este re_ Sr Presidente (Pierri). - Para una mócion da
)n r ". cinto se han vertido opiniones políticas discutí- orden tiene la palabra el señor diputado por el

bles; voy a referirme sólo a aquellas de caráe- Chaco.
ter político acerca de la interpretación que se Sr. Ruiz P'alacios. - Señor presidente: solicitó
ha hecho respecto del pensamiento del general que la Honorable Cámara se aporte de las pies-
Perón, que fue el creador e inspirador de la eripciones< del reglamento a fin de,,pcdir prefe-s

el CONLA en el año 1950. rencia para que sea considerado en la,próxima,
r, A los señores diputados que sostienen que loa sesión, con despacho de comisión, un proyecto

justicialistas henos contradicho el espíritu del 'de declaración sobre la elevación. del precio del
general Perón, les digo que ésa es su forma de gasoil (expediente 4.151-D.-96). Formulo esta so.,

n interpretarlo, Yo entiendo al general Perón de licitud, ca nombre del campo argentino; aunque
le una manda distinta, aunque seguramente por no voy a fundamentarla porque es obvio lo que
is drtainos discutir acerca de la forma de intcrpre- estoy proponiendo.

tu lo. Estoy convencido de que si el generar Sr Presidente (Pierri) - Se va a votar la mo-.
e Perón hoy viviera estaría apoyando la privatiza- ción formulada por el señor diputado por el Cha

clon de las centrales nucleoeléctricas , pues és- co de que la Cámara se aporte de las prescrip-
1, te es el desprendimiento de una forma de pro ciones del reglamento. Se requieren las tres cuar•,

ducir energía eléctrica mediante un sistema que tas partes de los votos que se emitan,
e ro tiene nada que ver con el desarrollo' y la in-

de la tecnología nuclear. 1 '
Por lo tanto, de ninguna manera acepto car-

íd e Pi E id lóant ( crri). - n cons eraci n e `k gos en el sentido de que, copio hombre del jus Sr. Pres
A; 1 X 'Zepara e va a vo. . i,ticialismo, esté contradiciendo el espíritu del Pee u o e pn d

general Perón. Los justicialistas no valeos a Benlta afirmativa.
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Sr. Presidente (Pierri). - Queda acordada la tos legisladores iban al hablar -por bloque ni
preferencia solicitada, quién lo iba a huacr . Dijimos que íbamos-•a

continuar hasta 1.,s veinticuatro, momento en- ,,?
10 el que votaríamos cualquiera friera la forma en

que llegáramos a esa hora. Por ello liemos al-
LEY NACIONAL

'i cantado el quórusu de este momento. Con. elan
DE LA ACTIVIDAD NUCLEAR mayor respeto, la Presidencia solicita al señor";:

Sr, Presidente (Pierri). - Prosigue la conside- diputado que acompañe la decisión tom ola -er1
ulación de la esa rcurnon.ración de los dictámenes sobre re gactividad nuclear. En consecuencia, se va a votar en gincral.

Sr. Polo .-Pido la palabra. Sr. González Gaviola. - Solicito que la s ot i l',
cion se h g f i la a en orma nom na .Sr. Presidente (Pierri)• - Tiene la palabra el

eñor diputado por Buenos Aires. Sr. Presidente ( Pierri). - La Presidencia de.
s Sr. Polo. - Señor presidente : aquí han hecho sea saber si el pedido de votación nominal está
liso de la palabra el señor miembro informante suficientemente apoyado.
Fe1 dictamen de mayoría y dos o tres diputados Result sr,ftcicútem eile apoyado gel
lde cada uno de los bloques onositores . Creo que; kFm. 7
la inciativa es demasiado importante como pa- Sr. Presidente (I'ierri). - Se va a votar ui -- qa
la c ue el debate se haya entendido nacía mas ge

1 l f r lnera y en o ma uonuna .
que por tres horas. no!

Sr. Presidente (Pierri).- Después se continua- -Se pite CC la volición noii 1 11 "l1 "
!•á con el debate en particular, señor diputado, tV: - 29

Sr. Polo . - Pero nuestro cuestionamiento es Sra. Secretaria (I'érezPardo). - Sobre líes se i'
eta general. Existen dos bloques anotados en llores diputados presentes; han votado 103 por bra
la lista que no han podido hacer uso de la la afirmativa y 93 por la negativa, rcgistt indoso.= nui
palabra. además 3 abstenc.ones. No se han registrad yy" tral

Sr. Presidente (Pierri).-Con el mayor respe- los votos de 6 ser'sores diputados por no- baberik,¡ ,a S
to señor diputado , la Presidencia le aclara que ' hecho uso de sus respectivas ]laves. ser"t
nr ntiiv irnos tina reunión en la que participaron -Votan por la afirma tiv a los Se res d,pn r• 5tos presidentes de cada una de las bancadas, indos Abm cie Abalos, Abasto, Alii1,agk, Ace-r_ ese`
Allí se establecieron reglas de juego que van vedo, Álarcu, Alsogiray, Alteicb, Alvarez, -'° té,
a ser cumplidas. Al igual que usted, señor' dipu- Echaguc Ar r onts ele 3, 'iez Arias, At maso1,lj de
tado, hay otros quince legisladores que lamen- Avala A3-ala, BalesLuui, Barrios', Benzi, B,an que
tablemente no pudieron hacer uso de la pala- eulli, Bizzotto, Bordan, Breser, Caballero Mar = °" lo t
bt'a' tín, Guiara, Caniafio, Carcloso,Carreta, Ca.`` Cja

sari de Alar . la Castillo (J L.), Ca tto DasSr. Polo. Pero los bloques de esos diputa- Nenes Delb a" J>liqi D a
irre

Dop nam om n ucz (D r
dos ya se expresaron. u) C.), Estrada Gali,irlli, Galmarrni Gic,t Ct +., ,

s,ionSr. Presidente (Pie1'i). - Lamentableriiente, niénez, Godoy, Golly Golpe, Granados, Gu °
non m Am•nc rli„nynrlnc nn .rlim •nn rlifln ' Hon n... Tr.... 'r -, A..:^ Tn......:n v 1.. - LISO

`hacer uso de la palabra. Cumpliendo con lo es- Ji r, Kessler, c cguizambn, Lence, hiponezl v da I:
tahlecido, vamos a terminar con el debate en Amavet, López (E. L), López (J. A.) I opca ti, ':cer
general y a continuar luego con la discusión en Arias, Marta, cz (E.), Martínez (S.O) 1ia, .gis ticu
particular. Si el señor diputarlo desea eXpTe-

torez Cirbir o, Matzkin, Manrette, \[elogno, - Si
Msnem, TIigl,ozzi, Mondino, Morello, Mo s • do

sarse en cada uno 4e los artículos, la Presiden- VIIRo de Benzo Aluller Natal e Obarrio Pa d, , , n o¡•dei ;con mucho gaust Ie otorgará la e-r palabra, p Parentclla, Parra, Pepe; Pe,uni, Pez 13if oa Pccbct
aro para' el debate CPnoral hay que cumplir to Purz; Pr„yas, Raütni; Remeda; Lrco, Itt= - Si
el acuerdo alcanzado. vadera Robles, Rab i^4aez (N. P. ); Ro gertl'bi.`. que

Sr. Polo.--El acuerdo consistia en que iban Rojo, Rollaüo, Rnv, Rubro, Ruhini; sal,m Ss teltd
a hablar los presidentes de cada bloque; luego lino, Salto, Sampietro, Santander, Sat, Sccimi- esta
resultó que por cada bancada participaron dos zzi , Sebastim y Soria Soria ( E. V.);, el di
o tics diputados, más ]as interrupciones que so Spera'ti, Suóucz, Tonos, ruma Tulio Vera d •9ue

anal! y Vilr l,e. Sr
otorgaron Existen dos bloques, como el Movi-
m i(nito Popular Neuquino y el que represento, -Votap por l r nc eativa loe sc(lore', cbpn =. eión

tardos Adaimc• Ale'-mdro, AllrndP, Aivucz^(G.t La
que no pidieron participar del deb:ric. A.), Alvarez Cartia, Avitz, Bullir, Barra clo JSr. Presidente (Fierra). -Cuando se estctblc Ánecbea; Ronido; Bravo (Á'.idio el acuerdo, no lucimos un cálculo -de cu!or lacio, Cafier,,, Colaba, Cainbareri; Carbnjal;:

cscarlato.dip
10 el que votaríamos
LEY NACIONAL 'i
DE LA ACTIVIDAD NUCLEAR
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Zieseniss,- Carca; , Crié, , Celrtllos de Marín,
Closs, Ccuchaga , D'hita, Del Fabro, 1)imiü-
guez ( L.5.), Estévez, Boero, Payad, Fernán.-
dez de " Corítlrrs, Flores, Gianni , Cóutez Diez,
González Gaviola,rGorini , Guevara, Gotifsrez
(G. F ), - Illia, -'Jugcosa, Machado, .. Martbrez

Zuccardi ,. .Niathdv, Alercader , altercado Zuna;
Moutiel,Muriel, flussa, Neder, Nepi, Ocam-
pos, Parajón,Puso, Pellín, Pereyra de Moa.te.
negro, Peruasetti, Piñón Avila, . Poliuo, -Polo,
Rainiuncli, Roberti, Rodil,Rodríguez (J.), Ruiz
Palacios, Saggese, Sánchez, Sarquiz, Sobrino;
Storani, Trettel Meyer, Vázquez, Vicehi, Vi-
glione, Villalba, Viqueira, Vitar.y. Zavalía,

-Se abstienen de votar los señores diputa-
dos Bravo (L.A), Escalarle Or'dz yFeinández.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobado en
general.

En consideración en particular el capítulo 1,
que comprende los artículos 19 a 13.

Tiene la palabra el senior diputado por Bue,
nos Aires.

Sr. Abasto. - Señor presidente: en el artículo
29 vamos a Drononer el ae'rc,+ado de un ,ílíi mi

1, inciso que se denominará p), y que die Cele-
V' brar convenios con los operadores de reactores

nucleares de potencia, a los fines de realizar
trabajos de investigación'.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Se, Balestrini. - Señor presidente: usted no
estaba presidiendo la sesión cuando yo adelan-
te, en elynfornre en'general, que iba a bacei uso
de la palabra en relación con las modificaciones
que se iban a proponer en el artículo 13. Por
lo tanto, sugiero que -a medida que la Presiden-
cia va poniendo a consideración los artículos, ex-

J, plique cuáles son los que se vana votar, porque
en el tema referido a los mecanismos de deci-
sión de, los rescrl'or'ios nucleares quiero hacer
ti-so de la palabra y`explicar nuestra posición.

En consecuencia, dejo aclarado que pediré ha-
cer tuso de la palabra para referirme a los ar-
tículos 12 y 13.

Sr. Presidente (Pierri). -..Estamos consideran-
do el capítulo 1, que contiene los artículos 19 a
13, inclusive.

Sueiero al 'senior dinntado non B„enns Airee

que enuncie todas las modificaciones que se pre-
tenden introducir en este primer capítulo: De
esta manera , los señores ' diputados podrán abrir
el debate y referirse a cada uno de' los artículos
que están en consideración.

Sr. Abasto. - Señor presidente: la modifica-
dón cine mencioné recién se refiere al artículo. 2'.

La siguiente inodificación se refiere al articu-
'do 9 '•', Concretamente, en el inciso c) -propone-

tiros que se remplace-eb-tórmino "]]lista", por-la
preposición. "por". En consecuencia, el "primer,
p rrafo del mencionado inciso quedaría'redac-
tado de. la siguiente manera: la re"sptir-'
sabilidad civil que pira el explotador de una-
instalación tntcieür determina la 'Convención de
Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños
Nucleares, edificada per ley 17,048, por la suma
de ochenta. millones de dólares estadounidenses
(u$s 80.000.000) por accidente nuclear-en, cada-
instalación nuclear. La misma deberá ser cubier-'
fa mediante un seguro o garantía financiera a
satisfacción del Poder Ejecutivo nacional o dé
quien éste d, !signe, asumiendo el Estado nacio-
nal la responsabilidad remanente

El último párrafo del artículo 99 quedaría re-
dactado de la siguiente manera: "A su vez, todo
explotador de una central de generación nueleo.
eléctrica deberá aportar a un fondo para retini
de servicio de centrales nucleares, La forma de
constitución, administración y contralor de este
fondo será determinada por el Poder Ejecui".O
nacional »

La redacción para el artículo 10 es la que lee-
ró a continuación: "Declárase sujeta a jurisdic-
ción nacional . ".

-\I:.uife.s aciones en las galenas.

Sr. Presidente (Pierri). --Por favor, que el per-
sonal de seguridad desaloje de las galerías a
quienes están perturbando el normal desarrolle
de esta sesión.

Sr. Abasto. - " ..la regulación y fiscaliza( óri
de la actividad nuclear, en los aspectos definir
dos en el artículo 7°, ' conforme lo establecido
por el artículo 11 de la presente ley."

El artículo ' 11 quedará' redactado de la si-
guiente aranera: "Todo nuevo emplazamiento de
una instalación nuclear relevante deberá contar
con la licencia de construcción que autorice su
localización, otorgada por la autoridad regula-'
toria nuclear con la aprobación del Estado pros
vincial donde s,e proyecte instalar el mismo."

El artículo 1:; tendrá el siguiente texto: "Parca
definir la ubicación de un, repositorio para re
sidtros de alta actividad, la Comisión Nacional
de Energía Atómica propondrá un lugar de eni-
plazainiento. E:,te deberá contar con la aprpba-
ciónde la Autoridad RegulatoriaNuclear en =1g
referente , a seguridad radiológica y nuclear, y
la :aprobación pnr leydel-Estado provincial don-
de se ha propuesto la localización . Tales requi-
sitos son previos y esenciales a cualquier tra-
ntite, La propwsta de emplazamiento , aproba-
da...".

Varios señores diputados hablan a la .ez.
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Sr. Abasto.-"... conforme al párrafo anterior, ' sidcración en particular; garantías que en este
pon sus antecedentes sera remuda al Honora- momento ya no existen.
ble Congreso de la Nación para su aprobación Por esta'aazóu, y contribuyendo a ese acue -
por ley." do que hemos querido honrar con nuestra prc-r

sencia en estas bancas, sin dejarnos llevar P(r.,-Varios señores di utarlos hablan a la vezp .
el clima emocional que impera en cl recinto,
b^wv n.rt. -a i al.

l
Vn

Sr. Presidente lll. HuV1)'en#e (Pierri). - Ruego a los señores ta d
.

os t tm an eri ormen e ciar a votación en
diputados que permitan al orador finalizar su particular para la próxima semana, pata lo cual
^ropüesta, mociono un cuino intermedio en ese sentida. t•

01. ^vlulluu1u .pl[pUV. - iGb tiuc 11u ta [u,l, bu-

^ior presidente!
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene

señor diputado por La Pampa.
-Varios señores diputados hablan a la vez. Sr. Matzkin, "Señor presidente: considero que•i

cla Cámara está ,n condiciones de continuar. Sé =
Sr. Matzkin. -Pido la palabra. ha producido el debate en general y daora;'se ci
Sr. Presidente (Pierri),-Tiene la palabra el van a efectuar las propuestas de modificacáá ,-a

señor diputado por La Pampa. nes._Nadie puede alarmarse por este tipo q
edí la pa- situaciones, porque si hay voluntad polttlc G1Sr Matzkin.-Señor presidente:. p

cada articulo demandará el tiempo que se niueda Presidencia in- q Tlabra con el objeto de q
necesario.vito a la Cámara a continuar con la sesión,

interrumpida de hecho durante unos instantes. Nosotros quen-nios continuar trabajando póriC,' lk1
que hemosconeoetado un acuerdo político pat•;t,.• qúEl miembro informante de mayoia hará sa-

cuatí r11ber a los señores diputados toda propuesta ello. No hay ningún acuerdo de pasar a
n ra;intermedio. El único acuerdo existente se dcd fi iód l il oe mo i cac n, por o que os im'ifo a esct -

respetar, ya que nosotros hemos cumpbrló ooii aplcharlo. Si algún señor diputado tiene objeciones
i r -en eque formular., podrá hacerlo una vez concluida nuestra parte: hemos remitido a comrs c

la exposición del señor miembro informante. Proyecto que proponía la modificación del c1 ,— esta

Este es el procedimiento adecuado que debe- filamento y cumplido con el término que ' lis nísr
pone el artículo 154 del reglamento. er.naos implementar.

Sr. Storani
.-Pido la palabra. Vamos a hacer nuestro esfuerzo para trinen nri _ S;

tratamiento lo más ordenado posible d( tal can;
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el manera que los señores diputados puedan lart' quita

sciior diputado por Buenos Aires. marse una idea de cada uno de los puntos qne"`. eort
Sr. Storani .-Señor presidente: como se ha estamos tratando. Simplemente deseamos con

dicho en reiteradas oportunidades , existió un tinuar con este debate.
acuerdo entre los distintos titulares de bao- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra ei, Sr.
ques, en presencia del presidente de la Cámara; señor diputado por la Capital. 1r
acuerdo que se ha venido cumpliendo en for- seniorSr. Alvarez (C. A.).-Señor presidente eu"
ma inobjetable. Hemos tenido la hora de pre r Sr.

algunas ocasiones el residente de la bancad•R'
ferencias, se ha votado el pasó a comisión del presidente poi
proyecto de modificación del reglamento y cas,alistnifstabcl hecho de las bancas va; ter

erpvchemos dado el debate en general sobre el pro cías, manifestaba que existía falta de vohurtj
legislativa para trabajar.

}'reto de ley en consideración . Son las doce y media de la noche y nosotrp
No obstante, advertimos que no están dachas hemos participado del debate, pcrmmnl cic

las mínimas condiciones para la consideración en este recinto y escuchando respctuosanient Sr.
en particular de este importante proyecto de todas las intervenciones . Hemos disentido ni a a c
ley,, ;ten primer lugar, porque no tenemos ni fuertemente con r1 proyecto del oficralismos"" Sr. 1
sicl a el texto de las modificaciones antro-^^ debo decir que los argumentos expuestos e vaPg(lucidas o a introducir , y en segundo término, el señor diputado Matzkin no tienen ning 1,1 Sr. 1
porque observamos disidencias en el bloque razón ni fundame nte. a 'leca
mayoritario en cuanto a algunos tenias cuyo 1.0 (1110 plantcawos es tina cuestión de s N Sr. 11 z,contenido es de real significación . tilo comía! estamos debatiendo un proyecto, leer:

Si bien podemos tener un enfoque en gene- ' lev -que ha sido aprobado en general-
qu

üporta
ral distinto, existían algunas garantías (!e in- sabemos es conflictivo . Hace un instan, c.é era. iS
troducir ciertas modificaciones duraltte la con- estaban leyendo : artículos cuyos textos dese a col
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notemos. Estamos hablando de una iniciativa
que para muchos de nosotros significa una ver-
gucnza era lo que,respecta a la defensa de los
intereses nacionales.

Qaicren votar los artículos en un clima de
tensión en el que es imposible seguir, ya que
existen textos que fueron improvisados re-y p
tenden que nosotros nos quedemos en nuestras
bancas para votar capítulo por capítulo a pesar
da, las contradicciones existentes.

No existen condiciones ^ objetivasni serias
para votar. Si quieren votar este proyecto los
integrantes del bloque de la mayoría' tienen
que hacerse responsables de la' privatización
de las centrales,. atómicas, pero háganlo ° bien,
artículo por artículo,, discutiendo en serio. Si
quieren participar de un acto de vergüenza na-
cional,:: pueden hacerlo, pero háganlo prolija-
mente.

Por lo expuesto adel üto que varios 't acomi
penar la moción formulada en el sentido de
que `la C amara pase a cuarto intermedio para11 el próximo miércoles, a fin de que la conside-
ración en particular 'sea prolija Si resultare.
aprobada la moción pongo en conocimiento de
la Honorable Cámara que en esa oportunidad,

,• estaremos sentados, en nuestras bancas, para
discutir artículo. por artículo y de alguna rna-
nera fijar nuestra posición. (Aplausos.)

Sr. Matzkin, - iEs un argumento para no
cumplir con losconpromisos políticos! ¡Si nodos

1 quieren cumplir, váyanse! ¡Vayan detrás de las
comunas; que es su lugar!

Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Pierri). Tiene' la•palabra el
señor diputado por Buenos Aires,

Sr, Abasto . - Señor presidente: solicito que
1 por Secretaría se lea íntegramente el articulo
112, porque cuando lo cité hubo un error de irr-

terpretaeión,

-Varios señores diputados hablan a la v z;e
'.ros a.

Sr. Abasto . - Tal vez con una nueva lectura
ntu `' Va a quedar aclarada .la situación.
nry

; S. Pl at--Qos l q.roo..uererns ver por ecritooue>y:
por é

va a votar.

ara Sr. Presidente (Pierri). =Por Sccrttnía se ds
á lectura del articulo 12.

en Sr} Polilla . --- ¡Queremos tener la posibilidad
d e leerlo, señor presidente! ¡Esto es sumamente

late portarte y-no se puede aprobar de esta ma-
ra! ;Solici!o que 'e entregue a cada diputado

x a copia del texto!

2551.

Sr. Presidente (Pierri), - Señor diputado; mil
veces se produjeron propuestas de modifieaci; il
de artículos y éstas se han leído' y consegsuado
° no segun el caso, de manera que éste no es
un procedimiento nuevo,

Sr, Poliuo. - ¡Son todos los articulas.,.!
S P idresr.ente (Pierri). - No son todos,; señor"

diputado. El dictamen tiene cuarenta artículos'y
sólo se propone la modificación de diez ; De todos
modos enseguida se le hará llegar una fotocopi.t
del texto propuesto,

Por Secretaría se dará lectura del texto del
artículo 12 que se ha propuesto.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Dice así: "Pa
ra definir la ubicación de un repositorio para re-
siduos...»

Varios señores diprtados- ha4lan a

Sr. Presidente (Pierri). - No hay inconvenien-
te en someter primero a, votación la moción de
orden formulada por›el señor diputado Storani
en el sentido de pasara cuarto intermedio.

Se va a votar,

-Resulta negativa de 122 votos; votan 200
ieííonsdipirtados sobre 211 presentes:

Sr, Presidente (Picrri). -Queda , rechazada lí
moción.

Por Secretaria se dará lectura del texto del
artículo 12 que se ha propuesto.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo), - Dice así: "Pa,
ra definir la ubicación de un repositorio para
residuos. de alta :actividad, la Comisión Nacio:
mal de Energía Atómica propondrá un lugar dé
emplazamiento- Este deberá contar con la apio,
bación de la Autoridad Regulatoria Nuclear tri
lo referente a seguridad radiológica y nuclear,'
y laaprobación por, ley , del estado provincial
donde se ha propuesto: la localización, Tales reT
quisitos son previos y esenciales a cualquier t1:z 1
inite.
"La propuesta de emplazamiento, aprobad:¡

conforme al párrafo anterior, con sus anteceden-
tes será remitida . al Honorable Congreso de la
Nación para su aprobación por ley."

Sr. Presidente .. (Pierri). - Tiene ' la palabra el
señor diputado par Jujuy.

Sr. Maeedo, -Señor . presidente : deseo pro-'
poner un texto irás abarcativo que comprenda
la media y baja actividad . Dice asa: "Para deR
nir la ubicación de un repositorio para residuos
de alta, media o baja actividad , la Comisión dé
Energía Atomiza propondrá un lugar de emp!ar
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zauaiento , el que deberá contar con la aproba Pero la basura está; no es un hecho 1)ostér3ó
cien de ;a .Uitoruiad tieguiatoria !vadear en ao a roque estamos decidiendo sino que es ante
referente a la seguridad radiológica y mu•le ir, rior. Para los cordobeses, el hecho que tanto S e

Y dy la aprobación por ley del estado protinéial asusta a otras provincias argentinas existe, ti
donde se ha propuesto la ' ]ocaliz.+ción, Tales tenemos y en c•( peor lugar: el más inseguro.
requisitos set previos y esenciales a cualquiús Pregunté al presidente ele la Comisión Nació-
otro trámite. 1+a1 de Energía Atómica en qué lugar se ubican, u, ct

en cuanto a riesgo ara la oblación, los reses la"La propuesta de emplazainicnto, aprobada y p l
vorios definitivos , teniendo , en cuenta una es q]coüforme al p u•rafo anterior, con sus ante ceden-
cala y también en qué lugar estaban los resertes será reinitida al Honorable Congreso de la vorios transitorios , o sea , la basura que tene a i-r

1\'aciúu ara su consideraciónp ldbQi hblcmesos coroeses .'uen aa no conoe,'
-Varios señores diputados liablali a la tez. nada sobre este tipo de energía; y mec'sorprénl t ra'

dió la respuesta que recibí pues me dijo quo frá

Sr, Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el en una escala de 100.000 el riesgo de los e or a
señor diputado por Córdoba, `doneses:es 100,000 y el de los reservorios dn` g-,na

Sr. B alest ini. - Señor presidente: junto con finitivos es uno, alta
otra `provincia argentina, Córdoba tiene la par. Observen la escala: los cordobeses y los h ` Se
titularidad 'de-poseer una usina nuclear y, cá na,ries ,s 'caneamos" hoy y desde hace igu cP+¡

riesgo 100.000 Esto no hay pt'e+ „l<?a<Iucr d b r ,asura nu_consecuencia , tener - una fáb ica e
l
e e

tát:se=o al resto de las provincias; no o, es proi it ifi l r i d Cú dl E rgn ov oo s ca que a p nc a ec sear.
ha a la cual represento en este cuerno tiene ma de ellas: tienen que "bancar", rjesgo '; T', 1,
basura nuclear desde hace mucho tiempo. uno pero resulia m que aquí nos rasglmosy

vestiduras en nombre de un federalismo rf, ia5
Hoy estamos tratando un asunto de singular entendido.

importancia para nii provincia:.la privatización
Durante la consideración en genera] ostu ni`tsde esas usabas nucleares. Más al! t de la tacs

mes escuchando a la señora diputada dijo
tiro económica, lo que aquí se está decidiendo quien

con
es que el manejo y la regulación de la energía profusa documentación bei s dilo tl 111atr

prácticamente, por razones de orden conslj ' citar.
nuclear de mi provincia pasan del ámbito dulas Pan
decisiones político-institucionales al, debinterés eonal, de normas legales o de decisión polint,expresa;` ya ninguna de las provincias ar- pi'ut'
privado, lo que constituye un cambio de sustan Dasadm'iti á qua'ua en su territorio se establez ` esta
cial importancia. Tan importante es esto que ílc-rai
obliga al Congreso de la Nación a establecer la reservorios definitivos. Consideró gire esta l3i

porque es una buena defensa de los I-nú" slarir
regulación , o sea , cuáles son los límites , entre y de lasalud de los ciudadanos de cada pro
ellos el principio de maximización de beneficios cia. No quiero asumir la rcpresentación cl i$trr,i
que la empresa adquirente aplicará en ellegí- diputados de la provinciade . Buenos ' Aires', ué
timo er d s tivid d L iej ce ( u ac a ue e mosva a..1 que están muy bien representados en est -ates
¡en este reglamento que se iba a decidir el tema mara. ccifo
central de esta cuestión, qué es el problema de la ¿Por qué los cordobeses no podemos a' otu'•.,
basura nuclear, y •a, tenor de lo que escuché, la modificación que se propone? En'prim elt?
aquí, la opinión de los distintos diputados quo gar, porque es un sistema decisorio e inef' irse
se han expresado --entre ellos los legisladores ?ttVamos a hablar de eficiencia, un terrríinCt.
Je la provincia delChubut-, los cordobeses de- está tan bien utilizado. ¿Qué significa ; _é tar-'c^f .
heríamos haber vivido temblando de miedo. So- tiempos la palabra "eficiencia"? Que ouap' t% vro
tilos los primeros, junto alos companerós dipu `Erpaís tiene el problema de los desperch ,o
Lados de la provincia de Buenos Aires, los quo cleares lo eficiente- es que resuelva poner esNc
debiéramos haber sido tamb en escuchados el) es coide mejor conviene, a sus intereses . Hete
ta cuestión. Lo cierto es que los hombres y mu- los estudios geológicos -que no puedo: os>
jeres de mí` provincia no fuimos oírlos-cuando mentar, porque no conozco latcenict -, tic'
se decidió instalarla usina nuclear, y ahí está. q ue las provincias de Córdoba Bueno 'la"s'

Hoy, con buen criterio, la ley establece quo .Son los peores lugares para ubicar" or
1 día'en que se instale otra usina nuclear de- definitivos. Este es el primer puntoi# ' 1`éci
Verá consultarse al pueblo de la provincia don- mes analizar

. [le se la pretenda ubicar. Vayan nuestras fe'¡- En segundo término no podemosn cr e
citaSioues porque se trata de un acto de federa- decisión en ese sentido, por lo' sigttl,
lisinó que nos enorgullece. mitaseme tea cotrlobesad c los. eót . b°4. d
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comnenios vidrio ',": dicen en los barrios de Cór- en el sentido de ue i torna l d ciq qu en a e sión sé"ter°" d l. Sib táa quit ramos a este proyecto de le l dbe byoseacer car o de su c ig s onsecuenc as.
firuletes 'democrrrtosos" y j as iexpresiones de Nuestro bloque ha manifestado l e tc aram n e s4K, alto fedca ihsnio. que contiene, si, fuéramos con- posición con respecto a este tema.Ln ese seo:
cretos puntuales sinceros no 1- i l

1 r a y c e ueuos res. monees neraciones 1 uturas.

por lo menos seríamos honestos. La Cániua (le Di retados n°ter de b • I •r a

y , y s tie monis to o vamor; a. defender a las provincias patag&
las decisiones políticas, tendríamos que decir nenas de las consecuencias de una decisión real.
que los residuos nucleares quedan en las pro- mente gravosa para nuestro país y nuestras ge-
ua^ias de Cí rdob 1 > u A' • E

a1 1o Ale pregunto qué provincia argentina va, a
ru

puerta a la instalación del primer repositor
et rcronai ou k d a d beyquet : cor o ses amigoslll idd L, nucear ee ata activa en e mund L to..,asre t gtnus la basura nuclerir, quo nosotros les decisión tau grave ysignificativa para nuestro
trae enes cl o it<i (Ri as ) Es ut i op s o es co.Lr óp futuro y cl de nuestras generaciones, esta , siendo

se p optan decisiones hay que bancarse sus textos: delus €rtículos susceptibles ele -modifi-!

peor que se puede hacerla una`persona es to- tomada coi la superficialidad de un debate en
imite d el pelo. Desde chico aprendí que catado particular en el que ni siquiera conocernos los

ao t, cousecocncias._ Aquí se quiero tuai una deci- catión:
` r 'sóu p tá disput bil lat eo no se eseso aocarses Por ello nu 1 parece una gran írresminsabilidaid

cm scurcncias. dar este debe Ite sin la prolijidad; seriedad, bo-
úe rd ^íedia it este proyecto de ley se establece nestitlad y sinceridad que dcheríanros tener para
las uc, por ese' maleficio del destino, las previo - encarar en forma debida el tratamiento en ge.,
i d r rs de C i deba y de Buenos Aires se quedan nema y en puticular de esta iniciativa .que hipo-

nás, ere los peores lugares. No voy a escapar de ningún concepto fede-
ara siempre con los residuos nucleares y, ade- teca eIfutmo de . nuestras generaciones.

e7 Es del miís absoluto sentido común lo que ral. Estas palabras estarán dirigidas al diputadá
In6 plantearnos; por eso simplemente quiero sol¡ p ioprnatrte v seian vertidas en defensa do nuési

rt ñl id ltu-,* ca a a os compa eros as prove ncias de La tia región y ele la opinión de nuestros legisJ
icgk ;;;Pampa y Entro Ríos, en definitiva de todas las ladores y concejales, que fueron claramente
itt provincias argentinas ; un acto de sinceridad en ejemplificados por los; señores diputados Coi.

•cstl cuestión. No podemos ser hipócritas , el te- chuelo Blasco y Vázquez.
rcú' arreili,SilrO trnrbiérr iniplica el valor de la Boli- La Legislatura de la Provincia de Río Negro
ses u tridad. ba explic¡tado claramente su posición mediante
tn . rior gu vamos a condenar a Córdoba y a una ley sancionada en 1992 y modilicada en ja-
los Bu,,aos ;lites a la-peor de las decisiones? ¿Por lao de este afio.En virtud de a( normativa 'e11
or-.; que razon las provincías en dónde están ubi- prohibe exlireaamente lit radicación de i•eposito,

3 tilas las das plantas que existen no tienen de- ríos o reservorios de basura ntz£lcar Además,.
rezrro a opinar en nada respecto de l.ts cucs- seprohíbe cxtn•esammmente el , inicio de inyGsttga-

m l i h i t et a es que es son n erentes, m en ras el r sto cienes geológicas, o hidrológicaspara estudiar
' v1( 1 ci ais , pro in as tienen l posib ¡arded de ne-o-`, la factibilidad dula instalación de unaepositori"d

Isntrendo que este Congreso debe pronto- Negro respeta la representación. popular. Creo
ese rotnnuamente• nuclear. Esta decisión de la Legislatura de Río

crasesobre una decisión eficaz e nteligente. lto t o fique de niogduna manera .podemos ran orar la Yo-
un No Voy a decir a juf que la energía de la usina Juntad del pueblo rionegrnao, expresada por, me'

de l.nnbalse es para todo el país, porque esa dio de su Legislatura; Por ello, tratando de lio+
C¡estiún no cuanta. Qnierogae el problema de rice al ni:^niis un palio filo a una enfermedad
los cordobeses sea también de todos los argen - quo estamos g, nei indo, voy a .proponer qüc se
anos, pues quienes provenimos de esa provin' incluya un texto en eI articulo 12.
r l i lle a rcmc s actuar o so ¡dariameute con el resto Solicito < a la bandida 3n',Ccíalista que iiói
e, las provincias argentinas . bniude el mismo res rc to con el1 ' que ui
P l e lior o xpuesto so cito que se apruebe el

dípt
licores escuchado las expresiones d sus s dienta,

p 1.
aedo con mocha tendón las palabras oro lev sancionada por la 1,egíslatuira de la Piov'41

'artículos incluidoq en laSr.. Ocampos:--Señor residente' he escu- cri tciún de uno de los artículos incluidos en la`

^...>...... w.a>.. co .u waucuau,i cu ct uictauicii
' des sobre este tenia lambíén me refiero a los

Sr. Presidente (Pierri)•-tiene la palabra el integrantes de It conitssin. El texto que coy a
eñor diputado por Río Negra proponer no es ni 111,11s ni menos que la #ran:s

iiúnciadas por el, señor diputado preopinante. c¡a de Río Negro. Dice isí: "Para el caso Co
úuea roas clara en este recinto su referencia 1 estudios geológicos, hidrologicos ,o de otra . na-
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tmaleze en los estados provinciales con la- fi-
nalidad de determinar la factibilidad para la
construcción de reservorios, repositorios, depó-
sitos, basureros permanentes o transitorios con
destiñó al almacenaje de material, «insumos o
dcséchos'radiactivos u otras sustancias conside-
radas altamente peligrosas y nocivas para la-sa-
lud, deberá contar igualmente con una ley de
la provincia elegida que lo autorice fehaciente-
nrente a la iniciación de los trabajos y/o respe-
tar la legislación que existiese sobre el par-
ticular."

En este sentido nuestra postura apunta a de-
fender los intereses de los ciudadanos rionegri-
nos. Incluimos este texto en función de que se
respeten las autonomías provinciales y. asimis-
mo las comunsles.

Esperando que los integrants de la comisión
hayan escuchaco con Ja misma atención con
que lo hicimos nosotros, solicito que se incluya
`expresamente este párrafo ` en el artículo 12.
-(Aplausos.)

Sr. Presidente (Picas). - Tiene la palabra la
señora diputada por Mendoza.

Sra. Zuccm•di. - Sefior presidente:. me voy a
remitir solamente a proponer los artículos al

.ternativos del primer capítulo para no generar
más confusión que la que ya existe en este de-
bate. Quiero aclarar que es un material que ha
sido trabajado con el aporte de los técnicos de

'la Comisión Nacional de Energía Atómica, Re-
`gional Cuyo. Varios señores diputados tienen
-dicha información en'su poder. Creo que en
algunos temas se ha logrado una redacción su-
mamente acertada.

Proponemos que la redacción del primer pá-
rrafo- del artículo 14 sea reemplazada por el si-
guiente texto: "En materia nuclear el Estado
nacional fijará la política y ejercerá las funcio-
nes de investigación, desarrollo y producción,

:por sí solo o asociado con la actividad privada,
a través de la Comisión Nacional de Energía
Atómica. La regulación y fiscalización la reali
zará a travésde la Autoridad Regulatoria Nu-
clear (ARN)."

Sr. Flores. - Señor presidente: hago notar que
el señor presidente de la comisión está hablan
do . por teléfono cuando debería prestar aten-
ción. Creo que esto es poco serio. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia so-
licita a los señores diputados que guarden si-
lencio.

i Continúa en el uso de la palabra la señora"
putada gor Mendoza.

ro. Zuecar'di.. - Voy a repetir el primer pá•
rrafe alteintivo del articulo 1" para el señor

diputado Abasto, voz autorizada del bloque. de
la mayoría. -Dice así: "En materia nuclear elEs-k
tado' nacional fijará la política y ejercerá lasa
funciones de investigación, desarrollo y produc. E,
ción, por sí solo o asociado, con la actividad'
privada, a través de la Comisión Nacional de ;;
Energía Atómica. La regulación y fiscalización
la realizará a través de la Autoridad Rcgulatoria:
Nuclear (ARN).'

En el artículo 29 proponemos que el inciso "c
quederedact :ido de la siguiente in tnera: "Prc
pender a la difusión y transferencia de tecnolo
gías adquiridas, desarrolladas> y patentad,s.`nó

'el organismo mediante el otorgamiento dé f,
cencias y autorizaciones que le .garanticen
percepción de un canon justo y controlare
adecuado uso de la tecnología transferida, obs8i
varado los compromisos de no proliferaeión,a ta°,
midos por la Repírblica Argentina"

Asimismo s(igerirnos la siguiente redaccil
para el inciso tl ) del mencionado artículo: "Ej
cer la responsabilidad de la gestión de los res
daos radi ctivos en ,ados or l ctividad 7a eg p a a u
elear de cualquier tipo realizada dentro del terr t
torio de la República Argentina, esta bieeiend ',f[
los instrumentos básicos para la gestión adecuan
da de los mismos , garantizando la protección dé) tu
ambiente la salud úbli a los d h dp c erec os, sry ee±.
posteridad."

Por otra pote, voy a dar lectura de la redil ' ara
ciónalternatisa del inciso i) del ya citado°S
título 29: "Desarrollar, construir, operar y,
mercializar en el país o en el exterior react
expe im l totit os l ir en es pro pa y cua qu er otr

l et l d faea n nuc ear e uso paci ico sea por,
o asociada a otros organismos y/o empre se
cionales o intr,rnacionales."

En el inciso k) sugerimos : "Efectuar la•pr Irr
pección, exploración, evaluación, desarrollói dre
plotación y concentración de minerales d y die,
nuclear, asociada con el capital privado o fati
vés de . empresas propias. Asesorar al Poder.,
cutivo nacional y estados , provinciales sob q briol
actividades mencionadas y mantener el siga
tario 'actualizado de las ; reservas de estoPod
nerales." las

En el inciso 1) proponemos la siguiente r` cal,
'ción: "Mantener el dominio del ciclo del. lit;
bustiblé'nuclear en todas las etapas del"ii' 1•01
,efectuando investigación y desarrollo y p'" roe

11

pando en actividades de producción ast el
con el capital privado o a través de énr ` E,
propias a fin de asegurar el autoabasteciz,' o¡=^
de insumos nucleares para los reactores. de aria
tecnología y los de nueva generación ' 3 esta



s 'l r yen o c c un repositorio nuclear, y cl. des-
en or uusmos internacionales vmcul;tdos_con la ruantelamienio de toda instalación nuclear que

Z'

l A21más consideranrcrs-'que deben a<rrc4rarse diacti' 1• 'oe . t s, a utvestrgauon, construccion y man•
Jis.mgutcntes incisos: "p) Representar tl reís teni t !

,

uu rucrllu atq-

's) Realizar tareas de investigación- desairo- 'g) El financiamiento específico obtenido en

mees. de transferena1 tecnológica.

asiduos radinetivosy retiro de servicio y des- o•
nantel:uuiento de instalaciones nucleares rete- "f) Los i•olt(llties establecidos en las licencias

I va p1 vc ,u Zac a, concesronada o en poder"r) Administrar los fondos, para la gestión de' del Estad

IFoste 7. iS do 19 ,96 CAV1,1RA DE,DlI'thA1)oSDE LA N1taON

"a) Realizar el rlrcm`infrla 'minntn fin l.,, in,_ 1 mica, Y"que será un porcentaje de lar inrrpCne

ti aciones nucleares. provenientes ele cualquier rnstal ción , n citar
arodu ti 1'

llo, disefto; ingeniería, construcción y participar el pais y en el exterior para determinadas líneas
^en la explotacron.de todas las instalaciones de de investrgaciótu"

í;lnstalaciGn nuclear productiva , asociada al ca- incisos: a) la Comisión Nacional de, Energía
t_kc sitiales nucleares y de cualquier otro tipo - de reemplazar - sus dos párrafos por los siguientes

lumítnstros nucleares que sean necesarias, de las En relacion con el articulo 1 , pedimos

;pital privado o a través de sus empresas, ase- Atómica establecerá 'los instrumentos básicos
gm endose la propiedad exclusiva del diseño e para el desm.uttelamíento de toda instalación

t v netueria. nuclear y pira la gestión adecuada do los iesi,

"ti) ; Asegurar la disposición del recurso bu- posteridad.

nstalacrones nucleares. am rente, a s.r u publrcay los uerecbos cae la
"t) Garantizar la explotación segura de las duos radiactivas, garantizando la protección del

b' 1• 1 d ' t

11
mana en la cantidad y calidad necesaria para su h) Todo ol,erador de una instalaurm nuclear
funeionamiento• c.(beit cumplir las normas regulatoriasestable•

l
V a orar e pan e emetacncta pata caca n 1 t . Nr '1 l d

a autoridad de apncacion, Autoridad) El. 1. . 01 1. d' 1 ca as por»
c ear, re eu as a la seguridadama (le las instalaciones nucleares, fiara ntiztrtdo cgu a or a neradiológica nuclear, de protección física y las

I
su eficacia con simulacros adecuados a la real¡- sa lvaguardas iniernacionales .
l d l lr á,a os que se izarea n al menos una vez al 11

e) La Comi;ión Nacional de Ene í Atómirg acito

. 1 rnp es, il -c c c en
Equerída por la sociedad paya participar y decidir eionales o migra tcionales estudios tccincos en

ca realizara por si pasma o mediante encargo
"tu) " Garantizar el acceso a la información se- a los orar utism,c o m mesas o t t a

'onscientemente sobre la aplicación y desarrollo el ámbito de, todo el territorio nacional, a los
l l í "a tecnoe og a nuclear en el país. efectos de ubicar los lugares técnicamente ap-

Encuanto al artículo 39 sugerimos que su tos parada instalación de un repositorio nuclear
cr u do á afoT ' d te de l i i fg n p rr se re! s ac gua s ente or- para residuos -Ce alta y media actividad.

ma El personal de la Comisión Nacional de °d) Una vez seleccionados los sitios consido;
-EnergíaAtómica se regirá por el. Régimen Jurí- rados a priori aptos para la instalación del re-

dico Básico de la Función Pública y por, las con- positorío nuclear la Comisión Nacional de Enea
dicroues-especiales ;quese establezcan en su es gía Atómica informará al Poder Ejecutivo del
itatuto yescalafón.-c estado provincia) donde desee comenzar a pros

I n relación con el artículo 69 propiciamos una fundizar los estudios y efectuará por sí misma,
codificación en el inciso d). La redacción es la o por encargo a los organismos o empresas com+
siguieute: "Un canon anual que determine el petentes, los distintos estudios técnicos que sea
-Poder Ejecutivo nacional destinado a"financiar - necesario realizar para establecer fehaciente;
las funciones de investigación y desarrollo que rífente si cl sitio preseleccionado es apto o nó
realiza la Comisión Nacional de Energía Ató. tiara la instalación del repositorio.
finca, y que será un porcentaje de los ingresos 'e) La CONEA remitirá al Poder Ejecutis
provenientes de cualquier instalación nuclear dél estado provincial involucrado copia de lob
productiva. privatiza(la, concesionada o en poder distintos estudios técnicos realizados y de la-'
del Estado." conclusiones de los mismos. Permitirá además)

En este mismo artículo proponemos la incor- si es del deseo- del Poder Ejecutivo provincial
lJor•ación de los siguientes incisos: •`e) Un canon en cuestión, que i^ste realice por su cuenta loe
anual que determine el Poder Ejecutivo nacional estudios técnicos fue crea convenientes. Deba:
destinado a financiar la gestión ele residuos ra• do a que la instalación del repositorio es de
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interés nacional, si el estado provincia] invo•
lucrado desea realizar por sí mismo estudios
técnicos paralelos a los que realice la CONEA,
los fondos para financiar los mismos se obten-
irán del Estado nacional a partir de la copar-
ticipación federal.

"f) Una vez que considere que ha concluido
los estudios técnicos y quo el sitio ofrece las
garantías necesarias parada instalación de un
repositorio nuclear, la CONEA remitirá toda la
inlormaeión disponible a la Autoridad Regula-
toria Nuclear para que ésta la analice.

La Autoridad legulatoria Nuclear soliei-
taráalPoder Ejecutivo de la provincia involu-
crada los estudios técnicos que haya realizado
por su cuenta y eluborará'un informe en base
a toda la in£Drmación recibida, el que será
remitido a la CONEA y al Poder Ejecutivo del
estado provincial involucrado. Si el informe ha-
ce observaciones a los estudios realizados, la
CONEA deberá profundizar los estudios sobre
lo cuestionado hasta que obtenga la aprobación
plena de la Autoridad Regulatoria Nuclear; ca-
so contrario no podrá avanzar en el proyecto.
En caso de que se llegue a un punto en que
la Autoridad Regulatoria Nuclear considere que
el sitio preselecciona(1o no reúne todas las ga-
rantías necesarias para la instalación de un re-
positorio nuclear, la CONEA deberá abandonar
el proyecto y comenzar los estudios en otro
sitio.

"h) Si la Autoridad Regulatoria Nuclear da
su aprobación plena a los estudios técnicos
realizados por la CONEA, el Poder Ejecutivo
del estado provincial involucrado deberá lla-
niar a una audiencia pública a los ciudadanos
que habiten en la zona donde se pretende
construir el repositorio nuclear, a fin de que los
ciudadanos y las distintas organizaciones civiles
del lugar puedan exponer ante las autoridades
provinciales correspondientes, lit CONEA y la
Autoridad Regulatoria Nuclear, sus puntos c1e

.vista al respecto. En caso de surgir alguna
cuestión valedera que exija profundizar los es-
tudios, éstos deberán llevarse a cabo a través
(le la CONEA. Sólo cuando no surjan más ín-
certidumbres técnicas razonables, se aprobará
en forma definitiva la construcción del repo-
sitorio nuclear en el sitio seleccionado, la cual
será dada por la Autoridad Regulatoria Nuclear
y deberá ser acatada por el estado provincial
involucrado."

En este punto quiero aclarar que el mecanis-
mo de decisión c'e cualquier país desarrollado
en matería de rcr;.,sitorios implica un amplísimo
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proceso ele pmticipación social. que se logra
través de muchos años de consenso no sólo
ere toda' la connmidad sitio con los organismo
técnicos correspondientes.

"i) La CNE I asumirá la responsabilidad do vi
gestión de los residuos radiactivos de cutlgiliur
instalación nuclear ubicada en el territorio ¡a-¡
cional, de construcción y mantenimiento del re-
positorio niidcxff v ele desinantclamiento de la:
da instalación iiiclcar. La ABN será la respott"
sable de velar que se cumplan las nor mas ;Cl
seguridad nacionales 'y las establecid as por;rtj
Organismo Inu rnacional de Energía Atoni

"j) La ARN es la encargada de dictar las.7N
mas para el transporte (le todo material nucl'
v residuo radia,livo.

"/c) Prohíbese el ingreso, desde el exterior,
residuos actual o potencialmente r idiaeti
para su gestión final y deposición en urr t
sitorio ubicado en nuestro territorio nacior

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene lT palab.
señor diputado por Córdoba. -fe

Sr. Dómina. -•- Señor presidente: deseo (i
constancia de que votaré nog;itidameutc.la
dificaciones propuestas a los artículos 12)1-
del dictamen original. De manera que mi
acompañará el texto dictaminado por las e
comisiones mtervanentes.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la pala'
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Vázquez. -- Señor presidente: despu
haber escuchado las exposiciones que" bici
algunos diputados oficialistas, en particula
posición sostenida por el señor diputado Béi
trini , de la provincia de Córdoba, creo que
más que comprobado que no se está obra
con la responsabilidad y a la altura dela<-
cunstancias que exige el tema en considera

Aprobar este dictamen de mayoríasignifl
afectar no sólo ]t, vida o la continuidad cH>'
cionamiento de Lis centrales nucleares dei
tro país, sino que se plasmará en la;legisJa
que la Argentina seguirá generando residí
alta actividad nuelear.

Es evidente que no estamos en condiotoiill^
tener un debate e la altura de las cireunst
En mi primera exposición mencioné las.
riicaciones recibidas de las Legislatura
el país, entre las que puedo enunciar ao
Misiones , La Panipa y RíoNegro. Todast
zan la instalación ele un repositorio .nuca
su territorio. Asint,n-io destaqué que-nlá&r
cuenta municipios de distintas ; proy#r^t11 -
nuestro país nos han enviado resolucit
elaraciones en el mismo santido. Por'«
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.a a ,x den e tenerse; en cuentai& legislación dee. 14s pro
virreias cu¢ pr lube;'soorno enel caso (le Chaco,
Santa Fe y Tucumáór ejemplo, la instalación
de repositorios núele ces ',en su - territorio. ;Ade

d -e máshaya •{stritos en. onde la prohibición'ema-
uicr na^de,~ npia Gonsttttráón provincia].

u..

i- Errébtseeuencia, tlslo"el grado de oposición
re- ique'eat^a genera,no sólo en "1a opinión pú-
to bliea smo"en los propios legisladores de,, todo cl

unj)on país -habiendo disidencias incluso dentro del
bloque oficialista`= es evidente que no podemos Debernos detener la discusión en este punta,;<

r el seguir avanzando en esta discusión porque la . o lamentablemente todo esto será un mamare.
i r privatización, planteada en estos términos, nos ello que no va a servir a nadie.No sé st creen,,
uor ha llevado 'al 1debate anticipado :sobre la nece- que. estíui haciendo un aporte, nacional ,.'pero 1R

-_Ic.a sidad de`<que?1a`tlrgentina cuente con un baso-que sí está en claro es que no lo hacen un.fas `
reranuclear. -' - " vor al pueblo argeritino ;, y nosotros estainossen, '

r de` La falta de debate ha llevado a que cada uno todos en estas bancas para defender esos^inte•
trvus trate:.desalvar su propia ropa ; ` entonces , los le_

gisladores de la provincia de,Buenos ,Aires nos
ui tl <' enfrentarnos con • los' de la provincia '` del Chu-
•• ..r but,y los de Córdoba se enfrentan con los le-,

gisladores de alguna otra provincia patagónica.
El que no tiene una central nuclear instaladadejar

nw- en su territorio dice: señores, si no tengo lacen-
12 iral no quiero hacerme' cargo 4e la basura. Y

soto,." quienes tenemos centrales en i uest os territorios,
u tro,_ como ocurre con Buenos Aires y, Córdoba,-de

cirros que no queremos hacernos c irgo' do' la
basura porque no•existen condiciones geológicas

re. laait y técnicas para ello. En este manco de disocia-
ciónen el que cada 'uno `empieza a, rasearse

As de. para adentro como el perro,' no existe posibili-
ieron' tlad de elaborar una política adecuada en el
ir la' Parlamento. Por ello les'pido que por favor re-
3ales-'• flexionen y que sean responsables de sus deci-
esiá siones, porqué con este clima no se puede se-

andv, guir adelante con cl debate.
O1r Cuando uno. cometeun error es mejor i'eco-

ciún, nogcrlo queseguir' avanzando porque si no va-,,
1e a 1 significar perder para perder más,.
fun'' flace unos' nstantes se formuló una moción

unos-, de pasea cuarto intermedio porque no, se po
ación día debatir en el plenario la instalación de re-
)S de positor de residuos radiactivos que perurane-

encer:í n esa situación hasta 240 mil años.
es de No "sé qué " pensarán los justicialistas, pera los De la lechera, de este párrafo ' surge que , los,
idas. habitantes de la provincia deBuenos Aires no Estados provinciales están impedidos de desa

. omu` podemos decir que nos:"bancamos" los residuos rrollar actividad nuclear de índole-productiva.
todo indefinidamente porque en este momento las Estimo que dichafacultadrdebe.incorporarse,.;:
r d ' vainas que sirven para alimentar el reactor están también para los estados provinciales.
adra; _ a.80 kilómetros de esta ciudad, pudiendo afectar Con respecto al artículo 39, considero.qué"

12 millones de habitantes. Si los cordobeses debe suprimirse -y esto yalofundo^sufi' ejen-i•
tampoco pueden tornar una decisión al respecto, teniente en su intervención el señor idpputado'.;

s:h lo.real y, concreto, es . ; que . existe una discordan- Polino- el párrafo que dice lo ,,sigui te Vil`
'i d . cia y esquizofrenia manifiestas. Resulta que los personal de la Comisión estará sometido al - i

>a legisladores provinciales y los concejales , anto gimen de la Ley de Contrato de Trabajv,,,Ys .,
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de-provincias gobernadas poma t ticales
tic alistus a por movimientos locales„ _ ,_
zafio la posibilidad de que se instale. uri baso
rero nuclear; sin embargo , vemos con asombro
que con absoluta irresponsabdad diputadósvdo
ae+uellas provincias que han rechazado ,veste tipo
de rnstal,ición, levantan la. mano en este recinto
pira habilitar el tratamiento de un,prpyeota de
ley que posibilita que en la- Argcritin , exist
un basurero nuclear,

Por ello voy,a proponer pasar, a un coarto in-
termedio o, en su defecto, eliminar del dictamen
do mayotia.toda mención relacionada con'la ins'
talación de un repositorio nuclear, „r";;

La Argentina. tiene dos; centrales ntieleares;°
el volunwn`.de,residuos no justifica la,' instala,->
ción de rm;-repositorio ' Si países como .-Estados
Unidos, ton más" de cien centrales funcionando;
Francia,+con e1,75 por ciento de la energía pros
ducrda •por centrales `nucleares, Suiza, Suecia,
Bélgica;"Austria, Holanda y Japón no han insta
lado repositorios nucleares, ¿poi qué;, ieiretnos,.
que hacerlo los argentinos? (Aplausos ^,

De ütanera que no caigamos en laitr
Si el negocio consiste, en instalar Un 'lrasurczo
nuclear, todos los argentinos; • sin importar la,
provincia de, la que:, seamos oriundos,;esta no.
che debernos dar -mino en conjunto . { lplrrttsos.) ;

Sr. Presidente {Pierri) -Tiene la 'p ateta, e:
señor diputado , ppt ,la Gapitál.!

Sr Goxini -- Seiiior presidenta zrJi pro..» .^,
observación es. respecto, del ,articulo" l4 en,,el:
párrafoque: dice: `Toda actividaduuelear^de:,. , ,.
índole productiva y de investigacióny desarro- -,
lio que pueda ser organizada comercialmente, r= .,
será desarrollada tanto por el Estado ,,ugéional
como por el sector privado.



'C-AMARA DE DIPI,"TADOS DE Lk NAc:ION Rs

a cm dtejories espcci;ilos que se establezcan Sr. Estévez linero, - Sí ; ^sttior diputada
i la°::gtnnenE^uot ' Putendczros que' ese per= gr Presjdcutc (Picru) Para una irte

t' naC dt be 'c8ltt,miar. Bajo el a'ég;meu .jurídico ciou tiene la paLtb -a cl senórdipulado -por,
1 :ts co de: 1,1 el}rrinistYitcibn pública, ]a que los llos. Aires.
a livit como tal ctonn ios úblicos a cum lirr pp)

o el no se re- Sr. Alvarez Lchagüe.i presidente aS9a, li t , e <*<rcias de Un trabajo con
' ciebuiamas : leerx

ue de
aG; t c u cata: cornisión• limiente quería aclarar que

proyecto de ley éu su conjiuuto. Como diputad
L'irru,lri1e, #cucnlos que prct untarnos -y, prrovnae ticuosres esoy su ho la pici d 13 Ait re5;o.a t ha sido d;'cho poc otros sectores diputa -

te tanilnldiiit dmenrquo co e proccnteioo -pi
cris r i uy ciu`{tt comente parla sénos diputada vatizacíón, y la instalación' del repositorio. Di,
quex u..' precx3dió en el liso de a palabra- que Y n.• lis '^Irn `i,.t^nciAaCt , ninrtn rnrrrsnnirilt
aitseluuu teuunus (le Un npusnutro cuanuu cr
li . , to Castro D)<ulero establecía esta nece- porque hoy no lo néécsitamoa.It,..

si{.,.d a los 1renta-años; siempre y cuando fue Digo esto porque estarnos hablando de al
inri seis las ,centrales nucleares de acuerdo e iD nos artículos, pe)o. pareciera, que nolicmosrl

lan Aboia bien ese plan fue abandonado do todos. Por ejuniplo, el articulo 39propues,eso p
,y, tenemos r i blocioilamicnto dos centrales: a por, el tiietamctt dice así: °Los procesos de pci

mta de "elles, At tcha 1,; le restan Debo afios de vatizacieíit Uitotizados en elprescnte -.capa
vida útil;,y la vida, útil de la otra, que es la de se i''^ircín ponla ley 2693:•. -i;. ti 1 y, qil'
BcoTercero, termina en. el ato 2614. Uno se es la de reforrpa del Estado, en -el tercer.
ni'gUritu entonces a -lié oliédec' estaiu•gcu- trato Je l , 11 dispone lo sigtridnti
cit. ao voy a repetir eonefptos va expresados el caso de- qne la empresa . declara d asujeta
S''Un' lo gue está ocurriendo en1' -i sdeserto- pii tt"zación tuv:ira su principal asentarme

a?liados que tienen m.ís -urgencia 'tic nosotros. _ to y u'ca d iuflt,c ucl t pu territorio provinci
Ett consecuencia, es dable Z>resuiufr queexis- el Poder Elcculivo. nacional dará particrpaeió

tesina intención contentada ydifundida de, que al gal' icrno de, la xspecliva pi'oviucid en CL I P
l h d l b'drii E tiniíip¡elaacerseea Argentina unasuicio cennlicnt ie pvatz tcicm, so s ca c

30t' Jear. Para aleyat•'toda sospecha a ese res- con Lis :nroditie:ieiunes própúestas pi:' la 1 14
pedo .y que: ll.u:c pi. cuca-,t volar Ia Constiti]- misión tobas las provincias quedan en, pie
cibnc Nacional, que en su ,artículo 41. prohibe igualdad fronte,a 1u.lcy.. -
expre sarnente el ingreso al 'oratorio nacional de Tanto las previa' las que tienen usiiaas- mide
rceidnos `actual o- poteix la}nlcütc peligrosos y res como as que r:uecen de ellas podrán op

rd ti ro lot d s 'd l C tihiac pn cus r s c i n, . o a ons t' d litíii i9sunavazaccn como z! ear au-u ace ca l , ..11
ciáis debe` incotlrot rae tal articulo 12 del Pro- respecto de la,instalación . de repositorios. mi'
vi,c,o en COP itt •e ill, si e q ue, SC Prriliini e clarea de alta actividad , - que.por, otra:' parte es
la idea dr ingsi' coi] les cpusitnix cola for- to convencido de ;iue no van a ser necesarioyl lfi la en nu cst t uc act lc o c ait c1t o ,J ce Quina se esta haciendo todo un problema p
d ia d d d l "¡c tn ir ea ) a n c a a i t iut , qul cace 1 i • bl daii t cid rnpcts scuoque es asostenícneso,e it
"Pr 1 ib 4C el lis 1C"O al t .l'ri terl o 1 it Oi; 1 c' ilcYtrcrno do utilizarrpalá`bxusnnto 13gwdo' á

óresiduos iacilial o voler'cial rnvi G 1'adiactis'OS" ello convertiente5a1' t este recinto y SOStenien

, De este modo a e ara»les la" voluttad consli gua esta uit tttvalt um$eel páctido obcY^
}it l 3 oh t l d l l e' i o a 'riu iu^ a v in e lnP r et^t, a o u u c n ante. rüel pita cataren los poderes 1ecu y

tid d '&,e scu o e gire no 'é va a- el] tiingdn este }ü'Q' i'( r, LegrslaLro }uici.l, y en,todo casó
lugar del país ir ntstalacián dcun o visiuero mi .esto lo risita cl' Poder Bjecutivó 'ua£rón
olear Mara clüc sea utilizado por lis patrcun, s iIAplnuaos:)íiu n didd átl til é ti,e os usan ca Une ti]] e a p na lr ra
de niusira sobrara.... Sr. Presidente (Pí(.iü).-=Tiene la palabrÉ

Las necesidades argentinas no obligan a este 1 seuordiputado por.'>anaa:.c e; :
tratamiento con urgencia pero si ya ce tia vo sr. )st'vez Báero. -Scñorpiesidente'C

utaoes lnevitabin annd; ,c .loa xr'-'i do la misa- r,c il"Di' Gaulle 'pilen tuvo bas#anté"qn„ ,
dorada norma ii tltla`da en la'i1 institncinn .1 con tI proceso nucle ar argentino , decía que Y
teto del u O el-tu 1 i cn con' 'dcr é7 ip ) t c, y i ac n p ledo ei sja l rl natural i•.v. ar queuraea

Sr. Presidente (B;t- ré). - Tiene la 1palabra el las costas:
set or diputado por Santa Fe,--

Sr.- Alvarez I cb Giic: - ¿ Me p t ratea uitn in-,
terrttpcián, señor, dijüitado, coral, la venia de lit
l'r sidcnc.a? 's r

-Ocupa la I'icsuteucta el senor
Ariete 1° 'de` 1., honorable 0211 ,3 1
Mace:o E -ludido LGpez -AÜns.^ `i`
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Sr. Estévez -Boero. - Bajo el impulso del Po
der Ejecutivo,. se esta tratando un proyecto de
.ley que teóricamente, y can el objeto de que
los números cierren, posibilitará recuperar; 240
o 250. millones de pesos.

La actitud honestade alguno s ' legisladores,
como el señor diputado Corcliuclo Elaseo o d
señor, diputado Balestrini , junto con otras in
teivenciones ,; hizo ' enti sr en escena cl.proble-
ma real: la euGstión nuclear. -'Si trata de un
asitnto: mucho mas serio y , complejo ",que un
problema do` caja .- de quien con , muchaf razón
llamé a veces un inculto ministro de Economía
que hubo en el país, que jamás tuvo en con si
deración la complejidad de las cuestiones que
afectan ala Argentina.

Hoy estamos enfrentando un tema contplejí-
simo. Se est 'n buscando 200 millones .'dt i pesos,
y nos encontramos con el problema de1a ra
diactividady, del peligro para la vida de las
futuras generaciones de argentinos el¡ los cien
tos y miles de años que aún..

Sr. Camaño -jEste es el debate en parti-
cular, señor, p.esidcntei

Sr. Estévez Boero. ¡En, particular, estamos
tratando elartículo 12, que es donde !surge cl
problema sobre quien paga el precio-de toda
esta irresponsabilidad con la que se -tratala
cuestión de los iesiduos nucleares]

En ese sentido nosotros no podemos apoyar
el articulo 12 que propone el dictamen de ina-
yerta, porque es confuso y no aclara cuáles son
las posibilidades de defensa que tienen las pro
vincias y los municipios frente a una dccisiou
de la autoridad de regulación nuclear.

Si nosotros permitimos que la autoridad de
'regülación'nuclear ' determine y señale elaugar
a ser ttili2-,clo'comó basurero nuclear antes que
se l ton.incie la leg"slatura de la'provincia afec-
tada, ese territorio , provincia o ciudad no po-
dit rechazar nunca su destino de basurero
nuclctr.

En esta redacción existe una trampa porque,
aunque se pretende proteger, no seprotege
para nada la voluntad' de las ,provincias. La
-Legislatura de Río A'. gro sancionó el 24 'de
-julio de, este año una ley que determina que
se prohíbe la realización de estudios geológicos
hidrológicos o de otra naturaleza un,elterri-
torio provincial con la finalidad de determinar
si es posible contarallí con un- basurero nuclear
o no. Es decir que se aplica a- la' admisión de
la investigación (le " la autoridad" regulatoria
nuelcar.

Por eso este artículo 12 se debe modificar y
esclarerer en el+ sentido de que, ames de quo
se expida lit autóridad nuclear; es necesario que
se. pronnncre la voluntad.: de las pros ineias o

,o µ:111P113 UD...

Coni,uendo el argumento de los colegas de
las provincias, de Córdoba y (lo Buenos` Aires,
que se preguntan por qué se ti ten.q ie' quedar'-
con los residuos,; pero también es fuerte el ar
gumento de las provincias que ti(> re'cilíen los
beneficio de la energía nuclear y doben hgecr
se cargo de los residuos . Me parece que este
último urguinentó es más fuerte, y también ten-'
go énti udido que la política mundial cs que
los residuos queden al lado de ghienes lbs están
produc.vtdo.

La realidad es que no existe, como, lo ha se.
ñalado laseñora diputada preopinante.eon toda.
certeza, una política nacional sobre energía nu..
clear.Por, eso les digo a, los integrantes del blo.
que de la mayoría que, esta Cántara de Diputa-
dos le:fdebe al país, un debate sobré energía
nuclear, tema del, cual yo l personalmente re
niego. No podemos. limitarnos a tapar huecos
para que cierren -ilas cuentas citando la enes-l
tión es resolver el problema nuclear que tiene
implicancias mas graves Y complejas por la so
lidaridad qué debemos a" las futuras generacio
nes, de hrgentinos.

Por éso reitero lo que, ya 7hart,solicitado varios
señores diputados, que pasemos a un cuarto in.,
termedio y que la cuestión vuelva a comisión
para que elaboremos un dictamen pensando,
en el problema de fondo y no , en las exigen
cias de caja de un modelo cuyo comienzo del
fin- ya ha empezado en forma irreversible.;
(Aplausos.), .

Sr. Presidente, (López Arias). -- La Presiden-
¿ ¡a solicita al señor diputado que aclare si pida
que la uestion vuelva a' comisión 6 `que el
cuerpo pase a cuarto intermedio.

Sr. -Estévez Boero. - Señor presidente:
te que;pisemos a cuarto intermedio

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr.Fayad.-SSeñor presidente : no escapará á;
su experiencia que fue un error pretender la
consideración de este dictamen en particular,,
por capítulos y también fue un. error que la
mayoría no aceptara - la propuesta 'zWe1 señor,
diputado Storani de pasar a cuarto litormedio.

Advertirnos en el serio de la C4m: ta4as
crepancia< que se presentan sobre lós^ articulos ,;_
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incluso los que .con ligereza y premura el par, montes de Yuca, en v1 Estado de Nevada, que
tido del gobierno ha tratado de modificar en ha sido objeto de ima fuerte resistencia por
sil redacción. parte de su población.

Tengo sobre mi banca por lo menos tres pro- Entonces cuesta pcn .sar que el tema de las
puestas distintas de modificación del articulado, privatizaciones no est.í vinculado con los dutu
especialmente para los artículos 10, 11 y 12. ros eventuales beneficiarios de la operación do

En ocasión del debate en general de este las centrales nuclcaies y con cl condicionantiento
proyecto de ley señalamos que teníamos firmes aquí y ahora de una determinación puntual y
observaciones respecto no sólo de su metodo- específica respecto de los hasureros nucleares.
logia sino también de su contenido y de su De manera que si el oficialismo tiene la

c oión de sanciarticulado. Otra habría sido la evolución de esta inten nar este proyecto de ley
sesión si el oficialismo hubiera escuchado lo deberá comprender - corno se ha indicado acer-
que desde distintos bloques le indicamos, tadanlente- que una iniciativa de esta natul'a

Tenemos la experiencia del tratamiento en leza, que tiene que V( r con una materia de la
conusión'de un proyecto de ley sobreel régi- envergadura= complejidad técnica y espetilici-
men de gestión de residuos radiactivos , pesen- dad como es lit energ (. a une ea4 requiere rlue

lado por la señora diputada Mulles ; quien de- se: conipatibilicen posiciones; incluso quc se to-
mostró una verdadera apertura y disposición a meo en cuenta las fuel tes -y solidas -argummivu-
Las sugerencias que formulamos desde la ello- cioncs de varios, mien,hros del blo ine oficia-
sición y que con inteligencia aceptó incorporar lista que con justicia liau formulado obscrva-
a su iniciativa. Esto demuestra que cuando cioncs. Creo que éstasi na la postura más inte-
existe voluntad, las cosas pueden hacerse bien. 'aigente.. Hasta rncatreve a mocionar nueva-

Indudablemente el tema de los basureros mente que se pase a un cueto intermedio a fin
nudeares está vinculado con la posibilidad de de quc podamos discut u cstc teu.:a con la al
la privatización de las centrales nucleares . Esto: tina y seriedad que reclanxi.
aquí se oculta o no se .dice . Hoy eri la Argen- Esto nos concierne abtiulutcuncutc a todo, ]ros
tina, donde no existe . una política energética y diputados . No es un pioblenui de partidos po
runcho menos una política nuclear, no es pece ljticos ni de la representación de determinadas
sarta la definición de la instalación de reservo - provincias. Es un prob :cura del pueblo ele la
ríos nucleares . Nación .Argentina . So tr .; ta de un tenia que, si

Bien decía hace un momento la señora dipu- se resuelve mal hoy , tendrá consecuencias iire-
tila Vázquez: en nuestro país la actividad de "versibles en el fututo.
generación nuclear lleva 23 años: En 1973 el De todos nodos, si mi moción no es aceptada,
y+eneral' Perón inauguraba Atucba 1, cuando señale que existían firmes observaciones con
había países que ya venían generando energía respecto al ejercicio del federalismo Existe una
sobre la base de las centrales nucleares, redacción retorcida cu los artículos 11, 12 y

Es importante lo que aquí se ba dicho res- 13, que no figuraba en cl ciatamcn de mayoría
recto de que es innecesario establecer lioy aquí originario sino que sur& r, de las mocii£ic iciu-
3 mediante este proyecto de ley la instalación nes que el bloque pficialista está impulsando.
Jo basureros nucleares. ¿No resultaría más sencillo tomar en enema,

Ilasta ahora, en el mundo no existe ningún por ejemplo, lo que dispone el dictamen de
tisurcur uiactear en coustruccron,`Ale 4stov. 1-e- minoría en su artículo 6", donde simplenicnte
hiendo a países que con una ` i tá aerón a se establece que el Estado nacional reconoce.,

] e Aa Rep 1) a agentina genera crgia a y respeta la normaticra provincial ,y inunicitrul,
cavés de centrales tómicas 1 ? t ucemn en materia de actividad nuclear' Eu' éanrbio
r esos basureros eomenzara cri"Be gira en el aquí se trata de incorporar tres artículos que
Go 2030; e Canadá en,el 2025; en Finlandia, tienen una compleja redacción' -incluso me

atrevería a decir una reclaccióntrarnposa-, yaspaña Y Su x'a el) ci 2020, en Alemania en
2.008. Japón esta esUidiando la construcción que se pretende burlar el federalismo yda au-
basureros nucleares `" y-recién está consti• u tonpuaíamunicipal , 1o quc la Unión Cívica Ra-'

'ndo almacenamiento temporario,de treinta a dical no va a consentir ni apoyar.
tarenta años. En Holanda y en Rusia el tema Es necesario tratar aquí y ahora la iriatala•
tci en estudio. En Corea no hay planes al res- :voción (le los basureros de alta radiactividad;
etc; y en Gran Bretaña y Estados Unidos de salvo que se tate de-uu:c.>ndicionamicnto ocul-,
nérica también se está estudiando la cues- lo para impulsar la privatización por pacte de

Em. n esta tíítimo país se ha comenzado a los eventuales interesados. Voy a analizar en,.
ustr•uir uq, nacenanrient Temporario cn los particular los artículos 11, 12 y 13.
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' -El artfenlo 11 dice: "Todo nuevo emplaza
miento" de una instalación nuelear relevante` de-
berá contar con la licencia de construcción que
hutoriee • su lácalización , .otorgada por la .Auto-
rídad`Regalatória' Nuclear, con la aprobación
del Estado provincial en su-ámbito decompe-
tencia

Este texto se torva absoliitantente- inncccsario
e n la medida en que las provincias cuenten con
normas qué prohiban estas instalacioncs ya sca
a nivel` de' las Constituciones provinciales o de
una ley especial; asimismo los municipios pu-
dieronhaber dictado ordenanzas que conteni-
plan esta situación.

E, l artículo 12, de acuerdo con el texto mo-
dificado por cl nüeínbro informante, suma ro ts
confusión a la ya cxistenté 'al decir: 'Tara defi-
pirla ubicacion.de un repositorio para residuos
de alta actividad -ci dietanieü original _dis-
tingue «alta, media •o baja actividad'- la
Comisión.Nacióual de Energía Atómica propon-
drá unlugar decmplazamiéñto. Este deberá con-
tar con la aprobación (le la Autoridad I egulato-
ria Nuclear en lo referente a,seguridaid radioló-
gica y nuclear, y la aprobación por ley del Es-
tado provincial donde' se.ha propuesto la locali-
zacünr..:

Si, existo una ley provincial , ¿por qué agrega-
mos 11111 nuevo requisito especial y particular:
Si mediante una norma se. puede . contemplar a
rajatabla la oposición a la. instalación en el te-
rritorio de upa provincia de un basurero nucienr,
no agrega nada que exprese "Tules requisitos
son previstos y- esenciales ,a cualquier trámite."

Continúa diciendo la norma: "La propuesta
de emplazamiento, aprobada conforme al párra-
fo.anterior, con, sus antecedentes serví remitida,
al Honorable Congr..so do la Nación pira su
aprobación por loy

¿Alguien puede explicarme cuál es el.sontido
de esta última parte de la redacción del artículo
12?, ¿Para qué queremos; que la propuesta ven-
ga ad Congreso de la, Nación si cuenta con una
ley, que autoriza la instalación del bastireronu
olear y con la licencia otorgadá por la Autoridad
Regulatoria Nuclear?

Llamo a la reflexión al bloque de la mayoría
para ver si podemos avanzar en dos aspectos
fundamentales. En primer lugar, solicito que; se
me escuche cuando estoy hablando.

Sr.-Presidente (Iiópez Arias).-La Presiden-
cia solicita a los señores diputados que escuchen
al ! orador que está en uo. de la palabra.

Sr. Favad ."- En segundo término, insisto. en
la mociun razonable de pasar a ni¡ cuarto ínter

mérito hasta ir] próximo miércoles a fin de qué
podamos completar el estudio en particular de
esta nernuitiva. Si nos van a imponer una ley,
que se.a lo menos perjudicial: posible. (Aplausos.)

Sr, Presidente (López das). - Tiénc la pala-
bra el señor diputado por Chubut.,

Sr. Corclunclo Blasco. Señor, presidente,: la-
mento haber sido protagonista de una discusión
tan_ furrteen la Cámara. Más allá de que uno
tenga errores y equivocaciones, como lo digo
siempie, el' apasionamiento y el compromiso con
que rrutchos,-legisladores hacemos nueüa tarea
nos lleva. a salir de los esquemas aceptados de
conducta cuando; se observan actitudes querom-
pen compromisos y desestructuran la confianza en
algunos ámbitos donde, me desenvuelvo.

La Gámara sabe `que las negociaciones y las
articulaciones (le las diversas opiniones en po-
litica v legislación son de uso l habitual,rriertr
comentar aspectos íntimos de nuestro blalue "
Luego de líaber discutido profutndamente e>ta
tema' durante mocho tiempo--desde enero eta
1995, a partir de la redacción de los dictámenes
del 7 ele noviembre deese mismo año¡--',junto
con la scñoradiputada Ana'ICessler y el señor
dipútado Horaco Macedo -generamos una disi-
dencia fundamentada en la 'modalidad con la
que en el dictamen dei mayoría: se habla ela-
borado la redacción de los • artículos 10, 11,
12 y 13.

Gracias al Altísimo, cuando se produjo el cant
bio ea la conformación de la Cámara' Hubo quo,
volver a tratar este tema de la ley de trae for-
niacGo nuclear; tiempo. que, en gran,parte, per
dimos los legisladores para el gran debate nacio-
nal más allá del que tendríamos que haber be
ello en la Cámara.

Cuando observé que los esquemas de los dio-
tárnenes se repetían, intervine brevemente ea
una interrupción que me concedió la señora
diputada Silvia Vázquez. Ahora las disidencias
son ruucho mayores:y están enriquecidas con la
fundamentación del dictamen de mayoría.

Además debo decir respetuosamente que una
persona que conoce mucho 'del tema -lo dije;
también hoy -y que es vicepresidenta- de la
Comisión ele Recursos Naturales y Medio Am-
bienio, no firmó el dictamen de su propio blo-
que del 7 de noviembre del' año pasado, ni tam-
poco el del mes_ de junio de este año.

Más allá de una apoyatura muy sólida de Id
casi totalidad de los legisladores que compone-
mos la región- patagbnica , nos fortaleeio un sen-
tiiniento aba sativo de múchos. otros legislado-
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res y el hecho de que. se mantuvieran las disi- Nacional que ocupa un chubutense en la his-
daacias de los, dos señores diputados que me toria de • Argentina-, S dé muchos otros que-
"cabían acompañado el año pasado. hicieron sus aportes

En la discusión en los pasillos , en la pro - Analizando -y pido perdón a los abogados y
pia comisión y en los bloques prevalecieron constitucionalistas que saben mucho más que yo
tres criterios que son claves y que poco liemos del tema, pese a que uie he visto obligado a
tratado en el día de hoy en la Cámara de Dipu- estudiarlo en profundidad-los preceptos .mar
tactos: los criterios constitucionales, los criterios cados en el artículo 19 de la Constitución o los
de los marcos federales dados por nuestra Cons• conceptos amplísimos que significan los pactos
titución y los criterios medioambientales , de los preexistentes a que aluden los primeros párrafos
cuales algo se ha hablado. del Preámbulo de la Constitución; analizando las

No abundaré más sobre el particular, salvo potestades provinciales que fija el artículo 59
pm a señalar que hoy poi la tarde se agregó un y de las leyes definida :: como supremas de la
elemento concreto y concluyente, nada menos Nación, de acuerdo con el artículo 31, así como
que en una reunió¡¡ interna del bloque donde dentro del título II los artículos 121, 123 y 126,
se analizarme los referentes que en este tema que fijan las atribuciones expresamente asigna-
nuestro sector aceptó para llegar a la redacción das a las provincias a partir de los pactos pre-
que picsentirnos. Pongo como único testigo a existentes -atribucione s que la Constitución
ama persona con quien , en este tema de la ges- extiende a los códigos & Minería;'Civil, Comer-"
tión de los residuos radiactivos , discutimos mu eral y Penal-,puede concluirse que, asi como
rho, acordamos mucho y nos ayudamos mutua- en materia de derechos individuales lo que no
miente en gran medida al enfrentarnos en debate está expresamente prohibido está permitido, en
sólido. Mcrefiero a la diputada Mabel Müllei•, términos de derecho constitucional lo que no
a quien pongo como testigo de la redacción del está expresamente permitido está prohibido.
texto, en presencia inclusive de uno de nuestros En este tema de da referencia y relación do
asesores; un funcionario que no es diputado. las Constituciones provinciales con la Constita-

Con esa redacción acordada y finalmente cc- ción Nacional, justamente es tarea do esta intcr
riada eu una pe queña reunión que se hizo antes pretación.constitucional elevar cl umbral do pro
ele comenzar la sesión , me acerqué a las distintas tección de das provincii 1s respecto de las atri
bancadas que componen esta Cámara para en- buciones no delegadas.
tregm•le el texto final en el narco de la con- Allí aparece algo que sí supo hacer la reforma
fianza y de la negociación fundada,en todo éste constitucional de 1994. Para asentar las suspi
tiempo de protagonismo y cambio buscando los cacias expresadas, el artículo 41 tt fine detcr
rnarcos constitucionales, federales y medioam- mina claramente que no se puede ingresar al
bientales. país material radiactivo ni tóxico.

liemos elaborado fundanrcntaciones después En sus párrafos anteriores, el artículo 41 esta-
de una tarea desarrollada durante mucho tiempo blece con claridad losaspectos minintalistas'de
en la que gran cantidad de compañeros ha real¡- protección que corresponden a los poderes na
vado valiosos aportes. No puedo dejar de ex- cionales en cuanto al tema medioambiental, sin
presar a toda la Cámara que hace tres o cuatro lesionar en manera alguna las atribuciones espe
semanas los integrantes del subbloque patagó- eíficas que la Constitución otorga a las jurisdic-
rrico tuvimos una importantísirna reunión con el clones locales.
secretario de Energía duda Nación y-con la 'No quiero ingresar en la parte del articulado;
gente de la Comisión Nacional de E re1`gíaAtó- que tiene que ver con l.t jurisdicción y cmnpe,
nuca, y allí avanzamos en el comproiiruSo de ha- tenia del Estado nacional respecto de las pro-
cen torna lo posible para obtener la me ;I, redac- vincias En muchasproiincias se exige que las
ción con cl objeto do,respetar los eriterios. eons- Legislaturas locales alancen los (los 'tercios o`
titucionales, féderales y medioambientales. Estos hasta la unanimidad -como sucede en la Cons-
son los grandes sos que se van dando 'eñ un titrición de mi provincia- para delegar, jures-•
largo cauturo. dicción.'11< 1

En la rcclacciód que ` hoy entregamos defen Dado lo avanzado de la Hora tampoco quiero
demos las opiniones que obtuvimos de constitu- extenderme sobre otras consideraciones. Estaban
cion distas comoPedio Frías, Jorge Vanossi y anotado para hacer uso de la'palabra, pero asi
César Arias: de constitucionalistas miembros de^ , son las reglas: Me hubiera gustado hablar de
la Acadcmrin de Derecho, como Raul fleredia `muchas cosas vinculadas 'tanto con la ley de,'
-creo que es cl primer sitial en la Acadeinia actividad nuclear corro con el debate que dicen
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no so ha,,dado,en este recinto -yo creo aque sí,
pero que no se.•hadado en elresto del país-,
como por [ejemplo¡ cómo se sienten las protin-
cias y muchos provincianos aquí cuando desde
1980, sin tener arte üi parte, se está investigando
nuestro territorio chübutcnse en Castre.

Sin ; embargo, , se. redujo el tiempo de las ex
posiciones , y - yarios , sepores , diputados no pudi-
mos hablar en el debate en general . Hemos com
partido en tarmjnos genéricos el comentario que
el señor, diputAdq; . Alvarez Echagüe forpuló
aquí y rnos,•plalltgó =hace,unassemanas cuando
hablé de una complementación del artículo 39
pasa' que aquí nadie se sienta inferior a` otro, y
que avanza?entonces sobre la base de conceptos,
que vienen de muy lejos , desde Joaquín V. Gon-
z:ilez hasta BidaitCampos, que dicen que en
este tPmala concertación federal y el protago -

nismo provincial son claves paya el avance soli-

dario' y firme del. país . Con la redacción del
artículo 1°"de la;. Constitución Nacional se con_
solidó F unión nacional después dé haberse dé
tramado mucha sangre.

Propoüemos la redacción del artículo 12 en
términos de confianza, de protagonismo , de in-.
teligenciaincorporada a la discusión y de . be
n.^stidacl del procedimiento. Después de haber
plartteacró zl sector de la oposición laposibili
el-id .de acompañarnos en esta propuesta,' debió
haber sido la primera lectura de un ° artículo
ci.ireertadq que dice lo siguiente: "Para definir
la ubicación de un repositorio para' i,esiduos de
alta,mctliay baja actividad, la Comisión Nació-
r1(11 de Energía Atómica propondrá un'lugar de
emplazamiento . Este deberá contar con la apro-
bación de la Autorida d Begulatoria Nuclear-en
lo referente a seguridad radiológica y nuclear,
y la aprobación 'por'ley del Estado provincial

•`` donde se, ha propuesto la localización. Tales re
quisitos son previos yeseneialos a cualquier , tr•á-
infle ."

Esa es nuestra própricsta, y` de la ; v>iaeidad
de lo que afirmo puede dar testimonio la señora
diputada presidenta de la Comisión de Recur-
sos Na turales y Ambiente Humano.

Sr. Pr•esideirte (López Arias). Ticnelapa-
labra el señor diputado por Neuquén.,

Sr. Pellín. - Señor presidente; en primer lu-
gar me r•efériré a la intervención del señor di-
putado; Balcstrini, que me ha impresionado. De
todas maneras creo que hace falta, alguna pre-
cisión. Sostuvo el señor diputado Balestrini que
fue en la provincia de. Córdoba donde se em-
plazó la Central Nuclear Embalse, y, es así
efectivamente.

Corrían los años 70 cuando cl propio gobierno
de ,Córdoba, en pleno prestigio de la actividad
nuclear -porque estábamos muy, cerca "de-inau-
gurar Alucha I=;,luego de haber realizado los
estudios do factibilidad que llenaron de orgullo
a la cieuc•ia y la técnica argentinas, solicitó ;el
emplaza:nriento en la zona de 'Río Tercero para
la segunda central nuclear. Así se hizo , y notes
este el momento de señalar un reproche respec-
to de esta situación,"pero no fue una imposición
de la N ..ción. Fue una solicitud ,dela.provincia
en pleno prestigio delas actividades nucleares;
situación que había comenzado ;en 195,3 cuando
se proclmmó al mundo entero -siendo Eisenhe-
wer `prccsidénte ,de los Estados Unidos ele
América-- la campaña o programa "Átomos pa-
ra la paf', que generó una enormei 'esptnuria
para el progreso de la, Iiuntarridad.s-

Pero r 1 26 de abril de -1986,`, la eonfianza, en
la actividad nuclear se quebróyfundameñialntón-
te por el accidente de Chernohyl. A-par tir do
entonces se-genera, una especie' de. moratoria
funcional cris la expansión de ,la actividad; nn=
clear, al pun#o que. países-que.'.tenúiu , tarrriirra-
dás y en condiciones=de habilitar. sus centrales
uucleoelcctricas;:no:las han pi li-sto en fi inciona-

i ,m porento,„ 10 ,qué estarnos cat :cotiliciones do
decir que esta actividad se(iebilitaclo al día

1,11

De cualquier forma, esta activid ad tuvo eri
la Argentina su' momento de expansión, aun
que evidentemente las consceuen4'ias "de esta
moratoria hoy, por hoy son un freno a- la acti"'
vidad científica y tecnológica; cosa ' qué lamen
tamos profundamente.

Si de localizaciones" se trata,'es evidente que
la Patagonia corre con un c stigipa, sobre. urdo
por,el echo de que ya-se han avanzado los es-

_ ' funda^tudios en una parte de. su teurtorio;.Ls
mental cstableeera si es que podo io , que el
pueblo ele Chubüt se niega terminantemente a
través de sus, instituciones y de pronunet tinicu-
tos populares, á' que todo esto tenga Iug<ai en
su territorio . De manera cite en el nivel ocro
de todas las localizaciones del país es oportuno
tratar 'el asentamiento de los reposüorios "un-
aleares .

Por todas estas razones si bien no podremos,
,'dejar de considerar en forma expiés-t la pres-

cripción ele este tenia, adhiero a la xedacció i
propuesta por, el señor diputado Corclixielo Blascq .
-y creo , que el grupo provincial también harq ,
lo propio-, en la medida,en que propone de.S
volver a la soberanía popular de la prpinca
de Chubut las potestades que tienul toclos} los :rz
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otros distritosde'la, República Argentina"al día Sr. Presidente ;(López Arias).-=Continúa: en
de hoy. Es decir, serán dios los que decidirán el uso de la palabra el señor diputado por Nens
si quieren o°no la instalación de un repositorio quén:

u e "n clear en. su propio t rritorio. No nos enga- Sr. Pellín. -Señor presidente: he entendido
fiemos : serán las sociedades los xrcblos losy l ¡o h dihlñ dipudooqueaco e seorta prepinantee itid fi idi á l i ldnque ne va ec r n sobre e part ar,cu considero ue ` no ha leído lo quo dice ely q ,
porque la medida del riesgo a que hacía refo" artículo, ya que en ningún lado habla de que

l ñ di t l s ri iB 0renc e orse pu ado a e t n -1 a 1 o los re ares;ositnri s ti nen e estar en los; lu.,p g .ó e qu
100 a 1 en la comparación central nucleoelectri- donde se hallan instaladas las usinas nucleares '_
cahepositorio nuclear en el repositorio aumen
ta

Finalmente sólo nie resta decir que vamos 'á
id able t h l n l scons er e.men acia e fi a de u vida- apoyar la redacción del artículo 12propucsta'

hl no 2 i s0u , que es nada me s que ntb l año . por el señor diputado Corchuelo Blasco.
Sra. Vázquez. - ¿Me permito una, interrup- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala

ción, señor diputado, con el permiso de la Pro- bra el , señor diputado por Santa Cruz.`
silencia?

Sr. Flores. - Señor presidente : sería entere-,
Sr.-Pelhn.-Sí, señora diputada., santa poder seguir la línea argumcntaldel señor
Sr. López Arias.-Paro una interrupción tiene diputado Balestrini,' porque tiene una lógica bas-

la palabra la sellora -diputada por Buenos Aires. tanto coherente. Si. un país desarrolla. pomo Na-
Sra. Vázquez. ---.Señor presidente: deseo re- cien la actividad nucicoeléctrica, es la. Nación la

cordar que en mi ,última intervención propuse qué tiene que hacerse cargo; de los resultados,
concretamente la-supresión del artículo 12. Sin buenos y malos de esa actividad. El tema es que,=,,
perjuicio de que se continúe con la lista de esto no es tan simple
oradores, desearía que la Presidencia no se o1- Estaría loco si como diputado por la provincia:
vide'de someter, avotación esta propuesta por do Santa Cruz acompañan esa línea argumental
las razones que he, dado en su momento, porque algo se ira demostrado: no todo es apurón

Sr. Presidente (López Arias). - Se tendrá el¡ fiscal. Es absurdo; que,después de haber t otado'
cuenta su ,petición, señora diputada. en general este proyecto de ley estemos discu

Tiene la palabra el señor diputado por Cór tiendo ahora una enústión, central, En realidad
doba. las diferencias sonde fondo, porque este pro} celo,

Sr. Balestrini . - Señor presidente: el señor de ley se va a sancionar poi' necesidades de caja`
diputado preopinante no me ha escuchado o no y no en elmareo de una política energética na-
entendió bien lo que dije,: Simplemente debo cional que sea-el resultado de un debate serio,
manifestar que está equivocado, porque no he responsable y abierto a la sociedad con respecto
hecho referencia a los aspectos que él señala. a si la Argentina, debe seguir con la actividad
Además históricamente no es real lo que él nuclear. ,
plantea. Lo`que he dicho es algo elcrrientai. En cl tratamiento en-general dijimos que se
Aquí no decidimos a dónde va a ir el reservorio dio por abortado el -debato con respecto a si era
nuclear. Se trata simplemente de un método conveniente continuar en la Argentina con la, ger
decisorio, y los cordobeses decimos que ese - neracióneléctrica a partir de la actividad nuclear..`
todo decisorio garantiza la licor decisión. Es impensaltle que resto se pueda hacer después

Los organismos técnicos dirán. simplemente si de que:, un operador privado se haga: cargo de
el reservorio se instala en el lugar A, B, C, o D, las centrales nucleares,
y la decisión final será cualquiera . O sea que .En `19982 se había' aprobado en Nevada, Es,
desde el punto de vista de'lo que es una decisión tados Unidos, la construcción de un repositorio
este método es el peor y no lo compartimos..? al cual se opuso el' propio Estado deNevada.

Por otro lado, =tampoco me ha e1ntelid¡ ddpor- Las obras eran'del' oí den de los 16 mil millonesi
que hemos manifestado que es, ruta. falta dc de dólares. ' Nadie podría plantear seriainente

;zespeto a la inteligencia de los cordobescs'"=y ese debate si la actividad nucleocléctüica fuera
nre animaría . a decir , de los ' bonaerenses- que privatizada.
se diga én la norma que los reservoriS nuclear Esie es un problema, de confianza. En un Cona

'se lo est!res deberán ~instalarse en las provrnéias -donde preso- que sancione una-ley corno acá
están ' actualmente las usinas nucleares" ; Si está haciendo 'donde los ejemplos de que el debato'?
es la intención , ' el Congreso `debe decirlo con no ha -Sido,serio pueden surgir de"una fdrhhción'
tocas las letras , ,y hacerse, responsable política `de loír pile ha estado sucediendo aquí enx las
riente de lb ' que se vote. últimas horas, nadie podría seguir el ` razóná'+
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miento del :'señor diputado Balestrini, que 1 Nacional de Energía Atómica nos inforrnabaj
primera vista par•ecie impecable . sobre • la necesidad de construir un. repositorio`

Entramos entonces en el terreno de lo ab- nuclear. Ellos señalaban que los residuos nu.
curdo. Imagine el señor. presidente el escenario aleares de la provincia de Buenos Aires. estaban
en su provincia - si se . le preguntara a 'cada depositados en piletones a 100 mil kilómetros
salteño: "Señor:- ¿usted quiere que instalen un de la Capital, y que efectivamente la construc+
basurero nuclear enlhpuerta. de su casa?". Ya ción de un repositorio significaba, seguridad poi
conoce la respuesta . 100 mil años para esos desechos nucleares , Qlri•,

El mismo caso se (la en mi provincia, Santa za.consideremos de interés público la realiza

Cruz, y en cualquier lugar de la geografía ar- cien de esto repositorio, pero estamos frente 1

un proyecto, nacio_ un sofisma ; nos han embretado en una discusiórfor a no hagentina ueq yp y,
nal de 'nada. La idea' de` Nación se deteriora entre provincias. En ese sentido creo que fallar --

el argumento del señor diputado Balestrini por.día a día con procedimientos para la sanción de
las leyes detrás de los cuales sospechamos gran- que hoy no hay necesidad de construir repo.

lk ur a guno: tenemos treinta años parades negocios : Informo al señor diputado Cor- sitorio nuc
a- " dccidjrlo.ni-s alese existen vericuetos leelel pgeo quoiu

ra poder buscar la prohibición del artículo, 41 La actitud de pretender enfrentar a las-pr0^
de la Constitución.Nacional. vincias que actualmente tienen plantas dé ener-

Siqueremos hacer una buena ley y no quedar. gía nuclear con aquellas que carecen:.
bien con el ministro de Economía, si no quere- Sr. Presidente (López Arias). -- La Presidencia
mes rifar las centrales nucleares simplemente advierte quo el senior diputado por Buenos Al-
por dar una buena serial hacia el poder, para res se está- adelantando en el orden de' la lista
que sea reconocida por parte del oficialismo; si de oradores utilizando la víadel pedido`de iirte-
queremos hacer algo serio y responsable y re rrupciónque debo ser breve y rcferída de modo
solver de una manera racional que es lo que específico . a la exposición que se estaba for•
vamos a hacer con losrésiduos de la actividad
nucleoeléctrica, lo más sensato es que se pase
a cuarto intermedio y que durante su transcurso Sr. Gatti. -Redondeo el concepto , señor Are.

lente.podamos encontrar la serenidad: suficiente para si
hacernos cargo de que apresuradamente se ha Los_ paises centrales no han de crdldo la cons-
aprobado en general :un proyecto de ley que trueción de repositorios por distintas ,razones.
estrecha mucho los márgenes para poder disco- Una de ellas es que todavía no quierententerrar
tirestas cuestiones importantes sus desechos nucleares porque no han renun-

nle resulta inuy difícil dar respuesta a la in- ciado a su política armarnentista nuclear. Al res.
quietud del señor diputado Balestrini,si no es pecto cabe recordar el caso del buque japonés-
crEstado nacional el que elabora; desarrolla y "Akatsuki Maru" que transportaba residuos au-
nroduce una . política energética diferente, a la cleares -pasó cerca de nuestras costas- hácia..±-
que. puede plantear nada más que el. objetivo Francia con el objeto de procesarlos y, obtener
de maximizar: las ganaricias -de los grupos pri- plutonio,
vados que se harán cargo de nuestras , centrales . Otra 'de las razones por las que no construyen

Por lo expuesto adberimos a la posición ue re uizás sea que a corto o largo plazoositoriosp q
que se pase a enartouinterlnedio"para.:que este los paises en desarrollo van a ceder los lugares
terma pueda ser, debatido.. ,. Dará instalar los basureros nucleares.

Sr. Gatti; - ¿Me permite una ínter upcion, se- A esolver A des-i n deb t e sólo etin par u e quc s r .a
ñor diputado, con el permiso de la Presidencia? pués de que tr'anscur'ran varias décadas es alta,

1;.. Pltnw. - oa, gcann wixnnaav ]nCalle SUSpucuoso. r.enlenUe, una secretalla- Ue

Sr. Presidente (López Arias). -Para una inte Recursos Naturales y Ambiente, Humano como
rrupción tiene la palabra el señor diputado por A a ingeniera Alsogaray, capaz decailjeár,natu,

,Buenos- Aires. raleza o eaologia por, deuda , indudablemente

Sr, Gatti,- Señor presidente: he escuchado nadie puede aceptar que la construcción.hoy

atentamente los discursos de losseriores .."dipu- de un repositorio obedezca a neeesidadésxiñme.
; efectistas Yo distas. Por eso comparto ,totalmente Jo expuestoBalestrini mudos Flores :t .,.ya y

también fui inipaetadocon ese argumento -al por los señores diputados Flores •y Vázquez: en
uí pie este momento no están dadas.<,-las., condicionesisladores aue varios -ele los leuali g; q qg

frentes- cuando funcionarios de , la•: ComisiGu institucionales lii,,del.,modelo en marcha par%-



2766.6 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LANACION

que por medio, de una ley se: establezcan nie acompañamos la propuesta formulada lio
cinismos para la construcción de un repositorio ñor diputado Corchuelo Blasco.
nuclear. En lo relacionado con la energía geneú

Sr. Presidente . (López Arias), La Presiden-' por las centrales de Embalse y de Atucba;-'-
cia aclara que con el objeto de nianterier el or- de público conocimiento que todo el, fluido qué
den Je-la sesión no va a permitirnrás inte , rrup generan estas, centrales ha estado pura y,exclu-
eiones' pues de ese modo se está alterando el sivamente al servicio de los habitantes de ambas
orden de = los discursos y' advierte al señor provincias , razón por la cual la argurneutación,

-diputado por Buenos Aires que lo ha tachado que se dio me Frtrece que está fuera de lugar;
de la lista de oradores en el cntendimiento de En todo caso; si esto , estuvo al servicio de los;

habitantes de las provincias de Buenos Aires,_ yque va expresó 10 (lile deseaba exponer ;1 ,
Continúa 'en el liso ele la palabra el señor di- de Córdoba , es lógico que en algún nor

1,1 ,
a la:

R^ Yi

-licitado por flauta Cruz. reflexionemos sobre los residuos nucleares

Sr. Flores. - Señor presidente : para terminar
de fijar la posición del bloque del Frepaso, ade-
lanto que si no se aprueba cl pase a cuarto,
intermedio vamos , a nuestra la moción'for
mulada por la`señora "diputada Vázquez en. el
sentido de que no exista ningún -tipo de ntcn
ción de los repositorios en el texto de esta mi
ciativa-

Sería esclarecedor para el cuerpo , y formulo
una petición en ese sentido; que el presidente
,de la Comisión de Energía y Combustibles, que
-]la fundamentado a favor de todo esto, pudiera
ofrecer - tina breve explicación acerca de cuál
es el sentido ele incorporar al dictamen el tema
de la hipotética o posible construcción de un
repositorio cuando no hay una sola voz dis
cordante : enel sentido de que hasta dentro de
30 arios por lo menos no tenga establecido un
-lugar final para los residuos` de alta radiactivi -
dad. Quiero escucharlo para que nos esclarezca.

Sr, 'Presidente (López Arias). - Ticae l it pa-
]libra , el señor diputado " por Neuquén.

Sr. Fernández. - Señor presidente : durante
las exposiciones de los señores diputados Bales
trini y Vázquez solicité interrupciones , para ha-,,
ccr algunas aclaraciones. No ni<-- las concedieron
yquizás puedan. sonar algo extemporáneas las
arn c ciacionc s que voy a dar, pero siento la mis-
rr.:t necesidad del doctor Pellín de : discrepar
totalmente con estaseypresioncs dado que estoy,
seguro de haber escuchado decir al señor dipu•
4, Balestrini que los cordobeses no comían

con'-1o cual pareciera pretender que los
^vi os los; memos nono .ros. Entiendo que este
filio de ex esiones están - fuera de lugar.

Fn cuan 'a la señora, diputada Vázquez, nos
' ' irresponsables acusándo-Ita tratado á, todos de

nos dé querer aprobar un* dictamen quo es ni)
mamarracho Con. todo el respeto que inc mere-
ce, " debo señalar- a la señora diputada que nc
inc siento un frrespousable y no creo que este-
inos por aprobar un mamarracho, si es (lile

Por otra parte, es importante señalar que
sido unánime el rechazo en -toda la Pattgor _.,

tre es una'reserva ecológica de la buinanidadg
y del mundo,..en su, conjunto, razón por la. cual
pensar el colocar estos repositorios en la l'atti
gonia debe considerarse también algo lucran
ar s"lug .

Llama poderos:uncntti la atención que Cl
flor diputado Balestriui Baya.- señalado que J
provincia de Córdoba no tiene "ni reune los•irz•
quísitos para qu(. allí se instalen. Además, ca

collo."el caso de la pro cia de Buenos Aires,se
ce, a traves'de-la Comisión Nacional de Ener"gía"
Atómica, que :las zonas de Taudil y de Sierra
de laVentana re5uen las condiciones para •gkte
se instalen los repositorios .

Por lo señalado los representantes del Moví-
ular Neu uino a amos. tal corno )nticntoTo op q p y ,

expresó e1 señor diputado Pellín; la propuesta .!
formulada por rt 1 señor diputado Corehuelo -
Blasco. " "

Sr. Presidente ti opez Arias),-Tiene la"pa
labra la señora diputada ''por Corrientes.

Sra. Pando . -Señor, presidente : en función
de lo que anticipara durante la consideración;enk
general, voy a propiciar la mnodi€icación de1:Sn.

ttiv' solicitando el aument,del- artictdo 9siso c )
de, los montos por los que se debe caucionar
La redacción 'que se propone ,es la siguiente,:
"Asumir la r( sponsabilidad'civil que para el-cM
plotador de una instalación nuclear determina}
la Convención de Viena sobre Responsabilida

ratificada por -le;Civil por Daños Nucleares ,
per la suma de 160 millones de dólarb17.045 ,1

t st domndenses por accidente nuclear en cada
instalación nuclear''

La duplicación de la cantidad establecida"e
el proyecto que esiamos considerando irepresttnt
una cifra medianamente responsable en funei

-ldi l patrimonio qu se debe caucionar Poro
tunto solicito que se tenga en cuenta quel,

a aumento de la`caución significani más'n1 menos,
que respaldar'el cuidado de nuestro patrimonio.,
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'Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor 'diputado por Buenos Aires.

Sr, Solanas , - Señor presidente: formularé
algunas modificaciones respecto del capítulo L

En el artículo 1" debe establecerse que el Es-
tado realizará en forma indelegableaquellas ac-
tividades que por razones de seguridad nacio-
mal, salud pública o motivos estratégicos sean
aconsejables.

, En el artículo 2° debe incorporarse lo i•elativc
ál desarrollo de procesos de obtención de ma-
terias primas , nuclear es; el desarrollo deproee-
sos do separación isotópica ; el iettatainiento de
elementos combustibles irradiados; lit innovación
tecnológieaLen los combustibles de los reacto-
res' de`potencia, y la innovación tecnológica en
instalaciones del cielo para fabricación ele corn-
bustibles avanzados.

En cl inciso a) debe incluirse el lsesorainicü
to a los, poderes Legislativo y Judicial. En" el
inciso b) debo agregarse la mención de un dspe-
cial'cuidado, no sólo en la formación de recursos
humanos, de alta especialización, sino también
en la conservación y estímulo (lo los mismos
para además 'de evitar su pérdida,. poder contar
con el material humano imprescindible para
cumplir los objetivos y nietas trazados..

En cl inciso c) deben establecerse condicio-
nes para transferir tecnología nuclear. Impres-
cindiblemente debería definirse el marcot_y los
requisitos para transferir tecnología, entre otros;
e1, canon a la CONEA y las limitaciones pare
el uso de dicha tecnología.

En los incisos d), e) y f ) debe determinarse
cine para cumplir con ellos se capacitará adecua-
damente, desarrollando previamente todas las
tareas necesarias,

En el inciso i) también debe,plantearse la ope-
racióny mantenimiento de los reactores expe
rinrentales , la reingeniería y optimizaciór per-
manente, el diseño de losa componentes mecá-
nicos y la provisión de los mismos , así corno la
instrumentación y automatización . Es preciso.
agregar que la CONEA desarrollará la ingeniería
y diseño de sistemas y componentes de centrales
de generación nueleoeléctrieas.

En el inciso k) debe incorporarse la evalua-
ción y la , exploración de los mineralesnuclea-
res, así como la explotación por sí o por terce-
ros cuando se justifique.

En relación conel artículo 3" debe asegúrar-
se la pertenencia del personal de la CONEAal
régimen jurídico básico de la función pública.
ya que si se los encuadra dentro (le la Ley de
Contrato de .Trabajo , los agentes de la CONEA
dejarán de ser funciouarios públicos y, por lo

tanto, de e \tar sujetos al régimen de derechos
y obligaciones que ellos deben cumplir desde su;
ingreso.

Con respecto al artículo 10 debe ccntemplai•ve el
monto del (.monpara" financiar la investigación
y el desarrollo. Vale aquí agregar que este mota-
lo compensa de alguna manera la transferencia'
de la tecrrolcgía incluida en las centrales- nu-
cleares, y al mismo tiempo contribuye a fintr-
ciar parciahrrente los medios para la prestación
de los servicios propuestos en el articulo 29.

En: relación 'con el inciso a) del. artículo 89
debería canibiarse la palabra "personas". por. "po.
blacióny trabajadores de la instalación', incor-
'miando acontinuación "y al ambiente htuüano'.

En el ailículo 99 debe incorporarse que los
licenciados para el uso de las-instalaciones nu-
cleares deben obligatoriamente permitir lasins

-pecciones tac los "legisladoresy los orgar isrrtos
encargados de su control:
• Con respecto al artículo 10 debe contemplar-
se en este punto a los intereses de las provin-
cras, en cu uitoa objetar las instalaciones y el
control quc sobre cada una de ella,sr?'sús vías
de acceso quieran establecer, así como.Zpernir-
tirla constitución de órganos provinciales para
el eontrol de las instalaciones nucleares,

En relación con elartfettlta 11• hay que aclarar
-a qué tipo ele autoridad, ,lbcall sé refiere.Es

decir, si se trata de las policiales, nucleares, par-
lairientarias o gubernamentales.

Para el artículo 12, al igual que para c1,10.
hay, que contemplar los intereses de las provin
eras, el control sobre cada reza de ellas y, ade.
más, dar amplia participación a la ciudadanía
v especial rente a las organizaciones' interme-
dias y de defensa del medio ambiente,;, ptevioa
tomar cual,luier decisión al respecto..

Me sumí, a todos los argumentos grge see han
dado sobre el gran debate que apenas. estamos
esbozando en relación a qué hacer con os ,- dese
dios nucleares : Si no nos podemos hacer cargo
del desarrollo del debate, debido a la premura
por aprobar un proyecto que quiere ir mucho
más rápido que las respuestas que podemos dar,
adhiero a la ponencia de suprimir el artículo 12.

Expreso mi profunda preocupación por el hecho
de que= ante un tenia tan importante -para el
que no tenemos respuestas- estemos siendo
distraídos por problemas que resultan secunda-
rios, con una intencionalidad absolutamente sos-
pechosa. Nos exponemos a maniobras futuras que
corrompan cualquiera de los sanos ' objetivos a
los que apunta esta ley ya encontrarnos ofre

-ciendo unrepositorio a los países : centrales, gran-
des productores de "desechos radiactivos. 'Ale
niego absolutamente a ello, e invito a los legis
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dadores a reflexionar sobre el tratamiento en es- char las condiciones geológicas más favorabl
las circunstancias de un artículo de semejante sin restringirse a ¡as fronteras nacionales En rat
poso. informe' del año 1984 su director, Han á ,

De la misma manera lamento'que este cuer- señaló que probablemente existan algunos peí, ,
po esté dando una demostración de irresponsa- ses en los; que no haya estudios geológicamente
bilidadtan grande al no querer tornarse una se- aceptables para emplazar un repositorio de re-
mana de reflexión para que se avance sobre un siduos de alta actividad, y habrá otros países:
prono tan delicado como éste en el seno de las con programas nucleares muy pequeños para loa il
comisiones, que construir un repositorio significaría un.==

Sr. Presidente (Lopez Arias). - La Presidencia enorme peso econón ¡co. No veo motivos para r t'

solicita a los señores «linntados cue nnarden si- excluir a tales paises de los beneficios de

leudo y escuchen al orador que esta en uso de energra uucrcar.
la palabra. La, Agencia h ternacional de Energía Atcími^

Cm ca continúa señalando que se debe trabajar ha'r di doTi l l ñ tb Iene pu pora pa a ra e se o a
deba. cia soluciones regionales e internacionales y que';

Sr. lfondino.-Señor presidente: como dipu-
los basureros regionales son un modo cínico de:
intentarevitar el síndrome de en mi

ratiafado por la provincia de Córdoba adelanto mí iuestas al trasero"; que es la discusión que e en realidad se»,voto ne tivo a las modifica roion sc e p p estál llevando a cabo esta noche.lo 10 di l di c da d ma í dart e yor a re a ta ocu ct men e
ue trataron este tema El aplastante cuerpo de leyes nacionales e ¡¡l*por las cuatro comisiones q

l d fTona es que prohibe este tipo e en oqueSr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala un

bra el señor diputado por la Capital. eses una molesta traba para la propuesta de loa
basureros regionales que sustenta la Agencia .„,,ri

li - S id iP i 7Sr. no.o cr or pres ente en pr mer u 3 d nergía a mInternacional
d

E
b s i l t d l í d Cost a

a utzae o cue t onar a me o o og a pa- Perroo n
as

iód Nacionalmisano
ra discutir esta norma . Como se ha decidido de ,

le
nuestro aís desde haceEner ía AtóAtómica de venidg

tratarla por, capítulos. se mezclan aspectos lo- má ps de una década ba venido insistiendo en le
talmente distintos: el régimen laboral de los instalación de repositorio para residuos dee le d d la C i ión N i l d e íEmp rga os e om ona e n as ac alta actividad y y combustible nuclear gastado,Ató i l it io f dl lca,m os repos or s nuc eares y un o-as Este proyecto ha pasado por diversas etapas yt ib i del i t impes y a r uc ones organ o an es menc o-s ha moti ado echazo en la o mrun am lio,. v ru p p
nado pública. El sitio seleccionado o al menos el nms°°9,

En segundo término, esta amplia discusión se atractivo para la Comisión Nacional de. Energía ,,
u be a que en su momento, salvo en la Comi- atómica, es' la zona de Castre, en Chubut.

ó osi n de Industria, en el rest de los comisiones Hace pocos días, el presidente de esa l comí
no tui irnos la posibilidad de discutir un proyec- sián, Jaime Palnssa Campa, señaló que en dos o
f t im oo an p rtante.

Sol-¡( -¡té la palabra para referirme a un as-
1-,reto de esta cuestión que basta aboca no fue
tocado y que nic parece importante. Me refiero
a -la opinión de la Agencia Internacional de
1 nergia Atómica, En el ario 1992 dicha agen-
cia propuso el enfoque de basureros regionales,
dentro de los denominados proyectos especia-
les, como un predio de superar la "creciente opo-
sición páblica que se presenta en muchos países.
Cuatro arcas polen iales fueron identificadas
p,ará aplic i esta cv&rquee Europa del Este, Sud-
este Asiático, uorie'de A£rica y América latina.

En agosto, de 1994 se publicó un informe
e pecifico recomendando este enfoque para En-
ropa del Este. La Agencia Internacional de
Energía Atómica decía no hace mucho tiempo
que los países deberían considerar las, posibili
ciades de promover y desarrollar repositorios
de residuos radiactivos regionales, y así aprove

tres años más comenzará a construirse en e
país el primer repositorio nuclear para residuos
radiactivos de nrcdiana actividad. El anuncio
lo realizó el presidente de la Comisión Nacional ;
de Energía Atómica el 29 de julio de este aneo.

Tal vez para descomprimir la presión que se „
produjo en los últimos días por las distintas ma=
nifestaciones populares llevadas a cabo, el pre
sidente de la comisión agregó que el organis-
mo tiene en su mira varios lugares de las pro-
vincias de Córdoba y Santiago del Estero para ,rp
eli emplazamiento del basurero atónico, aun
que todavía no tiene definido su sitio exacto.

Es decir que las autoridades máximas en ma
tenia nuclear tienen el propósito de llevara cabo :a
esta empresa.

La Constitución reformada.en 1994_ incorporó'
una cláusula muy clara. que establece que co rr
¡responde a la Nación dictar las normas ;,que?
contengan los presupuestos mínimos de proteci 3
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cióri y a laspróvincias las necesarias para coro Creo que la humanidad, embelesada y encara
plementm9a$ sin que aquéllas alteren las juris- tala por los prodigios ele la energía atómica,
dicciones lec ales, cometió el grave y costoso error de producir

1 tn n ".,n me nrrnnntn • si la Constitución energía l(rmomtdcar- Costosa su construcción.

ntemcnrke refórmada es atan clara sobre el costoso el aestino tic tos materialesractiactivoseeie
particular, ¿por qué el Poder Ejecutivó necio- que produce y costosa la desactivación de urna

central nuclear:»ai enrió a este Congreso un proyecto de ley ,
Esta noche los cordi be ti sín o r nc o ses es amoov anom as plas aut preocupa-én el cine se vulnera

Pies v se de¡a a aína , comisión bicameral la fa- J dos, y nuestra preocupación reside en que.esta-
cultad de einitir ' su opinión vinculante sobre el mos conocnacios a la contarninacion radiactiva

1sitio donde= habría que construir, el basurero perpetuar El costo de la de rctivacion de una
nuclear? ?Acaso el Poder Ejecutivo igntiraba el central nuclear es enorme: se puede calcular
#AVtn de la Cnnstituc,ón-Nacional? entre 200 y 1.000. millones de dólares. Una een-

de concretarse la idea ele { tral nuclear tiene una vida útil de 30 años;tAl emor es quer
d lid le cump o ese cic o hay que someterla., ,.<t, ,,., ,.n ra•nncitnrin rle recialnnc finales en luego

ara c•lu- n vuauw artpiu: (lamroW, iV l1nIplCZa; luego; (1,0
ñosnosald t d1 pgu aen e,nuestro pa S, ro

, dir la Constitución Nacional en virtud de la desreactivación; yfinalmente el sellado con .pie
eración internacional tal cual lo proclama mo Ycemento, es decir; que significa tener uncoop mausoleo en el medio (le la provincia,

,
la AgenciaInterrtaciona] de Energía Atomices
terminemos por ceder a esas presiones y ese: Este proceso puede llenar muchos años. La

i ad útil de la central deAtucha , que se inieióbasurero .üudcru• serviría no sólo para allrcrgar; v
los residuos generados en nuestro país, sino tam en el año 1074, es de sólo 8 años : O sea que
Lié- en otros de América re acuerdo a la se debe iniciar en el año 2004 su desactivación.o div¡-
sion del nuncio que bosquejó el nm'iximo oiga En el caso de Embalse si] clausura deberá pro-

il se l ño 2014 t sti duc r (11 e a 1 cos o e ma o parínismo en esta materia.
la clausura de Atucha en la rovincia de Bue-p ,

1'or eso este es un tenue muy sol y sería muy nos Aires es de 180
,

millones d dólares ene ,
importante que se suprimiera este artículo 12, :

,
tanto que para Embalse, en la provincia de

ya que estamos abriendo una puerta muy poli- Córdoba, es de 200 millones de dólares.
grosa para el , futuro de nuestro país, Estarnos
comprometiendo el porvenir de •las generaciones Si- querernos reunir estos fondos, en 9 arios

necesita ortaros ás de 20 illones d dómapm m e -al ,entinas•
lares por afio En el caso de Embalse el a ortep

Por las razones expuestas es conveniente ac anual será de 16 millones de dólares or ariop
toar esta noche con prudencia , clevolviti a

rtícu
este este tr mas advertida o inadvertidamente, haproyecto a la comisión y climinaudo el a- .•

1 d 1 1 I P d F' d 1 A' óhl0 12
. d l ñ 014 A i di l i l iarte a o 2 s ce e cu. es , que noo s

Sr. Preside te- (Lól ez Arias). - Tiene la pa- ha sido iuodificado. A su vez, como explotador
labra la señora diputada por Córdoba. - de una central de generación; nueleeclcetrica

Sra Casar ¡ de Alarcia. - Señor presidente : sinr- deberá apor tar a un fondo para el.., retiro de
plemente deseo expresar mi voto negativo con servicio lle centrales nucleares . La forrna, cons-
respecto a las modificaciones planteadas en re titución, admira stración y control de estos íon
ladón con el artículo 12. dos será cletermiuada por el Poder Ejecutivo

n la .Sr, Presidente (López Arias).-Tiene la pa nacio
labra el señor diputado por Córdoba. Pero lo más importante de la norma lo estamos

omitiendoNo sabernos quién administrará; yen
Sr. Trettcl Meyer. - Señor presidente no inc que forma y cuanto costará. No se ha hecho

voy a referir a los rescrvorios o cementerios un ea culo de todo esto. Con el paralelismo--del
nucleares y a su ubie'iuo Esto lis sido objeto debate federal que hemos tenido debiendo las

te y t l i ón fide d b da lcompar a pose a o ci ja por e ii shde depoprovncaser escucaas ants ser recet-
bloque de la Unión Clvrca Radical. ras de un cementerio nuclearqueremos que

Aludiré, al Mausoleo nuclear y solicito la los. distritos ya condenadas a la contaminación
preferente atención del presidente de lit po- ternronuc Icar perpetua también seamos consul-
misión porque quiero hablar de este tema y 'no tados. Eu este sentido, en lugar de ser , el Poder
sé si a esta altura de la nochc lía sido modificado Ejecutivo quien proceda a elaborar. la` regia
e no el último párrafo del artículo 99 del dicta meutacióa, que la haga el Congreso de la Na-

su o e( geco a o er lecu Vo e a aer n

roen de inayor¡a que obra en nuestras bancas . ción por medio de una consulta vinculante con



¡) CA?.LIRA DE DIPUT.IDOS DE LA NACION

las Le isl:rturas provinciales que tengan asen-
tadas centrales termonueleares.

Este es un razonamiento no sólo federal, sitio
realmente necesario para aquellas provincias que
padecemos el grave problema ahora advertido.
Solicito al. señor, presidente de. la comisión que
preste debida atención a esta observación. Los
cordobeses y los bonaerenses no podemos dejar
pasar por alto el grave riesgo que vamos a trans-
mitir a las futuras generaciones hipotecando re-
cursos genuinamente provinciales para poder
atender a la desactivación de las centrales nu-
cleares.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. - Señor presidente: adelanto que
-otaré negativamente los artículos 12 y 13 en

función de los "argumentos expuestos por otros
diputados de la provincia de Córdoba.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Pampa.

Sr, blatzkin. Señor presidente:' luego de ha-
ber escuchado, las exposiciones de los señores
diputados con respecto al primer capítulo de
este proyecto de ley, que comprende los artícu-
los P? al 13, corresponde fijar. la posición de la
comisión..

De los trece artículos en cuestión hay uno
que acaparó la atención de los señores diputa-
dos, a juzgar por las exposiciones realizadas.
En particular. me estoyrefiriendo'al articulo 12,
que se refiere a los repositorios nucleares.

Sobre esa cuestión todos aquellos que pre-
tendemos ser muy humildes en estos temas co-
mo consecuencia de nuestro escaso conocimiento
técnico, intentamos comomnínimo una compren-
sión del feniómeno, y en su expresión más sitn-
pie y conceptual lo único que pretendemos de-
cir es que -avalados en una conjetura basada
en el desarrollo técnico y científico que se ha
producido fundara€ntalmente en países de avan-
zada, como pueden ser Francia y Canadá- en
las próximas décadas van a existir soluciones
técnicas por las cuales la Argentina nunca va
a tener necesidad de poseer un repositorio nu-
elear•. Es cierto que se.trata 'clo una conjetura,
fundamentalmente avalada en la' evolución del
desarrollo técnico y científico' de carácter nu-
clear, porque. enseguida 'vamos a comentar otra
conjetura a partir de la cual se elaboró toda
una falacia.

Sr. Storani. ¿Irle -permite una interrupción,
señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr. iilatzlán. Sí, señor diputado,

Sr. Presidente (L.ápez Arias). - Para una •iri
terrupción tiene la palabra el señor diputado
por Buenos Aires.

Sr. Storani . - Señor presidente: en realidad 16
que quería '.solicitar es que me incluyera en.la
lista de oradores para hacer uso de la palabra. i

Sr. Presidente (López Arias). - La Presidencia
informa al señor diputado, que el señor dipu-
tado por La Pampa está haciendo uso de lar"
palabra en nombre lo la comisión, y como es
de práctica parlamentaria, esta instancia produce'
automáticamente el cierre del debate. La única `,
oportunidad que tendría usted para hacer uso'
de la: palabra es mediante la interrupción que?,,
se le ha concedido.

Sr. Storani . - Señor presidente: no estamos dé
acuerdo con la línea argumentar del señor di-'
putado nlatzkin, pero coincidimos en cuanto a;
que este es el tema nr.'ts importante con respecto
al ro ecto dis timosyp que en .

Si coincidiera con h, línea de pensamiento del r
bloque mayoritario debería pensar qué sentido'
tiene decir una sola palabra sobre este tema.
¿Cuál es la razón ? L i única que existe y que
surge. de la lectura ni.ás elemental del sentido
común, es que hay que decir algo para que sea-`
una especie do "gancho" para probables inver-ó:,
siones.en el futuro. 1,^ la única razón que jus-
tifica aprobar un. artíc tilo que es esencialmente
contradictorio.

A nosotros no nos s¿iisface ninguna redacción
-nula propuesta originaria ni la modificación
del señor diputado Con chuelo Blasco- porque ' ;j
hemos escuchado doscuantos discursos hablando .
de una política criergcliea`nae o'ial. La modifi- .-
cación propuesta por el señor diputado Cor .
chuelo Blasco da con )etencia a las Legislatu
ras provinciales, supriioiendo la posibilidad de 1
que el Estado nacional pueda disentir esto pos-
teriormente. Lejos de preservar la autonomíal-
prosrincial, se introduce el gravísimo riesgo de
que cada provincia liag t sobre este tema lo que
le plazca. Copio no existe una redacción que
satisfaga lo que se dciaanda, y el señor dipu
tado Matzkin ha dicho que 4 urea va a hacer
falta un repositorio nuclr,ar, ¿para qué incluirlo
en la redacción? Cuando llaga falta, quienes nos
sucedan tendrán que le;;islar dentro de muchos
años sobre esta cuestión, y lo harán con todos
los elementos técnicos a su alcance.

La Argentina no precie ser vanguardia en`
esto; además sabemos que sería una falsa van:
guardia: sería simplemente dar una señal, poner
la zanahoria adelante para que sea algo atrae-.



se„quieren hacer. pauanét,

tiyo para „probables-inversumes en materia de quo hacer a este cuerpo Iegd en función -del
ptivatizáciones tle .las centrales nucleares que des rirollo tecnológico quedcbcrcmús ir aco n,
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Por otra :'paite, és`cierto que somos ignorantes
pero no tanto cieno para no ad-en=este tema, ,

vertir entre 'otras cosas, por ejemplo, qué el
lugar que se había elegido por su máxima seatr
iidad, ubicado en la'localidad de Castre, pro-
Vineia del, Chubut, es justamente tina falla que
parte desde la cordillera de los Andes, pasa por
la citada provincia, se sumerge en el océano
Atlántico y termina en Sudáfrica. Sobre esto so
han -publicado irmebisimos trabajos `reir varios
idiomas1 Así fue' como quedó demostrada poco
tiempo- después, que ; aquel lugar que parecía
absolutamente seguro era el nmás. inseguro de
la República Argentina. Se trata de una falla
de 30 kilómetros de ancho, con posibilidad de
tener^ sedimentos blandos, es'decir , filtraciones
de-tplutonio, = si. allí se establece un repositorio
nuclear. `Esto es lo mismo que hablar ele la po
sibilidad de diseminación ti través de`aguas con
capacidad i limitada <cdo, contaminación.

Estos descubrimientos aparecen publicados a
partir de '1994 por distintos académicos de uni
versidades del .Reino Unido y de la Universidad
Nacional de La?Plata, y han sido recogidos por
algunos medios de coinunicación ..jY pensar que
en 1984 ese era para . algunos- el - lugar más se-,,

;Duro de la República Argentina!
Como no veo cuál es la razón para üreternos

en un berenjenal,"adelanto n ostra posición en
el sentido de que sef suprima lisa y llanamente:
el artículo 12 del proyecto en consideración por-
que no contribuye enriada al objetivo que se
quiere perseguir...

Sr..Presid te `(López Arias). - Continúa 'en
Lael uso de la palabra el señor diputado por

Pampa.
Sr. Matzkin. Se ior presidente: estiba expo-

niendo sobre 'el aspecto conceptual de -lo que
proponernos. Se trata de cosas muy simples, muy
elementales:

Cuando' alguna vez la Argentina tenga la ne_
ct-sidad dé decidir sobre esta cuestión deberá
existir un ' informe del organismo técnico perti-
nente, que seguramente será la Comisión 'Na-
cional deEnergía Atómica o el ente que exista
en los póximos tiempos. También se deberá
contar con la opinión del organismo do contra-
lor, que no sé si será-el mismo que estamos
creando a través de este proyecto de ley oalguna
que surja en los próximos años tras las sucesi -
vas; modificaciones, que posiblemente tengamos

Ira única novedad que introducirnos en•lapro
puesta de modificación es reconocer 'el hecha
federal. Esto significa que en su oportunidad
la provi,icia de que se trata tendrá derecho a
expresar su punto de vista y su..opinión será
vinculante-

Esto cs todo lo que decimos al respecto'. De'
aquí en más lo primero que quici o idecii res
que no es cierto porquealgúm diputado pico
piñantelo enfocó dé esa manera- que estás
barros decidiendo sobre radicaciones de teposi-
toreos. Eso es tinafalaciai sólo `estamos finten--
hndo.establecer uncritcrio.

Otraencstien que quieromenemonu es la ofeo—-
sa de la inteligencia. Sicrripre es indo ofender
la inteligencia, yuno de los modos de h.ieerlo:es
pretender hacer decís a la ]cy lo que ella no
sostiene . Esta iniciativa pretende avantar en,un
criterio y resolver los pi•oblernns hásta donde
puede, consciente ele que en esta oportunidad
no somos capaces de- cuht rr (odoS r los presu-
puestos que se ' puedan verificar.

A partir de un presupuesto que eL.texto no
prevé y que tierra carácter conjeturable, no veri
tiendo al día de'hoy, se generó todo : un discurso
vinculado con la discriminación ,entre provincias
beneficiadas y provincias perjudicadas. -

Sr. Rodríguez : - ¿I\le permite una intcrrup
eión, ser5nrc diputado, con el permiso de la Píe-.
sidencia?

Sr, rlalzkin -No, señor diputado; no con
cederé más interrupciones.

Sr. Presidente (López Ai as).'=Continúa en"d`
uso de la palabra el señor 'diputado Ipor a
Pampa, i

Sr. Mattrkin . _ Constituye una ofensa a la,
teligencia querer hacer decir al proyecto de
ley lo que este no dice, y amparados en un pie
supuesto que no se verifica al día de hoy sacar
conclusiones definitivas. Con el mismo argu-'`
mento de una conjetura" no verificable al ' día
de hoy puede ser creíble la conjetura tampoco
verificable aI `día'de hoy de que nunca vamos'
a tener necesidad : Je un repositorio irucleart
Ambas pueden ser creíbles o aceptables," pero
`es ' necesario decir con mucha claridad que to-
clos los razonamientos y conclusiones : partende
un punto en el cual son una conjetura no veri-
ficáble <•l presente.

A partir de , ello, si lo tomamos como verdad
definitiva, se puede construir todo,, como poi-
ejemplo un grane discurso de discriminación cn
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tse provincias favorecidas y no favorecidas, pro
vincias qué,comen vidrio y otras que comen
otra cosa, etcétera.

Sr. Bálestrini .-¿,M4e permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre•
sidencia2 .

Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden-
cia recuerda al señor, diputado por Córdoba que
el señor, diputado por La Pampa- ya adelantó
que no concederá más interrupciones.

Sr, Matzkin,-Consideramos que avanzar en
la inteligencia significa que el proyecto avance
en y hasta donde pueda, y así lo debémos decir:,
avanzamos hasta aquí porque no tenemos una
solución '.que comprenda la-.totalidad de la pro-
blemática. No estamos de acuerdo con aquellos
que solicitan que se pase a cuarto intermedio o
que se elimine el capítulo, o sea que proponen
fa no soluciónconto solución.

A nuestro, juicio es posible, avanzar proponien-
do soluciones razonables que contemplan aspi-
raciones deja mayoría de las provincias argen-
tinas...

Sr. Storani. - ¡Acá tenemos la comunicación
cursada por 'la Legislatura de La Pampal

-Varios señores diputados hablan'a la vez.

Sr. Matzkin. -Esto es lo que, nosotros esta-
pttos dispuestos a votar.

-Varios señores diputados `--habla

Sr. Matzkin.- Agradecemos a la'mayoría de
los señores diputados de la oposición, que du-
rante toda la noche nos han invitado a reflexio
Dar; pero debernos decirles que en. general nos
sentimos mucho más reflexivos que lo que a
ustedes les parece. En consecuencia, agradece-
mos las invitaciones a la reflexión, pero lo .eier-
4o es que muchas de las cosas que hemos escrito
provienen de, una reflexión de largo tiempo.

La comisión anticipó y' dio lectura de las mo-
dificaciones propuestas a, los artículos 19 a 11.
La comisión acepta la propuesta delartículo 12
que leyó el señor.diputadoCorchuelo Blasco, y
a su vez la comisión va a dar lectura de una
propuesta en- relación con el articulo 13. Pos-
teriormente se podrá pasara la votación.

Cero la palabra elseñor diputado por Bue•
nos Aíres, quien dará lectura del artículo 13.

Sr. Abasto -'El artículo 13 queda redactado
de esta forma:, "Los lugares de emplazamiento
dé las plantas, de-tratamiento dolos residuos ra-
diactivos y; do`!.los" correspondientes repositorios
temporarios y,definitivos que la iComisión Na-

Reunión

cional de Energía ? Atómica -"o Ñucleoeléct lea
Argentina Sociedad Anónima tengan en funcld-
namiento al momento de sancionarse la'preserrté" -.
ley, así como sus ampliaciones, y sus. vías ,de
acceso terrestre, ma)ílimo, aéreo o fluviales uo
requieren para continuar en operación 0, pa-a
viabilizar el acceso o retiro de los residuos de
los repositorios de tal índole, autorización espe
cial legislativa ni autorización de las,municipa-,
lidadeso provincias tu cuyo territorio seencuen-
tse localizado el repositorio o sus mías de ac'
ceso".

Sr. Gatti.,- Señor presidente: 'deseo. saber- s
hay algún repositorio definitivo instalado en

Sr. Abasto. - Señor presidente-,-hago notar
al señor diputado que en laprovincia- de Bue `!
nos Aires - tenemos instalada un repositorio de'
baja radiactividad desde hace muchos años y_-,,'
que está ubicado donde, funciona el Centró Ata
mico de Ezeiza.
, Sra.Casari de Alarcia. Que conste ni¡ voto:
en contra, a las modificaciones del artículo 12,,

Sr. Balestrini. - Me expreso en igual senti-l
do, señor presidente.

Sr. Presidente (López ° Arias), Corresponde=.
votar en particular el capítulo 1, que compren+
de los artículos 14 a 13, con las modificaciones,-;7:
aceptadas por la comisión.

-Resulta afirnnativa.'

'---Varios señores diputados hah(an ,a la. vez,;

Sr. Presidente (López, Arias). - Tiene la pala` .
bra el señor diputado Lamberto.

Sr. Baylac. - Señor presidente: la votación de r
be realizarse por el sistema electrónico y no,1
levantando la mano.

i Sr. Presidente (López Arias). - No es así, ,se
flor diputado.

Sr. Storani. - Señor presidente: se estuvo yo
tanda todo -el tiempo por el sistema electrónica

Sr. Presidente (López Arias). - Eso fuer^para
la, votación en general, ocasión en la quese,,voté
nominalmente. En todo caso, si los señoresh<di
prelados no están conformes,, pueden plantea
rectificación de -la votación.:

Sr. Storani .- Señor presidentes-tenernos
derecho para hacerlo. Además queremos sabéi
cuál es el directoria de esta . Nucleoeléetnca Ar
gentina Sociedad .Anónima y dónde funcioptri

Sr., Presidente (López Arias),_La'°Presid
cia reitera que en-la aprobacióñ`del^,dict
en general se votó nominalmente. En la.vúotaci
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n particular se:. utilizó :el sistema .habitual, por,
ignos. Sólo se - puede,modifícarlamodalidad de

la votación si se. pide la rectificación.
Sr. Baylac. - Hay que transparentar el voto,

.eñor.,:presidentc. -
Sr.= Presidente' (López Arias).-Lo hubieran

pedido en su oportunidad, señor diputado.
Sr. Baylac -Es el mismo proyecto de ley. En'

%u momento el procedimiento lo solicitó el blo- 1
que del Frepaso...

-Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (López Arias).-El pedido de
que se votara nominalmente fue formulado res-
pe,cto de la votación en general del proyecto de
ley y no para la votación ' en particular.

Sr. Storani . - Pido la palabra.

Sr. Presidente , (López Arias). -Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires..

Sr. Storanf. - Señor presidente: no quicio fal-
tarle el respeto pero pareciera que usted sufre
de tortícolis, -porque siempre gira la cabeza ha-
cia, el bloque al que pertenece y no mira al
resto de las bancadas.

Antes de que se produjera la votación le pe-
dimos que esta se practicara mediante el sis-
tema electrónico , como ha sucedido durante toda
esta sesión no sólo respecto de la votación en
general del proyecto, de ley en tratamiento
-que se practicó nominalmente- sino también
en relación con-los pronunciamientos de laCá-
mara durante la hora destinada a consultas, mo-
ciones de preferencia y de tratamiento sobre
tablas, etcétera. Entonces, dado que esa ha sido
la modalidad utilizada durante toda esta sesión,
no vernos por qué tiene que cambiársela. ahora.

-Por lo expuesto solicitamos que se vote nue
vamente mediante el sistema electrónico.

Sr. Presidente (López Anas). -- La Presiden -
cia considera que lavotacien ha sido válida. La
única vía reglamentaria que queda para resol-
ver esta cuestión es que se formule una moción
de rectificación de la votación.

Sr. Matzkin. - Si me permite, señor presiden
te, nosotros no tenemos inconveniente en votar
afirmativamente un pedido de rectificación de
la votación -si éste , fuere: formulado-, a los
efectos de avanzar en la sesión. El señor dipu-
tado Baylac me persuadió con sus argumentos
tan contundentes, ( Risas.)

Sr. Presidente (López • Arias). - I,a' Presiden -
cia desea saber si el : señor diputado por Buenos
Aires .ha de formular una moción de rectifica,
ción dela votación.

Sr. Storani.
hacemos.

1257,3

Si esa es la: única vía, - así lo

Pido que cada uno se haga responsable de lo
que hace. El- señor presidente del' bloque'ófi-
cialista nos insultó todo.. el día para tratar "de
que quedaran solos en este recinto para hacer
lo que , quisieran, Tienen que dar una señal=^al
Fondo ' Monetario Internacional que viene aho-
ra,.Regálenle las usinas ; nucleares:^esto- es lo
que quieren . Pretendemos que se hagan respon-
sables clo eso. . Nosotros nos hacemos . responsa-
bles de, lo nuestro. No: nos avergonzamos de lo
que hacemos, pero • no, creo ,, que,seaSla^,,misma
situación de los que están del otro,rlado,;

Por lo tanto solicitamos que, se rectifique la
votación.

Sr. Presidente (López Arias). -. Se va a votar
la moción de rectificación de la votación for-
mulada por el señor diputadopor Buenos Aíres,

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente; (López Arias). -Se va a vo-
tar electrónicamente el , capítulo L; -que con-
timé los artículos-l9 13 dificlaa - con smt a.-
cionespropuestas y aceptadas-por la comisión.

-diesulta afirmativa,. deY 121Ü.vófos, ? vit. n
175 señores diputados „ sobre 179 presente»,

11

MOCION DE ORDEN

Sr. Lamberto . -Pido la palabra para,una mo.
ción de orden:

`-Sr. Presidente (López Arias). Para una rr o
ción dé orden tiene'la palabra el señor diputado,
por Santa Fe.

9., Lumberto . - Señor, presidente: de conf
midad con lo acordado por diputados de dis-
tintos bloques, -solicito que la Honorable Cá-
mara se aparte. de las prescripciones reglamen-,
tarias a fin de considerar sobre tablas el pro-
yecto de ley contenido en el expediente 3.625
D.:96 por el cual se otorgan a los"presidentes.
de ambas Cámaras facultades interpretativas
respecto de la aplicación de la ley 24.475, sobre
modificación de las leyes` de impuesto a las ga-
nancias y de impuesto al valor agregado

Sr. Presidente (López Arias), - Se;.,va a votar
el pedido de apartamiento "del ' reglamento' Se'
requieren las tres cuartas partes' de"los' votos
que se -rmitan.

-Resulta afumativa,



,Resulta afirmativa

Oscar 5. Lamncrto. Juan u . r...-..
Francisco U. Fragoso. - Oscar S. Baula6.

Sr. Presidente (Lopez Arias), -En éonsiderá•
ción en general.

Se va a votar. ..

--Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente -(López Arias). - En eonside'á•
ción en particular el artículo, 14.

Se' va a vot<u: ;

-Resulta .tfirnmtiva.

--El articulo 29 es de forma.

Reünión28

Sr' -Presidente -(I ópez Ar ias). -Queda sanci-
nado el proyecto de ley.1

Se comunicará 91 Honorable Senado.

Véase cl teato de 1 ,1 sUict6n en el Apéndice. (P

:na 2537.).

Asimismo es preciso dejar establecido que las ñorm
que atañen al Poder Legislativo sólo pueden ser intet$

IsIOCION DE SOBRE TABLAS pretadas por medio de los presidentes de ambas C1+.

Sr. ,Presidente (Lopez Arias).-Tiene la pa- oraras.
labra, cl señor diputado por, Santa Fe.

Sr. Lamberto. , Señor: presidente: solicito el
patgmicnto :sobre tablas del proyecto de. ley pa-
ra• cuya. consideración:la Honorable Cámara
resolvió apartarse de las prescripciones: del re-
glanieüto.

Sr, - Presidente (López Arias), - En conside-
ración la' moción de tratamiento sobre tablas
formulada por el señor diputado por Santa Fe

Se va a votar. Se requieren las dos terceras
partes' de los votos que se emitan,

Sr. Presidente (López Arias). - Queda incllü-
da la consideración del asunto en el orden del dla
de esta'sesión.

13.

FACULTADES DE LOS PRESIDENTES.
DE AUBÁS CAMARAS RESPECTO

iDE ' LAAPL.ICACION DE LA LEY 24.475

Sr Presidente (López Arias). - Corresponde
considerar el proyecto de ley cuyo tratamiento
sobre tablas acaba de? disponer la Honorable
Cámara.

CA• tAttA DE DIPUTADOS DE LA`NACION

Sr. Presidente (López fttias). - Tiene la pala
bra la señora diputada porChubut.

PROYECTO DE LEY Sra. 1VIt;lognb. -Señor presidente: solicito que

El Senado Cántara de Diputados,.. N se lea por Secretaría el pro) ecto cuyo tratamien-

Artículo I?. Lo rlisvesto en ' el primer.. articulo to sobre tablas api obó • oportunamente la Ho•
incorporado a continuación dé la ley 20.828, texto - os uorable Camas tras mi petición eu la presente
í]enado en 1988 y sus modificaciones, por el punto 7 -- -
del artículo Dde la ley 24.475, no será de aplicación Sr. Presidente (López Arias). -,Cuando se dbs-
respecto del Poder Legislativo , correspondiendo a los t
presidentes'de ambas ..Caniaras resolver ca cada caso puso

el tr•itamienlo so Jie tablao -de esa inicia-

acerca de , su naturaleza. iva; so acordó eonsirlerarlá Juego de la' finaliza-
ción del e ebate sobro el dictamen contenido en

Art. e29 -s Comuníquese al Poder Ejecutivo. el Orden del Día N' 309. ',La. Presidencia` gíti-
Oscar S. Lanüierto. - Juan C . Pa sso. siera saber si en el[. Snlti b ' do farCámara: existe

7ira+tpfsco U. Fragoso . - Oscar S. Baulao,' la tesitura de adclant,i el t1111antielltb del tele

... -rido proyecto. `^ -

Señor presidente:
Es necesaria una interpretación del'alcance del pri-

mer artículo incorporado a continuación del articulo 99
de la ley 20;628.

Debe interpretarse que no es de aplicación para el
Poder Legislativo la norma mencionada en razón de
los problemas funcioimles que la misma provoca.

Sra. 'Melogno . - S, tior pr'csidcute:` continuo'-
Pues con el`tratan ici to en-Iparticular-que inte-
rrumpimos en su 'nioinentoy Riego aboquémo-
nos a la consicleracióit de la- inieialiviiplanteada
en el término del ni udo ;154 del reglam^'nto.
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(Continuación ) El artículo 35 quedaría redactado de la si-
iuient - manen "Nueleo lacte-, Ain n1,*- Se a e o-^ aSr. Presidente (López Arias). - Corresponde t •fedatl Anónima o la so i JA s o" tit'c e c nc , o c e ns u} acontinuar con el tratamiento en particular del

proyecto de ley aprobado en general sobre re- con el objeto de ejecutar la privatización autorí
zafia or el artículo recedente maírtendráhastap p

gulación€de la actividad nuclear. un veinte or ciento (20 46) de si ital naap r c p y u
En consideración el capítulo II, que compre,¡- (1) acción como mínimo en poder del Estado

de los artículos 14 a 29. nacional, correspondiendo su tenencia así como
Se va a votar , el ejercicio de los direehos societarios . al Minis-

Sr. Stnrnni .-- Tncistimos en elle las VOtacione; 1 Cerro De Leonomia y uuras y Jerl>1C1e5 moneas

la Nacíónci ese realicen por el sistema electrónico.

Sr. Presidente (Lopez Arias). En consecuen. lle dicho capital se asignará a los trabaja-
cia, se va a votar por el sistema electrónico, dores tu relación de .dependencia de la empresa,

"El Estado. nacional será titular, períñanente
Sr. Presidente (López Arias). - En considera- de uija (1) acción de, la sociedad y se requerirá

ción el capítulo III, que comprende el tirtícu- ineludiblemente; su soto afirmativo para la torna
lo 30. de d>•cisiones que signifiquen:
Sc va a vetar. " i nd id d d a ne une capac ce -a) La amp afacié

"b) La salirlyde servicio por motivos no téc-

Sr. Presidente (López Arias). - En considera- nicos, ya sea temporal o definitiva; de una cen
ción el capítulo IV, que comprende los nitículos tul de generación nucleoeléctriea.
31 a 33 . 1 El artículo 38 quedarla redactado de la si-

Se va a votar. guierde manera: "El liccneiatario 'de las centra
ti-i dad u s ont ll o le il

"Esta privatización deberá asegurar la ternü-
nación de la central nncleoeléetricaen construe-

LEY NACIONAL ción cn un plazo no mayor de seis (6) años a
DE LA ACTIVIDAD NUCLEAR partir de la sanción de la presente ley".

el porcentaje que se cietermme en el marco det
-Resulta afirmativa de 114 votos;' votan runa de progicclad- participada previsto` en1.. i -.

165 señores diphL•u1os, sobre 177 prescotes. 1' le 2` 696

Resulta afirmativa (le 11-1 votos; untan tral de generación nueleoeléctrica existente y/o
161 señores dipatidos sobre 176 presentes. la construcción de una nueva,

sq e cc eas o a soc e ee res ri uc e
-Resulta afirmativa de 1.í8 votos; Notan tuya con el objeto de la privatización aut0_izadtt. -

162 señores diputados súb_e 175 p:esentes.. en el artículo 34, contratará su`provisión de
agua pesada a la planta industrial de agua pe-

Sr. Presidente (López Arias).-En considera; sada instalada en el país y deberá responsa-
ción el capítulo V, que comprende los ru tículos , biliz,trse de la devolución del agua pesada ad

-34 a 40: quilnda para la Central Nuclear-Embalse, con
Lene la palabra el serse diputado por Buenos forran a las características técnicas de calidad

ueso internacional:>` p
. yAires

Sr. Abasto. -Propongo la siguiente redae_ El artículo 39 quedaría redactado dela si-guicute; manera: "Los procesos de privatización
ción para el artículo 34: Declárase sujeta a pri- autorizados en el presente capítulo se regirán

ti tización la actividad de generación nucleo por fi L ley 23.696, el artículo 96 de la ley 24.065,
eléctrica que desarrolla Nuclcoeléctr•ica Argen- el artículo 14 de la ley 24.629 y por lo dispuesto
tina Sociedad)Anóninra, corno una unidad pro- en esta ley.
¿!activa indivisible, en forma directa o asociada
con otras entidades, en sus distintos aspectos Ertos sen todos los artículos cuya rcfornia pro-

(construcción, puesta en marchar, operación, man- ponemos en este capítulo, señor presidenta
tenimiento, retiro de servicio de centrales un- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
cleares), asi copio la de dirección y ejecución bra el señor diputado por Neuquén.
de obra de centrales nucleares qué desarrolla Sr. Fernández. - Señor presidenta: expreso el
la empresa Nuclear Argentina de Centrales Eléc- beneplácito por la rcdaccién fiel iIf1,1Atlo 38 y i
tucas Sociedad Anónima (NACE S. A.), agradezco que se haya aceptado esto 'criterio,

cscarlato.dip
(Continuación )
LEY NACIONAL
DE LA ACTIVIDAD NUCLEAR
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porque no es nada más ni nada menos que lo
que esta Cámara de Diputados aprobara hace
poco mediante el proyecto contenido c.i el Or-
den del Día N" 225 al declarar que vería con
agrado que el Poder Ejecutivo, a través de ta
Secretaría de Energía, adoptara con carácter de
muy urgente, los recaudos necesarios para man-
tener en funcionantícuto la planta jindustrial de
agua pesada ubicada en la localidad de Arto
yito, provincia del Ncuquéh, paralizada desde
'abiO de 19W.

Esto viene a hacer justicia con los esfuerzos
)techos por el pueblo argentino, hadueidos en
mil millones de pesos que estaban paralizados

que posibilitan que nuevamente cuatrocientos
t<éenicoss, y profesionales de primera línea tengan
la posibilidad de continuar trabajando para el,
¡país. Adeni%s, siguifict un respiro cierto y real
;para la problemática que vive la provincia del
kcuquén, que hiciera eclosión no hace muchos
días, y que fuera motivo incluso de la funda-
mentación de la declaración que por unanirui-
dad aprobara en su momento esta Honorable
Cámara relacionada con el agua pesada. Me
refiero a la "pueblada" que existió en Cutraal-Có
y Plaza Huincuf a raíz de la desocupación cris-
tente.

Quiera Dios que podamos seguir dando res-
puestas de este: tipo para llevar, un poco (le sa-
tisfacciótr y iYly ;ría a todo, el pueblo argehtino.

Sr. Presidente (López Arias). -Tiene lit',
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Gutiérrez. - Sefmr presidente: proponemos
la incorporación de un nuevo artículo con la
siguiente , redacción : "Los licenciatarios de.cen-
hales nucicoeléctricas contratarán la totalidad
de la provisión de los elementos combustibles
de origen nacional , de acuerdo a las caracterís-
bicas ' técnicas de calidad y precio. internacional,
los que - deberán ser fabricados . con materia' pri--
ma de origen nacional , en una cantidad variable
en 'el tiempo, según cálculo a establecer, en la
reglamentación de la presente ley, que coi
tibilicr; los precios intetnatitosales y la sacio-
validad de una producción nacional a mantener."

El fundamento ele esta , propuesta consiste en
que, si no se incluye este último artículo, tesa
parece el actual yacimiento de uranio de Sierra
Pintada, en Sal Rafael, Inovineia de Muicbrza.

El espíritu de esta ley , debe ser el de mante-
ner el ciclo de combustible nuclear de origen
nacional.

trabajo provincial-y la autonomía del ciclo
combustible que se Ita desarrollado por la in-
Austria nacional.

Sr. Presidente (Có , z Arias). - Tiene la pá.
labra el st'üor diputada pm' Mendoza.

Sr. Fayad. - Señor presidente; en la' misma
dirección de la argumentación expuesta por el
sáñór' diputado Gutiérrez, quiero proponer el :
a rey ala '(IQ un' nues o articulo, que dice: "Las
centrales'nuc,lrocléetiica s deberán utilizar coni-
bustiblenuclear pro«•dente o elaborado de mi-
nerales radiactivas dL uacnn catos ubicados c.i.
el país."

De esta manera nruilcnemos la posibilid.id de
conservar la cstructm t del ciclo de cmpbustible
de producción naciou ,tl,cn su totalidad . Esto no
sólo favorece lit coi ¡une ad en laexplotac•ion
del complejo (le Sierra-Pintada en San llalael,
provincia de \lr;adoza. sino también la explo-
tación del cerro Solo rn-1a provincia del Cbubut,

Pensamos que la c\plotación tle estos mine
sales y.la necesaria titilizacíún en la generación,
nuclear es trascend% ite para mantener el ciclo
de cornbustíblc en (1 país.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra la señora diputáda poi , Mendoza,

Sra. Zuccardi. - S i or presidente: nuestr a blo-
que apoya la propw+la dc1 scnor diputado Cu
ticrrez por entender que es una decisión muy
importante desde el pauto de vista estratégico
nacional lit' definid.io de mautcrem intacto el
ciclo de combustible u tz' ii por la cual soSte-
nonos que este agtcgacio es importante.

Sr. Presidente (L ,pez Arias). - Tiene la pala-
bra se;ior diputado por Mendoza.

Sr. Sal-- Señor presidente: como represen--
tanto de la provincia de Mendoza y vecino del,
deparlam(nto de San Rafael, donde su cnci,eu-> '`
tri el yacimiento de Sierra Pintada, hemos aros- -.
dado can los restar,^s legisladores justieialistas,
de Mendoza adherir a la modificación) propues-
ta par el señor diputado Gutiérrez.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la les'.
labra el señor diputado por Mendoza .

Sr. Fayad. - Señor presidente : con la "venia'`
de la Presidencia y debido a -que no ale tneú :i `
escuchar la redacción" del artículo que propone;
pediría al señor diputado Gutiérrez; que la reir,,,

Por lo ecpnesto solicitamos a la C ímara la Sr. Presidente {I.up z Arias) La. Presiden-=.
aprobación de este agregado cuajo furma de pie- cia entiendo que es pertinente el pedido para:
servau un yacnuieutu nacional, una fuente de que cl cuerpo también lo tenga presente.
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Sr, Gutiérrez. - Señor presidente: voy a de- Tiene la palabra el señor diputado por Me'n-
morar unos instantes por cuanto he Trecho en doza.
trega del texto para constancia de la versión Sr: Bilter - Señor presidente: previaníente i
taquigráfica. esta votación quisiera que el señor miembro

Sr. Presidente (López Arias). -Tal vez si el informante nos adelante cuíd va -a ser su pos
`señor diputado rayad precisa la duda que tiene, tuca y cnúl el funduucnto en caso de expresarse
el señor, diputado Cutiérrez la pueda aclarar, negativvnente.

Sr. Fayad. =Señor presidente: me atrevía a Sr: Presidente {López Arms). -Tiene la pa
proponer un texto distinto porque si lo veda .labra el señor diputado por sien la>za, `
dcramenteimportante de esta modificación con- Sr. rayad.-Señor presidente: quiero recar
sisteen preservar el ciclo combustible nacional; dar que las propuestas son dispares. Lamento
no lo podemos condicionar al precios y condi mucho Lo coincidir con la redacción que _ ha
ciones de. calidad internacional. Las minas era mencionado el señor diputado Gutiérrez porque
`ní£eras argentinasson de excelente calidad,'; con impone una serie de condiciones que en defi
lo cual priorizarnos; la adquisición, aunque pue- nitiva ¡¡,,posibilitarán' la conercciínr del obje-
da haber una asimetría en cuanto a los valores. tivo que estamos persiguiendo: que se siga utí.-

Por eso el .agregado que propicio dice lo si- lizando cl uranio nacional. En todo, caso, sería:
guíente: "Las centrales uucieoelectricas deberán conveniente que tengamos un breve; cuarto in-
utilizar combustible nuclear procedente o ela- termedio en las bancas piara ver. si podernos
bocado de minerales radiactivos de yacimientos consensuar una redacción sobre este ruma.
ubicados en el país:' Sr. Presidente. (López Arias).-Tiene lapa-

Sr. Presidente (López Arias) . - Tiene la pá- labra el señor uucmbro informante..
labra el señor diputado por Córdoba. Sr. Abasto - Señor. presidente; la -comisión

Sr. NedcrSeñor presidente: he pedido la no acepta la propuesta de incorporación,
palabra simplemente para una invocación. No Sr.. Presidente (López Arias).'=Tiene la pa
hace mucho y con una cercanía geográfica muy labra el, señor diputado por Mendoza.
'.estrecha, los argentinos despertamos una ma - Sr. Gutiérrez. - Señor presidentes en razín
nana para asistir a una explosión continuada en de que el señor presidente de la Comisión de -
la fábrica militar (le lino Tercero; una tragedia Energía y Combustibles lamentablemente no ha
que todavía no se ha cerrado. fundameutado , su posición;. voy, a: adherir a la

La invocación 'desde el anonimato de nues propuesta del,señor diputado payad a fin de
tra representación consiste en rogar queno preservar el ciclo de producción de uranio en
ocurra lo mismo en Embalse. la República :Argentina:

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene lapa Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pala4
labia el señor miembro informante de la co- lira la señora .diputada por Mendoza,'
misión. Sra, Zuccardi.- Señor presidente: me parecé

Sr. Abasto. - Señor. residente: la comisión que bacr a una cuestión de respetobasico dar
iirantiene la redacción original de, los` artículos; Ja fundamentación que -se . solicita. Si no puede

sin aceptar propuestas de modificación. darla el señor presidente de la Concisión de Encr-

Sr. Gutiérrez. - Pero yo are propuesto nan gía y Combustibles, que' 1a dé , otro miembro
de la b;uicada.mayoritaria explicando por queincorporación. no se acepta la solipitud efectuada. Esto es ini

Sr. Matzkin. -Primero hay que votar los ar- portante no sólo para mi provincia sino también
títulos 34 a 40, y luego sc.vota por sí o por no para el .país.
el agregado de un nuevo artículo.

Sr, Presidente (López Arias). - Se va a votar Sr, Presidente (López Arias). - Tiene la pala-

el capítulo V, que comprende los artículos 34 bra el señor, diputado
por Buenos Aires.

a 40, con las modificaciones propuestas por la Sr. Abasto. - Señor presidente: debo manifes-
comisión. tar que las modificaciones que hemos „igtrodu-

cido al proyecto en consideración son producto
Resulta afiai,,;itivi de 119 Votos; votan, del trabajo realizado con "distintos; bloques du

165 señor esdiprtrdos sobre 169 presentes. rante estos días, y que fueron decididas en el
momento en que no estriban presentes en el re-

Sr. Presidente (López Arias).-Corresponde cinto quienes ahora solicitan explicaciones.
votar la propuesta de incorporación formulada Sr, Presidente (López Arias).- Tiene la pala-
por el señor diputado Cuttérrcz. bra el señor diputado porCóido,ba,?

0
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Sr. Negri. - Señor presidente: voy a solicitar
que paseíllos a un breve cuarto intermedio para

ver si los bloques de la oposición podemos re
flexionar sobre la enveraeadura de los argumen-
tos expuestos por el señor diputado prcopínan-
te. (Risas.)

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a vota(,
íel nuevo artículo propuesto por el señor dipu-
nado Fayad, al que adhirió el señor diputad(,
Gutiérrez.

Sr. Negri. - Solicito que la votación sea no-
m inal.

Sr. Presidente (López Arias). - La Presidenei:^
desea saber si el pedido de votación nominal
tistá ^u1K'1C ltenientC apoyado.

--Resalta suficicnteniente apoyado.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a voto
mmiinaln,ente.

-Se p:leGea la volacióu nominal.

0

giran, Atte.;i;r, A1loquo Aii,^'iorzi, A'lo,xlino,

Vil;ice, f ,.o ' Pura, P,,rr, 1'crrini, Pezoa,

Bo'l:uio, C e I'nli^o, It lrni, S Tiro. Sunt:ni-

der, S:;ru zzi; S I>a li ^ni, Social i C. E.). So-

ri^t (It, A'. ); S, tti. ln_iy de VcIy y Ve-

railnCWii.

^e tan ^.^ , 1i s'n ices d pnta-

ci,os It.tl ,.. ny ll ir. rli , I^,arl; lo zi, Castillo
(J. L.), ( ía^;u t al: RoWi.,u:z (\I. E.),
To!onxo, Ti^l u Vi] le.

Sr. Presidente (l.ói^r^z arias}, - El wrevo ar-
tículo aprolrachi llcv a'.n el ^:úniero 40 . Por lo
tanto, los lic^,los 40 y l ü dietra':r'n pasan a.
ser d1 y X12.

--1:.1 i ;ía 1E do 1,, ' 1 L

Sr. Presidente (l,"Si) -z Ar ue). - Queda sane E)-
nado el proyecto cae ley-.'

Se cornunicará al h onorable Senado.

Se va a votar un pedido de iiee'Eón que 1 izo
Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 169 sO llegar a la Presidencia. el s,, ,or diputado 1.cv-

i oses diputados presentes han votado 88 por la Boldo Bre,v o.
,tfirinativa y 62 por la negativa, ret;istrándos;.
demás 10 abstenciones. No se ha registrado el -l^csrdta ::fsu atíva.

1-oto de 8 señores diputados por no haber hecho
uso de sus respectivas llaves. (Aplausos.) Sr. Presidente (López Aria,s). - Queda autori-

--Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados Aban de Abalos, Abihaggle, Acevedo.
Adaime, Alessandro, Alvarez ( C. A.), Balter,
Barriouucvo , Barrios , Becerra, Bizzotto, Bor-
din, Bravo (L. A.), Callaba, Carca, Carrió.
Cruclhaga, Domínguez ( L. S.), Duegicevic,
Drisaldi , Escalante Ortiz, Estévez Boero, Es-
trada, layad, Fernández, Fernández de Com-
bes, Flores , Fragoso, Gabrielli , Gané, Gatti,
Cazia, Gianni , Gómez Diez, González ( A. E.),
González (M . L.), Gorini , Gudifio, Gutiérrez.
(G. E.), Guzmán, filia, Irrazábal , Joga, Jun-
cosa, Lahoz, Liponczky de Amavet , Macedo,
Martínez ( E.), Martínez (M . C.), Mathov,
Maure-le , Miralles de Romero, \fondelo, Mos-
sello de Benzo, Mussa, Natale , Negri, Ocampos,
Pando , Parentella , Passo , Pellin, Pereyra de
Montenegro , Polino, Pruyas , Baimundi, Riva-
dera, Roberti , Rodil, Rodríguez ( J.), Ruiz Pa-
lacios , Saggese, Salto, Sampietro , Sánchez, Sar-
quiz , Sat, Storani , Stubrin, Suárez, Trettel Me
yer, Vázquez, Viafia, Vicchi, Villalba, Viqur1
ra, Vitar y Zuccardi de Fiem o i,.Ine.

-Votan por la negativa los eoti^ures diputa
dos Abasto, Alarcia, Altcrach, Alvarez (C. R.),
Alvarez Echae;üe, Aragonés de Jroo1z, Aria',
Atanasof, Avila, Ayala, Benzi, Borda , Bresr,r.
Canr.ua, Caizioso, Carrara, Casari de :Narria.
Castro, Chica Bud!^í<<acz, 1Jcll. pstne, D,írni,e
Giuaénez, Godoy, EolI^°, Granador, Iterre1,1
Arias, Ke,ssler, Li,nh: rtu, Le tiiizamón, L ,?nc .

Lóinz (J?,. I.), Martínez (S. V.), Martíucz Gar-

zada la inserción peticionada."
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CARACTER DE LAS PENSIONES QUE OTORGA
EL PODER LEGISLATIVO

Dictamen de cmuis'ón

Honorable Crínusra:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
s'iderado el proyecto de ley de; la señora dipntuda Mcloy,-
no y otros, por el que se modifica el articulo 8o d- la
ley 13.337, sobre el carácter de no enajenables e in-
embargables de las pensiones otorgadas por esa norma;
y por las razones expuestas en cl informe que se acorar
paña y las que dará el miembro infornrautc , aconseja la
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cdnica'a ele TJiputada^, .. .

Artículo 1° - Modifícase el artículo 8e de la ley, 1
el que quedará redactado de la siguiente nlan:ra:

Las pensiones cnu r;,ases (le esta ley sol] de

carácter únicas, e incompatibl_,s con otra presta-

r Vease el testo de la s'e ciún en cl _1p`;¡C1 e. (Pa-

gina 2581.)

2 Véase el texto de la iras-,reiún en el Apéndice. (Pá-

gina 2618.)

cscarlato.dip
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^. ce r d t 3 de juba cae 199ti, por r z;::res -1sequilla : para el día 10 de julio de 1996, por
razones de salud (3.715-D.-93).

)dn t par e+ día 3 de julio de I )9S, por ra- para el día 10 de julio de 1996, por ra-

zo.as p++te,u e es (?. 4)9-D.-96), zonas particulares (3.718- D.-96).

(Golpe para e l cía 3 de julio de 19')0í. por razones --Olima: para el día 10 de julio de 1996 , por rezo-

dú s .rrrl i3.5 7-1) e' nos de s lud ( 3.726-D.-96).

piu-a el dio 3 de julio de I9t) ^. por razones
p:utieuk,ies 53.C J-L7.-90).

-Herrera (A.): para el día 10 de julio de 1996,
por razones particulares (3.736-D.-96).

para el :lía 3 de julio de 1999, por re-
a cs da oled (3.OiíL.i).-96).

-11ev, s: para el día 3 de julio de 190! x, por razones
p^trtseula+cs (3.612-i).- 96j.

-k ¡(,e!¡¡ : para el día 3 de julio de 19'9, por razones

p<rrtieulares

-Iiaquim: para el día 31 de julio rl 1990, por ra-
zuuws particulares ( 3.617-D, 96).

-.lragoní:s de Juárez: para el día 3 d, julio de 1996,

por razones pee9urtares (3.626-D:96).

-Bonomi: para el día 3 de julio dr 1936, por ra-
zones de sarlud ( 3.027-D.-96).

-Pidón Avila: para el día 3 de julio de 1996, por
razones particulares ( 3.628 - D.-96).

-I3rescr: para e l día 3 de julio de ]'»6, poi: Tazones
particulares (3.631- D.-96).

--Cedo : para el día 3 de ji lío 1,10 por
de salud ( 3.656-D.-96).

-Gómez Diez: para el día 10 de julio de 1996, por
razmes particulares (3.739-D.96).

-_lra onés do Juárez: para el día 10 ele julio de
1995 , por razones particulares (3.710-D.-96).

-Caballero Martín: para el día 10 de julio de 1996,

por razones pxrticui;u'es ( 3.711-D.-96).

-\'iccbi: para el día 10 de julio de 1996, por r zo-

nes particulares (3.7I3-D.-09 ).

-Set: para cl día 10 de julio (le 1996, por razones
de salud (3.741-I).-96).

-Zavaia: para el olía 10 de julio de 1996, por ra-
zones particulares (3.750-I).-96).

-Bonumi: para r1 día 10 de julio ele 1976, por ra-

zones de salud

-Juncosa: para el día 10 de julio de 1996, por

razones pariicuLlres (3.772-ll.-96).

--33arlrcris: solicita licenci:z de ale el -12 al 27 ele

julio cio 1990, por ra+o emes particulares

Are<cdo: para el día 10 ele; juli de 1`396, por -Pr tln .'•ioi de. Aeostt : dPsdc el 16 al 31 de julio

razones ^.ar.ticulares ( 3.711}-D .-9ú ). cae 1998, por razones h..?ticu1lrrs (3.8í8l). 951,

C. LNSERCIONES

INSL:RCION SOI_,ICUADA POR EL SE Oti DIPUTADO 13BAVO (L. A.)

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley tor resguard'u rlo, por supuesto, las cara lerístieas (l e
sobre marea regulatorio de la ectic+dad nuclear debe tener una actividad estratégica raaciomrl,

En términos generales coi,acidinaos con las discantas
Nue^anuarte nos en ^or+ i +awos t a^andn un p00)celo qoe

regulaciones propuestas, pero quiero le.crir,nc esr.xí-
por su cump^rji.la^1 e implicancias re -"e distintas ro- ,sickr:^cs ficamente a los oráculos que establecen el procclmrc+rto

a seguir para las ioeat.oeciooes de ia;5tala.iorrc, nnrr^a-
Es por ello que br vcnsente quiero dejar sentada U res Ja sus distintos tipos.

po,'.ciórr de mi bloque. No podemos vulnerar el derecho de lis pros-indas

1:1 p:oceato en general planea mm ley que reyu'a de definir la autorizacü++r para la instalación de al un

la actividad nuclear. De ninguna mama podemos estar tipo (le instalación nuclear. Debemos establecer en es-

el] c^,.+fra de establecer un mareo dentro del cual se los altí+`rrlos la impo^ilrilidad de h.ccerlo siu restar con
va e 9, : ,+ ^rllar eta aa tit ulad, la úa toriz.u i n de la L ^^ isiatura proviucial respectiva.

., „
abra al capital titulado Prr^atr^acroncs ,haclu^:o ccrrrstuerarnos oportuno que '

h^i^acib la posibilidad de realizar ius, 1 dones CO el sea- quiero dejar sentada nue=stra posición.
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Hemos sistemáticamente apoyado las inversiones psi- otros paescs, y c°ne)nos que definir c?ar.cmel,te cuu'd"s
nadas en sectores antes resguardados para el Estrujo . serrín los orígenes de esta ere :gia, su enarttificac.ión,

r•Pero en este caso especifico nos ofrece dudas la forma la ubicación ^,,^.o rl íru^a de estas fue),tes su talan de
en que se nos presenta. desarrollo, vale decir consensuar el futuro cr.er ético

Creemos que no podemos t e a ar aisladamente secto- nacional.
res energéticos. Nos hubiese g'"•tado que en un solo Segur^)cncnte, cuneado talemos en esta C:unara 13

tiempo de debate se hubieran ii siuldo todos los tercas P'tvatizaei" de Tacc,cta nos' euco))t,arclnos con esta

`relacionados con la política enec(•ética global aún pcu_ dificoliad.
diente de discusión. No cieenno :s que sea un buen ca- Por ello propolc aos que en primer lugar eli.nincmo
mino analizar y definir temas energéticos de forma de este tratamiento el capitulo V referido a privatiza.
individual ya que atentamos cl:n'amente contra el re- dones dentro del sector y, en segundo lugar, que cree.
saltado final. mos una comisión bicameral con el objeto de que, en

un tiempo acotado, estudie la totalidad del sector ener-El país sufrió importantes cann)eos. Todos esperamos
getico, las posibilidades de incorporación de ca »t21esama próxima etapa ele crecimiento , pero ello no es 1
privados en donde no los hubiera, pero fundamental-posible si la variable energética Izo se pone a la altura

^0 1^ + mente con participación de todos los sectores involuc•ra-
dos, y establezca un marco que signifique el conieneaor

Tocaos salemos que no es po > ible el desarrollo sin de una política energética nacional de cara a los ticm.
energía . Debemos darnos el del- i.te, como lo hicieron pos por venir.

D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
A I AS SESIONES DE LA HONORABLE C: AOJARA

(Artículo 25 del reglamento)

MES DE OCTUBRE DE 1995

Total de reuniones: 3

Ausente Misión
DIPUTADOS Presente con aviso Licencia oficial

Al>astn, Amel heónídas ....... .................. 3
Aiahaggle, Carlos Enrique ..... ................ . 3
Acrño'aza, Florencio Gilberto ..................... 3
Aehem, Anto,io ................................ 3
Adraime, Felipe TeóPlo ......... ................. 3 - __
Albamonte, Alberto Custavo ....................... 2 1
Alberti, Jil;ni Carlos .............................. . 3
A':cala, ésto Püeal'do ......... ................ . 3

OnL¿^.r Eduardo ......................... 2 1
Algaba, Ernesto Pedro Andrés .................. ....: 1 2
Alsogaray, Alvaro Carlos ........................... 3
Alvarez, Culos Alberto .. ....................... 3
Alvarez, Carlos Raúl ............................. .
Alvarez Ecbat_iie, Raúl Angel ..................... 2 1
Alvarez C'11-1 í2, Normando Miguel ..................

Ailtelo, José María ............. .................

Aras,cnés cae Juárez, Mercedes .. ............ ..... 3
Aranda, SAtu'e,iuo Dantti .......................... 1 2
Ar ;,ella, jr ge Martín Arturo ................ ......: 2 1
Arias, Cési, ................................. 3
larme ?adárcz, A clr::clro ..... . ....................... 3
Anicluea, josé Salvador ......... ................ 3
Ay°ala Juan C. alcas .... ....... ............. . . 1
A•yetz, Liliana ... ............. ............. 2 1
Blistra, René llelvecio ........................... 3
Balestrini , Alberto Edgardo ...... ................ . 3

Balestrini , Miguel Alberto ........ ................ 3
Balter , Carlcis l Iario ............... 3
Dnrbcrá , Eli'eo .............................. . 3
Be ltoiti, Ati!io Ector ............................. 2 1
B::rrionucvo , Edgardo Ernesto .. . ................ 3
Bausaa, Daniel .. 1 2

a
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